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DE ECONOIA POLÍTICA. 

PARTE TERCERA. 

DE m COKTRIBUCIONES. DEL CRÉDITO ¥ DE LOS BáNCOS. 

LECCIÓN I. 

De los gastos públicos. 

El fin de toda producción es la conservación mas perfecta de 
la sociedad y del individuo.—Necesidad délos consumos pú
blicos.—Definición de las contribuciones.— Su origen. — 
Consideraciones hittóricas acerca de esta materia. 

En la primera y segunda parte de esta obra he
mos recorrido los feniJfmenos económicos relativos 
á la producción y distribución de la riqueza ; fal
tábanos examinar el fin á que van encaminadas 
ambas cosas, esto es, el consumo , ó sea la con
servación mas perfecta posible de la sociedad y del 
individuo. El hombre no crea la riqueza para ha
cer un vano alarde de su facultad productiva , pa-
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6 LECCIÓN 1. 

vn demostrar que puede transformar , modificar y 
combinar de diversos modos los elementos que la 
Providencia ha puesto á su alcance; otro objeto 
mas elevado es el que le mueve, un resorte mas 
eficaz es el que despierta su actividad: propónese 
satisfacer las exigencias de su triple naturaleza, fí
sica, intelectual y moral, correspondiendo así á la 
misión que le cumple llenar sobre la tierra. Hay aun 
otra necesidad de que no puede prescindir, pues 
constituyendo un ser esencialmente sociable , no le 
es dado desarrollarse y perfeccionarse sino en el 
seno de la sociedad. No necesitamos detenernos 
en demostrar una verdad de que varias veces BOS 
hemos ocupado, pues de todo lo que llevamos di
cho se puede colegir fácilmente, que la existencia 
de la comunidad, del cuerpo social es para el 
hombre tan esencial como la de su propio indi
viduo. 

La conservación mas perfecta social é indivi
dual , tal es el fin último de todo trabajo. Bajo este 
doble aspecto los trabajadores pueden dividirse en 
dos clases, los unos que realizan las tareas necesa
rias al individuo, y los otros que desempeñan las 
indispensables á la existenci* de la sociedad. Cada 
una de estas clases participa del producto de los 
trabajos de la otra , toda vez que la primera pue
de vivir y perfeccionarse bajo la protección social, 
y la segunda recibe en recompensa de lo s servicios 
que presta una parte de las riquezas creadas por 
aquella. Verifícase entre la una y la otra un ver-
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DE LOS GASTOS PÚBLICOS. 7 

(ladero cambio, en el cual figuran por una parte la 
seguriilad , el órJen y las ventajas sociales , y por 
la otra una fracción de las utilidades producidas 
por la industria ; pero este cambio no se realiza li
bremente sino en virtud de un mecanismo espe
cial , á que se da el nombre de impuesto ó con
tribución. 

No puede haber nación sin gobierno, y como 
tanto los individuos que lo forman como los agen
tes que él emplea están ocupados en el servicio 
público, es necesaria una renta con la cual se 
pueda ocurrir á su subsistencia y recompensar sus 
servicios. Sin ella es imposible satisfacer las ne
cesidades del cuerpo social. y por consiguiente 
proporcionar á los asociados la seguridad interior 
y esterior , las buenas leyes, la justicia , la ins
trucción , las vias de comunicación , etc., y pa
ra objetos de tamaña importancia nadie puede 
en justicia sustraerse á la obligación de contri
buir en la medida de sus fuerzas. A proporcio
narse, pues, los medios de realizarlos, esa loque 
se dirijen y han dirijido los diferentes sistemas 
tributarios aplicados por las naciones antiguas y 
modernas; pero hasta ahora la mayor parte de los 
gobiernos han creido preferible, ó por lo menos 
mas cómodo, proporcionar los recursos á las nece
sidades, y la ciencia del rentista ó del hacendista ha 
consistido en llenar lo mas abundantemente que le 
ha sido posible las arcas del tesoro. La economía po
lítica debe aspirar á otra cosa, y sin proporcionar 
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8 LECCIÓN 1. 

los recursos á las necesidades ni estas á aquellos, 
dominar al mismo tiempo uno y otro cstremo . ó 
investigar cuáles son los sistemas tributarios mas 
favorables al desarrollo de la industria y por con
siguiente á la prosperidad del pais. 

La contribución puede definirse aquella parte 
de la renta de los particulares destinada á satis
facer las necesidades del Estado: se le ha dado 
ademas del nombre de contribución el de impues
to, pecho, talla, tributo , servicio , subsidio , do
nativo, etc. La causa que le da origen es la misma 
que lo da al gobierno, á saber, la necesidad de 
que exista el cuerpo social, sin el cual el indivi
duo en el aislamiento, abandonado a sus propias 
fuerzas y sin participar de las ventajas del cambio, 
de la división del trabajo, de la comunidad de las 
Tuerzas y de la seguridad, no podria satisfacerse á 
si propio ni aun de una manerí\ imperfecta. Pero -
Mr. Sismondi ha señalado otra causa distinta á la 
contribución. haciéndola derivar de los bienes ó de 
los goces que el contribuyente compra en cambio 
de ella , puesto que son verdaderos goces para el 
hombre el orden público, la justicia, las garan
tías de su propiedad y de su persona, etc. Este 
origen podria conducirnos hasta el comunismo, 
dado que no exista un limite que se pueda asignar 
á tales bienes, lo que no sucede cuando se las re-
tiere á las necesidades sociales ó á los consumos 
públicos. 

Antej de esponer los principios económicos re-
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DE LOS GASTOS PÚBLICOS. 9 

lalivos á las contribuciones, creemos conveniente 
echar una mirada retrospectiva por la historia. 

En donde quiera (¡ue ha aparecido reunión ó 
asociación de individuos, han aparecido también 
las contribuciones ó las cargas públicas, pero su 
forma ha sido diversa, acomodándose atestado mas 
ó menos próspero de su civilización. En el de la 
ignorancia y de la pobreza solo consistían en ser
vicios personales : reuníanse las poblaciones en 
masa en tiempo de guerra bajo el estandarte de 
sus gefes para rechazar al enemigo común , y en 
tiempo de paz se asociaban para construir cinda
delas, para abrir caminos, levantar templos y edifi
cios públicos, y para cultivar con sus propias ma
nos las tierras reservadas á los sacerdotes, magis
trados y depositarios del poder público. A medida 
que se desarrollaba la riqueza y la industria, este 
sistema se modificaba haciéndose gradualmente es-
tensivo de las personas á las cosas, y en vez de 
servicios personales unas veces, y otras al mismo 
tiempo que estos, se imponia el diezmo sobre los 
ganados, las cosechas y la mayor parte de los fru
tos del trabajo. Cuando la moneda metálica vino á 
facilitar el uso de los cambios, se verificó otra 
modificación en el sistema de los impuestos; mu
chos se pagaron en numerario, hasta que llegó el 
tiempo en que los gobiernos cobraron bajo esta 
forma casí'la totalidad de sus rentas. 

Servicios personales primero, frutos en natura
leza después, y mas tarde moneda metálica, tales 
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1 0 LECCIÓN 1. 

son las formas sucesivos que han afectado las con
tribuciones, á medida que los pueblos han dado un 
paso de adelanto por la senda do la civilización; pe
ro cuando llegaron á exigirse bajo la de metales 
amonedados, la historia acredita que se multipli
caron de tal suerte, que á las sociedades antiguas 
no se ocultó ninguno de los medios de imposi
ción , con los cuales pudiese enriquecerse el fis
co. Las noticias rentísticas que tenemos de Gre
cia y Roma demuestran, que en efecto los pue
blos modernos no conocen ninguna clase de con- Ü 
tribuciones, que no hubiese sido conocida y en- * 
sayada entre los griegos y romanos. Por manera *i 
que prescindiendo de las mejoras que ha recibido ^[ 
la contabilidad y la recaudación, y del progreso j 
general de la justicia, del orden y de la legalidad *' 
que ha influido en la percepción y en el reparto, el 
sistema actual tributario es el mismo que el del 
imperio romano, y la sola idea nueva que el espí
ritu moderno ha añadido á él es la del impuesto 
progresivo ; aunque, á juzgar por el testimonio de 
Monlesquieu, también existió en Grecia un impues
to que tiene mucha semejanza con este. 

En Atenas se conocía la contribución territo
rial basada en las capacidades de las tierras culti
vadas, la contribución personal impuesta á los es-
trangeros , derechos de licencia y patentes al ejer
cicio de ciertas profesiones, derechos *de aduana 
á la importación y derechos sobre las mercaderías 
en el momento de la venta. También conocieron 
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los atenienses la contribución sobre la renta y so
bre el capital; la primera pesaba sobre los 1,200 
ciudadanos mas ricos , y su producto estaba desti
nado al armamento y conservación de la armada, 
la segunda se calculaba con arreglo á estados en 
que se evaluaba lo que cada contribuyente poseia 
en tierras, casas, y en valores muebles. Una y 
otra estaban reservadas para los tiempos de guerra 
y de peligros. 

Bajo el imperio romano no se puede imaginar 
ningún impuesto que no pesara sobre las provin
cias. Directos, indirectos , de traslación ó muta
ción , todos fueron aplicados en beneficio del fis
co. Los primeros {tributa) comprendían la contribu
ción territorial y personal y el diezmo sobre el pro
ducto de las minas pertenecientes al dominio par
ticular. Los segundos (vectigalia), comprendían los 
derechos de entrada impuestos á las mercaderías 
que llegaban por mar ó por rios {portarium), el de
recho de un 100." sobre la venta de los objetos de 
consumo {centessima), y el de un 10." sobre el pro
ducto de las salinas. Los terceros abrazaban el de
recho de un 20." á las sucesiones testamentarias y 
legítimas, que no estuviesen en la línea recta, el 
mismo derecho sobre las donaciones y legados y 
otra tasa igual sobre la venta y manumisión de los 
esclavos. 

Constantino hizo desaparecer los privilegios de 
ciertas ciudades en materia de impuestos, y to
das las provincias fueron comprendidas en el censo 
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y catastro general del imperio. Eligióse primero por 
base de imposición la renta, pero después de Cons
tantino cambió el modo do nprecincion y se eligió 
el capital territorial, dividiendo á este efecto la 
tierra por cabezas y determinando la unidad impo
nible por la estimación del capital inmueble. Cada 
cabeza contenia 60 yugadas ó cerca de 38 fanega
das , V el valor uniforme de la unidad imponible se 
lijó en mil escudos de oro (H,600 francos.) Cuan
do un propietario no tenia tierras suficientes para 
formar el caput, se reunían las de dos ó mas pro
pietarios para constituir la unidad imponible. En 
tiempo de Constantino era de 25 áureos por cada 
unidad capital de mil áureos (375 francos por un 
valor de 15,000 francos ó sea 2 \\1 por iOO), pe
ro el emperador Juliano lo redujo á 7 áureos (105 
francos) por caput, que equivale á menos de ó\A 
por 100. 

Durante el largo periodo de siglos que sucedió 
á la caída de la dominación romana, se volvió á 
los sistemas primitivos de los servicios personales y 
de las prestaciones en especie; y natural es que asi 
sucediera, puesto que apenas quedaron vestigios 
de la antigua circulación metálica, y aun el comer
cio desapareció casi por completo. Los invasores 
del territorio europeo , en vez de contribuciones 
permanentes, se apropiaban á su placer una parte 
de las tierras conquistadas, que consistiaen el ter
cio ó en la mitad y algunas veces en la totalidad. 
La propiedad de la tierra pertenecia al rey, quien 
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después de reservarse para sí una parte , distribuía 
lo restante á titulo de feudos de la corona entre 
los gefes y militares, cuyos servicios no podia pa
gar en dinero. Estos feudos eran temporales y con
cedidos bajo la condición de que los feudatarios 
suministrasen al monarca, en caso de guerra, un 
contingente de hombres armados y equipados por 
un tiempo también convenido. (1) 

En cuanto á las atenciones interiores del Esta
do se cubrian también por los servicios personales 
y las prestaciones en naturaleza. La construcción 
de caminos , puentes y demás obras púbHcas , es
taba á cargo de los villanos ó sean los moradores 
de las villas, los cuales se dedicaban á estos tra
bajos semanalmente ó en ciertos días, antes y des
pués de la cosecha. La administración de justicia 
no era de cuenta del monarca, pues se conside
raba un privilegio del feudatario el nombrar jueces 
para todos los pueblos de su distrito; y tan solo se co
noció un tribunal, nombrado y pagado por el mo
narca, que residía en la corte , y entendía solo 
de las apelaciones de algunas sentencias pronuncia
das por los jueces que nombraba el feudatario. Pa
ra los gastos del culto y de sus ministros destinaba 
el gefe del Estado una parte de los diezmos, y la 
otra parte, ó la concedía al poseedor del feudo, ó la 
reservaba para sí: otras veces consagraba para cu-

(1) Comunmente era de cuarenta dias al año, alguna vez 
de ocho y en ningún caso podia pasar de tres meses. 
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brir esta atención cierta porción de las tierras , y 
ailjudicaha feudos á los obispos bnjo las mismas 
condiciones que á los feudatarios seculares. Los 
gastos del monarca, de la familia real y de toda 
la servidumbre salian del patrimonio real; y sola
mente cuando el rey contraía matrimonio, ó el prín
cipe heredero ó la hija primogénita, cada feudatario 
contribuía con cierta cantidad de dinero ó de otros 
artículos, como vino, carne, pescado, legumbres, 
aves, etc. {i). En los grandes apuros del Estado el 
rey se dirigía á ios habitantes del patrimonio real, 
ó convocaba á los barones para demandarles un do
nativo proporcionado á la urgencia y eslension de las 
necesidades. Por lo demás en estos siglos de igno
rancia no se conocían agentes diplomáticos perma
nentes, ni por consiguiente se necesitaban las su
mas considerables que en las naciones modernas se 
destinan á este objeto tan importante del servicio 
público. La instrucción estaba reducida casi á la 

nulidad. 
Este sistema de rentas públicas era vicioso, pe

ro no debia ni podía esperarse otro de la ignoran
cia de aquellos tiempos, y del atraso general de 
la riqueza y de la industria, pues donde no existia 
circulación metálica, ni movimiento comercial, 
solo podían llenarse las atenciones de la comunidad 
con servicios personales y con los frutos de la tier-

(1) Esta contribución se llamaba en España Conducho^ 
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ra. Las tribus bárbaras habían echado por tierra 
el gigantesco edificio del imperio , y sepultada en 
sus ruinas la industria, el comercio y la civiliza
ción antigua , debieron naturalmente desaparecer 
las diversas formas de imposición vigentes, para ha
cer lugar á las que son propias de los pueblos na
cientes. No es hoy, pues, defendible aquel sistema 
tributario, atendido el estado y la altura á que han 
llegado las naciones modernas, pero sí lo es habi
da consideración de aquellos tiempos de atraso y 
de ignorancia. 

Poco á poco los elementos diversos acumulados 
sobre las ruinas de la sociedad antigua empezaron 
á dar sus frutos: nace la civilización moderna, el 
comercio y la industria empiezan á dar algunas se
ñales de vida: las luces se estiendeu por el conti
nente europeo, el trabajo adquiere cada dia un 
nuevo grado de actividad, y la circulación de la 
moneda metálica se estiende y generaliza. Entonces 
los impuestos se multiplican y se transforman, si
guiendo los pasos de esta marcha siempre ascen
dente, hasta llegar á formar los sistemas tributarios 
modernos, en los cuales, repetimos , nada se en
cuentra verdaderamente nuevo, pues todo habia 
sido conocido y practicado por los griegos y por los 
romanos. 

Conveniente es notar antes de poner término á 
estas ligeras consideraciones históricas, la influen
cia que debieron ejercer las primeras teorías acer
ca de economía política. Dos escuelas de econo-
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mistas habían ejercido su influencia en la región 
de los hechos y de las teorías, la escuela mer
cantil y la fisiócrata. La primera haciendo con
sistir la riqueza en la posesión de los metales 
preciosos, tendia á favorecer el comercio y la 
industria nacional, y dio origen al sistema pro
teccionista. Por esto vemos en Francia al gran mi
nistro Colvert dirigir todos sus esfuerzos á la in
dustria nacional, protejiéndola por un arancel con
tra las importaciones de los productos estranjeros, 
Y hacia el comercio marítimo y las relaciones in
ternacionales. Proponíase atraer á la Francia la 
mayor suma posible de numerario é inclinar á su 
favor lo que entonces se llamó balanza de comer
cio. Antes que este ministro Suly se habia decla
rado protector de la agricultura, reconociéndola 
como la fuente mas abundante de la riqueza de un 
pais: habia favorecido el desarrollo de la labranza 
y del pastoreo a que denominaba los dos pechos 
del Estado (mamelles de l'Etat.) 

En el sio-lo XVllI los fisiócratas convirtieron en 
una teoría absoluta la práctica de Suly, pero deja
ron descargar sobre la agricultura todo e! peso de 
la contribución. A sus ojos la renta de la tierra 
engendraba y representaba toda la riqueza nacio
nal, que, bajo de sus aparentes variedades , no era 
otra cosa mas que la transformación de aquella 
renta. De aquí sacaban la consecuencia de que solo 
ella debia ser impuesta , y que las contribuciones 
indirectas eran solo una falsa y dispendiosa apa-
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riencia , puesto que en clofiíiitiva pesaban sobre el 
productor. No faltó quien impugnara esta falsa doc
trina ton funesta á la prosperiilad de la agricultu
ra: Mr. Laferriero cita el nombre de Graslin, es
critor de la Gran Bretaña, quien por los años de 
17G7 escribia su Ensai/o analítico acerca de la ri
queza y del impuesto. Pero la secta de los fisiócra
tas habia crecido poderosamente en influencia: su 
doctrina babia sido aceptada por todos los hom
bres pensadores, y la Asamblea constituyente rea
lizó, al menos en gran parte, los principios de los 
economistas en sus reformas legislativas acerca de 
los impuestos. «Seria cosa difícil, decía la comi
sión de contrilluciones, determinar con rigurosa 
esactilud lo que pesaba sobre la tierra (bajo el an
tiguo régimen), porque en definitiva siendo la fuen
te do todas las riquezas, ella es la que suministra 
todas las contribuciones." 

© Del documento, los autores. Digitalización realizada por ULPGC. Biblioteca Universitaria, 2009



XT:..^iMj.aj'iii;jjin'ji---*.jiii«^uii.L»u'.^-ar:siC3 

LECCIÓN ir. 

(Confiniinoion.) 

llasla qué punto deben estenderse loe gastos ¡niblicos.—Sdirc 
qué debe descargar el peso de las coiUribuciones, ó inconce-
nicntes que resultan de que este sea ^cesivo.- Aecesidail 
de apreciar la estensiort de las verdaderas necesidades de un 
país, para poder proporcionar d ellas los ingresos.—Errores 
de algicnos economistas.—Cuestiones económicas en materia 
de contribuciones. — Reglas formuladas por Sinith.— Otro 
precepto de Mr. Passij.— Opinión de Gustavo dePruygno-
de.—Estas reglas no satisfacen á todas las cuestiones pro
puestas en esta lección. 

Demostrada en la anterior lección la necesidad 
do los gastos públicos, pudiera preguntarse ¿hasta 
que punto deben estenderse estos? No es cosa fá
cil que la economía política pueda contestar satis
factoriamente á esta pregunta , porque dependien
do los consumos , ó mejor dicho, los trabajos pú
blicos de la organización administrativa, esta cues
tión es mas que económica de la competencia del 
derecho administrativo, y de la política. La cien
cia económica puede sí consignar en términos 
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generales la necesidad de no muUiplicar los gas
tos públicos, demoslrando que el esceso de 
los impuestos, no solo es funesto y contrario al 
desarrollo de la riqueza y por consiguiente á la 
prosperidad de un pais, sino también que la mul
tiplicidad de los funcionarios públicos, lejos de fa
cilitar la buena administración, le opone por el con
trario un obstáculo ; pero no puede pasar mas allá, 
sin invadir un terreno que le es estraño. 

Como las fuentes de la riqueza son, según de
jamos demostrado en esta obra, el trabajo del liom -
bre, los capitales y los agentes naturales, e! peso 
de las contribuciones debe forzosamente descargar 
sobre su producto; es decir, sobre las retribucio
nes, la renta de la tierra y la del copital. Multi
plicándolas con esceso pueden llegar á absorver 
hasta la totalidad de la renta , y aun sin llegar á 
este estremo, la parte mas considerable de ella: 
en este caso bien se echa de ver que privan al con
tribuyente del verdadero fin á que van encamina
dos sus esfuerzos, que es el consumo individua!, 
proporcionándose por el su mejor bienestar, lo cual 
es á todas luces un mal grave. Pero no es esto so
lo, pues le imposibilitan al mismo tiempo para 
acumular sus economías y formar capitales, con 
que alimentar la industria y darle desarrollo. Los 
daños que las contribuciones producen son aun 
mucho mayores cuando descargan sobre los capi
tales, porque entonces se esteriliza la fecundidad 
de esta fuente, y se estrecha el círculo de las 
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operaciones productivas; todos los habitantes se 
retraen de emplear sus fondos aun en las indiis— ' 
trias mas lucrativas y seguras, los capitalistas ó 
especuladores que lo» tenian empleados los reti
ran, y la producción en general tiene que amorti
guarse y debilitarse. De aquí la necesidad de que 
las contribuciones solo afecten al producto neto do 
la industria, á la renta del trabajo , de los capita
les y de la tierra ; de aquí la conveniencia de que 
los gastos sean dirijidos con una prudente eeeonomía; 
de aquí en lin la utilidad de apreciar debidamen
te las necesidades de lacomunidadyde la sociedad, 
de tal manera que ni deje de satisfacérselas com
pletamente, ni menos se las satisfaga con esceso. 

Sin embargo, preciso es confesarlo: á medida 
(pie la civilización se desarrolla, se multiplican 
las cargas, y es natural que asi suceda, porque 
el progreso social lleva en pos de sí nuevas exi
gencias: las poblaciones reclaman mas amplias 
garantías en favor de sus riquezas y de sus per
sonas. Es forzoso de dar mayor ensanche á la 
administración de justicia, al gobierno, á la p o 
licía, á la instrucción, á las comunicaciones y a 
todas las creaciones de utilidad general; pero este 
hecho lejos de oponerse á la prosperidad pública 
le es favorable, porque las causas que lo producen 
dan por resultado el aumentar el bienestar gene
ral en una proporción muy superior al mal ó al 
sacrificio que cuesta. En un pais, por ejemplo, 
en donde el movimiento industrial ha llegailo ó 
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tal altura que es de necesidad absoluta el cultivo 
de las ciencias y de los conocimientos de aplica
ción, el sacrificio que el Estado exijiera á los par
ticulares para plantear y sostener establecimientos 
encargados de propagarlos, seria muy pequeño en 
comparación del beneficio que de la aplicación de 
osas ciencias se sacara; y he aquí porque es ne
cesario saber apreciar el estado de una nación y sus 
verdaderas necesidades'y acomodar ó proporcio
nar á estas los ingresos. El imperio romano, ob
serva un distinguido escritor moderno, sucumbió 
al peso de las cargas, que hoy tendrían por hgeras 
las provincias de que se componia; asi como 
la Francia y lalnglatera, hecha compensación del 
dinero en una y otra época, pagan hoy el cuadru
plo, por lo menos, de la contribución que pagaban 
en la primera mitad del siglo diez y siete, y sin 
embargo, gracias á los adelantos que se han rea
lizado en el seno de estas naciones, la carga ha 
llegado á serles mucho menos pesada. 

Tal, es, repetimos la razón que hace indispen
sable saber apreciar el estado de un pais y véa
se aquí también parque hemos dicho, que la cien
cia del hombre público debe, en vez de en
cerrarse en una práctica rutinaria , dominar al 
mismo tiempo las necesidades y los recursos que 
un pais puede proporcionar. Así entendemos la 
economía en los gastos públicos: un presupuesto 
que desatendiera las vedaderas exigencias de la 
administración, de la industria, y de la sitúa-
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cion general del pais, guiado por el espíritu do 
exagerada economía, sería un obstáculo á la pros
peridad de ese mismo pais ; < tro tanto como lo 
seria el que traspasara los límites de esas exi
gencias. La exageración es funesta en un estremo 
lanío como lo es en otro. 

Apesar de la claridad de estos principios no 
lodos los economistas se han mostrado acordes 
respecto á ellos. Un escritor tan- autorizado como 
Ricardo se ha permitido decir, que no hay motivo 
para escandalizarse de la suma de los impuestos, 
porque, á su modo de ver, el impuesto es cierla 
cantidad de numerario tomada del reservorio común 
ó sea de la sociedad que vuelve inmediatamente 
á ella por el consumo. No está muy distante esta 
opinión de la de Voltaire cuando se espresaba en 
estos términos: el rey de Inglaterra tiene un mi
llón de libras ederlinas que gastar al año, pero 
este millón vuelve integro al pueblo por medio del 
consumo. Aquí se encierra un grave error: en el 
sueldo ó remuneración de un empleado público hay 
dos consideraciones diferentes; al ingresar en ma
nos de este es la justa recompensa de los servi
cios que ha prestado á la sociedad, y se verifica 
un cambio de productos ó de servicios perfecta
mente ¡guales; los cotribuyentes reciben orden, 
seguridad, instrucción, etc., que son verdaderas 
riquezas y proporcionan verdaderos placeres, y 
dan productos de su industria ó dinero que es 
equivalente. El empleado público devuelve á la 
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sociedad estos valores destinándolos á su consu
mo, pero es por medio de otro cambio en que así 
mismo figuran valores iguales, la dotación del em
pleado, y los artículos de necesidad ó de lujo que 
recibe. Si las exigencias sociales han sido bien 
calculadas y atendidas, los contribuyentes nada 
pierden ni en el primero ni en el segundo camv 
bio: necesitaban orden, seguridad é instrucion y 
habían obtenido estas riquezas á trueque de ceder 
otras de su propia creación; después habían rea
lizado otro cambio que no se diferencia de los que 
están haciendo constantemente. Estos cambios son 
beneficiosos para entrambas partes, pero no es 
cierto que lo que se exijió al contribuyente por la 
contribución vuelva á él por el consumo, puesto 
que para que se realizara el segundo cambio ne
cesitó dar un valor igual al que le ofrecían. Si por 
la inversa las contribuciones son escesívas y no 
están en armonía con la situación del país, enton
ces el bien que el contribuyente dá no es igual 
al que recibe sino mayor, y aquí está el mal. Se 
le obliga á hacer un sacrificio desproporcionado á 
sus tuerzas y se le imposibilita para proporcionarse 
su bienestar y para formar capitales. No es, pues, 
indiferente como afirma Ricardo la exorbitancia 
de las cargas públicas, y si el raciocinio no nos 
demostrara esta verdad la historia se encargaría 
de hacerlo : pues bastaría lijar la vista en la España 
del siglo XVII, la Holanda del XVIII y la Francia 
al fin del reinado de Luis XIV, Y. en vista del de-
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caimienlo de estas naciones, nos convencenamos 
de los resultados desastrosos que puede producir el 
escaso de las cargas. 

Cosa singular es que Malthus, habiendo reco
nocido los efectos desastrosos de las contribucio
nes desproporcionadas, las aprovará solo por los 
perjuicios que causan, fundándose en la necesidad 
de contener la propensión de los productores á eco
nomizar y engrosar sus capitales. Abstracion he
cha de los impuestos, dice, dejarían muy pronto 
de encontrar salida para sus géneros. Y en verdad 
que es tanto mas de notar una doctrina semejante 
en el autor del Ensaya acerca de la población, en 
donde sostiene, que la tendencia de multiplica
ción de nuestra especie es mas poderosa que la 
de los alimentos. J. B. Say razonaba con mas 
exactitud espresúndose en estos términos: el me
jor sislema de hacienda es el de gastar poco y la 
mejor de lan contribuciones la mas pequeña. 

Pero aun se incurre en un error mucho mas 
grave y que puede traer consecuencias deplora
bles, cuando se sostiene, no ya que la contribu
ción sea una cosa indiferente, á causa de los con
sumos que lleva consigo, sino que estimula la in
dustria y fomenta la riqueza del pais. Siguiedo esta 
idea se la ha llegado á asimilar con un niño cuya 
existencia obliga al padre de familia á redoblar 
el trabajo, á fin de proporcionarle educación. 
Pero si efectivamente es un estímulo para la pro
ducción ¿porqué detenerse en este camino? ¿por 
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qu(í no multiplicar los estímulos? ¿no será en tal 
concepto tanto mejor un sistema tributario cuanto 
mas escesivo, obteniéndose por esto medio la do
ble vpntaja del desahogo del tesoro y del desarro-
lio de la riqueza? 

Cuando las cargas son moderadas, el deseo na
tural en el hombre de conservar y aun de mejo
rar, si le es posible, su suerte, le determina á traba
jar algo mas ó á disminuir sus gastos para pagar
las. Mas cuando son exorbitantes no sucede asi, 
porque absorbiendo la totalidad ó la mayor parte 
de los productos industriales, no puetlen satisfa
cerse sin destruir una parte del capital y perjudi
car á la producción; y cuando las cosas llegan á 
este estremo no hay hombre alguno, por ce|o|^|h 
que sea de su suerte, que no desmaye, al víjíj^sa- ''/^ 
parecer la causa de su felicidad. Pero suponiendo"» '• 
que sea una verdad la opinión que coiTÓíatiiifÓ«/¿.-^ 
¿cómo conciliaria con lo que de sí arroja Ih espe^^ -̂  
riencia de todos los siglos y de todos los f̂̂ ises? ^ 
¿cómo se esplica el decaimiento y la pobroza')l5|lrtl'^^ 
los pueblos abrumados con el peso de conlribu— '• 

clones escesivas y desigualmente repartidos, y 
la actividad y pujante estado de riqueza de 
las naciones cuyas cargas son proporcionadas á 
su situación y están repartidas cquilativaracnte? 
¿Cómo GSplicar la miseria y decadencia de Es
paña, de Holanda y de Francia, en las épocas en 
que el fisco llevó demasiado lejos sus exijencias, 
siendo asi que entonces debió ser mayor el esfí— 
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mulo producido por las contribuciones? El verda
dero estímulo de la producción está en la produc
ción misma: la naturaleza escita nuestra laborio
sidad, porque á mayor suma de trabajos, á mayor 
cantidad de esfuerzos bumanos adquiere mayores 
recompensas. 

La economía en los gastos públicos debe ser el 
objeto preferente de lodo gobierno: que sepa 
este apreciar bien las necesidades reales del cuer
po social y el modo de hallar en él recursos sin 
esquilmarlo, y entonces se podrá aplicar lo que 
dccia Quesnay: »No conviene escatimar los gastos 
públicos necesarios, ni que el gobierno atienda 
mas á ahorrar que á las operaciones conducentes 
á la prosperidad del reino, porque puede suceder 
que enormes gastos dejen de ser escesivos á con
secuencia del aumento de las riquezas; pero no 
hay que confundir los abusos con los simples gas
tos, porque los abusos podrían tragarse todas las 
riquezas de la nación y del soberano.» Esta m á 
xima del gefe de la escuela fisiócrata encierra una 
verdad incuestionable; mas suponiendo el deseo y 
el propósito de fijustarse á ella se presenta la 
mayor de las dificultades en materia de contribu
ciones ¿ á cuál debe darse la preferencia ? ¿ cuá
les son menos funestas para la prosperidad p ú 
blica? ¿sobre qué base debe descansar su repar
tición? ¿y qué sistema de recaudación es prefe
rible ? Tales son las cuestiones importantes que 
nos toca examinar. 

© Del documento, los autores. Digitalización realizada por ULPGC. Biblioteca Universitaria, 2009



DE LOS GASTOS PUBLICO.^. 2 7 

Las reglas formuladas a este propósito por 
Smith diirraman tanta luz en estas cuestiones que 
no estará fuera de lugar el Irasquibirlas aqui. 

Primera. «Los subditos de un Estado deben, 
en cuanto es posible, contribuir para los gastos 
públicos en proporción á sus facultades, ó á los 
ingresos permanentes que logran bajo la protec
ción del gobierno Tengan entendido que cual
quiera contribución que en último resultado gravite 
sobre una sola de las tres fuentes de que se saca, 
que son: la renta de la tierra, la renta del capital 
y la renta del trabajo; que toda contribución de 
esta especie es necesariamente desigual, por la ra
zón misma de no recaer sobre los oíros dos.» 

Segunda. «La contribución que haya de pagar 
cada individuo ha de ser fija y conocida. El tiempo 
del pago , el modo del pago, y la cantidad del pago, 
todo debe ser claro tanto para el contribuyente 
como para los demás individuos La certeza de 
lo que cada individuo debe pagar es de tal impor
tancia que, á mi parecer, según lo acredita la es-
esperiencia de todos los pueblos, la gran desigual
dad en las contribuciones no es un mal tan grave 
como la menor incertidumbre ó duda acerca de lo 
que se debe pagar,» 

Tercera. « Toda contribución se debe cobrar 
en el tiempo y modo mas oportuno.» 

Cuarta. «Toda contribución debe arreglarse de 
manera que la diferencia entre lo desembolsado 
por los contribuyentes y lo ingresado en el Erario 
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sea la menor posible. Una contribución puede ser 
tal que linga desembolsar á los contribuyentes una 
cantidad mucho mayor ([iic la ingrosnda en el Era
rio, ó mantenerla fuera de él mas tiempo del ne
cesario.» 

La primera de estas reglas exije el cumplimien
to de un principio de justicia, porque si lodos no 
participan igualmente de las ventajas sociales debe 
contribuir cada uno en proporción al bien que dis
fruta, pero es además que un precepto de justicia un 
principio económico no despreciable, puesto que, 
cuando las contribuciones recaen sobre una parte 
de la población mas que sobre las otras, destruyen 
el natual equilibrio que debe existir entre sus fuer
zas y situaciones relativas, y por esta causa perju
dican á la producción. Este mal es aun mayor cuan
do descarga el peso principalmente sobre las cla
ses pobres. JLa segunda es importantísima, pues su 
observancia pone al contribuyente á cubierto de la 
arbitriariedad del recaudador, favorece la morali
dad y evita las quejas y las desconfianzas, Pero el 
sistema de recaudación ha adelantado mucho desde 
la época en que escribia Smith hasta la actual, y 
hoy la publicidad es una de las condiciones que 
mas esmeradamente procuran llenarse en los paise* 
civilizados. Sin embargo es muy conveniente el 
no olvidar este precepto. 

Lo que recomienda la tercera es que de la falta 
de su observancia resultaría una carga mas para el 
contribuyente; pero al aplicarla se ha incurrido en 
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algunas equivocaciones, como cuando se ha man
dado que la contribución territorial se cobre des-
|3ues de la cosecha. Si no se paga aquella en na
turaleza lo que importaría fijar no es el tiempo de 
la cosecha, sino el de la venta y el del pago de los 
arriendos, y una y otra cosa son desconocidas. Por 
esto se aconseja que el pago se reparla en cortas 
porciones y en épocas distintas del año, á fin de 
que se las satisfaga con mas facilidad y de que no 
se retire el numerario de la circulación, sino á me
dida que lo vayan reclamando las necesidades del 
Estado. 

La cuarta se refiere particularmente á los 
gastos de recaudación, porque hay contribucio
nes respecto de las cuales estos gastos son muy 
considerables, y claro está que no son los pre
feribles, pues agobian á los contribuyentes. M. 
Passy añade á estas reglas una quinta, y es que 
el impuesto no debe ser tal que sea posible al 
contribuyente eximirse de su pago: precepto tanto 
mas digno de tenerse en cuenta cuanto que, á 
los ojos de las poblaciones, no es un deber mo
ral el satisfacer religiosamente las cargas públicas, 
y no pagándose estas espontáneamente sino porque 
es forzoso el pagarlas, se substraen á ellas cada 
vez que les es posible. Interesada la equidad en 
que todos sin ninguna escpcion contribuyan en la 
medida de sus fuerzas, lo está aun mas la moral, 
porque la costumbre de quebrantar las leyes y de 
perjudicar al Estado influye en la vida privada y 
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es por consiguiente una causa ele tlesrnoralizacinn. 
Preciso es asimismo qnc la recauílacion no lleve 

en pos tic sí apremios, visitas y embargos, que, sin 
rendir nada al Tesoro, son otras tantas cargas para 
el país. Verdad es que cuando una contribución se 
ha llegado á establecer es necesario recaudarla, pero 
el tacto de una sabia administración consiste en 
saber escojer los mejores medios, á fin de realizar 
el fin apetecido sin vejar y oprimir al contribu
yente. Preciso es asimismo tener en consideración 
el tiempo indispensable para pairar ciertas contri
buciones, la interrupción que pueden ocasionar enlas 
tarcas ú ocupacaciones de los contribuyentes y la 
repugnancia que puedan teñera lo que se les exije. 
Fundado en lo cual J. B. Say asegura que los co
bras de otro tiempo y las prestaciones en natura
leza cuentan á la sociedad, no solo la suma de va-
ores que entra por esta via en las cajas del Teso
ro, sino los servicios personales que exijen, y el va
lor de las riquezas que hubieran producido. Todo 
lo que es violento es opresor, concita el odio y 
las pasiones y es un obstáculo á la prosperidad de 
una nación al mismo tiempo que á su moralidad. 

Gustavo de Puygnode (1) reasume en las s i 
guientes reglas todas las consideraciones generales 
que hace acerca de las contribuciones. El impuesto, 
dice, debe tener por base los capitales, exijirá 

(I) L)L' la moDiiie, du crédit el de rimpot. 
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eada capital una palc proporcional á la renta neta 
que produce, decretarse con anticipación y recau
darse por pequeñas fracciones y por el menor nú
mero de agentes que sea posible; limitarse á los 
gastos indispensables del gobierno ; y ser consen
tida por los contribuyentes. 

Al lijar el capital como base lo que quiere sig
nificar es que debe calcularse la contribución por 
el capital, eligiendo á este como medio para deter-
minar la renta que produce ó que produciria co
locado en las condiciones ordinarias : sistema que 
le parece preferible. La anticipación en decretarlo 
y el fraccionamiento en la recaudación llevan con
sigo las ventajas que hemos es[)ueslo al hablar de 
uno de los preceptos de Smilh. En cuanto al límite 
de los gastos públicos quisiera que se redujeran á 
lo puramente indispensable, pero sohre este punto 
nos hemos csplicado suficientemente, y creemos 
habernos colocado en el mejor lugar. 

El escritor francés, á quien vamos haciendo re
ferencia , encarécelos beneficios que en materia de 
cargas públicas reportan á una nación las cámaras 
representativas, y de la discusión, de la publicidad 
y del alejamiento del capricho y de la arbitrarie
dad, ve brotar las reformas saludables de los sis
temas tributarios. Combate de paso la opinión de 
los que defienden que los gobiernos constituciona
les son mas caros que los absolutos , ilustrando es-
las materias con copiosos datos históricos y con 
comparaciones entre las naciones modernas. ¡No 
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le seguiremos en estas cuestiones, porque nos lle-
varian tíemasiado lejos, obligándonos ti Iraspausr 
los ¡imites que nos hemos trazado en una obra 
como la nuestra (1). 

(1) He aquí como presenta y resuelve esta cuestión de los 
yastos públicos Bastit: sus observaciones se contraen alejér-
cito, pero pueden aplicarse en general á todos los gastos. 

»Lo que sucede respecto de un hombre , sucede respecto 
de un pueblo: cuando desea proporcionarse una satisfacion de
be calcular si esta vale lo que le cuesta. La seguridad es el 
mayor de los bienes para una nación; y si para adquirirla es 
necesario equipar cien mil hombres y gastar cien millones, 
nada tengo que oponer á esto. Es un goce comprado á costa de 
un sacrificio 

Un diputado propone licenciar cien mil hombres para ali-
biar la carga de los contribuyentes en cien millones. Si se le 
contesta: Estos cien mil hombres y cien millones son indis
pensables para la seguridad nacional, son un verdadero sacri-
ticio pero un sacrificio sin el cual la Francia se veria ó destro
zada por los partidos ó invadida por el estranjero ; nada po-
(Irie objetar aqui contra tal argumento, que puede ser, de 
hecho, verdadero ó falso, pero que no envuelve teórica
mente una eregía económica. La eregía comienza cuando se 
quiere representar el sacrificio como una ventaja, porque 
aprovecha á algunos. 

«Mas ó me engaño mucho ó no bien haya bajado de la tri
buna el autor de la proposición , cuando otro se precipitará á 
ella para decir.—Licenciar cien mil hombres. ¡Pensáis en es
to! ¿Qué va á ser de ellos? ¿ de qué vivirán? ¿acaso de su tra
bajo? ¿pero no sabéis que el trabajo escasea en todas parles 
y que todas las carreras están abrumadas? ¿Pretendéis lan
zarlos en el mercado para aumentar la concurrencia y pesar 
«obre la tasa de los salarios? Cuando les es tan difícil el con
servar su trabajosa •existencia ¿n» es una suerte que el Estado 
dé el pan á cien mil indiriduos? Reflexionad ademas que el 
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Pero (les|nies de todo, los reglas liasla aquí ex
plicadas lio contestan satisfactoriamente á las p r e 
guntas que hemos formulado; ni las del economista 
escocés, que pasan como clásicas en la materia, 
ni las de Puygnode, ni estas y aquellas reunidas á 

ejército consume vino, vestidos, armas, que lleva la actividad 
al seno de las fábricas y de los pueblos en donde hace su ser
vicio, y que es en definitiva la providencia de sus inumera-
blfs abastecedores. ¿No os estremecéis ante la idea deaniqui-
lar este inmenso movimiento industrial? Tales son las 
consideraciones que debo refutar. 

«Cien mil hombres cuestan cien millones á los contribu
yentes , viven ellos y proporcionan la subsistencia de sus pro
veedores, esto es lo que se vé. Pero cien millones substraídos 
del bolsillo de los contribuyentes dejan de alimentar á estos 
contribuyentes y á sus proveedores, y esto es lo que no se vé. 
Calculad, sumad y decidme en donde está el provecho para 
la masa. Por lo que á mi toca yo os diré en donde está la 
pérdida, y para simplificar, en vez de que hablemos de cien 
mil hombres y de cien millones, discurramos acerca de un 
hombre y mil francos. Henos colocados en el lugar A. Los 
reclutadores hacen su visita y llevan de allí un hombre, los 
recaudadores hacen la suya y llevan mil francos. El hombre 
y los mil francos son trasportados á Melz, destinados los úl
timos para sustentar al primero durante un año sin hacer 
nada. Si solo se tiene en cuenta á Melz la medida es ven
tajosísima, pero si fijáis la atención en A, pensareis de distinto 
modo, puesto que á menos de cerrar los ojos á la evidencia, 
veréis que este pueblo ha perdido un trabajador y mil francos 
que retribuían su trabajo, y la actividad que con el gasto de 
esta suma despertaba á su alrededor. 

»Al primer golpe de vista parece que ha habido aquí una 
compensación, pues ei fenómeno que se verifica en A, pasa 
en Metz, mas la pérdida consiste en otra cosa: mientras que 
«n el pueblo un hombre cavaba v labraba la tierra, en Metz 

3 
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las obscrvociones que nosotros niismos hemos aña
dido , son bastantes para que nos den;os por sa 
tisfechos y creamos haher desempeñado nuestra 
torea económica en orden á los gastos públicos. 
Algo nos resta que hacer : necesitamos clasilicar 

un soldado hace la centinela. La moneda y la circulación en 
ambos casos son las mismas, pero ea el uno liabia trescientos 
dias de trab.^o productivo, y en el otro trescientos de tra
bajo improductivo, siguiendo nosotros en la suposición de que 
una parte del ejército no es indispensable para la seguridad 
pública. Pero se licencia e t a tropa y me llamáis la atención 
sobre un aumento de cien mil trabajadores, sobre la concur
rencia estimulada y sobre la presión que vá á egercer en 
la cuüta lie los salurios. Esto es lo que veis. Mas lie aquí lo que 
no veis. No veis que despedir ó lincenciar cien mil soldados no 
es destruir cien millones, sino restituirlos á los contribuyentes, 
no veis que echar así cien mil triilwjadores en el mercado es 
echar al mismo tiempo los cien millones destinados á pagar 
su trabajo ^ que por consiguiente en la misma medida que 
aumenta la oferta de sus brazos aumenta también el pedido, 
de donde se sigu« que es ilusoria la baja de los salarios. No 
veis que, lo mismo antes que después, hay en el pais cien 
millones correspondientes ú cien mil hombres, y que toda lu 
diferencia consiste en que, si antes el pais entrcgabí esta 
cuantiosa suma á los cien mil hombres para no hacer nada, 
después se la ei.troga para trabajar. .No veis, en fin, que cuan
do un contribuyente da su dinero, era á un soldado en cambio 
de nada, ora á un trabajador en cambio de algo, las conse
cuencias ulterioras de la circulación son las mismas en el uno 
y el otro caso. Pero en el segundo el contribuyente recibe 
algo, y en el [iriuicro no recibe nada-Resultado: una pér
dida líiiuida para la nación. 

El sofisma que aquí combato no resiste á la prueba de la 
progresión que es la piedra de toque de los principios; porque, 
si todo coJiipcnsado y examinado, resulta de aumentar el ejér-
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las crintribucienes, para poder juzgar acerca de la 
preferencia entre sus diversas clases ; necesitamos 
esponer los diferentes sistemas conocidos en ma
teria de repartimiento y de recaudación; necesi
tamos, en fin, hacernos cargo de lo último que la 

cito un provecho nacional ¿por qué no llamar ni servicio de las 
arenas toda la población viril del pais?» 

La argumentación que desenvuelve Bastiat, á propósito de 
esta clase de gastos públicos, es aplicable á todos los demls, 
porque no hay diferencia alguna de uno á otro caso. Si el 
ejército es necesario, si es indispensable la ciencia nada 
tiene que oponer en contra: al contrario, lo acepta y lo defien
de, y en este caso el funcionario público es un trabajador 
improductivo, que resarce al contribuyente del sacrificio que 
ha hecho con un servicio equivalente. Bastiat generaliza y re
produce la misma argumentación en el capitulo siguiente, de
dicado al impuesto, eu el cual combato el sofisma que pre
séntalas contribuciones como la mejor de las colocaciones de 
los capitales. 

El mejor de los sistemas tributarios es aquel que contribu
ye mas á hacer florecer la industria y á desarrollar la pro
ducción. Favoreccflor v soportable^ara la clase contribuyen
te , lo es aun mas para el Estado que vé aumentar sus ren
tas en la misma proporción que crece la prosperidad de la na
ción. Los cálculos numéricos suelen muchas veces dar por re
sultado tristes y funestos desengaños; porque las contribu
ciones pueden llegar á tal grado (le exageración, que sea im
posible aumentarlas sin petrificar la riqueza general y ccm-
prometer el mismo Tesoro Público. 

Una confirmación de esta verdad nos ofrece la historia fi
nanciera do la Inglat rra. Hace algunos años la Hacienda do 
este pais se encoutró en graves apuros , y era necesario re
currir á medios heroicos para salvarla. VA primero que se 
presentó á la iuteliíiencia de sus hombres públicos, porque es 
á no drdarlo el mas fácil,''ue el de aumentar las contriburio-
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ciencia ha dicho acerca de la contribución única, 
y de las ventajas ó inconvenientes que pudier.i 
ofrecer su planteamiento. Y tales son las müteria!-
de que hrtblaremos en las lecciones inmediatas. 

nes , estableciendo una sobre-tasa do 5 por 4 00. Si 100 che
lines de impuestos nos dan 100 de renta , asi razonaban, 
ÍOS de los primeros nos darán 105 de los segundos, ó por 
lo monos 104 Ijí 6 IOS- chelines, contando con que el consumo 
se resienta algo del sobrecargo. Malemáticaniente hablando, es
te cálculo era muy sencillo y muy exacto, y sin embargo, al 
concluir el año , solo se hablan cobrado 96 ó 97 por cada 105 
chelines sobro que se liabia contado ¡ de lo cual resultó del 
mostrado por la espericncia que imponer mas es recaudar 
vienos. 

En estas circunstancias fué cuando Sir Roberto Pcel ensayó 
el sistema contrario, creyendo con razón que, supuesto el es
ceso de las contribuciones habia producido la miseria de las 
masas y con esta la improductividad de aquellas, el medio 
de hacer prosperar las rentas era disminuir ó rebajar las car
icas, y realizó su reforma financiera tan favorable á la liber
tad de comercio. Mas como quiera que los beneficios de este 
sistema no debían recibirse inmediatamente, pues dependían 
del aumento progresivo del consumo, ó lo que es io mismo-, 
del desarrollo de la prosperidad pública, estableció otra clase 
de renta para llenar el vacio que por de pronto debía produ
cir la reforma. El fisco prospera con la prosperidad délos 
contribuyentes, como prospera la industria con la riqueza do 
su clientela, porque en efecto los contribuyentes son la ver
dadera clientela del tesoro público. Hay por tanto un limito 
mas allá del cual no es posible pasar, sin arruinar al contri
buyente V secar las fuentes de las rentas públicas. 
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De la división de las contribuciones. 

Mvision general de las contribuciones.—Directas é indirec
tas.—Contribución personal ú capitación.—Es injusta y des-
proporcional.—Contribución territorial.—Su importancia.— 
Sobre quienes recae su puso,—Examen de la opinión que se-
ñala la propiedad territorial como la única ó, por lo menos, 
la principal fuente de los impuestos, y de la que pretende 
que la tierra no debe soportar ninguna carga.—Circuns
tancia que ha influido para que los gobiernos se fijasen en 
la tierra, al proporcionarse sus rentas.—Contribución sobre 
la riqueza mueble.—Su importancia es de 7iueslros dias.— 
Dificultades que ofrece esta clase de imposición. —Quienes la 
pagan.—Patentes ó licencias.—Contribución sobre edificios, 
puertas y ventanas y trasmisión de propiedad.— Timbre y 
sello—Contribuciones indirectas.—Sus ventajas y sus gra
ves inconvenientes.—Rentas que traen su origen del mo
nopolio. 

GeDcralmenle se dividen las contribuciones en 
dos grandes categorías, á saber, contribuciones di
rectas y contribuciones indirectas. Las primeras 
son las que los contribuyentes pagan por su propia 
cuenta, y las segundas las que adelantadas por 
unos son luego reembolsadas por otros. Se les dá 
estos nombres, porque las primeras buscan directa-
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mente á la [lersona pora exijirles parle de su ren
ta, y las segundas se dirigen primero á las cosas ó 
|)roductos para venir á descargar en definitiva s o 
bre el contribuyente, ó sobre la persona, puesto 
que se le impone indirectamente un tributo, en ra
zón de los géneros que compra para su trabajo ó 
consumo particular, ó que hace trasportar de un 
punto á otro, ya del estranjero á su pais, ó ya del 
campo á las ciudades. 

A las directas pertenecen la contribución per
sonal ó sea la capitación, la territorial, la que grava la 
riqueza mueble . la que se impone al ejercicio de 
ciertas profesiones, alas casas ó edificios, á la tras
misión de la propiedad, y los derechos de timbre. 
De todas vamos a ocuparnos por el orden que las 
hemos enumerado. 

El impuesto personal grava al contribuyente, 
no en proporción á su fortuna sino en concepto 
de subdito del Estado : de tal manera que pobres 
y ricos lo pagan igualmente y en cantidad ó cuota 
igual para todos. Como se ve, destituida de pro— 
]»orc¡onalidad, seria la mas injusta é irritante de 
las contribuciones sino fuera porque, cuando á ella 
se ha recurrido, se ha fijado muy moderada la 
cuota individual. Se ha dicho en defensa de esta 
clase de imposición, que siendo la seguridad que 
el Estado proporciona á las personas la misma pa
ra todos, no se falta en ella á la proporcionalidad 
ni por consiguiente á la justicia. Pero esta obser
vación es poco exacta; porque en primer lugar, las 
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personas que no ilisfrutan de las ventajas ele la pro
piedad , no están exentas de las contribuciones, 
puesto que pagan la de sangre, tal vez la mas dura 
entre todas , y ademas en su calidad de consumi-
<lores les alcanzan las que pesan sobre las casas y 
sobre los consumos. En segundo lugar no es la 
seguridad de las personas la que cuesta mas pro-
tejer, sino las fortunas de que gozan; y la prueba 
de ello es que, CBlre los delitos que las leyes p re 
vienen ó castigan, raros son los que no tengan por 
causa la codicia de los bienes ágenos. 

La contribución territorial es á no dudarlo la 
mas importante de las directas , tanto por la faci
lidad que ofrece su repartimiento y recaudación, 
como porque es también la mas proporcional y la 
que mayores rendimientos produce al tesoro. Los 
economistas no se muestran acordes en reconocer 
sobre quién recae su peso. La escuela fisiócrata, 
dando á la agricultura el carácter de única pro
ductiva entre (odas las industrias, creia que eran 
los pro^íietarios quienes la pagaban. Adam Smitli 
opinaba también lo mismo, pues como para este 
economista la renta es el residuo que queda des
pués de deducidos los gastos de producción, en
trando el impuesto á formar parle de estos gastos, 
la cuota teiTÍtorial disminuye la renta del propie
tario. No así Ricardo: clasificadas las tierras por 
sus grados de fertilidad, el arrendador prefiere to
mar en arrendamiento las de primera clase á ser 
propietario de las segundas, ó estas antes qne sorlo 
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<k) las terceras, y no se cullivan las de inferior ca
lidad, si el precio de venta de sus frutos no cubre 
lodos los gastos. De donde resulta que, como el 
precio de los frutos se fija según lo que ha costado 
su producción en las tierras mas inferiores, la con
tribución viene á descargar sobre la clase consii-
midara. Sismondi, J. B. Say , Deslut-Tracy y casi 
todos los economistas la hacen recaer sobre el pro
pietario, de cuya opinión participa asimismo D. En
sebio María del Valle. 

Es indudable que esta contribución ataca di
rectamente la renta neta del propietario ; á esta es 
á la que se dirijo, sea que tenga por base á la mis
ma renta . ó sea que se calcule y reparta conforme 
á la calidad y capacidad de los terrenos. Conteni
da dentro de límites moderados , el propietario es 
la única persona á quien puede alcanzar, puesto 
que ni afecta entonces los gastos de cultivo, ni el 
precio de los productos. El propietario agrícola ase
guraba un beneficio de sus tierras representado por 
100 . el Estado toma 10 ó 12 de esta suma, y el 
residuo queda á favor del propietario, sin que esto 
pueda reputarse como causa bastante para produ
cir un encarecimiento en los frutos. Pero si la con
tribución es exorbitante y absorve toda ó la ma
yor parte de la renta territorial, en este caso no 
lardará en subir el precio venal délos frutos, hasta 
indemnizar al propietario, por lo menos en alguna 
parte, del impuesto y proporcionarle algún benefi-
,Mo, y semejante estado de cosas seria funesto. 
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pues agoviaria al mismo tiempo al labrador y al con-
siuíiidor. Escepluado este caso estremo, por punto 
general recae el peso de la contribución sobre los 
propietarios de las tierras. 

Sin embargo , como es la relación del pedido 
y la oferta la que determina el precio de los arrien
dos, no es imposible que alguna vez descargue 'a 
contribución sobre el arrendatario, ó por lo menos, 
que se reparta entre este y el propietario de la 
tierra ; pues, gracias á la concurrencia que se hacen 
los arrendatarios ó colonos , aquel puede desem-
1 tarazarse de toda ó de parte de la carga. 

No faltan escritores para quienes la propiedad* 
territorial debiera ser la única fuente, ó por lo 
menos, la principal de donde el Estado debiera es
traer sus rentas: á los beneficios que produce le 
dan el nombre de renta ociosa, y quisieran que 
esta y no otra lüese afectada por el impuesto. Otros, 
y particularmente los economistas ingleses, colo
cándose al estremo opuesto, toman á su cargo la 
causa do los propietarios territoriales, para defen
der que la tierra no debe soportar ninguna carga. 

Tanto la una como la otra de estas opiniones 
nos parecen exageradas y por consiguiente erró
neas. La tierra en manos del hombre inteligente y 
esperimentado constituye uno de los principales 
instrumentos de producción : su propiedad lleva 
íidemas consigo la fijeza, la seguridad, y aun consi
deraciones sociales y políticas . y si el Estado pro
porciona al propietario agrícola el goce pacífico y 
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tranquilo (le tales ventajas, no se ve la razón de 
por que no ha de contribuir por su parte á soste
ner las cargas públicas. Mas si esto es cierto, no lo 
es menos que la pretensión de que esta clase sea 
la única llamada á abastecer las arcas del Tesoro, 
es absurda: la propiedad de la tierra está basada 
en la justicia, y la renta territorial, derivada en par
le de las acumulaciones sucesivas obradas en el 
terreno, con el fin de imprimirle la forma mas 
adaptable á la producción , y en parte de la virtud 
productiva con que la enriqueciera el Criador efl 
beneficio de la humanidad, no puede ni debe ser 
completamente absorvida por las rentas públicas, 
sin herir al mismo tiempo las leyes de la justicia 
y los principios de la producción. A la industria 
agrícola le sucede exactamente lo que á las demás 
industrias: su progreso está librado á las econo
mías , á las reiteradas incorporaciones de capitales, 
á la perfección de sus instrumentos y de sus sis
temas de cultivo; y cuando de tal suerte se agotan 
los beneficios de la clase labradora que se la imposi
bilita de todo punto para hacer algún ahorro, des
pués de cubiertas sus necesidades, se debe lógica
mente esperar de estas dos cosas una , o que se es
tacione la agricultura ó que retroceda. 

Si esto es una verdad aplicable á lodos los paí
ses, lo es aun mas á España , que por la fertilidad 
de su territorio y por la variedad de sus dímas, ve 
en la agricultura el primer elemento de su pros
peridad, y en donde la clase labradora está con es-
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ceso recargada, ya proceda esto de la enormidad d¿ 
la contribución territorial, ó ya principalmente, y 
esto es lo cierto , de la desigualdad con que esti 
repartida entre las provincias, por í'alta de dntos 
estadísticos exactos. Verdad es que muchos econo
mistas desconfian del catastro, creyendo que la es-
periencia no justifica la confianza que inspiró en 
su origen ; pero sea lo que se quiera, entre carecer 
de toda clase de datos y proporcionárselos aproxi
mados lo mas posible á la verdad-, hay una distan
cia inmensa. 

Desgraciaibmenle para la clase labradora ha 
habido una razón que ha podido ind'íir para que la 
atención del gobierno se fijase^ en la propiedad, y 
es la facilidad con que puede averiguarse de una 
manera aproximada el producto neto de la tierra, 
y lo difícil que es obtener igual resultado res 
pecto del de las demás fuentes de la producción. 
La naturaleza del suelo es estable, sus cosechas 
están á la vista de todo el munda, las cualidades 
de los terrenos pueden señalarse y determinarse 
bien> y, en fuerza de estas condiciones, ha sido mas 
fácil repartir la contribución entre los propietarios 
ó poseedores de la tierra de una manera propor
cional. Sin embargo, si el cultivo, la diferencia de 
las cosechas y la estension de los dominios privados 
se ven sin esfuerzo, no se juzga tan cómodamente 
de la renta verdadera de cada heredad, de su valor 
de locación ó sea de su producto neto. La diversi
dad de los cultivos, y la desigual repartición de la 
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fertilidad , las vicisitudes de la fortuna , el progre -
so de las artes, la eslesion de los trabajos públi
cos, el movimiento de la población, las particio
nes del suelo, son causas que influyen , en virtud de 
su constante movilidad. para dificultar la exacta 
averiguación del producto líquido de la tierra. Mas 
aiH) asi es preciso reconocer que las diíicultades son 
iníijores cuando se trata de las demás industrias 
que no son la agricultura. 

La contribución sobre la riqueza mueble es 
otra de las clases de imposición que no debemos 
])asar desapercibida. La industria manufacturera y 
ei comercio son las fuentes de donde deriva esta 
•riqueza; fuentes copiosas que han llegado á con
tribuir cada una de por sí, tanto como la agricultu
ra, al engrandecimiento y prosperidad de las nacio
nes : aplrtjaciones de nuestra actividad en donde se 
reflejan , tal vez mas que en otras, la voluntad y el 
genio del hombre. Justo es que su producto esté 
también sujeto á los cargas de la soeiedad: con
veniente es ademas que suceda asi , para que no 
)jesando toda la carga sobre una sola, y sí sobre to
das las clases productoras, no se destruya el na
tural equilibrio de la producción de la riqueza. 

Preciso es notar que la importancia de esta con
tribución es de nuestros dias, porque á la época 
actual pertenece el desarrollo de la industria y del 
comercio ; los cuales considerados en los pue
blos de la antigüedad como ocupaciones degradan
tes, y faltos en todo el periodo de los siglos medios 
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de elementos de vida, solo han empezado á crecer 
cuando el hombre ha hecho aplicación de las 
ciencias al trabajo, cuando se han facilitado las 
comunicaciones, y cuando el desarrollo de lama-
quinaria ha proporcionado á la industria humana 
el concurso de las fuerzas de la naturaleza. Con 
facilidad se concibe el influjo que este cambio ha 
de egercer en la condición material de los pueblos; 
pero no asi el que forzosamente deberá egercer 
también sobre su condición moral y política. 

Al producto neto, pues, de esta industria debe 
gravar el impuesto; pero ¿cómo apreciar, c ÍIT>-

poner una riqueza esencialmente movible, y que 
cambia deforma á cada instante? ¿cómo deter
minar con exactitud las utilidades ó los provechos 
de estas clases productoras? ¿y cómo, en fin, no 
provocar el alejamiento de los capitales, natural
mente asustadizos que, ya abandonan el pais para 
dirijirse al estranjero, ya se retiran del campo de 
las empresas? Tales son las dificultades que ofrece 
la imposición de la riqueza mueble; y tan gran
des han parecido, que, á juzgar por el testimonio 
de Sismondi, algunas repúblicas comerciantes, 
cuya riqueza era toda de esta clase, y que han 
tenido muchas veces que soportar pesadas cargas, 
renunciaron á resolverlas, contentándose con las 
declaraciones dadas por los ciudadanos, ó deján
doles en libertad para llevar al Tesoro público lo 
que quisieran y creyeren deberle en conciencia. 
Todo esto demuestra la necesidad de estudiar un 
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asunto lie tanla impoilancia y Je tai;tas conse
cuencias : renunciar á los impuestos sobre esta 
clase de riqueza ni seria justo, ni conveniente. 
Por taato solo queda el recurso de vencer en lo 
posible las dificullaJes. Antes de pasar mas ade
lante investiguemos quienes son las personas gra
vadas por esta uneva carga. 

Casi todos los economistas están contestes en 
reconocer que los consumidores son los que en 
definitiva vienen á pagarla. No esperéis, decia 
Fraiiklin, f[iic el mercader pague una coütiihu— 
cion, porque la hace figurar inevitablemente en 
su factura. Ricardo, distinguiendo el caso de que 
el impuesto sea especial para algunos objetos ó 
industrias, de aquel que sea general para todos, 
asegura que en el primero debe liacer subir el 
precio de la mercadería ó producto gravado. Es 
por ejemplo un impuesto sobro los provechos del 
sombrero, en este caso debe subir el precio de 
cada sombrero, porque si el sombrero no aumentara 
el precio de venta de sus productos, sus utilidades 
serian inferiores á las obtenidas por las demás in
dustrias, y abandonaría este oficio por otro. Pero 
cuando la contribución es general está al arbitrio 
(le todos hacer subir el precio, y asi sucederá, te
niendo los consumidores en su consecuencia que 
pagarla. 

En efcclo, coiiíormcs con estos autores vemos 
recaer estos im[tucstos sobre la clase consumidora, 
pero no !o vemoí:, como 1Q surede á Ricardo en el 
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segundo caso, por efecto de una convención en
tre los productores, sino por un resultado necesa
rio de las leyes generales de la producción. Por
que, como la concurrencia hace descender los be
neficios de todo trabajo asi como de todo capital, 
á la taxa inferior posible, cuando una contribución 
venga á pesar en los empresarios ó capitalistas, es 
natural que estos se descarguen de ella haciéndola 
recaer en el consumidor. Los gastos de produc
ción crecen tanto como importan las contribucio
nes, y con ellos se aumenta también el precio de 
los productos. Si suponemos que los productores 
no suben sus precios, deberán arruinarse: muchos 
se retirarán y, quedando el mercado á merced de 
unos cuantos, la disminución de la oferta llevará 
consigo la carestía, hasta el punto de cubrir el 
importe de la contribución ó de traspasarlo. En 
este último caso nuevos capitales afluirán hacia 
estas industrias rtíauuieradoras, y no tardará en 
restablecerse la taxa media de los provechos, ve
rificándose asi el cumplimiento de la ley de la so
lidaridad que domina en todos los empleos del ca
pital y del trabajo. 

¿Quiere esto decir que á los productores no 
les afecta en nada el impuesto, toda vez que recae 
en la clase consumidora? No c:ertamente, á la cares
tía de los producios acoiupaña siempre una baja 
proporcional en el pedido de los mismos: machos 
consumidores reducen sus consumos, otros dejan 
de consumir ciertos artículos, y al fin y al cabo 
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disminuye la suma total de los beneficios. Sus 
consecuencias se estienden al mismo tiempo á la 
producción y al consumo, lo que demuestra la ne
cesidad de moderarlo en lo posible. 

Una de las principales contribuciones que per
tenece á esta clase es la de las patentes ó licencias. 
Hay paises en donde no pueden egerccrse ciertas 
profesiones, sin obtener para ello un permiso ó una 
licencia que obliga al que disfruta de ella á pagar 
anualmente cierta cantidad al Estado. General
mente abraza esta contribución un derecho lijo y 
otro proporcional, de los cuales el primero varía 
con la naturaleza de las profesiones y la población 
de la localidad en donde la industria ó profesión 
se egerce, y el segundo se ajusta al alquiler de la 
liabitacion y de los ediíicios destinados á la espío-
lacion comercial de la industria. De esta manera 
clasificando las profesiones se reconoce la diícrencia 
de sus rentas, y, fijando un derecho diferencial en 
proporción a las habitaciones y a los ediíicios de 
esplotacion, se quiere alcanzar la proporcionalidad 
en el reparto, entre las personas pue pertenecen a 
una misma profesión. Se supone que son mas ricos 
los que están mejor alojados y tienen mayores t a 
lleres y almacenes, y se supone asi mismo que la 
importancia de los lugares en donde se egercs una 
industria influye en las salidas y por consiguiente 
en los productos de esta industria. Oigamos lo que 
dice Gustavo de Puygnode refiriéndose al modo co
mo está repartido en Francia este impuesto. 
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oConventlria sin duda conservar las clasifica
ciones de profesión, revisando no obstante las exis
tentes, lo que seria á la vez indispensable y justo; 
pero convendría también establecer subdivisiones 
en cada clase, puesto que ninguna hay que no pre
sente diferentes grados. El mejor medio que, en 
mi opinión, pudiera emplearse para hacer estas 
subdivsiones, seria averiguar la fuerza que repre
sentan los motores ó el número de personas que 
vigilan, ó de obreros que ejecutan el trabajo. En 
las manufacturas las máquinas son á todas luces de 
gran consideración, y en el comercio se mide la es-
t̂ ension de los nogocios por el número de depen
dientes que emplea cada especie de negociante. 
Tales investigaciones ó cálculos no ofrecerían nada 
que se pareciese á una averiguación condenable» 
Creemos con este economista, que esta contribu-
cien es muy aceptable y justa, y uno de los mejoros 
medios de hacer concurrir á los gastos públicos á 

la riqueza mueble. 
La contribución que grava el producto liquido 

de les edificios no tiene inconvenientes particulares, 
pues reúne la doble ventaja de ser proporcional y 
de fácil recaudación. A ella se ha agregado en al
gunos paises un impuesto adicional denominado de 
ouerlas y ventanas. Esencialmente desproporcio-
,ial, esta carga no tiene ninguna ruzon que la reco
miende : de la luz y del aire necesita el pobre tan-
to como el rico ; de donde resulta ó que el primero 
ventile su habitación lo menos posible, sacrificando 
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así su salud al deseo de pagar menos, ó que lenga 
que hacer un sacrificio inmensamente mayor. 

La propiedad ha sido también gravada en su 
traslación ó movimiento de manos de unos propie
tarios á la de otros propietarios. Debemos distin
guir aquí dos clases de contribuciones, la una rela
tiva á la trasmisión hereditaria ó por via de do
nación, y la otra á la trasmisión por título oneroso. 
En virtud de la primera, el Estado se apropia una 
parte de los valores legados, dados ó trasmitidos 
á título de sucesión, y en virtud de la segunda, se 
apropia asi mismo otra parte de los valores de las 
tierras vendidas ó cambiadas. La primera es esen
cialmente directa, puesto que es imposible que el 
que la paga haga recaer sobre otro su peso :1a se
gunda por el contrario solo es directa en aparien
cia , pues en realidad afecta al vendedor, aun cuan
do sea el comprador el que inmediatamente la 
satisface. Solo siendo muy moderadas pueden 
aceptarse estas contribuciones: tanto la una como 
la otra no gravan la renta sino el capital, y la s e 
gunda es una traba á la libre circulación de la 
propiedad. 

Finalmente,- el derecho de timbre ó sello es otra 
de las contribuciones directas. Para realizarla el 
Estado obliga á los particulares i emplear en los 
actos y transaciones , cuya ejecución garantiza la 
ley, cierta clase do papel y ciertas fórmulas re
vestidas de un sello grabado por sus agentes. Este 
derecho puede ser lijo ó proporcional, según que 
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el timbre es invariable para los actos de la misma na
turaleza , ó que por el contrario varia conforme á 
h importancia de estos actos. En muchas partes el 
sello se estiende á los periódicos, impresos, anun
cios, etc. Su fundamento se encuentra en el prui-
<3Ípio'de que todo capital debe una parle, la mas mí
nima posible, de su renta al Tesoro público ; pero 
á los ojos de la ciencia el timbre no debe gravar 
todos los actos, y sí solo aquellos que hacen re
ferencia al capital circulante . en los cuales en de-
(initiva se encuentra un préstamo á interés. La ra-
zon de esto es muy sencilla: que una tierra ó quo 
un edificio sea objeto de una venta ó de otro con
trato, Gsta circunstancia nada influye en sentido 
de m'odiücar su renta; pero que se preste á inte
rés una suma de dinero, é ioraediatamente apa
recen nuevos provechos. 

Vengamos ya á las contribuciones indirectos, 
objeto aímismo tiempo de tantos elogios y censu
ras No afectando sino á los consumos, no se exi-
.en determinadamente de ningún contribuyente 
en particular, y si de los que por necesidad o por 
austo consumen el producto recargado. De aquí 
su denominación. Impónense por tres meckos di
versos, á saber: en el acto de la producción, o 
en el de la circulación, ó en el de la venta de los 
-eneros á los cuales gravan ; pero cualquiera que 
sea la clase de imposición, y cualesquiera que 
sean también las personas a quienes se exijan, ios 
consumidores son los que delinitivanxente las sa. 
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tisfacen. En efecto, el productor ó el comercioiile 
declarado deudor, hace figurar los derechos ó su
ma que paga en los gastos de producción de ios 
productos impuestos, y les da el carácter de ade
lantos, proporcionándose su reembolso en la ven
ta. Ni pudiera ser de otra suerte, pues hay un me
dio ordinario de remuneración en cada industria 
mas abajo del cual no es posible descender, y si 
los fabricantes ó comerciantes no encontraran en 
el precio de venta el medio de indemnizarse de 
los sncrificios que el Estado les exige, no podrían 
seguramente sostenerse. Puede, sin embargo, su
ceder que en el momento en que se recaude la 
contribución , no les sea hacedero echar la carga 
entera sobre el consumidor, por oponerse á ello 
las relaciones entre la oferta y el pedido; pero al 
iin asi tiene que suceder, en fuerza de la reduc
ción consiguiente de la oferta. Ocurre aqui unn 
cosa análoga á la que ya dejamos espuesta en otra 
parte, la contribución alcanza á la clase produc
tora tanto como á la consumidora, porque , si bien 
esta puede en cada artículo ó en cada producto, in
dividualmente considerado, desquitarse del derecho 
que le corresponde pagar, el número de las ven
tas disminuye en igual proporción á la subida de 
los precios , y hay limitación en el circulo de las 
salidas. 

A la vuelta de gravísimos inconvenientes, las 
contribuciones indirectas tienen algunas ventajas 
peculiares, entre las cuales la principal consiste 
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en la facilidad con que se pagan y las vejaciones 
y molestias de que dispensan al que contribuye, en 
la averiguación de su riqueza ó de su renta, por 
parte de los encargados de repartir ó recaudar los 
impuestos. Y en verdad que es de suma importan
cia esta ventaja, pues por una parte las personas 
á quienes inmediatamente se les exige, no se preo
cupan mucho de su pago, seguros de encontrar el 
medio fácil de indemizarseen la venta, y por otra, 
en particular cuando es moderada la cuota de los 
derechos, el consumidor la satisface sin apercibir
se siquiera de ello. Porque, como son sumas mí
nimas las que corresponden á las fracciones pe
queñas de géneros comprados al menudeo, no sien
do escesivo el derecho , la parte que á esta frac
ción corresponde es casi insignificante y se confun
de con el precio. 

Esta circunstancia, sin embargo, no basta á 
compensar los inconvenientes que le son propios. 
Falta de proporcionalidad, recaudación dispendio
sa y propensión al fraude y á la inmoralidad, son 
las principales desventajas que van anejas á estos 
impuestos. Son desproporciónales, porque no ŝ  cal
culan en vista de la renta y si en vista del eonsu-
rao; y como quiera que este no se proporciona 
siempre á las rentas de los consumidores, resulta 
que pesan con esceso sobre los unos y no sobre los 
otros. Este inconveniente es aun mayor cuando se 
trata de los artículos de primera necesidad, igual
mente indispensables para ia vida respecto de to-
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dos los hombres ; entonces la desproporción es 
enorme y los mas pobres son los que pagan mas. 
Tomemos, por ejemplo, la sal, siendo esta una de 
aquellas cosas de que nadie puede prescindir, y 
que todos consumen en cantidad casi igual, el con
sumo que de ella haga d pobre es exactamente 
igual al que haga el rico, y por lo tanto lo que pa
ga el uno es enteramente lo mismo que lo que pa
ga el otro, si es que el pobre no paga mas-, pues 
la naturaleza de sus alimentos exige mayor canti
dad de sal. Entre los pobres consumen mas los 
mas necesitados , es decir, los que tienen mayor 
número de hijos que mantener, por manera que 
en vez de estar repartida esta contribución en ra
zón directa de las fortunas ó de las rentas, lo está 
en razón inversa, y una capitación que diese un 
producto igual al Tesoro dañaria menos á las masas 
y seria mas conforme á la justicia y á la equidad. 
Lo dicho_de la sal puede aplicarse á otros artículos 
como la harina, la carne, etc., de esos que hemos 
llamado de primera necesidad. 

Para obviar á este grave mal algunos econo
mistas proponen que las tasas indirectas se repar
tan de manera que, siendo muy moderados lo* de
rechos con que se grave á los artículos mas indis
pensables, vayan estos creciendo gradualmente á 
medida que lo son menos y que están destinados á 
satisfacer necesidades de lujo ó de capricho. Así 
se consigue en lo posible establecer la proporcio
nalidad, porque si fuera dado hacer entrar en la 
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escala toda dase de gastos, y fueran siendo gra
vados en la misma proporción que van siendo ob
jeto de los consumos de las clases favorecidas, es
tos impuestos obrarian en el mismo sentido que si 
estuviesen establecidos sobre las rentas. Hay gas
tos ó consumos que son comunes á todos, y de que 
absolutamente es dado prescindir i hay otros que 
cada uno puede reducir y estrechar en la medida 
de sus recursos; y hay muchos, en fin, que solo 
están reservados á los ricos. Si la contribución si
guiera esta marcha por el orden espresado, desa-
pareceria sin duda en gran parte su falta de pro
porcionalidad. Pero por desgracia una ciscilnslan— 
cia especial ha movido á los gobiernos para no 
obrar asi, y es que el impuesto de los consumos 
es mas productivo cuanto mas especialmente recae 
sobre los artículos de primera necesidad > por lo 
mismo que estos son de uso mas frecuente y mas 
general; Compárese , por ejemplo, una enntribu-
cion sobre el pan con otra sobre el uso de caba
llos: y se verá cuan superior es el producto de lu 
primera al de la segunda. Sin embargo, esta cir
cunstancia no es suficientemente poderosa para 
prescindir de lo que reclama la justicia. 

Son propensos al fraude y á la inmoralidad. 
Las personas á quienes se les exije no perdonan 
ningún medio que esté á su alcance para eludir el 
pagarlos; de donde resultan continuas luchas en
tre los agentes del fisco y los particulares, investi
gaciones y registros personales odiosos, falsas de-
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claraciones, fraudes por parle de los interesados y 
por parte de los agente» del fisco, á quienes llegan, 
á sobornar y, por último, el comercio de contra
bando, por lo común muy lucrativo para los que 
lo egercen, y fuente de inmoralidad. 

Son dispendiosos en su recaudación, toda vez 
que por lo mismo que dan cabida al fraude y al 
contrabando, se necesita un personal muy numero
so para vigilar la circulación, la fabricación y la 
venta de las mercaderías: no hay impuestos cuya 
percepción sea tan cara y que obligue á los con
tribuyentes para este concepto á sacrificios tan con
siderables, sin utilidad alguna para el Tesoro. E! 
único medio de moderar algún tanto este inconve
niente seria gravar, siempre que esto fuese hace
dero, los productos en su origen, pues así se eco
nomizarían al mismo tiempo muchos fraudes y mu
chos agentes del fisco. 

Otro inconveniente también, sobre el que de
bemos fijar la atención, es que el sistema de imposi
ción indirecta no guarda ninguna relación con el 
de imposición directa. Smith supone que el im
puesto ha recibido distintas formas, porque los go
biernos no han podido gravar por una *ola equita
tivamente todas las fortunas, de la misma manera. 
Si en efecto los impuestos indirectos no afectaran 
á otras personas que á aquellas á quienes no al
canzan los directos, ó, sí afectando á las mismas, 
estuviesen de tal manera ordenados que solo trataran 
de Henar algunas desigualdades ó desproporciones 
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inevitables en el repartimienta Je los directos, 
la relación seria manifiesta, y habría á su fa
vor una razón muy atendible. Pero no sucede 
asi. pues afectan según el consumo y sin que se 
tenga en cuenta para nada las cargas directas. 

A pesar de todo lo que acabamos de decir no 
abogábamos por la absoluta supresión de estos 
impuestos. 

Si con las contribuciones directas'se pudiesen cu
brir todas la atenciones del servicio público, sin lle
gar al estremo de absorver la renta ó una gran par
le de esta, bien comprendemos líts ventajas que re
sultarían de no recurrir á otras, pues no se nos 
oculta que, desembarazada la circulación interior y 
esterior de todo género de trabas, habría de ganar 
mucho el movimiento general de la riqueza, y que 
la baratura de los géneros ejercerla un influjo sa
ludable en la suerte de la clase obrera. Mas tal 
vez no sea posible presindir completamente de 
ellas, dada la cifra crecida de los presupuestos de 
las naciones modernas, y la renta de aduanas, por 
ejemplo, es y continuará sienda una fuente abun
dante de recursos para el Tesoro público. 

Las aduanas son en efeuto los que , compa
rativamente con los demás impuestos indirectos, 
producen mejores rendimientos. iNo los considera
mos aquí como instrumentos de protección á la 
industria, sobre cuyo punto nos hemos esplicado 
ya al tratar de la libertad de comercio, y sí solo 
como un instrumento fiscal. Sobre los consumido-
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res recae también el peso de los derechos impüesi 
tos ií la entrada y salida de las mercaderias, por
que su importe aumenta los precios én el merca
do, lo cual demuestra la conveniencia de que sean 
moderados á fin de que no dificulten el tráfico, ni 
pesen de un modo escesivo sobre el consumidor. 
Y aun hay otro inconveniente «!c tanta gravedad 
como este, cual es el de que provocan y fomen
tan el contrabando, pues en donde quiera que las 
tarifas de aduana son elevadas, este tráfico ilícito 
llega á ser una profesión aceptada por hombres, 
que calculando los riesgos y los gastos que les ha 
de ocasionar la introducion de los géneros grava-^ 
dos, se dedican á esta operación mediante una r e 
compensa ó indemnización suficiente. El único me
dio capaz de cortar este mal de raiz, es reducir las 
tarifas, por lo menos hasta el punto de que los 
contrabandistas no puedan asegurar In prima que 
se proponen realizar y que constituye el único es* 
tímulo de su industria. Dejando á un lado las con
sideraciones industriales, el interés de la moral pú
blica y aun los intereses de la misma hacienda pare
cen aconsejarlo asi; y decimos también los intere
ses de la hacienda, toda vez que sea una verdad 
demostrada por la esperiencia, que ha aumentado 
de la renta de aduanas, cuando se han reducido los 
derechos del arancel* 

Bajo el aspecto de la hacienda pública y también 
de la equidad no debiera hacerse diferencia entre 
los derechos á la entrada y á la salida, pues si los 
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primeros hacen pagar mas caros al consumidor noció-
nallosproJuctos estranjeros, los segundos producen 
el mismo resultado respecto de losproductosnaciona-
les en los demás paises, y no hay en verdad razón de 
diferencia para que se verifique lo uno y no lo otro. 
¿Porqué los consumidores estranjeros han de ser 
tratados mas consideradamente que los nacionales? 

Los gobiernos se han reservado y reservan el 
monopolio de ciertas industrias, ya considerándo
las como un servicio administrativo de tamaña im
portancia, que no seria prudente dejaren mano de 
los particulares, ó ya convirtiendo sus ganancias 
en una renta para el Estado Tales son en España, 
la fabricación de la moneda, la esplotacion de las 
minas reservadas al Estado, la fabricación y venta 
de la sal, la elaboración y venta del tabaco y el 
servicio de correos. Los productos de la sal y del 
tabaco constituyen una renta bastante considera
ble, cuya supresión dejarla un gran vacio en nues
tros presupuestos. Hoy sin embargo se agita, y se 
ha venido agitando después de la revolución de 
julio, la cuestión del desestanco, en la cual si no 
entramos, no es porque la consideremos estraña á 
nuestras tareas económicas, sino porque nos lleva-
ria demasiado lejos en esta obra. En otras nacio
nes se conocen también monopolios de esta clase: 
el gobierno inglés no permite el cultivo del tabaco 
en sus dominios, y como en Inglaterra se consume 
este artículo, tiene establecidos derechos á la im
portación que dejan en manos del Tesoro rendi-
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Hílenlos abundantes. La Francia sigue respecto á este 
lamo de industria, asi como también respecto á al
guna otra, un sistema análogo al nuestro; solo per
mite que se cultive tabaco en ciertos puntos: el 
gobierno lo compra y se encarga de elaborarlo y 
venderlo. 
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De la contribución única y de la progresiva. 

Males que resultan de la coeseistencia de tantas contribuciones-
— Ventajas que traería el establecimiento de una contribu-
»ion única.—Dificultades con que se tropieza al plantearla.— 
¿Pudiera elegirse la propiedad territorial como única materia 
imponible?—Contribución sobre las rentas.~'¿Bastarian pa
ra averiguar la verdadera renta de los contribuyentes las de
claraciones que estos presentáran?~~¿Puede llegarse al resul
tado que se desea por las averiguaciones del fisco?~-Cita de 
M. Passy, é impugnación de lo que propone.— Otros inconve
nientes que tendrian las averiguaciones fiscales.—Contribu
ción progresiva ¿Es ó no preferible á la proporcional? 

El examen que acabamos de hacer de las diver
sas clases de contribuciones, nos pone de mani
fiesto las fuentes á donde las naciones modernas 
recurren, para estraer las rentas necesarias á los ser
vicios públicos. Tan numerosas y tan diversas se pre
sentan, que no parece posible que el espíritu hu
mano encuentre nuevas clases de imposición. Su 
coexistencia es por otra parte un mal muy grande, 
pues ya se contrarian en sus efectos las unas á las 
otras, ya se combinan, ya hacen sentir á ciertas 
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reñías un peso escesivo en deniasia, mientras que 
otras resultan apenas gravadas, si es que no ente
ramente libres. Esta falta de concierto en su acción, 
no permite que se realice lo que exije la justicia y 
la proporcionalidad en el repartimiento de las car
gas públicas, de donde han nacido ensayos distin
tos , y gran número de proyectos de reforma. En
tre estos es el principal el que se refiere al es
tablecimiento de una contribución única: proyecto 
que se presenta desde luego con caracteres ven
tajosos. 

Con efecto, cada vez que la inteligencia hu
mana ha llegado á multiplicar con esceso sus ope
raciones , se advierte en ella la propensión á orde
nar, á simplificar, á reducir á la unidad elemen
tos múltiplos, y á llevar la luz y el orden allí en 
donde había existido la confusión y la oscuridad. 
Sea este el medio de robustecer la flaqueza de nues
tra razón, ó sea que la unidad tenga el privilegio 
de seducirnos, es lo cierto que así procede la inte
ligencia en su marcha"; y véase aquí lo que natural
mente esplica la pretensión, por parte de algunos 
economistas, de reducir á una sola todas las contri
buciones y todos los espedientes empleados por los 
gobiernos, para abastecer las arcas tlel Tesoro de 
los ingresos necesarios. La unidad en la imposición 
destruiría el gran número de administraciones y de 
agentes, que por los sistemas practicados son indis
pensables, y que^absorvcn una parte muy consi-
ílerabie de las sumas sacadas del bolsillo de lo? 
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contribuyentes. Y al mismo tiempo, obrando siem
pre en un mismo sentido, baria desaparecer esa ac-r 
cion sin concierto y esos efectos, á veces encon
trados, de las contibuciones. Pero ¿cómo plantear 
este impuesto únicor' ¿Hay alguna materia imponi
ble que pueda por sí sola hacer frente á la totali
dad de los gastos públicos? Y si la bubiera ¿seria 
justo y conveniente gravarla con esclusion de las 
demás? 

Algunos han propuesto como tal la propiedad 
de la tierra; pero como ya hemos demostrado, ha
cer pesar toda la carga sobre una sola clase, par
ticipando las demás en, igual ó en mayor grado, 
de los servicios ó de las ventajas que la sociedad, 
proporciona á los asociados, seria la mas monstruo
sa injusticia. Seria ademas inconveniente, conside-
derada la cuestión en el terreno económico, ago
tar y secar una fuente de producción, y destiiuir 
la proporción natural de los elementos productivos. 
En vista de semejantes dificultades , se han fijado 
otros en el impuesto sobre la renta, y en verdad 
que son.distintas las condiciones bajo de las cuales 
se nos presenta esta forma de imposición. 

Si posible fuera que todos, sin ninguna escep-
cion, convencidos del deber sagrado que tienen 
de contribuir, proporcionalmente á sus fuerzas, á 
sostener las cargas del Estado, estuviesen dispues. 
tos á presentar la relación exacta de sus rentas, se 
podria repartir la contribución con una perfecta 
igualdad, y el problema estarla resuelto: si en de-
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fecto de esle medio tuviera la adminisiracioii p ú 
blica á su alcance el de averiguar esta renta con 
igual exactitud, se l'legaria á obtener el mismo re
sultado. Pero por desgracia es de todo punto ir
realizable lo uno y lo otro. Lo es lo primero, por
que no puede contarse nunca con la veracidad 
de los contribuyentes, para qtaienes existe siem
pre la prevención desfavorable de que se les pide 
mas de lo que se necesita , y la persuasión de que 
les es lícito amermar, si pueden, la cuota con que 
han de contribuir. Y aun cuando alguno ó mu
chos entre ellos, verdaderamente ilustrados y con 
la conciencia de sus obligaciones, se propusieran ha
cerlo así, rétrocederian ante la consideración de 
que no pudiendo esperar lo mismo de toda la clase 
contribuyente , vendría á descargar sobre ellos con 
esceso, puesto que disimuladas las rentas de los de
más contribuyentes, tendrían que pagar mucho 
más de lo que les correspenderia en el caso de que 
no sucediera así. De tal suerte que el fundado re
celo de la falla de cumplimiento por parte de lo
dos , induciría á cada cual á presentar con disi
mulo la relación de su fortuna ó de sus rentas. 

Resulta, pues, que el gobierno no puede acep
tar como base para repartir la contribución las de
claraciones que le presenten los contribuyentes, y 
que debe siempre desconfiar de su exactitud. Mas 
en defecto de este medio ¿hay algún otro por el 
cual pueda averiguarse lu renta exactamente? Has-
la ahora es desconocido. Tal vez fuese posible ha-
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ccr esta averiguación respecto de la renta territo
rial , si no con rigurosa escrupulosidad con bástan
le aproximación á lo verdadero ; pero tratándose 
del comercio, de la industria fabril, de los sála
nos ó de las profesiones liberales, ¿quién es capaz 
de descifrar la fortuna de iin comerciante, indicar 
sus rentas con la anticipación de un año ó de un 
iliaí* La opulencia del comerciante y el lujo del fa
bricante nos admira, pero ¿es aparente ó real aque
lla Ibrluna? ¿Estará apoyada en el crédito ó en 
pu propio capital? ¿Cuál pudiera ser la base de 
«stimaciou fiscal? ¿Qué sucederá si sobreviene una 
conmoción política, una crisis, una mala cosecha, 
la pérdida de un navio, un incendio, el descubri
miento de una máquina etc.? Bien se echa de ver 
la imposibilidad de seguir y de apreciar todos los 
cambios de la fortuna, para llegar á la averiguación 
apetecida. 

Mr. Passy cree, no obstante, quesería hacedero 
llegar á ella, si se eligiese por base de cálculo el 
gasto de los particulares, y especialamente el de 
habitación. «Toda la dificultad, dice hablando á es
te propósito, se reduce á saber si es posible asig
nar al impuesto una base, cuya admisión pueda co
locar al Tesoro al abrigo de loe fraudes, y á los deu
dores al de las inquisiciones odiosas: mas no es 
imposible de ningún modo «1 encontrarla, si se la 
busca en los gastos particulares , teniéndolos como 
el indicio ó signo qne mas completamente se con-
(brma al estado do sus rentas. Los gastos de aloja-
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miento son, á no lUularlo, los que reúnen este ca
rácter ton ventaja sobre ios demás, porque en SH 
generaüdaJ se proporcionan lielmento al estado de 
las fortunas; de manera que si se los eligiese por 
punto de partida , por medida de los derechos que 
deben ser impuestos, nos aproximariamos á la ver
dad tanto cuanto lo exije la justicia distributiva. 

«Cierto es que hay personas que en sus 
gastos de habitación se separan del medio general; 
poro nada es mas fácil que obligarlas á no pagar 
sino su justa parte. Bastaria para ello admitir en 
principio, que tal cuota de precio de alquiler sf 
considere como tijio representativo de una cuota 
dada do renta, y autorizar á todos aquellos á quie
nes el impuesto exijicse mas de la proporción s e 
ñalada, para probar que no disfrutan de la renta 
que se les supone... Gracias áesta manera de cal
cular, el impuesto tendría una base fija y conocida; 
se prestaría en su aplicación á todas los modifica
ciones (jue requiere la equidad; el Estado no ten
dría ninguna averiguación que hacer, ni declara
ciones que exijir á los contribuyentes, y la recau
dación poco dispendiosa se efectuaria con la cele
ridad apetecible.» 

Los gastos y particularmente el alojamiento no 
pueden ser aceptados, en nuestra opinión, como un 
signo representativo de la riqueza de cada contri
buyente, sin incurrir en errores frecuentísimos y 
cometer injusticias lamentables. El hombre, no 
lo negamos, ajusta sus gastos á la pauta de su 
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Torluna, pero son tantas las cscepciones que se 
•salen de esta regla general, que nos atrevería-
mos á afirmar que estas escepciones son tan nu
merosas como la regla misma. La pasión del lujo y 
el deseo de figurar tienen tal dominio en algunos 
hombres, que les induce en sus consumos á traspa
sar el limite de sus rentas y destruir su propio ca
pital. En otros por el contrario un espíritu cxaje— 
rado de economía, ó quizá ol laudable deseo de 
asegurar el porvenir de sus hijos, son parte á que 
reduzcan escesivamente sus gastos, á costa de mu
chas privaciones. Otras veces lo numeroso de la fa
milia , los compromisos de la posición social que 
se tione, ó consideraciones de otro genero, influyen 
también en sentido de ensanchar ó de reducir los 
gastos, sin proporcionarlos á la renta de que se 
disfruta. Si, pues, en todos estos casos, que son 
numerosísimos, se hubiese de aceptar el gasto ó el 
alojamiento como signo representativo de la renta 
de cada contribuyente ¿no se incurriría en graves 
errores, reputando á los mas pobres por mas ricos, 
y al contrario? Y sí las cscepciones ó los casos de 
esta especie son tantos, que llegan á constituir, mas 
que escepciones, la regla general ¿no resultaría que 
lo que se reputaba por un indicio infalible, es por 
la inversa un falso signo que representa lo contra
rio de lo que parece representar? 

l*ara ocurrir á esta inconveniente Passy propone 
el medió de señalar de ante mano cada cuota de al
quiler, que representara otra determinada de renta. 
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y autorizar á los contribuyentes, á quienes se exí— 
jiese mas de la cantidad que les correspondiera con-
l'orme á la proporción establecida, para probar que 
no disfrutan de la renta que se les presume. Mas 
¿és suliciente ésto? A nuestro juicio no lo es. Las 
causas que hemos espresado y que arrastran al hom
bre á empeñarle en gastos escesivos, egercen tal po
derlo en él, que no bastará á contenerle la conside
ración de aparentar una riqueza que no tiene, y do 
pagar de consiguiente una cuota- de contribuciort 
que no le corresponde. Es necesario desconocer el 
corazón humano para no convencerse de este aserio; 
el deseo de brillar en la sociedad es sobradamen
te poderoso, y el temor de descender en la opinión 
de los demás obra como obstáculo para declarar la 
verdad. Podrá decirse que cuando la ley ha espre
sado la regla que el contribuyente debe seguir, á 
íin de que los encargados de repartir las cargas no 
se equivoquen en sus cálculos, el perjuicio si re 
sulta debe achacárselo á si mismo. A esta obser-
vasion contestaremos, que en materia de contribu
ciones la ley debe considerar á la sociedad tal cual 
es, y no tal cual debiera ser: con sus vicios, 
con sus costumbres, con sus preocupaciones, 
con todas las circunstancias que acompañan su 
existencia actual. Porque, si un deseo bien ó mal 
entendido arrastra al contribuyente hasta el pun
to de aparentar una renta muy superior á la de 
([ue realmente disfruta ¿Hay derecho para exigirle 
mas de lo que le corresponde pagar? Harta espia-

© Del documento, los autores. Digitalización realizada por ULPGC. Biblioteca Universitaria, 2009



BE LA CONTRIBUCIÓN ÜNICA ¥ DE LA PROGRESIVA. 6 9 

cion tiene el lujo y la disipación en si mismos ; ellos 
se tragan no solo las rentas sino los capitales y pre
cipitan á muchas familias en el abismo de la mise
ria, y no seria justo que las exijencias del fisco vi
niesen á acelerar el momento de su ruina. Por otra 
parte, no seria la justicia la única que se opondría 
á seguir semejante sistema, porque la convenien
cia lo resistirla también, pues lo que la econiraía 
política prescribe, si la contribución ha de secun
dar el desarrollo de la industria y de la riqueza, es 
que se distribuya en proporción, si es posible mate
máticamente exacta, de la fortuna de cada contri
buyente. Por lo que toca á la prueba de habérsele 
exajerado su renta, no nos parece fácil y acequible 
en todos los casos que puedan presertarse, ni acep
table el medio propuesto por el escritor francés 
para conseguir el objeto que se desea. 

Otros inconvenientes tienen ademas las ave
riguaciones fiscales. Una vez en este camino, se 
prescinde de toda oonsideracio» hacia las cosas mas 
sagradas; y ni lo reservado del domicilio, ni el 
honor de la familia, ni los libros y secretos del ho
gar doméstico, pueden sustraerse á las miradas in
quisitoriales del fisco. Y además de las vejaciones 
que lleva consigo este sistema, se agrega la odiosidad 
que naturalmente debe pesar sóbrenlos empleados, 
á quienes se encomienda su ejecución. 

Así, pues, en donde quiera que se ha recur
rido ¿este impuesto se han elejidolas declaraciones 
de los contribuyentes como medio de averiguar 
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la renta. En Ilamburgo cada habitante debía p r e 
sentar bajo juramento la relación del montante 
de su capital, que se sujetaba al pago de un 4 por 
100. A ese mismo medio se ha recurrido en Zu-
rich , en Genova y en otras naciones; pero en todas 
parles ha producido malos resultados, como no po
día menos de suceder, atendidos los inconvenientes 
que ya hemos demostrado, de esta clase de averi
guación. La Inglaterra misma, a pesar de lo es
pecial de sus costumbres, que dan á la palabra un 
carácter real de sinceridad, y del respeto general 
que se dispensa allí á la ley, las declaraciones de 
los contribuyentes no producen el resultado que 
seria de desear. «El crédito, observa León Fau-
cher, es el gran asunto para un inglés en todas 
las condiciones y circunstancias. Teme aparecer 
pobre, porque la pobreza es una vergüenza en 
Inglaterra, y porque si no se le creyera d is 
frutando de comodidad, no encontrarla quien le 
diese prestado. De aquí esa propensión universal á 
declarar mas bien una renta excesiva que una renta 
disimulada. Se la exajera en presencia del fisco, por
que el fisco es todo el mundo, y se declara una' for
tuna que no existe, á fin de conservar, de sostener 
ó de aumentar su crédito. Asi es que los resulta
dos de la iiicome tax en Inglaterra, han escedido las 
esperanzas del ministro que la habia establecido, y 
parecen anunciar una renta nacional que , en ciert© 
modo, es una ficción ó una impérbole.» 

Tal es , en concepto de este autor, el estremo 
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en Inglaterra á donde conduce este sistema de ave
riguación. Pero no participan todos de la opinión 
de León Faucher. Mac-Gulloch sostiene que hay 
disimulo en las declaraciones de la renta, y nos pre
senta la contribución arriba nombrada, como la 
mas impopular y mas espuesta á reclamaciones 
entre los ingleses. 

Todo nos induce á creer en la imposibilidad de 
poder averiguar con exactitud la renta de los con
tribuyentes. Por lo menos hasta ahora no se ha des
cubierto el medio de conseguirlo : tal vez el tiempo 
y la ciencia en sus arcanos oculte alguno que, mas 
larde ó mas temprano, llegue á conocerse; pero 
mientras este dia no llegue, debemos renunciar á 
la contribución única, y considerarla simplemente 
como una teoría, á donde nos lleva en la región de 
las ideas, el deseo de la simplificación, de la uni
dad y de la justicia. 

Vengamos ahora á la contribución progresiva, 
creación menos feliz de las ideas modernas. Consiste 
en exigir una fracción mínima ds las rentas pequeñas, 
y aumentar esta fracción á medida que la fortunas 
van siendo mayores. Mas bien que una clase de im
puesto, nos parece un sistema de recaudación que se 
diferencia mucho del sistema proporcional. Suponga
mos que, con arreglo á este último, se fijara en un 10 
por 100 la cuota exijible, una renta de 10 pagaría 1 
como una renta de 100 pagaría 10; de 1.000, paga
ría 100 de 10,000 pagaría 1,000 etc ; pero si se 
procediera en conformidad con el sistema progresi-
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vo, se pediría, por ejemplo, O á una rcnla Je HCHl 
reales, i por '100 á una renta de GOO. 2 por 100 
;í una de 900, 3 por 100 á una de 1,200 4 por 100 
á una do 1,000, etc. Autoridades muy respetables 
han abogado por la adopción de este sistema. J. B. 
Say sostiene que la contribución no puede ser pro
porcional sino cuando es progresiva. Adam SmHh. 
lyionlcsquieu. Otl, Garnier participan de la misma 
opinión; y en cambio son muchos los escritores 
modernos partidarios del impuesto.proporcional. La 
justicia es en suma la razón que invocan los pri
meros, y Injusticia es también la invocada por los 
segundos: la diferencia está en que i>ara los unos se 
realiza mejor en el sistema progresivo, y para los 
otros en el proporcional. Hablando Montesquieu de 
una tasa establecida en Atenas se csplica asi: «La 
tasa era justa, aun cuando no proporcional: no 
sê ^uia la proporción de los bienes, pero si la de 
las'necesidades. Creyóse que para cada hombre hay 
„n cierto necesario físico igual; que este no debe ser 
..ravado . . - q u e después de lo necesario viene lo 
Stil y que este debe ser gravado, pero menos que 
lo súpértluo; que la magnitud de la lasa sobre lo 
suncrfluo es obtáculo á este mismo superfino.» Y 
Sav observa, que el hombre á quien no le es dado 
producir mas que el pan necesario para alimentar 
\ su familia. no debe contribuir exactamente en la 
misma proporción que aquel que, gracias á su ta
lento á sus bienes raices, á sus inmensos capita
les no solo goza el y proporciona á los suyos lodos 
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los placeres del lujo, sino que además aumenta cada 
año su tesoro. 

A no dejarnos llevar mas que de la primera 
impresión, nos declarariamos partidarios de la 
constribucion progresiva, porque hay en ella efec
tivamente cierta apariencia de justicia ; mas cuan
do se la estudia detenidamente , se llega á formar 
una opinión contraria, y se la cree, á la vez que en 
desacuerdo con lo que prescribe la justicia, en opo
sición á las prescripciones de la economía política. 

La primera objeción que se ha hecho á este 
sistema es, que siguiendo la marcha de la progre
sión , llegaría el impuesto á absorver toda la renta. 
Verdad es que á esta dificultad se podría hacer 
frente , deteniéndose en un límite y no pasando de 
allí; pero aun en este caso ¿qué razón habría pa
ra sujetar las fortunas á la progresión hasta ese lí
mite, y libertar de ella á las que lo traspasaran, 
cuando estas son precisamente las mas considera
bles? Resultaría un sistema en parle progresivo y 
en parte no, circunstancia que no aboga en su 
favor, y que por la inversa lo condena, 

Pero hay aun otras objeciones. ¿De qué ma
nera se habría de fijar la progresión, y determi
nar el tanto de renta por el cual debiera ir cre
ciendo? ¿ Cómo señalar el punto en donde conclu
ye lo necesario, y comienza lo superfino, á fin de 
que la carga venga á recaer sobre lo segundo y no 
sobre lo primero ? Bien $e deja conocer que en el 
íondo del sistema progresivo existe la arbitraríe— 
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dad. Pudiera señalarse una cantidad muy modera
da en fuerza de la cual fuese creciendo la cuota 
exigible á cada fracción determinada de renta; pe
ro también pudiera no hacerse así, y una vez 
adoptado el sistema, la posibilidad de variar esta 
cuota, llevarla la desconfianza y el temor al áni
mo de los contribuyentes. Esto en cuanto á la difi
cultad de la marcha de la progresión, pues rela
tivamente á trazar los limites de lo necesario y 
supérfluo de una manera fija , cabe una arbitrarie
dad mayor. Lo necesario y lo supérfluo son cosas 
esencialmente relativas que varían constantemente, 
no solo de persona á persona , sino aun respecto 
de un mismo individuo, de situación á situación, 
de un estado á otro estado. 

La desconfianza y el temor son el obstáculo 
mayor que pudiera oponerse al desarrollo de la r i
queza. La seguridad es la primera garantía del 
trabajo; á su sombra se hace el hombre mas y 
mas laborioso cada día , y los capitales reciben las 
colocaciones mas lucrativas y ventajosas. La des 
confianza produce efectos opuestos, hace retirar 
los capitales de la industria, é infunde en el hom
bre trabajador recelos que le obligan á detenerse 
en sus operaciones productivas. Supóngase una 
contribución de tal manera repartida, que su peso 
venga á recaer casi entero sobre los grandes co
merciantes, agricultores ó fabricantes, y llegarla 
á descender la cuota de sus beneficios mucho mas 
obajo de la regular, y de la ordinaria. Y como es 
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natural, y lo permite la movilidatl misma de los 
capitales, se les veria ocultarse é ir á buscar co
locación , siempre que les fuera posible, en otros 
paises. Si á esto se agrega la posibilidad de que 
la razón progresiva llegue á ser mayor , en fuerza 
del fondo de arbitrariedad sobre que descansa este 
sistema, se formará una idea cabal de cuan con
trario es al desenvolvimiento de la riqueza. 

Pero no es tan solo por los males que lleva 
consigo la desconfianza, por lo que no es acepta-
lable bajo el punto de vista de la producción, sino 
principalmente porque tiende á secar las fuenles 
productivas de un pueblo ; porque es necesario 
no perder nunca de vista dos condiciones esencia
les al desarrollo de las fuerzas productivas de un 
pais. La una consiste en que el trabajo del hombre 
encuentre siempre una recompensa proporcional á los 
esfuerzos que este emplea para mejorar su situación, 
y la segunda es que conviene conservar y estender 
el gusto de la economía y de la acumulación. El 
sistema progresivo contraría estas condiciones, pues 
encrudeciéndose con las grandes fortunas, quita al 
trabajo, con una parte de las retribuciones, todo el 
estímulo que debe tener, y, obligando á que se 
derrame en las cajas del Tesoro todo lo que pudie
ra acomularse, estaciona, si es que no debilita, la 
producción. Si, pues, una de las cualidades prin
cipales que debe tener un sistema tributario, es 
que no sea obstáculo antes mas bien favorezca e¡ 
desarrollo de la prosperidad pública ¿Cómo aceptar 
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nna contribución que produce efectos contrarios? 
Pero todo esto es concerniente á la cuestión 

económica; pero lo que toca á la cuestión de jus
ticia la suerte del sistema progresivo no es mejor. 
Lo que la razón prescribe es, que cada cual con
curra á sostener las cargas públicas en la medida 
de sus fuerzas, que si todos no se aprovechan 
igualmente de los servicios públicos, sino en gra
dos desiguales, según son diversas sus fortunas, se 
debe pedir á los unos mas y á los otros menos, 
siguiendo los pasos de estas mismas fortunas. Justo 
es que si el que disfruta una renta de 1,000, cuyo 
goce le asegura la sociedad, paga 100, el que dis
fruta otra de 10,000 page 1,000; pero obligarle 
á pagar mucho mas que esto, lejos de ser justo se
ria por el contrario injustiücable. A la sociedad no 
le cuesta mas guardar y garantizar una renta de 
1,000, cuando está acomulada en manos de una 
sola persona, que cuando está distribuida en manos 
de diez personas. Y si esto es cierto, ¿por qué se 
le ha de exijír al uno mas que se le exijiria á los 
diez ? Mr. Possy ha espresádo perfectamente esta 
idea. «En materia de impuestos, dice, hay un prin
cipio fundamental del cual no es dado separarse 
impunemente : el principio de la proporcionalidad. 
El impuesto no debe pesar mas que sobre las cosas 
y no sobre las personas, y toda combinación que se 
propenga llamar á los individuos para hacerlos con
currir á los gastos públicos, en una proporción dis
tinta de la que determina la parte que les ha cabido 
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en la renta general, no puede producir mas que 
resultados á la vez injustos y perniciosos.» 

Tales son la contribución única y la contribu
ción progresiva : dos ideas tal vez las únicas que el 
espíritu moderno ha llevado á esta antigua teoría 
de los gastos públicos. La primera es a nuestro jui
cio aceptable , á no considerarla mas que en sí mis
ma , como que realizaría la aspiración de la cien
cia de repartir las cargas con una exacta proporción 
á las facultades de todos los contribuyentes, y pro
porcionaría al mismo tiempo las economías que 
traer/a consigo la unidad de la recaudación y de la 
administración ; pero será irrealizable, por lo rae-
nos, mientras no llegue ú descubrirse el rapdio de 
averiguar con exactitud las rentas, de cualquiera 
origen que procedan. La segunda es contraria á los 
principios de la ciencia y á los de la justicia : pe
saría sobre las clases contribuyentes con despropor
ciona! desigualdad; y esterilizando ó agolando las 
fuentes de la producción, vendría á dar por resul
tado , ó estacionar la industria de un pais ó hacerla 
retroceder. 

A pesar de esto el sistema progresivo cuenta 
numerosos partidarios, y entre ellos escritores como 
los que hemos citado de tanta importancia cienti-
lica ; pero la autoridad no es razón bastante pava 
producir el convencimiento, y al lado de estos nom
bres pudiéramos citar otros, no menos dignos de 
consideración, que lo han combalido y lo combaten 
con todas sus fuerzas. 
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De los gastos de recaudación. 

Condiciones que debe reunir un buen sistema de recaudación.— 
Inconvenientes de los gastos cscesivos y conveniencia de que 
el-produclo de las contribuciones ingrese pronto en el Teso
ro.—Sistemas de recaudación.—Cual es preferible.—Con
clusión. 

La facilidad y la economía de gastos en la re 
caudación de las contribuciones y en la percepción 
de los rentas, deben ser uno de los primeros ob
jetos que ha de tener presente el legislador. Con
viene que las sumas recaudadas ingresen , si es po
sible, en el Tesoro en el momento mismo de ser 
percibidas ; qiic la diferencia entre lo que el con
tribuyente paga y la hacienda recibe , sea la me
nor posible, y que las violencias, visitas , ejecu
ciones y todas las demás medidas que van marca
das con el sello de la vejación y de la odiosidad, es-
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ten reducidas cnanto sea dable á la nulidad, La reu
nión de estas condiciones constituye un buen sis
tema de recaudación , y espresa á la vez el orden 
y regularidad que reina en las rentas públicas. 

Cuando son escesivoslos gastos de recaudación, 
se exije del contribuyente un sacrificio mayor sin 
provecho para el Estado, lo cual es un mal grave, 
pues además del sacrificio se necesita por lo común 
recurrir á la violencia para hacer efectivo el pago. 
Pero si por la inversa una administración regular y 
bien ordenada permite que, á pocos gastos, ingre
se en el Erario el producto de las contribuciones, 
entonces sin perjuicio del Estado el contribuyente 
satisface una suma menor, y la satisface sin vio
lencia, porque es mas moderada. Épocas ha habido 
en las cuales la recaudación ha costado hasta un 
50 por 100. En España ha sucedido asi. Francia, 
según el testimonio de J. B. Say , necesitaba en 
•1813 hacer pagar 240 millones á los contribu
yentes, para percibir tan solo 170, es decir, gas
taba un 40 por 100 para recaudar esta suma, y an
tes de Suly estos gastos subían á un 50 por 100. 
Por esto la contribución única si fuese realizable, 
seria el mejor sistema tributario , pues prescin
diendo de las demás razones que hemos espuesto, 
tendría la ventaja de reducir todas las administra
ciones á una sola, y simplificar considerablemente 
los gastos. 

Si el tiempo transcurrido entre el dia del pago 
por los contribuyentes y el dia en que entran en el 
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Erario las sumas recaudadas es largo , se producen 
al mismo tiempo dos males ; pues por una parte el 
gobierno puede tener necesidad de esos fondos , y 
no le es posible hacer uso de ellos, y por otra se 
pierden todas las utilidades que durante este plazo 
hubieran podido realizar los particulares, empleán
dolos como capitales en su industria. Semejantes 
pérdidas pueden llegar á ser considerables, y aun 
cuando consideradas individualmente no parezcan 
tanto, en su conjunto llegan á formar grandes su
mas. Es, pues, otra de las condiciones, ademas de 
la economía, la facilidad y prontitud de la per
cepción. 

Puede esta verificarse por tres sistemas dis
tintos , por un método administrativo, confiando la 
recaudación á agentes del gobierno; arrendando los 
tributos á uno ó mas individuos; ó exigiendo de la 
población en masa una suma determinada. El mé
todo de arrendamiento fué generalmente adoptado, 
pero tuvo que renunciarse á él por los grandes males 
que llevaba consigo. Llegó á ser muy odioso en toda 
la Europa , y sobre todo en España, donde ha sido 
caracterizado como el mas vejatorio, tanto por los 
escritores contemporáneos, como por los que han 
venido después. Vejaron en efecto tanto los contra
tistas á los contribuyentes, que algunos de nues
tros escritores aseguran que en su tiempo repar
tían des y tres veces los tributos, y que exijian 
veinte del que solo debia pagar cinco y solo cinco 
del que debia pagar veinte. Por fortuna este sisle-
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ma ha sido generalmente abandonado conalguna 
que otra escepcion. 

Casi todos los economistas están acordes al juz
garlo. Smith que escribió cuando prevalecía casi en 
todas partes, lo condena en términos duros; y en 
verdad que no se pueden hacer notar sus defectos 
mejor que lo ha hecho este escritor. «El arrendata
rio de las rentas públicas, así se espresa, no en
cuentra nunca exceso de rigor en las leyes desti
nadas á castigar cualquier tentativa para eludir el 
pago del impuesto... En los momentos en que el 
Estado está mas apremiado por las necesidades, y 
en que el Soberano está mas interesado en que sus 
rentas sean pagadas con exactitud , el arrendatario 
clama por leyes mas rigorosas que las vigentes, ase
gurando que sin ellas le seria imposible pagar el 
arriendo; y como tales momentos de apuro no son 
la ocasión propia para disputar acerca de lo que pi
den , las leyes de impuestos llegan á ser mas y mas 
crueles. Por esta razón en los paises en donde la 
mayor parte de las rentas públicas están arrendadas, 
es donde las leyes fiscales son mas duras y sangui
narias, á diferencia de lo dulces que son en aquellos 
en que están bajo la inspección del Soberano. Un 
mal principe sentirá hacia su pueblo mayor com
pasión que puede sentir un arendatarió, pues sabe 
que la grandeza permanente de su familia estriba en 
la prosperidad del pueblo, y no querrá nunca, á 
ciencia cierta, guiado por su interés personal del 
momento, destruirlas fuentes de esta prosperidad. 
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iNo sucede asi á los contratistas, pues encuentran 
mas frecuentemente el medio de fundar su fortuna 
sobre la ruina del pueblo, y no sobre su prospe
ridad .» 

Son exactísimas las observaciones del econo
mista escocés. A los ojos del arrendatario el arren. 
damienlo es un negocio de comercio, cuyo buen 
resultado consiste, no en recaudar fondos bastan, 
tes para cubrir el precio del arriendo, con los gastos 
que la recaudación produce, sino además de esto, 
en realizar un provecho proporcionado á sus ade
lantos , á sus riergos, á su trabajo y á los conoci
mientos que exije su empresa. Ante este cálculo no 
hay consideración de ninguna especie, y todas las 
vejaciones y crueldades son aceptables. Por esto se 
les ha representado como hombres sin scntientos de 
humanidad, y ha pesado justamente sobro ellos el 
odio del pueblo. 

Hay sin embargo alguno que otro escritor que 
no piensa así. Benthan defiende los arrendamientos, 
y nuestro economista D. Alvaro Flores Estrada, 
después de reconocer los males que este sistema 
habia producido, los atribuye á la suma enorme de 
las contribuciones, y á las facultades escesivas de 
que se habia revestido á los arrendatarios. Así, es, 
que cuando la contribución está bien determinada, 
y su suma esactamente lijada , prefiere que sean 
arrendadas. 

En este caso los arrendatarios no tienen que 
mezclarse en los negocios de los contribuyentes, ni 
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están autorizados para hacer modificación alguna en 
el impuesto, y la adjudicación hecha legalmente y 
ni mejor postor, le parece mas beneficiosa para la 
hacienda pública, que la recaudación por los agen
tes del gobierno. Cuando la naturaleza del impuesto 
dé lugar al examen minucioso de las estipulacio
nes particulares de los contribuyentes, prefiere el 
método administrativo, porque abandonada á los 
arrendatarios seria escesivamente vejatoria ; y aun
que la ley puede precaverlas estorsiones, especi
ficando el modo y la forma de la recaudación, no 
por esto será posible , en el caso de que se trata, 
evitar las averiguaciones odiosas, las quejas sin 
cuento y las molestias de todo género. 

Asi opina nuestro entendido economista, ad
mitiendo el arrendamiento en unos casos y en otros 
no. A nosotros no nos parece aceptable en ningún 
caso, pues si bien en alguno y con las precaucio
nes tomadas de antemano por la ley , los inconve
nientes pudiesen ser menores que en los demás, no 
por esto dejarla de tenerlos y muy graves. La 
idea del lucro se asocia siempre á las gestiones de 
ios contratistas, y su interés no deja de sugerirles 
medios de enriquecerse, siquiera sea á costa de la 
fortuna de las clases que contribuyen. En fuerza 
de sus manejos ha llegado á ser proverbial su ra
pacidad , y el odio que inspiraban fué uno de los 
cargos de la revolución en Francia contra el anti
guo régimen. Por otra parte, la opinión se muestra 
hoy casi unánime en cuanto á rechazar los arren-
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ilamientos ó las contratas en materia de contribu
ciones. 

Un sistema que guarda analogía con el que 
acabamos de combatir, es el que concede á los fun
cionarios del Estado una parte proporcional á las 
cobranzas que hagan y á las multas que impongan, 
pues como su interés consiste en recaudar lo mas 
posible , á fin de que les quede un beneficio ó una 
parte mas considerable, la situación de los con
tribuyentes no merece ninguna consideración á sus 
ojos, y guiados por los mismos móviles que lo» con
tratistas ó arrendatarios, no escasean la dureza y 
las vejaciones de toda clase. Por punto general 
debe reprobarse todo lo que sea interesar en la 
recaudación á las personas encargadas de veri
ficarla. 

El Sr. Flores Estrada se manifiesta partidario 
de la recaudación hecha por los agentes de las au
toridades municipales, y le parece este sistema el 
mejor de todos, cuando va acompañado de ciertas 
condiciones. Claramente se deja conocer que aquí 
se atraviesa una cuestión referente á la convenien
cia de que la administración de la hacienda pública 
esté centralizada ó escentralizada, cuestión en la 
cual existen razones muy atendibles en favor de 
cada sistema. No entraremos en ella por parecer-
nos mas propia del derecho administrativo: así 
como tampoco entraremos por la misma razón en 
algimas otras que se relacionan con esta materia. 

© Del documento, los autores. Digitalización realizada por ULPGC. Biblioteca Universitaria, 2009



LECCIÓN VI. 

Del crédito. 

Formas que ha tenido el cambio, y situaciones d que corres-
fionde cada una.—Idea del crédito.—Sus bases.-^Clases de 
crédito.— Ventajas que produce.—Facilita el feliz consor
cio del capital y del trabajo, y proporciona colocación á los 
ahorres.—Esposicion de las diferentes opiniones profesadas 
acerca de su importancia.—Si multiplica los capitales.— 
Si todo su poder se reduce á trasladar los capitales de una 
mano á otra.—Ejemplos que demuestran la saludable in
fluencia del crédito en el desarrollo de la riqueza.—En el 
estado actual de la industria es de todo punto imposible pres
cindir de este poderoso motor. 

El crédito es una institución económica que con
tribuye, con)o la que mas, á desarrolladla riqueza 
y la prosperidad de las naciones. En rigor consti
tuye una causa indirecta de producción, y pudié
ramos haber tratado de ella en la primera parte 
de esta obra, en donde parece tener su coloca
ción natural; pero en el plan que nos hemos tra
zado debemos estudiarlo aquí, considerándolo co
mo una de aquellas cuestiones que, directamente 
influyen en la práctica. 
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Tres son las formas sucesivas que el cambio lia 
venido recibiendo en la serie de los tiempos. lu
ciéronse primero en especie ó eu naturaleza, in
ventóse mas tarde la moneda, y al fin los efectos 
de comercio, y el crédito han venido á intervenir 
en ellos. A cada una de estas formas corresponde 
una situación diferente, relativa al grado de rique
za , de adelanto ó de atraso de los pueblos. Ya 
lo hemos demostrado, y no insistiremos por lo 
tanto mucho sobre este punto; los pueblos nacien
tes cuya industria se halla encerrada en unas cuan
tas operaciones agrícolas, recurren pocas veces al 
cambio, y si alguna vez lo hacen, es ofreciendo fru
tos de su propia creación. Cada familia produce 
casi la totalidad de los objetos que consume, y tan 
solo en tal cual raro caso necesita del dinero para 
sus compras. En una situación como esta se hace 
sentir poco la necesidad del agente de la circu
lación; pero siguiendo á este pueblo los pasos de 
su desarrollo, encontramos que cuando la pobla
ción y la riqueza se estienden en él; cuando al 
lado de la paciente agricultura viene á situarse el 
comercio ó las fábricas o entrambas cosas, las 
transaciones en naturaleza no pueden satisfacer á la 
repetición y frecuencia de los cambios, y tales 
dificultades se presentan que es forzoso recurrir 
al intermedio de la moneda. Por su medio desapa
recen los inconvenientes del cambio en especie; mas 
el momento llega en que la moneda es insuficien
te para satisfacer las exigencias déla circulación. 
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porque el movimiento general de los valores llega 
á adquirir tal rapidez, que el uso de la moneda 
metálica produce- retardos perjudiciales y ocasiona 
pérdidas considerables. Necesítase por ejemplo ha
cer frecuentes traslaciones de valores de un lugar 
á otro; el transporte del dinero va acompañado de 
grandes inconvenientes producidos por lo largo de 
las distancias, por lo difícil de las comunicaciones 
y por el peligro de los ladrones ó de otros acci
dentes imprevistos; la letra de cambio viene á des
truir todas las dificultades y á aproporcionar un 
medio seguro y cómodo de hacer llegar aquellos 
fondos ú su destino. Ocurre á un fabricante de im
proviso el necesitar un capital ó cierta suma de 
dinero con que hacer frente á las exigencias de 
una negociación, tiene un pagaré ó una letra, cuyo 
valor alcanza á lo que necesita; pero estos efectos 
de comercio no son pagaderos sino dentro de seis 
ó de ocho meses, y entonces un capitalista ó un banco 
anticipa al empresario el valor de la letra ó del 
[>;igaré, quedándose con el cargo de cobrarla lle
gado que sea su vencimiento. ^ 

De esta manera el crédito sigue el movimiento 
de la circulación, cuando su celeridad no permite 
que los cambios se verifiquen por el intermedio 
de la moneda, sino de un modo lento y embara
zoso: podemos definirlo, en su sentido mas gene
ral , la confianza que los hombres se inspiran reci-
j)rocamente, y en virtud de la cual pueden obtener 
valores en el comercio, mediante la promesa de un 
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reembolso futuro. Se dice que el crédito reina en 
un pais, cuando son allí frecuentes y fáciles los prés
tamos, y se dice asimismo que un particular goza 
de crédito, cuando encuentra con facilidad quien 
le preste. 

Derívase el crédito de la confianza del pres
tamista en la persona de su deudor, y esta con— 
fíanza á su ver se funda en el conocimiento y se
guridad de que querrá y podrá pagar, al tenor de 
las condiciones estipuladas en el contrato. La con
fianza , es la base verdadera del crédito; su niáxí— 
raum es prestar sin garantía : su mínimum anti
cipar sobre prenda ó hipoteca : lo frecuente y co
mún adelantar fondos mediante una cédula, título 
ó documento, que acredite la legitimidad del prés
tamo y sirva de prueba en caso de duda ó negativa 
por parte del deudor. En este concepto, pues, de 
bemos distinguir tres clases de préstamos; 1." Los 
que se hacen mediante una simple obligación es
crita , ya sea una letra de cambio, ya un billete a 
la orden; 2.° los que tienen lugar en virtud de de^ 
pósito de mercaderías ó de una prenda, quedando las 
mercaderías é los objetos depositados responsables 
al pago de los valores prestados; 3." los que se ve
rifican bajo la garantía ó la hijioteca de los bienes 
raices del deudor. 

A estas tres clases de préstamos corresponden 
tres ramas especiales de crédito ; á saber, el cré
dito comercial, el pignoraticio ó sobre prenda y el 
hipotecario: clases que reunidas constituyen cí 
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crédito privado, en oposición al crédito público 
que hace relación á las naciones. Entre todos es el 
mas importante el comercial, ora porque supone 
mayor grado de confianza, ora porque su uso es mas 
frecuente y general, y por tanto el que mas influ
ye en el desarrollo de la riqueza: es el verdadero 
crédito en todo el rigor de la palabra. El pignora
ticio es de raro uso en el comercio, á no ser en 
las épocas de crisis. Pertenecen á esta clase los 
préstamos que se hacen en los establecimientos de
nominados Montes de Piedad, los cuales son siempre 
en pequeñas cantidades é influyen poco en el mo
vimiento de las riquezas. El crédito hipotecario ó 
territorial, si bien no tan común, como el pri
mero, es de grande importancia, especialmente 
para la agricultura. En rigor, repetimos, el verda
dero crédito es el comercial; pues mientras que 
las dos últimas clases están aseguradas con los ob
jetos depositados ó con las fincas hipotecadas, que 
han de responder en su dia de la falta de cum
plimiento del contrato por parte del deudor , este 
no tiene otra base que la confianza. 

Las ventajas del crédito se demuestran fácil
mente: el capital y el trabajo son dos agentes pro
ductivos, estériles si se les considera aislados, fecun
dos si seles considera unidos. Cada fracción de ca
pital constituye un pedido de trabajo , cada traba
jador ocioso ó cada fuerza humana ociosa, un pedido 
de una parte de capital: ambos elementos se bus
can y se combinan constantemente en virtud de su 
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movilidad y en cumplimiento de la ley económica 
que hace indipensable la asociación del uno al otro. 
Pero no es cosa común que concurran entrambos 
elementos en unas mismas manos: lo ordinario es 
encontrar personas inteligentes, activas y con un 
talento verdaderamente industrial, que carecen de 
fondos para plantear una idustria, acometer una 
empresa ó dar nna dirección cualquiera á sus facul
tades; y otras, por el contrario, que con abundancia 
de capitales, no saben sacar de ellos un partido ven
tajoso ó no quieren trabajar en fueza de su indo
lencia y de su pereza naturales. Si el crédito no per
mitiera que los capitalistas y los trabajadores se 
entendiesen entre sí, y que por este medio los ca
pitales ociosos pasaran de las manos torpes, de las 
manos poco activas á las manos laboriosas é inte
ligentes , no pudiera verificarse en la mayor parte 
de los casos el feliz consorcio de los capitales y 
del trabajo ; consorcio sin el cual no hay industria, 
ni producción posibles. J. B. Say espresó de una 
manara feliz esta inlluencia del crédito en la pro
ducción de la riqueza. «El crédito, dice, propor
ciona al que tiene falta de capitales la disposición 
de los de aquel, que no quiere ó que no puede 
emplearlos por sí mismo». 

Hay aun otra ventaja á favor del crédito, y es la 
de dar colocación á las pequeñas sumas procedentes 
del ahorro y de la acumulación. Solo por estos 
medios se forman los capitales: si un comerciante, 
un fabricante, un agricultor ó un productor cual-
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quiera consumiese lodos los años la totalidad de 
sus rentas. permanecería estacional y no adelan
taría el estado de sus riquezas : sí una nación con
sumiera así mismo anualmente !o que produce, tam
poco progresaría en la senda de la prosperidad. Es 
indispensable substraer una parte de la renta anual 
del consumo improductivo, y, ó incorporarla á sus 
capitales o irla acumulando sucesivamente, hasta 
constituir una suma capaz de encontrar colocación 
fácil. A este espíritu do economía está encomen
dado el incremento de la riqueza , y á haberse es-
tendido y generalizado en todas las clases de la 
sociedad, se debe el progreso incesante que se 
manifiesta en todos los pueblos modernos , cuando 
causas graves de penuria y de desorden no llegan 
á suscitar un obstáculo insuperable. Pero ni el es
píritu de economía , ni la facilidad de acumular son 
bastantes para que la producción y la riqueza cami
nen en una marcha asendente; es ademas indis
pensable que se agregue á esto la posibilidad de 
dar colocación á las sumas acumuladas, sin cuyo 
requisito estas sumas son fuerzas improductivas. 
¿Mas cómo colocarlas?¿Cómo destinarlas á una rama 
de producción? Los comerciantes, los fabricantes, 
los agricultores, ó mejor dicho, los empresarios de 
idustria tienen en sus manos el medio inmediato de 
verificarlo, dando mayor ostensión á sus empresas; 
pero tratándose de las demás clases, como los 
obreros , marinos , militares, empleados públicos, 
ni tienen establecimientos propios en donde om-
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plear sus ahorros, ni poseen los conocimientos ne
cesarios para dirigir por sí mismos una industria, 
ni lo especial de sus ocupaciones se lo permiliria á 
la mayor parte. Dedidicados los unos á las funcio
nes públicas, entregados los otros á trabajos cien
tíficos ó literarios , y educados exprofeso para este, 
no pudieran ser, aunque quisieran, á la vez que 
funcionarios públicos, escritores etc., comerciantes 
ú fabricantes, porque no le es dado al hombre abarcar 
tan diversos objetos. Si no existiesen instituciones 
ó establecimientos destinados á recoger estas eco
nomías y ponerlas á disposición de las personas que 
pueden darles un destino provechoso, constituirían 
elementos de producción estériles, fuerzas ociosas 
que á nadie aprovechan en tanto que permanecen 
en este estado. 

Asi, otra de las ventajas del crédito consiste 
en proporcionar colocación á las pequeñas, pero 
repetidas economías, que si consideradas indivi
dualmente son sumas casi insignificantes, consti
tuyen en su conjunto una masa de riquezas ó de 
valores de grande importancia, y por tanto capaz de 
dar un gran impulso á la industria y á la prosperi
dad de la nación. Y hé aquí lo que ha espresado 
también felizmente J. B. Say en el bello análisis 
que hace de la economía. Después de haber dicho 
que todo empresario de industria tiene un medio 
fácil de colocar sus ahorros, añade: «Pero los 
propietarios de las tierras arrendadas, y las per
sonas que viven de sus rentas o del salario de sus 
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manos no encuentran esta misma facilidad, y no 
pueden emplear útilmente un capital mientras 
que este no llega á cierta al'ura. Por esta razón se 
consumen improductivamente muchas economías, 
que se hubiesen podido consumir de un modo pro
ductivo, engrosando los capitales particulares y por 
consiguiente el capital nacional. Las cajas y las 
asociaciones encargadas de recibir, reunir y em
plear los pequeños ahorros de los particulares son 
por tanto , y siempre que ofrezcan perfecta seguri
dad , muy favorables á la multiplicación de los ca
pitales. » _ 

Él crédito ha sido objeto, por parte de algunos, 
de enco^riios exagerados, y por parte de otros de 
censuras exageradas también. De ambos escollos es 
necesario precaverse , porque no es esta, como han 
creído equivocadamente sus apasionados, una fuente 
de riqueza inygotable , ni menos alcanza á tan poco 
su influencia que sus efectos se reduzcan casi á la 
nulidad , como han pretendido sus contradictores. 
Se ha dicho por unos que multiplica los capitales, 
y por otros que no los multiplica y que su acción se 
reduce á movilizarlos. Necesitamos esplicarnos 
acerca de uno y otro punto. Si por multiplicar los 
capitales se quiere significar una intervención di
recta en la producción de la riqueza, el crédito no 
multiplica los capitales, puesto que no es una causa 
directa productiva; si lo que se quiere espresar es 
que contribuye, de algún modo, á la ¿cumulación, 
proporcionando la posibilidad del ahorro, entonces 
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es necesario reconocer que los multiplica, porque 
de un modo indirecto da impulso a la industria y á 
la producción, de la manera que lo dan las causas 
indirectas de que hemos hablado. No multiplica los 
capitales en el sentido de que puede aumentar i n 
definidamente la riqueza por medio de la emisión 
de papel, que venga á hacer el servicio de la mo
neda , porque este papel no es una verdadera r i
queza y sí un signo representativo de la moneda, 
aceptable en tanto en cuanto se tiene la confianza 
de hacer efectivo el cobro ; pero los multiplica en 
el concepto de que á él se debe la asociación del 
capital y del trabajo, de que estimula la economía 
y permite que no se pierda estérilmente ninguna 
fuerza productiva. No multiplica los capitales en 
el concepto de constituir en manos délos gobiernos 
un poder mágico, para derramar á manos llenas la 
riqueza en la circulación; pero sí los multiplica 
dando á los grandes capitalistas el medio de colocar 
sus capitales y de asegurarse una renta , y á los pe
queños el de emplear sus modestas economías; los 
multiplica, en fin, procurando á las fuerzas humanas 
sin empleo, la ocasión de trabajar, y supliendo 
en la circulación á la moneda metálica, que no 
puede seguir la rapidez de los cambios, cuando han 
llegado á su mayor grado de desarrollo. 

Envista de esto, pues, ¿Qué podemos contes
tar á los que con la idea de deprimirlo pretenden 
que todo su poder se reduce á movilizar los capi
tales? Creemos que no ofrece dificultad ninguna 
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el aceptarlo así; pero es precisamente porque en 
esta movilidad consiste toda la importancia y pro
ductividad del crédito. No hace mas que movilizar 
los valores; pero movilizándolos los traslada de 
las manos inhábiles á las inteligentes; movilizán
dolos dá un impulso al movimiento de la circula
ción ; movilizándolos, dá empleo á los brazos y á 
las inteligencias ociosas, y proporciona dos ventajas 
á la vez , un interés para los capitales empleados y 
una retribución para el trabajo; movilizándolos, en 
fin, consigue hacer, valiéndonos de la espresion de 
un economista moderno, mas constante, mas ge' 
neral y mas rápido el empleo de los capitales que 
existen. 

Otro tanto pudiera decirse de los cambios y 
de la mon eda. ¿ Qué hace en efecto el cambio 
mas que poner en movimiento los capitales ó los 
productos para distribuirlos entre los productores y 
los consumidores ? ¿ A qué otra cosa sino á esto con
duce la moneda y las comunicaciones ? Y sin em
bargo , el cambio, la moneda y las comunicacio
nes desempeñan un gran papel, tal vez de los mas 
importantes , en la producción de la riqueza. A ellos 
se debe que sea una verdad la división del trabajo, 
que cada productor y cada pais se coloquen en sus 
condiciones naturales de producción, y todos los 
demás efectos económicos, cuya enumeración he
mos hecho ya en otra parte. 

Estos principios son de una verdadad incuestio
nable. Supongamos un simple préstamo, destinado 
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á mejorar el estado de un terreno : es indudable 
que mientras los valores que lo constituyen per
manecen en las cajas del capitalista , no son útiles 
ni para este ni para nadie; pero el capitalista los 
cede al empresario agrícola mediante un interés es
tipulado, y desde entonces se verifican dos cosas 
al mismo tiempo, el capitalista saca un interés de 
su capital, y el agricultor beneficia sus tierras, per
fecciona sus cultivos, y realiza una mejora que 
le aconsejaba su esperiencia y sus conocimien
tos en el arte rural. Supongamos así mismo 
una anticipación de las materias primas, hecha por 
el productor de estas al que va á convertirlas en 
productos acabados, y comprenderemos cuanto con
tribuye para facilitar y acelerar las operaciones que 
la producción reclama. Porque si el fabricante de 
paños, como observa Say, no vendiera al comer
ciante sus productos al fiado, el paño permanece
ría durante mucho tiempo en la fábrica, sin tener 
salida. Si el droguista no vendiese al fiado al tin
torero, y este no tíñese del mismo modo para el 
fabricante de géneros, este, tal vez por falta de ca
pital, se veria obligado á suspender su fabricación, 
hasta proporcionárselos por medio de la venta de 
sus primeros productos. y la porción de su capi
tal que tiene bajo la forma de mercaderías medio 
fabricadas, de máquinas y útiles , estaría ociosa. A 
este procedimiento se debe, que los productos 
lleguen mas pronto á manos del consumidor, y co
mo la producción debe proporcionarse á las salidas. 
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resulta de aquí un aumento de producción y de be
neficios debidos a la rapidez con que se han veri
ficado las diversas operaciones productivas. 

Si nos hiciéramos cargo de las ventajas que re
sultan del uso de los efectos de comercio sustitu
yendo á la moneda, y de todas las operaciones que 
se verifican por medio de los bancos y demás ins
tituciones de crédito, llegariamos á apreciar toda 
la importancia del crédito y la saludable y pode
rosa influencia que egerce en la prosperidad de una 
nación, pero reservamos estas materias para esplicar-
las en otras lecciones : por ahora basta lo dicho 
para formarnos una idea de su importancia. Es
pendremos sin embargo un egemplo mas. 

Hemos visto el papel que desempeña en la p ro
ducción el adelanto de las materias primeras: el 
que hace la anticipación no se contenta con aguar
dar la época del pago, sino que exige del compra
dor un billete firmado por este. ¿Qué papel desem
peña este billete en la circulación? Mientras que pasa 
de mano en mano desempeña las funciones de la 
moneda, y aumenta la cantidad del numerario cir^ 
culante , supliendo la insuficencia del agente de los 
cambios. Al mismo tiempo el que ha hecho el ade
lanto de las mercaderías no necesita esperar á que es
pire el término fijado para pagarlas, pues puede ha
cerlo descontar por un banquero ó un capitalista quo 
le adelante el valor del billete en moneda , ó puede 
darlo en pago ó alguno desús acreedores. De don
de resulta ademas del beneficio de la anticipación 

7 
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,lc las mercaileiías el que nace de empleo inme
diato de estos valores por parle del acreedor. 

En el estado en que hoy se encuentra la in
dustria es de todo punto imposible prescindir del 
crédito: la circulación ha lomado un vuelo dema
siado rápido para que los cambios se efectúen tan 
solo por el intermedio de la moneda metálica , y las 
operaciones de la producción se suceden con tal 
prontitud, que no es posible que sigan una marcha 
i-egular. si el crédito no viene en su ayuda. A la 
circulación interesa que los productos sean aca
bados con prontitud, y espendidos á los consumi
dores que su despacho sea fácil y el mayor posi
ble . á fin de que nuevos pedidos hagan necesaria 
la creación de nuevos productos, que en la serie 
de formas distintas que estos reciben no se intei-
rum{>an las operaciones, ni se pierda tiempo al-
.runo; el crédito es precisamente el que mas in
fluye en estos resultados. Interesa asi mismo a la 
circulación que la íacullad ó los medios para com
prar puedan siempre igualar á la esteiision del 
pedido; y como quiera que el valor de las merca
derías de cada pais escede en mucho al de la mo-
neda que en él circula . puede suceder que perso
nas ricas se encuentren en la imposibdidad de ha
cer un pago inmediatamente , debiendo resultar de 
aquí queV»eda''á estancado el valor de la merca
dería solicitada, hasta que el que la ])iJe se propor
cione los medios de pagarla. lo cual importa una 
disminución de actividad en la circulación y una 
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.pérdida de tiempo y de riqueza para la prosperidad 
nacionaL Para ohviar á este inconveniente el cré
dito es el único remedio á que se puede recurrir. 
No concebimos pues posible que pueda hoy pres-
•cindirse de este poderoso motoi-, sin que la indus
tria retroceda, «in que se amorligüeel movimiento 
de los cambios y sin que la riqueza pública se re
sienta. Y cosaestraña! los mismos que aseguran 
.que la mejor tle las situaciones es aquella en que 
-no se necesita de crédito, y cada cual trabaja con 
su propio capital, recurren á-él frecuentemente, 
arrastrados por la fuerza misma de las cosas. 

Hasta aquí hemos espuesto todas las ventajas 
que nacen del crédito : fáltanos hacernos cargo de 
alf̂ unos inconvenientes, nacidos del abuso que 
se puede hacer, y que por desgracia se ha hecho 
muchas veces, de este eficaz auxiliar del trabajo. 
Al trazar su influencia en el desarrollo de la rique
za, hemos discurrido en el supuesto de que los ca
pitales, que por su medio se traspasan de unas ma
nos á otras manos, reciben un empleo productivo; 
mas si poi- el contrario -̂ el que toma prestado con
sume inútilmente las sumas prestadas, estos va
lores se destruyen, sin reproducción provechosa 
para la sociedad, ni para el -individuo que los di
sipa. Otro tanto sucede con .el que compra al 
fiado. ISo siempre se destinan á alimentar ó fomen
tar las empresas de industria los capitales que el 
crédito puede proporcionar, pues también se apli
can á satisfacer una necesidad imprevista, á re-
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mediar una calamidad ó un accidente ¡nesperado> 
ó á ser destruidos en la disipación y en los pla~ 
ceres. En ambos casos los valores prestados no 
desempeñan las funciones de agente productivo, y 
es forzoso restablecerlos con el aumento de los in
tereses ; y sin embargo no confundimos el primero 
con el segundo caso, porque comprendemos que 
hay circustancias en la vida en que la facultad de 
tomar prestado es una tabla de salvación , siquiera 
sea necesariodespues reponer el capital consumi
do. Pero cuando los préstamos no tienen esta apli
cación, y tan solo se destinan á satisfacer caprichos,, 
á alimentar la vanidad de algunas personas ó á 
contentar las malas pasiones, entonces el abuso no 
puede ser mayor, ni mas grandes los peligros de 
precipitarse en el abismo de la miseria. El crédito-
es sin duda alguna un poderoso elemento de pros
peridad, pero es solo cuando se emplea en auxi
lio de la industria ó de la producción en general, 
cuando tiene por objeto facilitar las operaciones pro
ductivas y acelerar el movimiento de la circulación. 
Si se recurre á él para otros fines se lo desnatura
liza», se anulan todas las ventajas que produce, y 
de agente de la riqueza se le convierte en una causa 
de ruina y de miseria. 

La costumbre de los comerciantes al por me
nor de vender al liado á los consumidores, es fre
cuentemente una causa de abuso del crédito, por
que escita á la ociosidad y á la disipación y pro
duce la insolvencia y la mala fé. El que de esta 
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snanera compra los objetos necesarios para su con
sumo ó tenga prestado para sus gastos perso
nales, destruye anticipadamente el producto de su 
trabajo futuro, y como este producto es una cosa 
eventual, se compromete á lo que quizá no podrá 
cumplir, sin desmembrar una parte de sus fondos 
productivos. Compárense estos efectos con los que 
obtiene un comerciante, un industrial, ó un agri
cultor que toma prestado ó que compra al fiado, 
y se notará la diferencia ; pues mientras que el pri
mero no solo aniquila el producto de su trabajo 
futuro sino aun sus propios capitales, el segundo 
ipor su industria ó por su trabajo vuelve á repro
ducir con creces las sumas que ha recibido y debe 
restituir. Esto por supuesto, sin contar con la in
apreciable ventaja de haber podido emplear una 
inteligencia, que tal vez sin esta circunstancia hu
biese permanecido ociosa. Sin embargo aun en este 
caso es indispensable calcular con prudencia la 
época en que podrá restituir el capital, á fin de 
que pueda cumplir fielmente sus compromisos y 
conservar «u crédito. 

En suma el crédito por la asociación del capi
tal y del trabajo, por el aprovechamiento de todas 
las fuerzas productivas de una nación, por la ra
pidez de bs cambios y por todas las demás ven
tajas que proporciona y que detalladamente hemos 
espuesto, es un auxiliar necesario de la industria 
moderna , sin el cual no seria dable á esta última 
mantenerse á la altura á que la ha colocado el 
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progreso natural de los tiempos. Su base úniea es-
la confianza; pero por lo mismo que descansa en̂  
'ella está sujeto á grave»peligros, como lo acredita 
lo csperiencia. El abuso que de 61 se ha'heeho ha 
llevado en pos de sí la ruina de muchas familias 
y de muchas iudustmas.- La eeonomía política que 
en la justicia de sus apreciaciones no puede dejar 
de encarecer sus servicio», se encarga de mos
trarnos también los escolles que lo rodean. 
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De los títulos eiidosables. 

Que son.-~ldea general de la letra de cambio y del billete d la 
orden.—Diferencias entre uno y otro titulo.—Investigaciones 
históricas acerca del origen de la letra de cambio.—Efectos 
económicos de la misma y en general de todos los títulos en-
dosables.—Cita de Courcelle-Seneuil.~En qué consiste la ope
ración denominada en el comercio hacer dinero por circu
lación.— Cambios.—Conclusión. 

Bajo la denominación general de efectos de 
comercio, se comprenden las obligaciones ó prome
sas hechas por escrito de pagar una suma en di
nero, y que están dotadas de la facultad de circu
lar de mano en mano por vía de endoso. Merecen 
un estudio y una mención especiales la letra de 
cambio y los billetes á la orden, los mas impor
tantes por sus efectos económicos. 

Una letra de cambio supone cuatro contratantes, 
dos acreedores y dos deudores. Supongamos que 
se compra en Madrid una letra sobre Londres, y 
se necesitará, un acreedor en Madrid que tenga 
un deudor en Londres, y un acreedor en Londres 
que tenga ua deudor en Madrid. El vendedor de 
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la leli'a, que es acreedor en Madrid, dá la orden á 
su deudor de Londres para que la pague al compra
dor óá la persona á quien este la haya endosado. El 
comprador de la letra, deudor en Madrid, la en— 
rlosa y la remite á su acreedor de Londres, el cual 
es el que la cobra allí, y puede á su vez endosarla 
á favor de un tercero, asi como este á favor de 
un cuarto, pues es ilimitado el número de los en-
tlosantes. Oirás veces solo concurren tres perso
nas, una simplemente acreedor , otra deudor y la 
tercera acreedora y deudora al mismo tiempo. 
(]uando, por ejemplo. un comerciante de Madrid 
llene un crédito y una deuda en Londres , remite 
á su acreedor una letra contra su deudor, y en
tonces la letra toma el nombre de consignación. 

El billete á la orden consiste en la obligación 
de pagar en el mismo lugar y por la misma per
sona que lo ha lirmado, mientras que la letra de 
cambio es pagada por un tercero y en otro lugar 
distinto. Lo que hay de común entre estos dos tí
tulos es el ser trasmisibles de mano en mano por 
via de endoso. Antes de estudiar los efectos eco
nómicos de estos títulos de crédito , vamos á se
guir á los economistas en sus curiosas investiga
ciones, acerca del origen de la letra de cambio. 

Envuelta su primera aparición en la oscuridad 
de los tiempos, el verdadero origen no se ha des
cubierto aun, como no está averiguado el de la 
innyor parte de las grandes invenciones humanas. 
Autores hay que creen hallar sus primeros yesti— 
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gios en \a antigua Grecia: oíros atribuyen su in
vención á los árabes en la época de su esplendor; 
<]uienes refieren su primer uso á los judíos. que, 
perseguidos en Francia en el siglo doce, las in
ventaron para ocultar su riqueza mueble á la ra
pacidad de los agentes del fisco, y trasladarla á 
otros paises; quienes se lijan en los gibe] i nos, que 
parseguidos también en la Toscana, el siglo trece, 
quisieron asegurar parte de su riqueza para trasla
darse al estranjero; algunos en fin las ven nacer 
del rigor de las leyes fiscales, que prohibían en 
todas partes la esportacion del dinero. Siguiendo 
nosotros en esta curiosa averiguación el parecer 
del economista francés Mr. Gourcelle-Seneuil, cree
mos que las letras de cambio como se conocen hoy 
en los pueblos comerciales, y con todas las condi
ciones y formalidades de que las leyes las han re
vestido , debe tener su origen en el movimiento 
comercial que señaló el fin del siglo quince ; pero 
la letra de cambio, reducida á una urden dada Je 
un lugar á otro para pagar á un tercero, debe re
montarse á la mas remola antigüedad. 

En efecto, existen documentos históricos que 
así lo demuestran. Isócrates en su alegato contra 
el banquero Pasión, hablando en nombre de un 
joven que habia venido del Ponto á Aleñas para 
instruirse y aprender el comercio, se esplíca cji 
estos términos: « Queriendo yo hacer venir fon
dos del Ponto , supliqué á Stratocles, en marcha 
para este pais, que me dejase m oro, á condicioK 
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de reembolsárselo mi padre. Creí encontrar una 
gran ventaja en no hacer navegar mi caudal por 
un mar infestado de piratas de Lacedomonia. Mas 
deseando saber Stratocles quien le restituiría su 
oro , en el caso de que mi padre no cubriera mis 
letras, y de que yo hubiese dejado ya á Atenas á 
su regreso, lo presenté á Pasión que le prometió, 
dado este caso, reembolsarle el capital y los inte
reses». Aquí aparece una letra de cambio acepta
da y es cosa probable que el comercio de Atenas, 
que mucho antes de esta época se habia esten
dido por paises diversos y por regiones apartadas, 
recurriese á este medio de cambio, consignado en 
las palabras anteriores como una cosa ya existente 
y practicable, y no como una invención. En una de 
las cartas del ilustre orador romano Marco Julio 
Cicerón se encuentra el pasage siguiente: «Dime si 
el dinero que mi hijo necesita en Atenas se le puede 
enviar por medio del cambio ó si es necesario que 
yo se lo remita.» Semejante» documentos de mues
tran la existencia de la letra de cambio entre los 
griegos y romanos, y es nwiy posible que fuese 
conocida también por los fenicios, nación esen
cialmente comercial, que habia estendido sus es 
tablecimientos mercantiles por el Océano Indico, 
ol mar Rojo, el Mediterráneo y hasta mas halla de 
las columnas de Hércules. 

En los siglos medios se encuentra asi mismo el 
uso de este papel de crédito en todos los pueblos 
en dondeflorecia el comercio.» Macpherson en su 
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obra ialitulada Anales de comercio, asi se esplicT 
el Sr. Flores Estrada, dice qo* en 1255 los co— 
raereiantes de Siena y de Florencia fueron' ios pri
meros que hicieron uso de- las letras de eamfcio, 
con el ofejelO' de recibir de Enrique III, rey de 
Inglaterra', suma» crecida* de- dinero, qtie el Papa 
habia anticipado al príncipe Edmundo, hijo segun
do de Enrique, para hacer la guerra á Manfredo, 
rey de SiciSa y despojarle de sus Estados. Aunque 
no pueda asegurarse que- las letras de cambie no 
fuesen conocidas antes de e»te suceso, es un he-
eho que los comerciantes de estos dos pueblos li
braron sobre Inglaterra letras de cambio, que En
rique satisfizo sin 1» menor demora-». 

Mas según resulta de los dalos adttcidos la tetra 
de cambio no fué raos que un medio de trasportar 
fácilmente el dinero de un Ingar á otro, y no un 
título endosable y revestido de las demás formali
dades , que le hacen en la actualidad aceptable en 
la circulación en lugar de la moneda. Por esto de
jamos dicho arriba que, tal cual hoy es conocida, 
debió empezar á usarse al fin del siglo qiMBce; y 
Bo podia ser de otra suerte, si reflexionamos- acer
ca de la situación del comercio en la antigüedad 
y en la edad media. Como la propiedad mueble 
era tan poco respetada y el recurso á lo* tribu
nales parecía impracticable, y como la letra de 
cambio no hubiera podido tener curso sino entre 
un pequeño número de banqueros, cuya buena fé 
fuese reciprocamente conocida, pí)r la imposibili-
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dad misma de recurrir a los tribunales, estaban 
demás el endoso, sus garantías y la protesta. Ciinn-
do la seguridad y la confianza tuvieron mejor suerte, 
cuando el movimiento mercantil adquirió grandes 
proporciones, y el uso de la moneda llegó á ser 
insuficiente para los cambios, es natural que se 
llegara á dar á la letra de cambio una perfección 
reclamada por la necesidad, porque esta como to
das las invenciones humanas, no se presentan bajo 
de su forma mas perfecta en el momento de la 
invención, sino que conocidas primero en lo que 
esencialmente las constituye, se perfeccionan mas 
tarde á medida de las exigencias de la civilización. 
Asi opina el escritor citado en su articulo acerca 
de la letra de cambio en el Diccionario de Econo
mía política, y esta es la opinión que nos parece 
mas aceptable. 

Los efectos económicos de la letra de cambio 
son de la mas alta importancia, con relación á la 
riqueza pública. La primera ventaja que propor
ciona es la economía^d^los gastos yjleUierngp oca
sionados por el transporte efectivo de los capitales 
evaluados en moneda. Si el comercio español que 
importa mercancías inglesas ó francesas iuviera que 
enviar á Inglaterra ó á Francia el importe de estas 
mercancías, y los comerciantes ingleses que compran 
productos españoles tuvieran asi mismo que remitir 
su precio en dinero, tanto los unos como los otros, 
tendrían que hacer cuantiosos gastos, que correr 
grandes riesgos eji el transporte y que efectuar sus 
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trnnsaciones con lentitud. Mcis á beneficio de la le
tra de cambio es necesario el transporte y los vale
res pueden llegar á su destino. Otra de sus utili
dades consiste en la facilidad de dar un empleo 
lucrativo á los capitales disponibles; pero la que 
sobrepuja á todas las demás es la que nace de su 
carácter de transmisibilidad, subslituyendo en la 
circulación á la moneda , ventaja que es también 
común al billete á la orden, pues por medio de 
estos dos títulos se hacen casi todos los p a 
gos comerciales en la plaza, y todos los pagps 
de un lugar á otro. Esta ventaja se debe á la tras
misión por endoso y á las obligaciones que de aqu» 
resultan. 

A favor de tan recomendables condiciones las le
tras de cambio tienen un valor ó un precio que en el 
mercado se estima con arreglo ala certeza del pago, 
;d lugar en que este debe verificarse , á la ^ o c g 
mas ó menos larga del vencimiento, á la cantidad, 
número ó valor de las letras que se ofrecen re
lativamente al valor de los capitales que se desti
nan á la moneda. Por esto se negocian con venta
ja las que van revestidas de buenas firmas ó endo
sos : por esto se negocian asi mismo ventajosamente, 
cuando es mayor el pedido para un lugar que para 
los demás, cuando es menor el plazo del venci
miento , y cuando en fin el pedido de letras ó el 
número de personas que las solicitan se presentan 
en proporción superior á la oferta que se hace de 
las mismas en el mercado. 
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Todos los títulos ú obligaciones endosables tienen 
este carácter común, circulan , economizan el uso 
•de la moneda metálica y facilitan las transaciones 
mercantiles. En todas las naciones su uso es muy 
¿recuente y general; pero lo es mas particularmente 
en los paises comerciales, Courselle Seneuil, re -
líriéndose á un miembro de la sociedad de estadís
tica de Londres, afirma que ascendió á la suma casi 
fabulosa de i i6 millones de lü)ras esterlinas la suma 
de papel de endoso que círculo en la Gran Bretaña, 
'«lijrante el año de 1847. Por esta cifra podemos 
Ibrmarnos una idea de la importancia de las tran
saciones que tienen lugar por medio del papel de 
crédito, y sin la intervención de la moneda, m do 
los billetes de banco; y en vista de lo que de si 
arroja, no debemos eslrañar que ciertos publicistas 
ingleses hayan dado al papel de endoso la consi
deración de.papel moneda, designándole un lugar 
en sus sistemas acerca de la circulación monetaria, 
aun cuando este papel no reúne las condiciones 
de la moneda. Hasta -este punto alcanzan las 
funciones regulares de la letra de cambio; para 
íhacerlas mas estcnsas es necesario darles, por me
dio del descuento, la forma de billetes de banco. 

«El,papel de endoso, así le aplica Courselle Se-
•neuil, es propiamente hablando la materia de ta 
moneda de papel, como las barras ó pastas son la 
materia de las especies de oro y de plata. Toca al 
banco grabar el sello á este papel, del mismo modo 
que las fábricas de moneda dá á las Larras las 
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foi'tnas de numerario mclálico. Mas el papel de des
cuento €s quien dá valora los billetes de basco, asi 
como es la materia y no el sello el que garantiza 
el de la moneda. Es sin embargo incontestable que 
«1 papel do endoso es an suplemento de la mo
neda. En los paises <londe el crédito es muy 
general, el numerario no es mas que una espe
cie de tipo de valer desJinado á regular el de 
los billetes de banco, asi como estos sirven para 
regular los papeles de endoso. Los bancos de cir
culación «onstiluyen «1 «Ima de este ingenioso sis-
lema, wia de las mas admirables creaciones del 
genio moderno.» 

En definitiva es el crédito ó la confianza la que 
constituye la base del valor de la letra de cambio 
y cu general de todos los títulos endosables ; pero 
esta confianza puede ser burlada por lo que en el 
comercio se llama papel de circulación, ó modo de 
hacer dinero por circulación. Este papel ó estas 
letras no se pagan nunca, sino con otras letras l i 
bradas por un acreedor simulado contra un deudor 
igualmente simulado. Veamos, pues, de que ma
nera. Supongamos que A comerciante de Madrid y 
B comerciante de Paris se convengan para esta 
operación, A de Madrid gira una letra contra B de 
Paris, pagadera á dos meses vista, y B de Paris la 
acepta, á condición de girar á su vez sobre A y 
antes de espirar el término del pago, otra letra de 
igual suma. En su consecuencia antes de espirar los 
dos primeros meses B gira esta letra contra A de 
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Madrid, el cual de nuevo y antes de terminar los 
dos segundos gira otra segunda letra contra B de 
Paris, y asi sucesivamente, pues esta práctica ha 
continuado no solo muchos meses sino muchos 
años. A de Madrid hacia descontar por algún ban
quero la letra que giraba sobre B de Paris, asi como 
este por su parle hacia lo mismo en Paris con la 
que giraba sobre Madrid. Asi se consigue tomar 
continuamente prestado, pero este medio cuando 
se ha empleado, es un signo seguro de la mala si
tuación del comerciante ó establecimiento que re
curre á tal sistema, y además estas letras intro
ducen en la circulación mas billetes de los que 
necesita el mercado . volviendo estos prematura
mente á la caja para su reembolso, lo cual es per
judicial al establecimiento. 

Una operación análoga á la qu« acabamos de 
describir es la que consiste en girar contra una 
persona que no existe, sin ninguna causa de cré
dito abierto ó de negociación comercial. y pagar 
este papel con el envió de fondos obtenidos por 
medio de otra operación semejante. 

Del frecuente uso de las letras de cambio ha 
nacido una rama de comercio, abandonada por lo 
regular á los banqueros particulares ó á los bancos 
públicos. Cuando dos plazas tienen relaciones c o 
merciales resulta entre ellas un gran número de 
créditos V de deudas. Entonces las letras de cam
bio son solicitadas con empeño, porque á todo deu
dor le conviene mas pagar en su propia casa una 
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deuda que debiera pagar en otra parle , y todo 
acreedor encuentra ventaja en cambiar un crédito 
que tiene en una plaza lejana por otro que se le 
pague en el lugar de su residencia. Llamase á es
ta clase de negociación comercio de cambio, y con
siste, respecto délos comerciantes y banqueros que 
lo ejercen, en vender el dinero que tienen en dife
rentes plazas de su pais ó de paises estranjeros á 
personas que les pagan su valor. Esta venta se ha
ce por medio de la letra de cambio. 

Hay siempre, por ejemplo, en Madrid un gran 
número de personas que tienen acreedores en S e 
villa , como en Sevilla hay asimismo un gran 
número de personas que deben á Madrid. Si 
un deudor madrileño tiene que hacer un pago de 
1000 duros á un acreedor sevillano , no nece
sita remitirle esta cantidad en moneda metálica: 
puede comprar á un banquero ó á un comer
ciante de Madrid una letra de cambio paga
dera en Sevilla, y remitirla á su acreedor para 
que este la cobre en aquella plaza. La facultad de 
endosar permite que pueda fácilmente verificarse 
esta operación, pues el banquero de Madrid, acree
dor en Sevilla , gira contra su deudor en la misoMr 
población para que este pague á favor del tomador 
ó á su orden, y este endosa á favor de su acree
dor sevillano, que se presenta al cobro ó que 
endosa á su vez. Por este medio ^el deudor de Ma
drid lia podido pagar su deuda en Sevilla, y el 
deudor de Sevilla su deuda en Madrid, sin necesi-

S 
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tar que el numerario fuese trasportado Je uira p h -
za á otra. La misma operación tendria lugar si, ea 
\ez de ser las dos plazas de un mismo pais, fue
sen de distintos paises ; pero en el primer caso el 
cambio se denomina interior , y en el segundo es-
tranjero. 

No siempre sucede que la plaza acreedora 
sea al mismo tiempo deudora ó lo que es lo 
mismo, que haya dos movimientos ó corrien
tes de letras de cambio en sentido contra
rio , puesto que puede una plaza ser simplemente 
acreedora ó deudora, y entonces el cambio se ha-
ee por el intermedio de una tercera y se llama in
directo. Supongamos que un fabricanle de Valen
cia despacha sederías á Rio Janeiro , y que por 
este medio se crea un crédito en este pais; supon, 
gamos también que un comerciante de Cádiz, te
niendo necesidad de aprovisionarse de café, lo pi
de á su corresponsal en América, que se lo remite 
y se constituye desde este momento en su acree-
ttor. Claramente se echa de ver la imposibilidad 
de un cambio directo entre Valencia y Rio Janeiro, 
Y entre este y Cádiz; pero el acreedor americano 
gira una letra contra su deudor en Cádiz, la cual 
compra naturalmente el deudor de América y se la 
remite al fabricante de Valencia, y de este modo 
se realiza el cambio interviniendo en él tres plazas 
en lugar de dos.;( 

El precio al cual se compra ó vende en un lu-
(T-xv la cantidad de numerario metálico que debe 
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.pagarse de otra parte se llama precio del cambio, 
ó simplemente cambio. Asi, por ejemplo, el cam
bio de Madrid con Barcelona ó con Sevilla es el 
precio al cual se venden en esta plaza reales pa
gaderos en Barcelona, y el de Paris sobre Londres 
es el precio á que se C4)mpran en Paris libras es
terlinas pagaderas en Londres. Cuando se trata del 
cambio interior, el precio se regula «1 tanto por 
ciento de pérdida ó de beneficio: y cuando del es-
tranjero, se considera á uno de los términos como 
una cantidad fija y al otro como una cantidad va

riable, y todas las oscilaciones de alta y bajá que 
pueden ocurrir , se manifiestan en el segundo y no 
en el primero. Se dice que el cambio de Madrid 
con Barcelona está al i de pérdida ó á 99, lo que 
significa que 100 reales pagaderos en Barcelona se 
venden en Madrid á Ü9 reales. Pero respecto del 
cambio estranjero, las plazas de comercio dan, 
unas el cierto ó el fijo, otras el incierto ó variable: 
y algunas cambian el tanto por ciento; y asi, por 
ejemplo, el cambio de Paris sobre Londres se 
dice que está á 25,50 mas ó menos ; el de Paris so
bre Francfort á 112 de pérdida ó á 99 mas ó me
nos , lo que espresa que Paris da el incierto 25 fr. 
50 cérít. mas ó menos, por una libra esterlina pa
gadera en Londres , y que 99 fr. de Paris, mas ó 
menos , valen 100 fr. pagaderos en Francfort. En 
términos mas rigorosamente ccoiwmicos podemos 
decir, que lo mismo para el cambio interior que pa-
5a el estranjero, el número fijo ó el ejecto de co-
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mercio es una mercancía , y el variable es el pre
cio de esta mercancía, que puede subir mas ó mo
nos á influjo de las condiciones del mercado. El 
precio del cambio lo mismo que todos los precios 
corrientes es variable, porque el valor de los efec
tos de comercio está sujeto á la acción de las cau
sas que hemos enumerado á propósito de las letras. 

Se dice que el cambio está á la par, cuando el 
peso de la cantidad de metal puro contenido en 
las monedas que forman el fijo , es igual al de 
la de metal puro contenido en las que forman el 
incierto, pero cuando no sucede asi, se dice que 
el cambio es favorable ó adverso para la plaza que 
lo ejecuta. Asi pues el par del cambio entre 
Francia é Inglaterra es de 25 fr. 22 cent., y esto 
significa que el metal puro contenido en 25 fr. 
y 22 cent., es igual en peso al que contendría 
!jna libra esterlina, si se fabricara una pieza se
mejante en plata. 

Tal es en suma el mecanismo en virtud del 
cual se verifica este ramo de comercio. El influye 
poderosamente en la circulación, facilitando los 
verdaderos cambios, supliendo á la moneda y au
xiliando á la producción. No es de nuestra incum
bencia esplicar los cálculos aritméticos y algébri
cos que se aplican á los cambios directos, indirectos, 
interiores y estranjeros y á lo que se llama arbi-
trages. Baste decir solamente que están reducidos 
á simples proporciones, y que si alguna vez se 
complican depende todo de la complicación misma 
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que existe entre las monedas de diversos paises. 
Por consiguiente estas operaciones serán cada 

dia mas simples, á medida que los sistemas mone
tarios se simpliGquen, pues por su naturaleza los 
•cálculos del cambio serian muy fáciles, si se les des
pojara de la complicación que á ellos llevan las re
laciones de las monedas y que exige una regla con
junta, ó una proporción compuesta difícil de 
plantear. 
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Ofél crcdilo púbnco. 

Medios de conservarlo.—Puntualidad en el cumplimiento de 
las obligaciones, nivelación de los presupuestos, publicidad, 
seguridad personal y respeto á la propiedad.—¿En que cir
cunstancias puede recurrirse á este remedio? Opiniones pro
fesadas acerca de esta materia por los escritores del siglo 
pasado y de principios del presente.—Juicio de estos escritos. 
—'Crédito púplico en las naciones anticuas.—Conclusión. 

Lo espueslo en fas dos lecciones que preceden 
se refiere al crédito privado , y mas especialmente 
al comercial, cuya inlervencion en las operaciones 
productivas y en la circulación queda competente
mente demostrada. Nuestras observaciones van á 
recaer sobre el crédito público, secundo miembro 
de la dimisión que hemos formulado, y asunto aun 
no dilucidado completamente en la ciencia. A vuel
ta de las entusiastas exageraciones de ciert-os escri
tores y de los anatemas pronunciados por otros, la 
economía política ha sabido colocar la cuestión en 
un terreno mas filosófico y mas espedito, y sin dejar
se llevar de las seductoras pinturas de algunoe es
critores del siglo XVIII, ni menos de los cuadro» 
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sombríos trazados por economistas de gran nom
bradla , acepta y aprecia el crédito público en lo 
que vale, haciendo nolaí- á la vez sus iaconve-
nientes. 

Como se ve la seguridad y la confianza cons
tituyen su base, no diferenciándose en esto del 
privado. Cuando b marcha de los gobiernos y la 
puntualidad religiosa en elcumplmiientodesusesti-
pulaciones, ofrecen á los capitalistas garantías de 
seguridad, todos se prestan de buen grado á p ro 
porcionar á las naciones las sumas de que puedan 
necesitar para ocurrir á las necesidades imprevis
tas, y el crédito está sólidamente asegurado; pero 
cuando preponderan las circunstancias contrarias, 
ya sea por el mal estado de la Hacienda ó porque 
se falta con facilidad á los pasados compromisos, 
los gobiernos llaman ew vauo á la puerta de los 
capitalistas en los momentos de apuro. Por esta ra
zón, pues, son condiciones esenciales , y puntual
mente observadas en las naciones bien admmistra-
das, para conservar y asegurar sólidamente el cré
dito , las siguientes: 

Primera. Religiosa puntualidad en el cumpli
miento de las estipulaciones, sin consideración á la 
época, á la clase de gobierno y al cambio o for
mas que haya tenido la constitución d«l pai», por
que no se contrata con tal ó cual ministro ó con 
tal ó cual poder, sino con el Estado que es eter
no. Los gobiernos regidos por la forma representa
tiva ó con intervención popular, son los que mas 
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cumplidamente llenan esta condición, pues lo mis
ino los gobiernos absolutos que los revolucionarios, 
en la omnipotencia do su poder, se creen con facul
tades, no solo para arreglar el porvenir, sino para 
modificar ó anular lo pasado. Bajo las formas r e 
presentativas las facultades están determinadas por 
la ley, ó se procura no faltar á ellas, de donde 
resultan mayores seguridades para los capitalistas 
acreedores. 

Segunda. Nivelación de los presupuestos, es 
decir, que el producto ordinario de las contribu
ciones sea suficiente para cubrir todas las atencio
nes del servicio público también ordinarias. Cuan
do lo uno no basta á lo otro, y aparece un déficit 
normal en el presupuesto de ingresos, esta cir
cunstancia revela una dedos cosas, ó una decadencia 
deipais, ó una exageración en los gastos, y cual
quiera de estos dos defectos ó los dos reunidos pro
ducen la desconfianza por resultado necesario. Pro
dúcela el primero, porque no puede esperarse pun
tual cumplimiento de sus obligaciones, de parte do 
uha nación que marcha hacia su ruina : y lo p ro 
duce el segundo, porque demuestra la existencia de 
un vicio orgánico, que, mas tarde ó mas temprano, 
habrá de traer una revolucien, y los temores de 
las revoluciones alejan el crédito, despertando jus
tos recelos en el ánimo de los capitalistas. 

Tercera. Publicidad en las operaciones del Te
soro ó de la Hacienda pública. Porque en efecto, 
cuando son exactamente conocidas todas las ope— 
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raciones del Tesoro ó de la Hacienda pública, ca
da cual puede formarse una idea cxacla de la s i 
tuación de esta última , y juzí^ar con conocimiento 
<ic causa acerca del grado de solidez que ofrezcan 
las estipulaciones contraidas. El misterio provoca 
la desconfianza, la claridad y la luz producen la 
seguridad, y cuando la situación económica de un 
pais es poco lisongera c induce á los que la dirigen 
á ocultarla ó á desfigurarla, el hecho mismo de la 
ocultación hace que aparezca aun mas grave en el 
ánimo de la generalidad. 

Cuarta. Seguridad personal y respeto á la pro
piedad. Esta condición conviene al crédito públi
co lo mismo que al privado , pues donde no exis
ta lo uno y lo otro, no es posible que exista la 
confianza y la seguridad. 

Tales son las verdaderas causas á cuyo influjo' 
puede sólidamente asentarse el crédito de una na
ción. Su conjunto produce la seguridad, verdadero 
cimiento sobre el cual se levanta el portentoso edi
ficio del crédito púbüco y privado. Interesados es
tán todos los gobiernos en la observancia de estas 
prescripciones, á fin de que llegado el momento del 
peligro, y cuando los recursos ordinarios son insu
ficientes , puedan asirse á esta verdaderamente ta
bla de salvación. 

¿Pero en qué circunstancias puede recurrirse 
al crédito? ¿Cuál es el verdadero objeto de un em
préstito? No lo es ciertamente el proporcionar re
cursos para las atenciones ordinarias , puesto que 
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á este objeto se destinan las contribuciones, y por^ 
que seria una injusticia aspirar á que la genera
ción presente se mantenga á costa de las que le-
han de suceder. Los presupuestos ordinarios juz
gan de las necesidades del cuerpo social, las apre^ 
cían según su grado de importancia y las enume
ran y determinan sin esclusion alguna, al mismo 
tiempo que señalan los medios con los cuales se 
les ha de hacer frente. La suma de estos medios 
constituye las rentas públicas, y cuando la Hacien
da marcha con regularidad, debe existir, como ya 
hemos dicho , una perfecta igualdad entre los gas
tos y los ingresos. Pero como las naciones lo mis
mo que un individuo particular pueden encontrarse 
bajo la presión de calamidades ó de accidentes im
previstos, y estos ocultarse á la razón previsora del 
hombre público, resulta que en circunstancias de 
esta naturaleza, no le queda á un gobierno otro 
camino mas que tomar prestado ó aumentar las 
contribuciones ordinarias. 

Lo segundo no siempre es practicable : la mis
ma calamidad que hace sentir su influencia, no 
habrá podido menos de producir algún desconcier
to en el movimiento ó marcha regalar de la indus
tria , y las rentas de los contribuyentes se CACon-
trarán amormadas mas bien que acrecidas en s i 
tuación semejante. Aumentar la carga en la oca
sión misma en que convendría hacerla mas lleva
dera, ó no seria hacedero ó despertarla un males
tar y un disgusto gqnerai ea, el pais, dado que no 
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ocurriese alguü movimiento que viniese á agravar 
mas el estado de las cosaa. Entonces, pues , con» 
vendría el recurso del crédito , entonces se pre
sentaría como un madero al desesperanzado nave
gante sobre el cual asirse y salvar á Ja nación. Re
partir sobre las generaciones que han de sucederle 
lo que la actual no podria pagar de manera alguna, 
ó solo haciendo sacriflcios superiores á sus fuerzas, 
y poderse proporcionar inmediatamente dinero y 
conjurar el peligro ó el mal con la prontitud que 
este reclama , es una ventaja de la mayor impor
tancia. 

Cuando las cargas que pesan sobre la clase con
tribuyente son Ugeras y sin inconveniente puede 
recurrirse á ellas, creemos que no se necesita el 
crédito; es mas, que no convendría echar mano de 
él. Porque no debe perderse nunca de vista que este 
remedio debe administrarse únicamente en las gra
ves enfermedades. El crédito destruye inmensas 
sumas , substraídas tal vez á la industria, y al tra
bajo productivo. Al trasladarse el capital de manos 
del capitalista á las de un empresario de industria, 
se sabe que si se consume es reproductivamente; 
pero el pasar estos mismos capitales á poder del 
gobierno, y al recibir de este la aplicación á que 
se les destina , desaparecen para no volver á re
producirse jamás, de la manera que desaparece y se 
consume el producto de las contribuciones. Si (* 
esto se agrega qua el pais va á quedar gravado pa
ra siempre con los intereses del empréstito, y que 
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„,ultiplicados estos llega á crecer de un modo ex-
horbitante la deuda pública , se tendrá una idea 
de los males que el abuso del crédito acarrea á una 
nación y demostrará la circunspección con quede-
1,e precederse en este asunto, reservándolo, como 
ya hemos dicho, para las situaciones mas difíciles; 
y esto es tan exacto, que hay economistas que solo 
reconocen dos causas capaces de legitimar el r e 
curso al crédito, que son ocurrir á los gastos de | 
una guerra ó reparar los daños producidos por una ] 

revolución. , i 
Efectivamente, nunca es subido el precio a que j 

se compra la libertad y la independencia; objetos ¡ 
rarísimos ante cuyas aras hace el hombre de sentí- | 
mientes generosos la ofrenda de su fortuna y de | 
su vida. Nuestros hijos y nuestros descendientes no | 
nos perdonarían nunca el que nos las hubiésemos | 
dejado arrebatar impunemente, y tan solo animados | 
por un esceso de economía; y supuesto que la | 
conservación de la independencia y nacionalidad es | 
„n bien de que ban de participar los que hayan de l 
venir después que nosotros, justo es que ellos tam- « 
bien contribuyan por su parte á los gastos que hu
biese ocasionado el conservarlas. En un caso serae-
ante debe precederse atentamente, atemperándose 
á las circunstancias en que se encuentra el país 
Debe aumentarse la contribución hasta donde sea 
posible, pero si á pesar de este aumento no se pue-
lie llenar completamente el objeto á que se aspira. 
ó si de tal suerte se han de lastimar las fuentes de 
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la producción que pueda resultar de aquí la deca
dencia del país, es preciso cubrir el déficit con el 
crédito. Lo mismo exactamente se debe hacer cuan
do se trata de reparar los mates que una revolu
ción ha producido. La situación de un pais cuando 
acaba de ser teatro de acontecimientos de una in
fluencia tan funesta a los intereses materiales, ni 
es la mas lisonjera ni la mas á propósito para re
cargar los impuestos, y agregar por este medio, si 
asi podemos espresarnos, una aflicción mas al afli
gido. La producción misma se encon'rará quebran
tada después que ha imperado por algún tiempo 
la desconfianza y la inseguridad, y si es forzoso 
remediar los males causados, debe apelarse al cré
dito antes que á los impuestos: debe apelarse á 
este recurso antes que á un aumento exagerado 
de cargas. Pero hay también otro caso en que las 
naciones pueden echar mano de él, y es el em
pleo de capitales en objetos de utilidad pública, 
cuando los progresos de la civilización y el desar
rollo portentoso de la producción exigen imperiosa 
y apremiantemente su construcción. Los caminos de 
hierro , los canales, los caminos locales y provin
ciales , los telégrafos, puertos, dársenas y arsena
les pertenecen á esta clase , y la imperiosa ley de 
la necesidad los reclama con premura en toda na
ción medianamente adelantada, en particular hoy 
que el movimiento es la vida de la sociedad. 
Empresas de esta naturaleza exigen grandes gastos y 
sacrificios que no siempre es dado ir á buscar en 
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'los recursos ordinarios. Y aun cuando el e*tínuilo 
y el interés privado puedan mejor que los gobier
nos satisfacer estas exigencias , son de tal impor
tancia y magnitud que en muchos casos se hace 
por lo menos necesaria la cooperación social. Los 
empréstitos contra idos con deslino á empresas de 
esta clase , se salen de la esfera de los demás em
préstitos , y vienen á convertirse en creaciones 
productivas, b&neficiosas para la producción, y ca
paces de proporcionar al capital que representan 
un interés y una amortización mas pronta ó mas 
remota. 

Libro , pues, de la exageración de las opi^ 
nienes eálremas , la economía política acepta y de-
üeíide al crédito público, [tero encerrándolo en es-

vte círculo, y únicamente en el caso de que no 
sea posible recurrir ájos medios ordinarios. Es cu
rioso notar el desacuerdo que acerca de este pun
to se manifiesta en los escritores del pasado siglo y 
principios del actual, deslumhrados los unos con los 
grandes resultados que producía la facilidad de alle
gar enormes sumas sin gravar á los contribuyentes, y 
amedrentados los otros avista de la carga que un día 
y otro dia echaban las naciones sobre sus hombros. 
Quié» afirmaba que la riqueza de las naciones se au
menta con todo el valor de la deuda pública: quién 
la asimilaba á minas de oro; quién , en fin, proponía 
los empréstitos como un medio de reemplazar á las 
contribuciones. En otro sentido los escritos de 

.Sraith , de Monlesquieu, de Hume en este mismo 
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^iglo; y los (le Ricardo, J. Bautista Say y otros eco
nomistas (le gran nombradla ponian de manifiesto 
todos los peligros del crédito público, presagiaban 
funestos resultados para las naciones, y creian que 
hubiera valido mas para estas el que nunca so hu
biese conocido. Say y Ricardo se esplican á este 
propósito con mas energía aun que Smith: el pri
mero reasume su opinión terminantemeute en este 
párrafo. 

«En resumen, podr.í ser muy espedito contraer 
préstamos, cuando, como sucede á los gobiernos, 
tto se tiene masque un usufructo que gastar, y hay 
precisión de invertir un capital; pero no se crea 
nunca que se trabaja por la prosperidad del pais con
préstamos. Cualquiera que tome prestado , parti
cular ó príncipe, grava su renta con un rédito , y 
se empobrece en tanto cuanto importa el capital 
que consume ; esto es en realidad lo que hacen las 
naciones con los empréstitos.» El segundo, entre 
otras cosas, decia en un artículo de la Enciclopedia 
ériiánica: «Seria de desear que desembarazásemos 
nuestra política del sistema de empréstitos. Acos
tumbrémonos á vencer las dificultades á medida que 
se presentan y véamenos libres de todos los gastos 
antiguos, cuyo peso no lo sentimos bastante hasta que 
ha llegado á sernos insoportable.» En su obra titu
lada Principios de economía política y del impuesto 
se esplica aun con mas claridad. 

Pero en Meslro concepto pocos escritores han 
•impugnado el sistema de los empréstitos públicos 
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con la valentía, con la estension y con la copia de 
razones que nuestro economista don Alvaro Flores 
Estrada. Deslina á este asunto el último capítulo 
de su obra, y alli, después de esponer las doctrinas 
profesadas por partidarios y contradictores, se es-
tiende en enumerar escrupulosamente los gravísi
mos inconvenientes de este sistema, y concluye di
diciendo. «Debe inferirse de lo que acabamos de 
decir, que solo el hábito de la profusión y la c a 
rencia de conocimientos económicos han podido 
impedir que los empréstitos inspiren toda la aver
sión que se merecen. Una deuda nacional, si no 
es amortizada en pocos años, no presenta otra al
ternativa, como afirma Hume, sino la decadenciii 
de la nación ó la bancarrota del gobierno. Aun
que dejáramos á un lado los demás corolarios, 
bastaría el tercero para que todas las almas gene
rosas mirasen los empréstitos con suma indigna
ción.» 

Ni nos satisfacen las pomposas ponderaciones 
de los unos ni las pinturas recargadas de los otros: 
el crédito público está muy lejos de ser un ma— 
niantial de prosperidad para una nación; no es 
mas que un recurso para las circunstancias difí
ciles , pero por lo mismo que es un recurso no ve
mos razones para combatirlo con la dureza que lo 
han hecho los escritores citados. La facilidad con 
que los gobiernos han recurrido á prestamos ha acu
mulado un peso enorme en el presupuesto, pues 
hay alguno como el de la Inglaterra en que los in-
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lereses de su deuda ascienden á la mitad de la suma 
de su preiupueslo de gastos, y otros á los dos ter
cios, los dos quintos etc.; y en vista de tan enormes 
sumas es para nosotros cuestión dudosa resolver, 
Si las ventajas que ha producido el crédito público 
para las naciones modernas, son superiores ó infe
riores á los males que también los han traido. Pero 
esto prueba un abuso, y demuestra la parsimonia y 
la prudencia con que debe proceder un gobierno 
dejando para lo último la ocasión de emplear este 
remedio heroico, sin precipitarse como lo han he. 
cho mas de una vez, combidados por la facilidad 
de encontrar dinero, en locas y temerarias em
presas , y sin invertir valores cuantiosos en objetos 
á cual mas injustificables. Las duras impugnaciones 
de estos economistas tienen una esplicacion natu
ral : cuando se encuentra el arco muy tirante de 
un lado, es difícil que no se tire demasiado del 
otro estremo. Tanto se habia admirado y encare
cido el sistema de empréstitos, que fué una cosa 
natural y lógica colocarse en el estremo diametral-
mente opuesto. Asi procede el espíritu humano: á 
ün sistema se le substituye con la doctrina con
traria : pero cuando el tiempo viene á desnudar á 
las opiniones estremas de todo lo que tienen de 
exageradas, la inteligencia fria y desapasionada
mente llega á colocnr las cuestiones en su verda
dero terreno y á mirarlas por su verdadero punto 
de vista. 

Una de las razones que abogan á favor del crédito 
9 
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público son las tlificnltacles financieras que es|ierr-
mentaron mnchas veces las naciones antiguas, y ile 
que hubieron podido salir sin esfuerzo las moJer-
ñas. De grande embarazo fué para la repúblicí» 
romana pagar á los galos dos mil libras (cerca do 
cuatro millones de rs.) que les adeudaban, y los 
tebanos no pudieron recobrar su ciudadcla por 
falta de cincuenta talentos. Otras veces estas mis
mas dificultades les precipitaban en el camino del 
crimen, y así vemos a Nerón condenar á muerte á 
seis propietarios que poseian la mitad de la provin
cia de África, á fin de apropiarse sus patrimonios. 
El crédito hubiera proporcionádolcs recursos para 
salir de estos graves apuros; pero los pueblos a n 
tiguos no lo conocían, y solo contaban para bis 
eventualidades del porvenir con los tesoros acumu
lados durante el período de la prosperidad: tesoros 
que bien pronto se encargaba de consumirla p ro 
digalidad ó la guerra. Los políticos y los econo
mistas modernos rechazan generalmente el ateso
ramiento por razones que están al alcance de t o 
dos, y sobre las que no necesitamos detenernos. 

Como se habrá podido notaren el discurso de esta 
lección, no somos entusiastas admiradores del cré
dito público , pero tampoco pertenecemos al nú
mero de sus contradictores, para quienes es una 
calamidad social. Queremos que nunca falle á las 
naciones este puerto de refugio contra los estragos 
de las revoluciones y contra los accidentes inespe
rados, que pueda ocultar en sus secretos el porvc-
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íiir; pero reconocemos la posibilidad y oun la faci
lidad del abuso, como desgraciadamente lo confir
ma labistoria financiera de todas las naciones. ¡Cuan 
distinta seria la suerte de nuestra generación, si tan
tas riquezas gastadas inútil y estérilmente hubiesen 
sido aplicadas á alimentar la producción, á fomen. 
tar la agricultura, el comercio y la industria, á fun
dar instituciones de crédito , á estender y propagar 
las ciencias y los conocimientos de aplicación! Vié-
rnnse entonces la comodidad y la riqueza mas es-
tendidas: no yacerían envueltos en el lodazal de 
la miseria tantos seres humanos que hoy arrastran 
una lamentable existencia: la tierra mas solicitada 
por la mano del hombre le prestarla una cooperación 
mayor: el comercio y las artes industriales lleva
das á todos los paises y á lodos los climas, der— 
ramarian abundantes caudales ; y estendidas y po
pularizadas las ciencias y las enseñanzas de útil 
aplicación, secundarían mas eficazmente ese mo
vimiento siempre progresivo que caracteriza á nues
tras sociedades. Bien conocemos la importancia de 
los adelantos modernos y la altura á que hoy raya 
la civilización; pero en presencia de las enormes 
deudas que figuran en tos presupuestos de las n a 
ciones , y teniendo en consideración la influencia 
saludable de los capitales, no puede menos de 
deplorarse que se los haya tantas veces apartado de 
su verdadero destino, que es la producción, para des
truirlos, satisfaciendo el orgullo ó la jvnnidad de 
iin príncipe, ó cediendo á otros motivos á cunl 
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mas injiistiflcables. Así es como ha llegado la deu
da pública á absolver sumas tan crecidas en los 
presupuestos de las naciones. 

Para libertarse de carga tan pesada, los gobier
nos han hecho alguna vez trizas sus contratos y 
faltado al cumplimiento de sus estipulaciones; pero 
una conducta semejante tiene, además del inconve
niente de la inmoralidad, el de imposibilitarse para 
poder remediar las calamidades futuras. La Ingla
terra, modelo en punto á crédito público, se ha es
merado siempre en observar una escrupolosidad 
religiosa, respetando todos los contratos y todos los 
intereses creados á la sombra de la ley. Así en
cuentra con facilidad y con buenas condiciones dine
ro cada vez que lo necesita. Los gobiernos están in
teresados en que el crédito no llegue á faltarles 
nunca y en conservarlo á costa de cualquier sacri
ficio , para recurrir á él tan solo en los casos y 
circunstancias difíciles. 
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(Continuación). 

Sistemas seguidos en la contratación de empréstitos públicos.— 
Por anticipación. — Anualidades y rentas vitalicias.-—Em-
prcstitos perpetuos,—Modo de contrear estos últimos.— Alta 
y baja de los efectos públtcos.—Deudas públicas, consolidada, 
diferida y flotante.— Amortización.— Cojas de amortiza
ción.—Price.— Examen critico de las cajas de amortiza
ción.—Conversión de las deudas públicas. 

Los gobiernos no han seguido en todos tiem
pos el mismo sistema para contratar sus emprés
titos : las garantías que primero ofrecieron no eran 
otras que el mayor ó menor grado de confianza que 
inspiraban á los capitalistas. Vinieron luego los em
préstitos por anticipación; mas tarde las anuali
dades y rentas vitalicias, y por último las rentas 
perpetuas ó consolidadas. Veamos en que consiste 
cada una de estas formas, y cuales son las ven^ 
tajas ó dificultades que cada cual ofrece. 
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Cuando se contraía el empréstito por anticipa
ción , el gobierno cedia al capitalista alguna rama 
de las rentas públicas, y de aquí el nombre de an
ticipación, porque en efecto el capitalista no liocia 
masque adelantar el valor del empréstito que, coit 
las ganancias cobraba después de los productos 
de la contribución. Consisten las anualidades en 
determinar la cantidad que el Tesoro debe pagiir 
cada año, de manera que al cabo de un tiempo 
fijo se estinga el capital y los intereses. Supon
gamos un empréstito de doscientos millones al 
plazo de treinta años, calcular la anualidad es de
terminar la cantidad, que repetida treinta veccs 
ó pagada cada año, dé al concluir esta plazo una 
suma igual á doscientos millones mas los intereses. 

Las rentas vitalicias se calculan de la misma ma. 
ñera, pero unas veces se ha Ajado el término m e 
dio y probable de la vida humana ó la duración de la 
vida del rentista ó acreedor, y otras se ha estendido 
la anualidad á muchas existencias. La esperiencia 
hizo conocer que estos modos de contratar emprés
titos eran onerosos para el Estado, porque cuando 
se fija un término al reembolso, si por desgracia 
la situación del Tesoro no permite que dentro de 
él se enjugue la deuda, el acreedor es arbitro para 
dictar ó imponer condiciones nada favorables á los 
intereses de la Hacienda pública. Algunos sin em-
bargo defienden las anualidades, fundándose en que 
por este sistema el Estado se vé obligado á satisfa
cer sus deudas. Pero lo cierto es que las naciones 
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lian renuncia Jo á las formas-anliguaí! y recurren lioy 
á los enijiréslilos perpetuos, sistema por el cual el 
Estajo se obliga á pagar perpetuamente los inte
reses Je la suma prestada, reservándose al mismo 
tiempo la facultad de reemlxtlsarlos, si puede y 
euanJo pueda. Estos empréstitos se contratan de la 
manera siguiente: 

El gobierno emite títulos de 5 , 4 , 5 ó G etc. 
por i 00 , es decir , que por cada valor de 100 paga 
un interés anual de 5 , 4 , 5 ó 6; pero no recibo 
de los capitalistas ó personas que se suscriben al 
empréstito el vabr nominal de los títulos, sino una 
parte mas ó menos grande, según el crédito que 
tiene en el momento en que el empréstito se verifi
ca. Así pues recibe por ejemplo 50, GO, G8 etc. por 
cada 100 que reconoce; de donde resulta que en rea
lidad no es el 3 ú el 4 por 100 lo que paga de interés, 
sino que es el 6, el 8 ó eí 9, mas ó menos, según las 
circuüstancias. Los acreedores por lo general no con
servan estos papeles; los llevan al mercado ó ala bol
sa en donde son el objeto de unj contratación , que 
ha abierto muchas veces el camino á grandes é im
provisadas fortunas, así como otras han precipita
do en la miseria á opulentos banqueros. Y así 
tiene que suceder, puesto que no se ve ea esto una 
rama productiva, sino un movimiento oscilatario, 
según el cual la ganancia del uno va compensada 
con la pérdida del otro. Es mas que una rama de 
producción un verdadero juego de azar. 

Constantemente está variando el precio de los 
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diversos títulos que se cotizan en la bolsa. Causas 
diversas egercen su influencia para producir la 
alza ó la baja. Los aconlecimientos políticos, una 
esperanza mas ó menos lejana, un temor mas ó 
menos tardio y una probabilidad mas ó menos Tuer
te, son bástanles para que suban ó bajen los fondos 
públicos; y esta constante movilidad es la que da 
ocasión á las ganancias y á las pérdidas. 

El vicio que se achacad los empréstitos perpe
tuos es esa circunstancia de ser contratados á un valor 
nominal y no á un valor real, á fin de que llegado 
si llega el momento del reembolso, no se vea el 
gobierno obligado á dar mas que lo que realmente 
ha recibido. Lo cierto es que bajo de esta forma 
se concentran siempre y en todas las naciones 
modernas. 

Las deudas públicas se dividen hoy en consoli
dadas, diferidas y flotantes. Son consolidadas las 
que resultan de los empréstitos perpetuos; dife
ridas lasque nacen de una conversión, como cuan
do se convierten títulos de á 4 por 100 en títulos 
de á o ó de 6 en 5 ; y ílotante la que procede de 
las libranzas ó pagarés librados por el Tesoro para 
proporcionarse dinero con que mantener el juego 
de los presupuestos. La deuda consolidada se sub— 
divide en perpetua ó temporal. La primera no tie
ne vencimiento para el reintegro ó. amortización 
del capital, y consiste en reconocer perpetua
mente el pago de la renta ó interés; la segun
da se contrae con pacto de amortización en perio-
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<lo conocido y ileferminado, como nuestras accionus 
de carreteras. 

El interés de las deudas pesa con tanto esceso so
bre la Hacienda pública que conviene á todas las na
ciones deshacerse lo mas antes posible de esta po
sada carga, y á conseguir tal resultado se dirige 
h amortización. Amortizar no es mas que enjugar 
ó estinguir deudas contraidas; pero los beneficios 
de las llamadas cajas de amortización fueron pin
tados con colores tan vivos, que se les atribuia resul
tados maravillosos. El doctor Pricc, al concluir el si-
gloúltimo, dedicado á las combinacionesde las anua
lidades y rentas vitalicias, fue el primero que dis
currió el modo de aplicar el cálculo de los intere
ses compuestos á la creación de un fondo de amor
tización. A juzgar por sus observaciones, un suel
do colocado a interés compuesto en la época del na
cimiento de nuestro Señor Jesucristo, habria c r e 
cido en 4791 hasta el punto de alcanzar un valor 
tal, que solo puede representarse por 500 globos 
de oro. Si esta aserción hubiese salido de la boca 
de un charlatán, tal vez no hubiese adquirido gran 
séquito; pero Price era ademas de matemático, 
hombre de reputación científica, y despertó el en
tusiasmo de los que se dedicaban á estas materias, 
y por otra parte encerraba en el fondo gran verdad; 
porque es matemáticamente exacto que, una canti
dad cualquiera impuesta al interés compuesto, crece 
con portentosa rapidez. Sin embargo , una cosa son 
los efectos del interés compuesto , cuando se tra-
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ta (le formar ó acrecentar capitales, y otra muy 
distinta cuando se aplica á la amortización ó sea á 
la estincion de una deuda. Para apreciar justamen
te las ventajas ó inconvenientes do las cajas de 
amortización , veamos en qué consisten realmente 
sus operaciones. 

Un gobierno contrae un empréstito de 100 mi
llones, por ejemplo, y dedica 4 millones cada año 
para amortizar. Pasado el primero y disminuida la 
deuda en 4 millones, el Estado tendria que pagar 
en el segundo solo los intereses corresponientes á 
yo millones, y sin embargo, continúa pagando á 
razón de dOO; pero derramando el interés de los 
4 amortizados en la caja de desamortización. Con
tinuando en este sistema, la caja enjuga ó estingue 
en este segundo un valor igual á 4 millones mas 
el interés de los 4 millones del año anterior* de lo 
cual resulta al terminar el segundo reducida la deu
da á menos de 92 millones. El Estado paga tan 
solo á los acreedores la suma de intereses que á es
ta cantidad corresponde, y lleva á la caja de amor
tización lo que se refiere ala desamortizada, como 
si la deuda continuara subsistente en su totalidad. 
Resulta que al comenzar el tercer año , la ca
ja puede aplicar á la estincion de la deuda no solo 
4 millones que corresponden á aquel año, sino 
ademas la suma que se reíicre á los intereses de 
8 millones mas el interés, del interés de los 4 pri
meros, etc., puesto que continuando llegaríamos 
á determinar la fórmula del interés compuesto. 
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aplicada á !a eslincion de una deuda. (I) En esto 
consiste realmente todo cl secreto de la desamor
tización. 

En lo que hemos dicho no vemos otra cosa mas 
que la ventaja que resulta de pagar una deuda 
lo mas pronto posible; pero en realidad en el fondo 
de este sistema aparece una ilusión. Cuando el cál
culo del interés compuesto se aplica á engrosar un 
capital, se concibe perfectamente cuanto esta ope
ración es ventajosa para el capitalista , á quien se 
le permite utilizar el agente de producción capi
tal , hasta el punto de tener constantemente em
pleado , no solo el valor primitivo, sino también 
los intereses correspondientes á este valor y á t o 
dos los que sucesivamente hubieran podido llegar 
á sus manos. Pero cuando este mismo cálcalo se 
aplica á la desamortización, el efecto no es otro 
que sujetar á cierta marcha regular el pago de los 
valores adeudados. 

Supongamos, á fin de aclarar cuanto nos sea 
posible estas ¡deas: un particular que contrae una 
deuda de 20 millones, y destina cada año 20 mil 
duros de sus rentas para pagar una parte de esta 

(I) Soponeraos este cálculo sabido para aquellos de nues
tros ieetores que [conozcan el álgebra; y á los qtie la igno
ren les bastará formarse idea de quel.-i acumulación sucesiva de 
los intereses en el capital, y la circunstancia de adquirir estOj 
el carácter del capital y devengar interés á su vez, es to que 
preduce los efecltos maraTÜIosos del interés compuesto. 
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deuda. Pudiera contentarse con satisfacer todos los 
años esta cantidad liasta la cstincion de la deuda* 
pero desea pagar pronto y se propone snp:nir la 
marcha y los pasos del interés compuesto, en los tér* 
minos que lo acabamos de esplicar. Sin duda con
seguirá pagar, por ejemplo, en diez años lo que en 
otro caso hubiera conseguido en veinte, y alige
rar mas pronto una carga que sobre él pesaba. 
Pero para conseguirlo ¿Necesitaba precisamente se
guir este camino? ¿No habría llegado al mismo r e 
sultado pagando el segundo año menos, el tercero 
mas, el cuarto mas ó menos, según el estado ó 
situación de sus rentas? Lo conveniente para él 
es pagar; si le fuera dable hacerlo de una vez, 
nada le seria mas ventajoso, y si á sus atenciones 
yá las circunstancias bnjo cuya influencia se e n 
cuentra , cuadra mejor pagar en el segundo año la 
mitad que en el primero y en el tercero el cuadru
plo ¿Por qué no hacerlo así por adoptar la marcha 
regular de una fórmula matemática? Seria verda
deramente un absurdo pretender que los particu
lares satisfaciesen sus deudas siguiendo el sistema 
de la amortización. 

Ahora bien; no otra cosa sucede respecto de 
una nación. Desembarazarse de la carga á veces 
agoviadora de la deuda pública seria lo mejor, dado 
que esto fuese posible ; y ya que no sea siempre 
hacedero, pues la deuda de todas las naciones, le
jos de disminuir crece, lo conveniente es satisfa
cerla, destinando á ella el escedente de los ingre— 
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SOS sobre los gastos, ó las cantidades que con esta 
aplicación se quiera hacer figurar en el presupues
to. Por decentado atendiendo las circunstancias del 
Tesoro público, de tal manera que se le exija mas 
ó meaos según su grado de desahogo ó de apuro. 

Pero los cálculos de Price deslumhraron á los 
hombres dedicados á estas materias. La Inglaterra 
sostenía. á la sazón qu& esta teoría comenzaba á 
correr en boga, su famosa guerra con Francia: 
tenia que gastar inmensas sumas para conseguir el 
fin que sn ministro Pit se propusiera; y como el 
crédito facilita capitales, el ministro inglés abrazó 
con entusiasmo una doctrina que le abria el ca
mino para contraer colosales empréstitos y proveer 
de recursos á su belicosa política. Por manera que 
la teoría de la amortización no ha traído para las 
naciones modernas mas que un resultado funesto, 
y es que confiados los gobiernos en la virtud prodi
giosa que se le atribuía, se abandonaban con con
fianza en el camino de los empréstitos y de las deu
das públicas. Así se esplica cómo la Inglaterra des 
de 1785, época de la conclusión de la guerra de la 
independencia de los Estados-Unidos, hasta 1816, 
elevó su deuda de 238,464,870 libras esterlinas, 
a 864.322,441 á que ascendió en el último año 
citado, cuando se ajustaba la paz de Europa. Es de-
decir que en el período de treinta y tres años, se 
acrecentó la deuda inglesa en 626.337,571 libras 
esterlinas. Pittcreó su caja de amortización, dotán
dola con un fondo de 1,000 libras, destinado á 
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comprar anualmente renta pública al precio de bol
sa , y aplicando un interés en razón compuesta al 
mismo objeto. Francia fundó también la suya, y la 
dotó con una renta de '20.000,000, que en 1817 
se elevó á 40.000,000, y en cada empréstito apli
caba 1 por 100 de capital para la eslincion de este. 
Otro tanto sucedió en España y en las demás na
ciones, pues á todas partes habia llegado la fascina
ción producida por las brillantes descripciones de 
las maravillas de la amortización. 

Otro medio de disminuir el peso de las deudas 
públicas es la conversión de las mismas. Como ya 
hemos indicado en esta misma lección , consiste en 
reducir el interés de la deuda consolidada, convir
tiendo, por ejemplo, bajo la oferta de un reem
bolso inmediato, el 5 por 100 en 4 1|2 ó en 4 por 
100, ó en 3 por 100. De esta manera se consigue 
aligerar el peso de la carga, pues es evidente que 
va gran diferencia de pagar 5 por cada 100 á pa
gar 4 ó á pagar 5; pero esta o[ieracion no debe in
tentarse mas que en tiempo de prosperidad, y cuan
do el desahogo de la Hacienda pública permita al 
gobierno proponer á los acreedores la elección en
tre un reembolso inmediato ó una reducción del 
interés. Por supuesto que los acreedores deben 
ser completamente libres para elegir lo uno ó lo 
otro, si no se quiere que la conversión sea injusta 
ó inmoral. Pero verificada así, ningún cargo pue
de formularse contra ella , puesto que el Estado no 
haee mas que arreglarse a la ley común que rcco-

© Del documento, los autores. Digitalización realizada por ULPGC. Biblioteca Universitaria, 2009



PKLCRÉDITO PÚBLICO. I i 3 

noce á todo acreedor la facultad de libertarse de sus 
deudas cuando le plr.ce, ó de proponer nuevas con
diciones si los acreedores prefieren no ser reem
bolsados. Sin embargo, lo mas equitativo seria pro
poner la conversión, ofreciendo algunas ventajas 
que inclinen á los acreedores á aceptar la propo
sición del gobierno. 

El Sr. Pastor, en su obra recientemente publi
cada bajo el título de la Ciencia de la contribución, 
opina quo convendría en España preparar una con
versión de la deuda del 3 por 100 en otra del 6 
por 100, con la facultad de reembolsarla á la 
par. Croe el Sr. Pastor que, hallándose nuestro 5 
por 100 á un tipo estraordinariamente bajo , la 
conversión á una renta de 6 , se reaüzaria con 
gran ventaja para los tenedores y para el Estado 
que veria reducido el capital próximamente á la 
mitad. 

Fáltanos, en fin, para examin.ir las clases de 
deudas que hemos enumerado, la flotante , cuya 
definición hemos formulado. Su existencia so fun
da en un principio de cenveniencia, á saber: en 
mantener uniforme el juego de los presupuestos, 
pues aun cuando se hallen nivelados los ingresos 
con los gastos , puede suceder que el vencimienlo 
de los primeros no coincida con el de los segundos, 
y en este caso se recurre á tomar á préstamo una 
cantidad con que llenar el vacío, á fin de no fal
lar á la exactitud y puntualidad en el pago. A esto 
estuvo reducida en un principio !a deuda flotante, 
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y esto es lo que este nombre significa, pero des
pués se le ha ido ogregando el déficit de cada año. 
con la esperanza de cubrirlo con el sobrante del 
año siguiente. 
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l ie lut> flancos. 

Oriijen etimotúyico de esta palabra.~A que estuvo al principio 
reducida su aplicación, y como se fueron ensanchando y di-

• versificando las operaciones de esta rama de comercio.—Fun
ciones principales d (¡ue se refieren sus operaciones. — Clases 
de bancos.—Banco" de depósito.—Causas de su creación.— 
Servicios que prestaron al comercio.—Historia del de Ve-
necia, Genova, Amsierdam y ¡lamburgo. 

Uue el hombre lleva dos poderosos elementos 
al seno de la producción de la riqueza, es una ver
dad ya demostrada en esta obra, y que e\ crédito 
proporciona el medio de que se asocien estos dos 
;)gentes, es asi mismo oira aserción que hemos pues
to en evidencia en las últimas lecciones; pero el 
crédito es susceptible de recibir formas distintas y 
entre ellas la que parece mas perfecta, porque eger. 
ce una influencia mas eficaz, es la institución de los 
bancos. 

Esta palabra banco trae su orillen del idioma 
10 
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italiano, porque era costumbre en las ciudades de 
Italia, en los siglos medios, que cada negociante 6 
la clase de negociantes llamados cambistas, tuviese 
en un sitio público un banco ó una mesa en donde 
verificaba sus pagos y hacia sus cobranzas, de donde 
>ino mas tarde el nombre aplicado á la institución 
de que hablamos. Cuando el comerciante faltaba 
al cumplimiento de sus estipulaciones se rom— 
pia públicamente esta mesa, lo cual era poco honro -
so para é l , y de aquí viene la palabra bancarol;; 
fbanco rolo.J 

Al principio esla rama de comercio estuvo re
ducida aĵ  cambio, y los primeros banqueros fue
ron cambistas. Su existencia data de una époc;i 
anterior á las letras de cambio, billetes á la orden 
y demás títulos de crédito ; pero cuando estos se 
introdujeron en la circulación, sus operaciones ver
saron sobre ellos, y en vez depreslar solamente COÜ ' 
la garantía de ob]i¿ncioiies escritas ó verbales, con- \ 
traídas directamente por los prestamistas, prestaron | 
con la de letras de cambio y billetes á la orden, di | 
"donde nació k\ openicion del descuento , y se en g 
cargaron dé la negoeiacion de estos valorea.--Por 
este medio facilitaban el cambio y circulación de 
los títulos de crédito, como habian facilitado antes 
el de las especies de oro y plata. Así se iban mul
tiplicando las operaciones de esta clase de comer
cio, y tanto se multiplicaron que sucedió lo que 
natoralmente debia suceder, y es que se diversi-
lieó,. dislribuvcndosc cu ramas distintas, en virtud 
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«le la aplicación de la Jivision del trabajo. Los cam
bistas se limitaron á lo que hablan hecho ai prin
cipio, al comercio de las especies de oro y plata: 
la operación de descontar y negociar los valores 
ó efectos do comercio constituyó otra rama aparte, 
y á ella fué á la que se reservó el nombre de ban
co ; y por último, conservando su denominación 
genérica, los bancos se dividieron en varias clases 
hasta llegar á formar las especies que hoy cono
cemos. De esta manera es como nace las mus v e 
ces de la unidad la multiplicidad, y de estas es
pecies diversas que se relacionan por lo que entro 
sí tienen de común y viene á constituir su idea ge
nérica. 

Carlos Coquelin reduce á tres funciones prin
cipales las operaciones de los bancos, á saber: 
1." a recoger los capitales ociosos y los que proce
den de la economía, para restituirlos á la indus
tria activa ; 2." á facilitar entre industriales y c o 
merciantes el uso de las operaciones de crédito, 
proporcionándoles la colocación de sus (ddigacio-
nes recíprocas; y o." á favorecer ej^cambio de una 
plaza jí otra por medio de la negociación de los 
efectos de comercio, evitando asi el transporte del 
numerario metálico. Tales son en general las fun
ciones del crédito, pero los bancos, como liemos in
dicado, las desempeñan en mayor escala y con mas 
provechosos resultados que las demás instituciones. 

Reunir ó recoger las pequeñas y numerosas 
economías , de difícil colocación, tanto por la inep-
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titud de los que las forman en razón de la diversa 
índole de sus ocupaciones, como por su misma pe
quenez, y ponerlas á disposición délos hombres 
laboriosos ó inteligentes, capaces de darles un 
destino provechoso; y recoger así mismo para 
igual destino los valores ociosos en manos de per
sonas que no saben ó no quieren hacer uso de este 
agente de producción, es un servicio cuya impor
tancia nunca podrá encarecerse debidamente. El 
capital y el trabajo llegan asi á encontrarse coii 
facilidad, y la riqueza crece y se desarrolla á bene
ficio del constante empleo de fuerzas productivas, 
que en otro caso, ó serian consumidas improduc
tivamente ó yacerían infecundas sin provecho para 
nadie. Punto es este acerca del cual creemos ha
bernos ya esplicado suficientemente, por cuya ra
zón nos escusamos de insistir mucho en oí. Los 
bancos recibiendo los depósitos de los particulares, 
y dedicándose al préstamo y al descuento , satisfa
cen esta, que {)udiera llamarse, necesidad de la 
producción ó de la circulación. Así hacen adelan
tos á la industria, ya bajo la forma de préstamos 
directos ya bajo la garantía de letras de cambio ó 
de billetes á la orden, cuyo valor satisfacen con 
la deducción de un interés determinado. Así vienen 
los banqueros á constituirse personas intermedias 
entre los prestadores y los prestamistas, ó entre 
los comerciantes y los capitalistas. Así en fin, re
lacionan á los que tienen fondos disponibles con los 
que los necesitan. 
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Hay que notar una diferencia entre prestar di
rectamente á los comerciantes y descontar efec
tos de comercio. Cuando se verifica lo primero, 
los banqueros no hacen mas que intervenir entre 
los que tienen fondos disponibles y los que los so
licitan; pero cuando lo segundo, no necesitan des
tinar á esto los fondos depositados en sus cajas, 
porque los mismos efectos que han descontado 
pueden restituirlos á la circulación, garantizán
dolos ó revistiéndolos antes con su firma, y re
embolsándose por este medio de su valor; y he 
aquí otra de las funciones enumeradas arriba. Pres
tando directamente son intermedio entre capita
listas y comerciantes, y restituyendo á la circu
lación los valores que ya han descontado, lo son 
entre unos comerciantes y otros comerciantes. 

Este servicio es de tan grande importancia 
como el primero de que hemos tratado , pues ade
mas de la ventaja de economizar el transporte cos
toso de la moneda, aumenta los recursos que la 
industria y el comercio encuentran en su propio 
seno, facilitando el cambio y la circulación de los 
productos. 

A tales funciones se agrega la tercera, que 
consiste, como hemos dicho, en favorecer el cam
bio de una plaza á otra. Veamos como esto se ve
rifica. El banquero ocupado en descontar, se en
cuentra en posesión de cierto número de efectos 
de comercio, los cuales procura negociar inme
diatamente , aun cuando no sea mas que para re-
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novar sus capitales disponibles, amermailos cons
tantemente por el descuento; pero como muchos 
tle estos efectos están girados sobre plazas cstrnn-
jeras, los coloca sin dificultad en aquellos co
merciantes que tienen pagos que hacer en las mis
mas plazas. Sin salirse pues de su primer papel, 
llena esta función que puede considerarse como 
un accesorio del descuento. Pero no es esto solo, 
pues estando interesado en que las letras de cambit 
y los efectos de comercio , revestidos de su firma, 
sean aceptados con confianza en el estranjero, po
niéndose en comunicación con el comercio de es
tos paisas, se obliga por su parte á aceptar con igual 
favor los efectos que este dirija sobre él, y por 
este medio consigue, no solo remitir fondos á las 
plazas estranjeras, sino también hacer venir á aque
lla en que reside los que aquellas plazas adeudan 
á esta última. De esta manera contribuye á faci
litar el cambio de una plaza á otra plaza, cuyo 
función, repelimos, puede considerarse como aceso-
ria del descuento. 

Y Aunque en diversa forma hallamos espresada en 
el fondo la misma ¡dea de Coquelin en Courcellc 
Seneuil, para quien esta rama de comercio tiene por 
fin; 4." regularizar y equilibrar en todos los mer
cados del mundo comercial el precio de las mo— • 
nedas y el de los metales preciosos; 2." interve
nir entre los capitales que buscan una colocación 
y el trabajo que necesita de estos capitales; 5 ° 
transferir ó cambiar entre si los títulos de propie-
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•dad de ios capitales muebles ó valuatlos en moneda./^ 
Ensanchada ó cslendida la esfera de acción de 

este comercio se separaron según hemos visto, 
ramas diversas del tronco común, de donde lian 
nacido las distintas clases en que hoy eslá dividido. 
Algunos banqueros reciben en depósito los fon
dos que aportan á sus cajas los particulares, y 
descuentan con el auxilio de estos fondos las l e 
tras de cambio y los billetes á la orden que se les 
presentan, negociando también estos valores, cuan
do se les proporciona ocasión. Llámase á esta rama 
comercio de descuento. Otros se dedican á negociar 
los valoras comerciales que circulan de una plaza 
á otra, atentos siempre para aprovecharse de las 
variaciones del cambio; y de aquí el comercio de 
cambio ó los banqueros cambistas. Algunos hacen 
su principal ocupación de la compra y venta. de 
los valores del Estado ó efectos públicos, y loman 
parte en los empréstitos contratados por los gobier
nos ó en las operaciones de las grandes compañías: 
pero esta clase no ha recibido todavía un nombre 
particular. Hay aun otra distinción que hacer, >• 
pues el comercio de banca puede ser egercido per 
banqueros particulares y por grandes compañías. 
Pero la división, mas generalmente admitida es la 
de bancos de depósito, de descuento ó circulación y 
bancos mistos. Vamos á estudiar cada una de estas 
clases por el mismo orden en que las hemos enu-
iTierado. 

Los bancos de depósito son los mas antiguos que 
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se liíin conocido. Estnbleciéroiise en los siglos me
dios en las ciudades de Venecia , Genova , Ains— 
terdam y Ambnrgo, y al fundarlos se quiso con
seguir dos objetos distintos; establecer una me
dida nja y acreditada d^l valor de los artículos de 
riqueza, y evitar los gastos, riesgos é incomodi
dades de transportar el dinero y economizar el uso 
ilel instrumento de los cambios. Como en aquellos 
tiempos el territorio europeo estaba fraccionado en 
pequeños y numerosos Estados y señoríos, y cada 
cual tenia el derecho de acuñar moneda, resultó 
de aquí que eran de diversas clases las monedas 
que figuraban en la circulación; y como se las adul
teraba frecuentemente , en la falsa creencia de que 
el agente de los cambios es signo, cuya fij.acion de 
valor está al arbitrio del Soberano, liego á nacer 
tal complicación en las transaciones privadas , que 
debió afectar ó perjudicar notablemente al comer
cio. Semejante inconveniente se hizo sentir mas 
en las ciudades arriba citadas: el comercio apare
cía allí con mas vida y pujanza : eran el centro de 
las relaciones entre el Oriente y el Occidente: la 
riqueza se habia desarrollado en su seno en grandes 
proporciones, y por consiguiente era considerable la 
afluencia de monedas de todos los paises. Se quiso 
ponerse á cubierto do esta inseguridad y de estos 
peligros, y so crearon los bancos de depósito. 

Los comerciantes de las capitales de pequeños 
Estados establecieron un banco ó caja pública en |a 
cual cada uno depositaba, en moneda de ]ey jija y 
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Je valor conocido ó en barras ynionedas cstranjeras 
ensayailas y pesajifls, una canlidad fija. El banco 
nbriü una cuenta á cada deponente, y tomaba razón 
de la canlidad depositada, la cual se valoraba sir
viendo de medida una moneda denominada de 
banco. Si alguno de estos depositarios queria ba-
cer un pngo, traspasaba, sin necesidad de bacer 
uso del depósito, á favor de su acrreedor la par
le de crédito suficiente para ¡lagar, llevando el 
banco el asiento correspondiente; acreditando al 
uno y adeudando al otro. Así se conseguia el 
objeto deseado, es decir, se verificaban las transa
ciones comerciales, se estaba á cubierto de los 
perjuicios que podria acarrear la monejla desacre-
dilada, y, al mismo tiempo, se bacian los pagos y 
cobranzns sin necesitar el intermedio del dinero. 

La moneda ficticia de que bablamos fué connm 
ii lodos los bancos fundados en esta época , y su 
substitución á !a corriente es tal vez el mayor servi
cio prestado por estos antiguos establecimientos. Lle
vó la seguridad al seno de las relaciones comerciales, 
y dotó á las ciudades que la poseían do una especie 
de crédito relativo muy superior al de que disfruta
ban las demás: permitió al comercio la ventaja de ba. 
cer sus pagos y sus cobranzas por medio de escrituras 
ó simples traslaciones de créditos, y les dispensó 
de los gastos, cuidados y peligros que ofrece la 
conservación y transporte del numerario, A esto se 
'educían todas las operaciones de los bancos de de
pósito. Los comerciantes que llevaban allí sus 
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capitales no lo hacían en calidad de accionistas, 
* puesto que no se destinaban á ninguna negociación, 

y tan solo la seguridad y la conveniencia que para 
ellos nacia del uso de la moneda de banco , eran 
el único estímulo que pudiera impulsarles á ello. 
Por esto podrá comprenderse que no habia derecho 
para reclamar interés por las cantidades deposita
das: y se concebirá asi mismo que no salieran nunca 
del banco dichas sumas, puesto que el individuo 
que necesitara de su depósito, podia venderlo á ca
da instante con ventaja comparativamente á la mo
neda que circulaba. Con ventaja decimos, porque 
como en los pagos hechos por medio del crédito ó 
inscripciones de banco, el dinero no pasa de una 
mano á otra, y la suma primitiva permanece en las 
cajas del banco , la moneda acuñada no sufria alte
ración ninguna, mientras la circulante cambiada 
por moneda ó inscripciones de banco, perdia de su 
valora proporción de su desestimación. Por el con
trario , retirando el depósito, hubiera sido necesa
rio para hacer un pago dar la suma que correspon
diese por el mismo precio que el de la moneda cor
riente. Grandes, pues, fueron los servicios que 
los bancos de depósito prestaron al comercio; pero 
estudiándolos detenidamente se ve cuan imperfec
tos eran aun, y cuan lejos estaban de las importan
tísimas funciones de los bancos modernos. 

y(^ El banco de Venecia es el mas antiguo de que 
hace mención la historia. Su origen es muy oscu
ro. Anderson , en su Historia del Comercio, afirma 
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que se fundó en el año 4157: otros fijan su esta
blecimiento en ílli. Un antiguo escritor, aboga
do de Durdeos, á quien se refiere Mr. Coqueiin, y 
que escribia por los años de 1657, asegura que ha
bía en Venecia tres establecimientos, que consti-
tuian un solo banco, á saber, el Monte-Ycchio, fun
dado en H5G, el Monte-Novo, establecido en 1580, 
Y el Monte-Novísimo, erigido en 14iO. La reunión 
de estos montes se llamó banco de Venecia. Otros 
escritores, entre ellos Storch y nuestro compatriota 
D. Alvaro Flores líslrada, fijan otra fecha distinta 
y esplican al mismo tiempo las causas que pudie
ron haber sujerido la idea de este establecimiento 
y con ella la de los bancos, lo cual nos parece aun 
de mayor importancia que determinar fijamente el 
año de su fundación. Era antigua costumbre de los 
comerciantes europeos, anterior á la creación de los 
bancos, hacer sus pngos á épocas fijas, reuniéndose 
una ó mas veces al año en dias y lugares determi
nados, y liquidando y saldando sus cuentas por me
dio de giros y traspasos de créditos, con el fin de 
economizar el numerario metálico. Si A, por ejem
plo, debia á B, B á C, este a D, D á E y este úl
timo á A , suponiendo que fuesen iguales las deu
das, liquidadas las cuentas y hechos los traspasos, 
todos quedarían satisfechos sin haber intervenido 
dinero ; y si las deudas no eran iguales, se com— 
pensarian en una cantidad igual á la menor, y solo » 
habria que pagar en numerario las diferencias r e 
sultantes. De esta costumbre creen que nacieron 
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los bancos de depósito, entre cuyas operaciones fi
gura principalmente esta de los traspasos. 

Storcli lo esplica de otra suerte. Por los años 
de 1171, hallándose Venccia precisada á sostener, 
á un mismo tiempo, dos guerras muy dispendiosas, 
exigió un empréstito forzoso de los ciudadanos mas 
ricos, conviniendo en afianzarles una renta perpe
tua de 4 por 100. Los prestamistas crearon una ofi
cina llamada Cámara, con el encargo de recaudar 
y repartir los intereses , y esta oficina es la que 
después se transformó en banco. Nadie fija la época 
ni las bases de su establecimiento; pero á falta de 
datos históricos lo único que con algún fundamen
to se puede afirmar es lo siguiente. Pagándose con 
regularidad los intereses del empréstito, cada cré
dito inscrito en los libros de la cámara se podia 
considerar como un capital productivo, y por con
siguiente las inscripciones ó el derecho de cobrar 
el interés venderse ó traspasarse de unos á otros. 
Los prestamistas llegaron á conocer por este me
dio cuan fácil era saldar toda especie de cuentas 
COR el traspaso de créditos ; y una \ez reconocida 
la ventaja de semejante método, se inventó la m o 
neda de banco. 

Tales son las diversas conjeturas que conocemos 
acerca del origen oscuro del banco de Venecia y 
de las causas que le dieron origen. Por lo demás sus 
operaciones son casi las miemas que las de lodos 
los de su clase. 

El banco de Genova, fundado en 1407 con el 
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nombre de Banco de San Jorge. debió su naci
miento á una causa de la misma especie que el de 
Venecia ; á un empréstito del gobierno. Su primer 
capital consistió en el interés de esta suma presta
da, á la que se dio por garantía la isla de Córcega 
y algunos otros territorios. Tenia á imitación de 
aquel su moneda especial, superior á la moneda 
corriente cerca de un 15 por 100: recibia depó
sitos y hacia pagos y traspasos de créditos porcuent;i 
délos particulares. Las circunstancias que general
mente rodearon á la república de Genova, la obli
gaban a recurrir á los empréstitos, y en fuerza de 
intervenir en estos el banco de San Jorge , llegó á 
ser, mas que una institución comercial, una caja de 
empréstitos públicos. 

Los de Amsterdam y de Ilamburgo, por el contra-
trario, procuraron encerrarse mas en sus relacio
nes con el comercio, por cuya circunstancia sus 
servicios fueron mayores. El primero es de los mas 
importantes que se fundaron en aquella época: el 
segundo el único de su clase, cuya existencia lia 
durado hasta nuestros dias. Ademas de los men
cionados se conocieron otros, como el de Barcelona^ 
el mas antiguo después del de Venecia, el de R o 
terdam, y el do Stocolmo. Este último fue el p r i 
mero que empezó á hacer uso de los títulos de cir
culación, pues los que daba á comerciantes depo
sitarios de fondos en sus cajas , circulaban como 
moneda corriente enloda la Suecia, eran admiti-
tidos en pago de toda clase de mercuden'as, y aun 
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después del edicto de H de febrero de Í7í26 , en 
el de letras de cambio. Pero lo que es mas digno 
de notar, como lo observa Mr. Coquelin, es que el 
banco de Stocolmo parece baber sido el primer mo
delo de la institución de crédito territorial, cono
cida en una gran parte do Alemania, pues prestaba 
con la garantía de bienes inmuebles basta las tres 
cuartas partes de su valor; y mas tarde, año 175-, 
notándose que una gran parle de los bienes in
muebles iban á parar en el dominio del banco por 
consecuencia de los rescates , se dispuso que, á 
contar de 1734, los deudores del banco propieta-
lios pudiesen libertarse poco á poco, pagando adc 
mas del interés, una anualidad de 5 por 100 bai-la 
la cslincion de la deuda : lodo lo cual guarda mu
cha analogía con los principios fundanienlales del 
drédilo territorial. 

Tales fueron los bancos de depósito: útiles a) 
comercio por los servicios que le prestaron, están, 
volvemos á repetir, muy distantes de alcanzar la 
im[iortancia de los bancos modernos, cuyas ope
raciones se han venido agrandando y multiplicando 
uno y otro dia.^^ 

••o<-
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De los buiicos de descaenlo ó de circulaeien. 

En que consiste el descuento.—¿Son únicamente los bancos los 
que se dedican á esta clase de operaciones?—Ventajas que 
producen al banco.—Condiciones indispensables para que sus 
billetes circulen fdcilrnente.—En qué se distinguen de los 
efectos de comercio, y por qué en el cambio son preferidos al 
numerario metálico.—La emisión de billetes no conviene á 
¡as casas particulares de comercio, ni á las compañías en pe
queña efcala.— Servicios que prestan los bancos de circnla-
cion.~ Verdadero limite de las-emisiones. —Cantidad de re
serva para hacer frente al reembolso.—Cuota de valor para 
los billetes. 

Después de los bancos de depósilo se nos pre
sentan en el orden de la clasi(icacion que hemo^ 
hecho, y también én el de los tiempos, los de 
descuento ó circulación, asi llamados porque se 
dedican especialmente á descontar los efectos de 
comercio. El descuento es una operación muy 
sencilla, y de ello hemos ya dicho algo redu
cido á adehintar c\ valer de una letra de cam-
bion ó de un billete á la orden pajjadero eii £n 
plazo mas ó menos largo, mediaiile un taiito [)or 
ciento reservado como ganancia. Pedro, por cjcm-
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p!o, es portador de una letra de cambio en Ma
drid que vence dentro do cinco meses, á contardes-
de !a fecha; puro necesita de esta suma en la ac
tualidad y se presenta al banco, el cual se la e n 
trega inmediatamente, recibiendo la letra para co
brarla en la época del vencimiento. El banco al 
pagar la letra descuenta un tanto por ciento por 
el anticipo ó adelanto del pago. 

No son solamente los bancos los que se dedi
can á esta operación , pues hay compañías ¡¡ar— 
ticulares ó casas de comercio, cuya ocupación [iriii-
cipal consiste en esto; [lero los bancos de descuento 
tienen caracteres especiales y dan tugará considera
ciones importantes. Al descontar les efectos de 
comercio no pagan generalmente en dinero, sino 
en billetes, especies de libranzas llamaderas á la 
vista y aj pm-^adgr por el establecimiento que las 
ha emitido. De lo cual resultan dos consecuen
cias, á cual de mayor importancia. Por una parte 
cobran un interés por un capiüil íicjjck) (billetes , 
recibiendo en cambio un cajutal j;eal sin interés al
guno (los electos de comercio); y por otra facilitan 
la circulación, substituyendo el uso de los billetes 
á la moneda metálica. 

Decimos que ambos resultados son muy im
portantes, y con efecto, un banco de descuen
to en sus negociaciones no hace mas que cam
biar papel por papel, de suerte que todo su ar-
tiíicio para obtener un interés consiste en dar, 
billetes pagaderos á la vista por billetes }iag;i-
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deros á plazo fijo; pero como los que da son 
aceptados en la circulación en lugar y aun con 
preferencia á la moneda, resulla que no siendo 
llevados al cobro sino muy larde, el banco puede 
disponer entre tanto de un capital real, cual es el 
producto de los efectos descontados que va co
brando á su vencimiento, sin pajear ningún interés, 
mientras que presta con un interés una riqueza 
fyclmu. Para obtener este resultado y por consi-
íjuiente para que las operaciones del banco sean be
neficiosas para el público y para él mismo, es indis
pensable (juc IfüSa c^édiio, es decir, q ^ des
pierte bt confianza en ^u alrededor, y esta con
fianza nace de la seguridad que tenga el portador 
(le los billetes de cambiarlos á cada momento v 
sin la menor dificultad en las cajas del banco: solo 
esta circunstancia les da á sus ojos la considera
ción de dinero; pero faltando ella todo el mundo 
desconfia de hacer efectivo el cambio ó el cobro, 
y creyendo no recibir en los billetes un valor igual 
al que representan, los rebusa y su circulación se 
paraliza. Una sola vez que el banco dejase de pa
gar sus billetes, perdería su crédito y su papel 
dejaria de estar á la par con el dinero. De aquí 
la conveniencia de que nunca falte dinero para 
'eembolsar á los billetes que se presenten. 

Dos causas hay que distinguen á los billetes de 
banco de las letras de cambio y de los billetes á 
la orden, á saber; el ser pagaderos al portador es 
decir, al que los presenta ; v el serlo á la vista, 

11 
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esto es, en el acto de la presentación y cuando el 
poseedor los quiera presentar. Estas dos condicio
nes conslituyen una gran superioridad: la letra de 
cambio y d billete á la orden no se pognn sino 
á la persona á cuyo favor se han binado, ó á aquella 
ó á aquellas á aquienes han ádo endosados por 
este; no pueden tampoco ser presentados al cobro en 
el momento tpie se quiera, sino después de ven
cido el plazo designado en los mismos. ISo son pue>í 
trasmisibles mas que por via de endoso, y de tal 
manera que el portador actual está obli;rado siem
pre á hacer valer la lirma de su cedenle. Por h 
inversa, los bilb tes de banco no necesitan endoso, 
pues llevan á su frente el nombre del estableci
miento, cuya autoridad es bastante por si sola para 
asegurar su circulación, y pueden hacerse efeclivo^^ 
al dia siguiente de emitidos ó sea de haber salid'> . 
de poder del banco. En cuanto á las circunstan
cias que deciden acerca de su preferencia á l;i -| 
moneda metálica, son fáciles también de compren- i 
der , pues consisten en la comodidad que propor- g 
ciona el uso del popel al del dinero. Porque efec
tivamente , ¡nira gu^ardarlp ó conservarlo , para 
Iranspoila^rlo de un lugar á otro, para verilicar 
'a materialidad del cambio y hasta para simplifi-
caj" ?j cádculo, el papel tiene muchas ventajas sobn' 
el numerario miUálico; pero para ello . repelimos, 
es necesario el crédito del estab'.ecimienlo, c> 
necesario que cada cual esté poseído de la confianza 
de que podria en el momento quü quisiera convertir 
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«n un valor real el que no es mas que ucmiiia 
•lel biliele que posee. Cuando esta confianza csjá 
^•íseguraJa, los billetes pasan en la circulación 
tle mano en mano y no vuelven al banco sino cuando 
<por su demasiado uso han llegado casi á ser inser
vibles. 

Algunos pretenden que las dos condiciones de 
ser emitidos al portador y á la vista n» son bastan
tes para constituir materialmente al billete de 
banco. FZmitidos por un simple particular no serian 
fácilmente aceptados por el público, puesto que 
no despertarían la confianza que su circulación 
cxije á cada instante, lornarian á la casa que los ha
bía emitido para ser reembolsados, no realizando 
sino muy imperfectamente las ventajas á que con 
ellns se aspira. Pero esto , en nuestro juicio, lo que 
prueba es, no que cu sus condiciones materiaU-s 
deban tener oíros caracteres distintos de los que 
hemos dicho , sino que la autoridad ó el nombre 
del establecimiento es lo que facilita su circulación, 
lo cual demuestra al mismo tiempo que una ope
ración de esta naturaleza no conviene á las casas 
particulares de comercio ni á las compañías cons
tituidas en pequeña escala. Y asi lo demuestra la 
espcrieucia, pues en ciertos paises , especialmente 
en Escocia , todo el mundo es libre para emitir bi
lletes de banco y los resultados han confirmado lo 
que acabamos de decir; y en Ingla-terra, en donile, 
en virtud de una cláusula introducida en 1708 en 
'a carta del banco de Londres, se permitió la enii-
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sion á toda compañía con tal de que no se compusie
se de mas de seis asociados, se ha visto á las com
pañías espuestas á grandes desastres por haberse 
mezclado en esta operación. 

Y esto es muy natural; el nombre solo de un 
banco ó do una gran compañía es una garantía para 
todo el mundo , cada socio lleva allí su nombre 
y la reputación que el público le dispensa, y el 
crédito del establecimiento está formado con el 
crédito de todos. Las condiciones de una casa par
ticular ó de una compañía de comercio en pequeño 
no son las mismas: su nombre no es conocido mas 
que de un círculo limitado do personas. que co
nocen el estado de sus negocios y pueden jiizgai 
de su puntualidad en el cumplimiento do sus pro
mesas , siéndoles por tanto imposible que el pú
blico acepte unos billetes que llevan al frente iii 
nombre desconocido y que no le está abonado por 
ningún título. 

Lo dicho hasta aquí nos pone en estado üi 
apreciar las ventajas do los bancos de descuento 
Ellos influyen directamente en la producción y cir 
culacion de la riqueza. En la producción, porque 
proporcionan capitales disponibles á los tenedores 
de efectos de comercio, á quienes el aguardar a 
dia del vencimiento imposibilitaría muchas veces 
para ciertas empresas, ó les haría malograr el éxi" 
to de otras ya empezadas. En la circulación, 
porque hacen intervenir en los cambios un agen
te que, si no es verdadera moneda, hace oficio 
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de tal , reemplazándola con ventaja. Además 
los bancos de que hablamos constituyen em
presas de comercio muy lucrativas para las 
personas que las forman, empresas que bien di-
figidas les proporcionan cuantiosas riquezas en 
compensación de los servicios que prestan al públi. 
co. ¿Pero cual es el límite de las emisiones? ¿Qué 
Cantidad deben tener en reserva para hacer fren
te al reembolso de los billetes? ¿qué reglas deben 
observarse para fijar la cuota ó el valor de los mis
mos.? Tales son las cuestiones que aun debemos 
examinar y que acabarán de ponernos de manifies
to la verdadera naturaleza y organización de estos 
establecimientos. 

Un banco no puede emitir y conservar en cir-
culacion tantos billetes como le plazca : las emisio
nes tienen su Umite natural en las exigencias de 
los cambios, y no les es dado traspasarlo. Suponga-
tilos que el servicio de los cambios emplea habitual-
•hente en un mercado una cantidad de moneda me
tálica que podemos representar por 100 ¿Puede la 
«misión de billetes hecha por un banco alcanzar 
^ traspasar esta suma? Evidentemente no le es dado 
^i lo uno ni lo otro. Si en nuestra hipótesis se der
ramara en el mercado otra nueva suma de mone
da metálica igual á 100, se hecha de ver, que no 
liabiendo aumentado las necesidades de la circula-
<í«on y habiendo duplicado la oferta, cada pieza de 
iioneda llegarla a valer la mitad de lo que antes 
>alia , ó lo que es lo mismo, que las mercaderías 
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subirían al doble. Esta circunslaiiciu favorable â  
comercio esterior seria bastante poderosa para 
atraerlo á esto mercado. y en cambio de sus 
géneros so llevarían el dinero , hasta que hubiese 
sido esportado ó aplicado á usos industriales el e s -
coso de la moneda ó la cantidad que no necesitaba 
el servicio de los cambios. 

Ahora bien, supongamos qnc en lugar de 
aumentar la cantidad de la moneda circulante el 
banco emite billetes. La emisión no puede llegar 
á alcanzar el valor de 100 ni menos á t ras
pasarlo. Emitirá por valor de 20, 50 ó 40, ei 
público aceptará con gusto estas emisiones, ase
gurado con el crédito del banco; pe '̂o la can
tidad de numerario en circulación, especies y 
papel reunidos, escede las necesidades de los 
cambios; los precios de los géneros suben y el co
mercio acude á establecer el nivel por medio de la 
esportacion. Como no se pueden esportar los bi^ 
Heles se procura reducirlos á moneda y de este 
modo vuelven al banco. Cuanto mas este emite 
mas se le presentan ; y su empeño en multiplicar 
los queda frustrado por la naturaleza misma de 
las cosas. Mas este fenómeno se producirá a n 
tes quo la emisión haya alcanzado la cifra 400, 
porque como los billetes no pueden servir para los 
cambios en pequeño, puesto que su valor es m a 
yor , no llegan nunca á reemplazar á toda la mo
neda. Por consiguiente no es la voluntad de los 
directores de los bancos la que pone limite á la 
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eníisioii de los billetes, sino la naturaleza misma 
de las cosas, el movimionlo mismo de las Iransac-
ciones. La circulación necesitaba cierla canlidail 
de agentes páralos cambios; en tanto que esta can
tidad no eslá llena, acepta y recibe todo lo que se 
le lleva, pero desde el instante en que lo está, arro
ja y rechaza fuera do sí todo elemento nuevo. La 
circulación es como un vaso ó depósito de agua, 
que cuando está completamente lleno arroja todo 
el líquido que se le derrama , de tal suerte que 
sale por un lado tanta cantidad de agua como entra 
por otro. Una vez que los billetes emitidos, juntos 
coa la cantidad de moneda á que no hayan podido 
reemplazar, llegan á igualar la cantidad que el 
servicio de los cambios reclama, tanto como el 
banco emita por un lado , entrará en sus cajas al 
pago por otro. 

El verdadero talento de los directores de bancos 
de descuento consiste en saber calcular con acierto 
las necesidades del mercado, á fin de que los billetes 
no vuelvan inmediatamente á la caja y no le Tal
le nunca con que acudir al reembolso. Si multi
plicase los billetes con esceso, volverían á la caja 
con demasiada frecuencia, y tal vez pudiera llegar 
el caso de no tener con qué pagarlos. Qué can
tidad necesita tener de prevención , es punto que 
la ciencia no puede determinar con exactitud 
numéricamente, pues á parte de la prudencia 
y del tino de los que dirigen las emisiones, hay 
mil circunstancias estrañas que pueden frus— 
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trar sus previsiones. Si se ciñeran á descontar los 
efectos de comercio con el dinero aportado por 
los accionistas, los descuentos se limitarian al ca
pital que tuviesen en caja, y sus operaciones se re* 
ducirian alas de la casa de comercio que descuenta 
letras á dinero contante ; pero como en lugar de 
hacer la anticipación con dinero la hacen por lo co
mún con papel, y este pasa á la circulación y no 
vuelve inmediatamente al reembolso , resulta que 
no es indispensable conservar en reserva una can
tidad de dinero igual al valor de los billetes pues
tos en circulación. Por otra parte, las letras de cam
bio y los billetes á la orden que reciben, van ven
ciendo sucesivamente y renovando la cantidad 
puesta en reserva. Pueden, pues, las emisiones 
traspasar en mucho esta cantidad; pero si deben es
tenderse al doble , al triple, cuadruplo, quíntu
plo, etc. , es lo que no puede fijarse con exactitud. 
Las exigencias de la circulación, el crédito que el 
banco tiene en el público y la previsión de sus di
rectores , son lo (jue únicamente debe decidir acer
ca do este punto importante, porque de él dcpen-
de muchas veces la suerte de tales establecimientos. 

«Enmedio de la paz mas profunda, así se esplica 
Mr. Blanqui tratando de esta misma cuestión, los 
bancos se ven amenazados incesantemente de un 
pedido de reembolso que traspasa sus previsio
nes. Como emiten sus billetes descontando el p a 
pel de comercio, se esponen á ver, á pesar de to
das sus precauciones, incobrables al vencimiento 
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los efectos por que los han cambiado; y enton
ces ¿cuál es la suerte de los acreedores del banco, 
es decir, de los portadores de sus billetes, si su 
prenda perece de esta suerte en sus manos? Tan 
grave es este peligro que los hombres distinguidos 
colocados á la cabeza de nuestros raros estableci
mientos de crédito, no han creido poderse poner 
á cubierto de él, sino fijando condiciones, tal vez 
demasiado rigurosas, á su concurrencia, y exage
rando su reserva en numerario Pero ¿podemos 
censurar su esceso de prudencia , cuando los ve
mos, en Inglaterra y mas aun en los Estados-Uni
dos de América, llevados al borde del precipicio por 
su escesiva confianza? Sin duda el crédito resiste á 
estas tempestades; sin duda los bancos americanos 
que han emitido billetes por una suma quince ve
ces mayor que su capital y que han pagado esta 
locura con su ruina, han prestado, á pesar de lodo, 
grandes é importantes servicios á su país, al cual 
han poblado de casas, ceñido de canales, surca
do de caminos , y cortado por vias férreas; pero es 
necesario convenir que no es este el estado normal 
del crédito y que debemos lamentar las maravi
llas realizadas por los bancos en otro hemisferio, 
parando mientes en los sacrificios humanos que se 
han hecho antes de obtenerlas.» 

Ĵ as frases que hemos tomado del distinguido eco. 
nomista y profesor francés, son aun hoy una ver
dad. Sin duda que no es conveniente que, detenidos 
los encargados de la dirección de los bancos por 
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lili exngerada temor, no so atrevan iipeiias á tras
pasar en la emisión de billcles los límites de la re 
serva ; pero tampoco es prudente dejarsi; arrastrar 
por una escosiva confianza que ponga á estos esta
blecimientos á los bordes del precipicio , y con su 
ruina lleven envuelta !a desgracia de muchas l'ami-
lias. En circunstancias normales, cuando el crédi
to del banco está ostendido y no hay la mus ligera 
desconfianza acerca de su exactitud en el pago, la 
circulación de los billetes es casi segura, porque el 
uso de estos lleva grandes ventajas al del numerario 
metálico; y entonces esta circunstnncia unida á la del 
continuo ingreso de fondos producido por ci ven
cimiento de los efectos de comercio, le permite pa
sar mucho mas arriba de la cantidad de moneda 
conservada en caja, en lo cual consiste principal
mente el beneficio que retiran los bancos. Pero 
debe ser objeto de la atención de estos estableci
mientos el cuidado de no aceptar sino fianzas se
guras y prontamente transformables en dinero, tan
to para asegurar siempre fondos de prevención, co
mo para no sufrir las pérdidas que ocasionaría \n 
falla del cobro ó sean las letras y pagarés fallidos. 

Los directores del banco de Inglaterra, contes
tando á los informes pedidos por el Parlamento, 
afirmaban que la cifra normal en principio podia 
fijarse en 35 por 100: el banco de Francia lia 
adoptado, por lo menos en teoría, el mismo prin
cipio, poro nunca se ha dicho por qué debe darse la 
preferencia mas que á otras á esta relación. Lo que 
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ccriivenilría determinar es, qué circunstancias pe— 
riótlicas ó regulares pueden provocar una afluen
cia eslraordinaria de billetes ¡d reembolso en las 
cajas del banco. Mr. Courcelle Seneuil enumera 
dos causas principales: i." Un cambio de opinión 
desfavorable al banco, un pánico; 1.' Una necesf-
dad súbita de especies para la circulación. Cuanto 
un banco este mas espuesto á los pánicos y á los 
pedidos de especies metálicas para la esportacion, 
tanto mayor debe ser la reserva comparativamente 
con la suma de sus billetes en circulación. Los 
bancos deben calcular, añade el mismo escritor, 
su reserva , proporcionándola á los pedidos proba
bles de especies á que pueden est;ir espuestos por 
las necesidades de la esportacion. Tal es el prin
cipio admitido y profesado por el banco de In
glaterra , que pretende arreglar sus emisiones por 
el curso de los cambios , aumentando su reserva 
cuando los cambios son contrarios, y su cartera 
cuando favorables. Preciso es confesar sin embar
go que esta máxima no ha pasado de la teoría, y 
que, salvas algunas circunstancias escepcionales, 
el banco de Inglaterra ha aceptado siempre el buen 
papel que se le ha presentado, sin inquietarse del 
curso de los cambios y sin hacer vender sus con
solidados ó sus bonos del Tesoro (Echiquier) para 
reemplazar los billetes emitidos por el descuen
to... En cuanto á los bancos situados fuera de los 
grandes mercados, están en general menos espues-
los á los pedidos para la esportacion : al menos 
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asi ha sucedido en América, en Escocia y en don
de quiera que se ha abierto para el uso de la mo
neda de papel. 

Por lo que toca al valor de cada billete debe tener
se présenle que la circulación del numerario, bajo 
cualquiera forma que se verifique, se divide en dos 
distintas ramas, una que relaciona los comer
ciantes, industriales ó capitalistas entre sí, y otra 
que pone á los primeros en relación con los con
sumidores. Los billetes de banco no cuadran en 
los mismos términos á las dos formas, pues mien
tras que á los comerciantes convienen mas los tira
dos por grandes sumas, porque les facilitan sus cam
bios y les evitan el transporte de numerario metá
lico; á los consumidores , por la inversa, son mas 
útiles aquellos en que solo figuran valores poco con
siderables, porque pueden hacer uso de ellos en sus 
compras y contratos privados. Pudieran tal vez con, 
ciliarse entrambos eslremos, tirándolos de diversos 
valores; pero las cuotas muy pequeñas tienen el 
inconveniente de que ponen al banco en graves 
peligros. Por una parte, los portadores de billetes 
de valor módico son la clase menos ilustrada de 
la población , á quienes su misma ignorancia con
duce muchas veces á formarse temores quiméricos, 
á ver fantasmas y peligros donde no los hay, y que 
concurriendo á tropel al reembolso, ponen en gran 
embarazo á los bancos; y por otra, dado caso que 
fuese fundada su desconfianza, y que el banco no 
pudiese pagar sus billetes, las víctimas no serian 
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solamente los ricos, cuyas fortunas pudieran quizás 
sobrellevar tal quebranto, sino también el pobre, 
el jornalero, el simple trabajador, á quien privan 
del pan cuotidiano, y le abandonan á los escesos de 
la miseria y de la violencia. Semejantes inconvenien
tes nos llevan á creer aceptable un término medio 
en este punto. 
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De los Dáñeos mistos. 

idea de estos establecimientos.—Enumeración de sus operacio
nes. —Esplicacion de cada una.—Superioridad que los ban
cos públicos tienen sobre los privados y causas que la es~ 
plican.—Cuestión. ¿Es conveniente la libertad absoluta de 
bancos, ó deben ponerse restricciones á su establecimiento?— 
Razones aducidas por los partidarios de uno y otro sistema.— 
inconvenientes de tos privilegios otorgados á tos bancos pú
blicos. 

Los bancos modernos no pertenecen esclusiva-
mente á ninguna de las dos clases de qne hemos 
tratado: son á la vez bancos de depósito y de cir
culación y se estienden á diversas operaciones , ca
da una de las cuales presta un verdadero servicio 
y contribuye , ya directa ya indirectamente , á fa
cilitar la producción y la circulación de la riqueza. 
Sin renunciar á las funciones de los antiguos, han 
ensanchado con otras nuevas el circulo de sus ope-
'"aciones, y están por tanto comprendidos en In 
ilenominnciin de bancos misics. Eí̂ tns ostableci-
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mientes tienen en consecuencia delante de sí un 
dilatado y vastísimo campo, pues se dedican al co
mercio de los metales preciosos, al cambio de las 
monedas , á los arbitrages , depósitos, traspasos de 
créditos , cobranzas , emisión de billetes al porta
dor, cuentas corrientes , préstamos sobre prenda 
ó consignación , comisiones , negociación de em
préstitos y de acciónesete: operaciones que aunque 
sea sucintamente necesitamos dará conocer para que 
se pueda formar al menos una idea del papel que 
dichos bancos desempeñan. 

Ya conocemos algunas, pero nos resta conocer 
las restantes. El comercio de los metales preciosos, 
el cambio de las monedas , pertenece, como ya he
mos visto, á esa clase de banqueros denominados 
cambistas, los que realmente deben formar cuer
po aparte ; pero algunos bancos sin embargo tienen 
también por privilegio esta operación. Los cambios y 
arbitragco, de que ya hemos tratado con estension, 
son también de la competencia de los bancos pú
blicos. 

Depósitos. — Estos merecen de nuestra parle 
algunas consideraciones especiales. Los banque
ros no disponen solo de sus capitales, sino t am
bién de los estraños que ingresan en sus cajas 
por via de depósito. Pueden ser varias las con
diciones á que se ajusta e^la operación, pues d e 
penden de los usos locales y de las conveniencias 
particulares; pero ellas determinan entre los 
oapilnlistas y los banqueros relaciones que c \ i -
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gen de parte de estos últimos nuicha olcncion 
y cálculo. Pueden ser los capitales depositados 
reembolsahles á voluntad de sus dueños ó á tér
mino fijo. De donde resulta que en el primer 
caso no le es dado al banquero colocarlos úni
camente por un plazo corto, y de manera que 
sea fácil el reembolso en el momento del pedi
do, puesto que este depende de la voluntad del 
depositario ; pero en el segundo es mayor la liber
tad del banquero , pues conociendo desde luego oi 
plazo del de|)ósito, le es fácil calcular anticipada
mente los empleos á que puede destinarlos y ase
gurarse fondos para el dia del vencimiento. La l i 
bertad ó la latitud del banquero en sus operacio
nes está en razón directa de este plazo. El interés 
de los capitales colocados de esta manera se calcu
la en proporción al tiempo por que se hace el de
pósito, y cuando este no es á término fijo, no se 
exige por lo común ningún interés, puesto que no 
pueden ser colocados sino aventurándolos, ó en ope
raciones poco productivas. 

Qué servicio prestan los banqueros con esta ope
ración, se concibe con facilidad, y es asunto sobre 
el cual ya hemos tratado con detenimiento. El c a 
pitalista encuentra por su medio la ocasión de c o 
locar un capital áque ó no podia ó no satia dar un 
deslino produclivo, y al tnismo tiempo la industria 
tiene á su disposición una masa de valores de que 
poder disponer. Pero conviene no perder de vista 
que los depósitos, á vuelta de sus ventajas , tienen 
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algunos inconvenientes, cuales son los pelii'i-os á 
que esponen á los banqueros, pues conslitnjen en 
sus niunos un insirumento con que operan, y si se 
cquivociinen sus previsiones, ora relativas ni podi
do de reembolso, ora referentes á la entrada pro
bable (le fondos, se esponen á una ruina, en la cual 
arrastrarán también á todos aquellos cuyas operacio
nes estén ligadas con las suyas. 

Traspasos de créditos. No tienen ya la impor
tancia que tuvieron en la époea de los bancos de 
depósito: creados entonces estos estaidecimientos 
para acreditar la moneda , y para resguardar al co
mercio de los peligros que le amenazaban, se con
cibe que todos los comerciantes tuviesen interés 
en baccr sus negociaciones por el intermedio de la 
moneda de banco. Mas cuando estas circunstancias 
ban pasado, cuando los gobiernos modernos ban 
renunciado al sistema de adulterar la moneda , v 
esta ha adquirido las cualidades que distinguian ó la 
de banco , no se descubre tan claramente la impor
tancia de esta operación. Sin embargo , ella figura 
aun entre las que hacen los bancos modernos. 

Cobranzas por cuenta de tercero.—Veamos antes 
de todo en qué consisten. Antonio, comerciante 
de Madrid, lleva relaciones mercantiles con m u 
chos pueblos de España y del eslrangero, en cuyos 
puntos vende sus mercaderías á uno, dos, tres ó 
cuatro meses de término. Ya los compradores le 
dan recibos ó billetes , obligándose á pagar al tér
mino convenido, ya letras de cambio ó billetes so-

12 
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l»re diversas [liazas en tlonJe lienen acreedores , ó 
en fin, le autorizan para que gire contra ellos. Si 
Antonio luvicse que cuidar del cobro de las oMi-
gaciones que lo han subscrito, ó de las letras y do
cumentos de crédito que le han dado, si tuviera 
¡que lOMcr corresponsales en todas las plazas en don
de d<;ben verificarse las cobranzas, llevar la cor-
•respondencia y cuidar de las protestas, etc. , iiece-
sitaria destinar mucho tiempo y muchos gastos á esta 
íTtencion. Los bancos por sus circunstancias cspc- | 
ciaics desem[keñan con gran fuciliilad lo que (d |i 
comerciante, de que hablamos, no hace sino muy di- 1 
ficilmentc, y lo desembarazan do un grave cuida- i; 
do , encargándose de hacer las cobranzas, mediante sj 
una comiiHon o un salario estipulado bajo distintas |i 
formas, es decir ; unas veces conservando por un |l 
tierajio determinado el uso de los fondos cobrados | 
y otras retirando de ellos un tanto por ciento. La | 
utilidad de esta operación no puede ponerse en du- | 
da. Al comerciante citado le conviene consagrarse f 
csclusivamenle al cuidado de sus negocios, dejan- |j 
do en manos de los banqueros el do aquel que le % 
ofreeeria grandes inconvenientes, y estos, merced \ 
ú la división del trabajo, á la mediación de sus ; 
corresponsales y á las circunstancias que caracle- ] 
rizan su comercio , puede hacerlo sin grandes gas- : 
los y con facilidad. \ 

Kn cuanto á los descuentos y á la emisión de bi- | 
Heles al portador, nos hemos es[dicado suficiente-
ir.cnte en la lección que antecede. i 

© Del documento, los autores. Digitalización realizada por ULPGC. Biblioteca Universitaria, 2009



DE LOS BANCOS MISTOS. 1 7 9 

Cuentas corrientes.—No son solamente las co
branzas lo que los bancos hacen por cuenta de los 
particulares, pues efectúan también sus pagos. El 
banco á consecuencia del contrato que lia celebra
do con el comerciante para cobrar y pagar por su 
cuenta, recibe diariamente fondos y hace pagos por 
cuenta del mismo, llevando un registro especial en 
su contabilidad de lo que da, de lo que recibe, y 
de los gastos y Iransacioncs á que esta operac on da 
lugar, y esto es lo que lleva el nombre de cuen
ta corriente. Este servicio se paga como es natural; 
y si las cuentas corrientes son entre banqueros, no 
difieren en nada de las que se llevan entre ellos y 
los comerciantes, i-as mismas razones que abogan 
[)or la operación espuesta en el párrafo anterior, 
hablan por la que acabamos de esplicar. Prestan un 
verdadero servicio, del cual sacan provecho al mis
mo tiempo los comerciantes y ios bancos. 

Empréstitos con la garantía de prenda.—Otra do 
las operaciones enumeradas es el empréstito con la 
garantía de prenda ó consignación, lo cual consti
tuye una de las ramas de crédito que dejamos e s -
puesta en otro lugar. Foreste medióse toma pres
tado sobre depósito do inscripciones de rentas , de 
acciones industriales, de materias de oro y de pin. 
ta, etc., quedando los títulos ó las mercaderías de
positadas, responsables al reembolso de las sumas 
prestadas. Los contratos hipotecarios han dado lu
gar al crédito territorial yá ciertos eslablecimientos 
de que habremos de ocuparnos mas adelanto. 
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Comisiones.—Los bancos desempeñan lambien 
con frecuencia el papel de comisionistas, como 
cuando hacen cobranzas por cuenta de tercero, cuan
do cobran los rendimientos de rentas, dividen
dos, etc. , ó cuando compran ó venden fondos pú
blicos ó acciones industriales por cuenta de otro. 
La recompensa ó derecho que perciben en este ca
so toma el nombre de comisión. Asimismo eger— 
cen las funciones de comisionista cuando se encar
gan de colocar papel de empréstitos ó de acciones 
de las grandes compañías industriales. Por su me
diación reciben estos títulos cierta garantía moral, 
pues implícitamente despiertan la confianza de los 
capitalistas, asegurando en cierto modo el éxito 
de la operación á que los títulos fiduciarios se r e 
fieren. 

Negociaciones directas de empréstitos y de accio
nes.—Por último la negociación de los empréstitos 
y de las acciones de compañías es otro de los o b 
jetos de estos establecimientos. El banco solo ó 
en unión de otros capitalistas se obliga á pagar 
en una ó en distintas épocas, una suma convenida 
al Estado ó á la compañía, y estos le entregan los 
títulos que el banco se encarga de vender cuando 
le conviene mejor. 

Las operaciones que acabamos de esponer no 
son solo objeto de los bancos públicos, pues tam
bién lo son de los banqueros particulares, pero los 
primeros las desempeñan, como ya hemos indicado, 
en mayor escala que los segundos. Y en efecto, com-
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parando los unos con los otros, se echa de ver la 
distancia que los separa y que constituye una gran 
superioridad en favor de los bancos públicos. La 
conGanza que despiertan estos últimos no es de nin
gún modo comparable con la que inspiran los pri
meros , pues mientras que el crédito de una gran 
compañía eslá formado por el de todos sus aso
ciados; mientras que todo el mundo la conoce y 
puede juzgar de la puntualidad religiosa con que 
cumplirá sus estipulaciones; mientras que en su 
carácter de gran compañía un banco se presenta al 
público con garantías de perpetuidad y de duración; 
las casas particulares solo conocidas de una reducida 
clientela, no tienen un crédito bastante generaliza
do para que la confianza que inspiran penetre en 
todas las clases de la sociedad, á fin de que puedan 
estas venir á depositar en sus manos el fruto de sus 
economías. 

A esta superioridad del crédito se agrega la di
ferencia de procedimientos en orden al modo de 
tratar con el público. El banquero particular no 
puede tratar por disposiciones generales : cada de
pósito es objeto de un contrato especial, y ni esto» 
depósitos, ni la retirada de los fondos, ni los 
intereses que han de producir al capitalista están su-
jetosá reglas establecidas ó fijadas de antemano. Los 
bancos ó las grandes compañías, por el contrario, 
que disponen de un gran capital y cuyas operacio
nes son vastas, pueden darse desde luego á conocer, 
de manera que el público sabe á que atenerse sobre 
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el particular. Sus reglas son generales: claramente 
se determina el interés de los depósitos, las di
versas clases de los mismos según su duración, el 
mínimum y máximum á que pueden llegar, con todo 
lo demás que pueda ser de interés, ó que necesiten 
saber de antemano las personas que quieran tratar 
con ellos. Agrégase asi mismo la facilidad que p ro 
porcionan á los capitalistas para la retirada de sus 
capitales. Las casas particulares reducidas aun corto 
número de depósitos, necesitan muchas precaucio
nes para emplearlos en el descuento , á fin de eslar 
prevenidas contra las retiradas posibles, ó bien 
fijar algunas veces plazos muy largos para que 
estas puedan verificarse; pero los bancos públicos, 
que cuentan con numerosos y considerables depó
sitos, conceden á arbitrio del público la facultad 
de retirar las sumas medianas, y en plazos breves 
las sumas mayores, lo cual es una gran ventaja 
páralos capitalistas, á quienes conviene saber con 
anticipación por cuanto tiempo emplean sus capitales. 

Por último, aun es mayor la superioridad de 
los bancos públicos cuando se les considera bajo el 
aspecto de la circulación de ios títulos de crédito 
ó de las obligaciones comerciales, porque en este 
punto las casas particulares, no pueden obrar ni con 
la facilidad ni conlaestension que aquellos (1). 

(I) véase el art. banque escrito por Mr. Coqcelin en et 
Diccionario de Economía política, al cual heraos soguidocn es
tas consideraciones. 
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Tales son los bancos modernos, ó mejor dicho, 
tal es esta rama de comercio egercida, ya [)or los 
bancos públicos, ya por los particulares. En todas 
partes la fundación de estos establecimientos está 
sujeta á restricciones mayores ó menores, pues mien
tras en algunos paisis se han prohibido severamen-
le , en otras s-i les ha sujetado á numerosas reser
vas y en casi todas se les han otorgado ciertos pri
vilegios ¿Es pues conveniente la libertad absoluta 
de bancos ó debe adoptarse algunas limitaciones? 
Hé aquí la cuestión á que nos creemos llamados en 
este momento. 

Encontramos al resolverla, ó por lo menos, al in
tentar su resolución dos sistemas en frente el uno del 
otro ; el que atribuye al Estado el monopolio del 
crédito y el que aboga por la libertad ilimitada en esta 
clase de instituciones. Los partidarios del crédito por 
el Estado defienden este sistema fundándose en que, 
sie;¡do la emisión de los billetes lo mismo que la 
acuñación de la moneda y siendo esto un derecho del 
Estado, debe serlo así mismo la emisión de los bi
lletes; en que el Estado, depositariode toda la fortuua 
pública es por su posición el único capaz de cono
cer la situación económica del pais, en el que 
puede calcular las emisiones según las necesida 
des de la circulación, y dar á los billetes emi
tidos un valor presente y absoluto; en que el Es
tado , estraño á los intereses individuales y atento 
solo al bien común, es el dispensador mas imparcial 
y desinteresado del crédito, que no llega á ser en 
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SUS manos nii instrumento de ngiotíige y de e s 
peculación ; y en lin en que con un banco por 
cuenta del Estado habría unidad de papel así como 
hay unidad de moneda. De todo esto deducen la 
convonencia de im banco nacional dirigido por 
administradores nombrados por el Estado; banco 
lio tenga su centro en la capital y ramilicacione» 
en todas las localidades. 

Los jiartidnrios del sistema de libertad de cré
dito dicen por su parte: 

Que la emisión de billetes por los particulares 
en nada perjudica al derecho de fabricar moneda, 
puesto que esta emisión no puede tener lugar sin 
autorización del Estado; que la riqueza que pasa á 
sus manos no ofrece suficientes garantías para fun
dar el crédito de un banco, pues la parte mas im
portante de la fortuna pública es el producto de 
las contribuciones, y este no ha bastado |)ara cu
brir todas las atenciones del servicio ; que por lo 
mismo que liene en sus manos el poder supremo, 
está espuesto á abusar del crédito, pues es cosa 
cómoda y fácil fabricar moneda con pai»el y d e 
jarse arrostrar por gastos cscesivos; que llamado 
á otros cuidados y atento á otros intereses, el 
Estado carece de los conocimientos teóricos y 
prácticos que exigen las operaciones difíciles y 
delicadas de los bancos : de esa larga esperiencia, 
(Je esa práctica constante de los negocios y de esa 
atenta y escrupulosa observación que solo es dada 
desarrollar al interés privado; que cuando la con-
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currencia se ha hecho la ley común en las socie-
datlcs motlernas, seria un absurdo substraer á las 
instituciones de crédito de la acción de esta ley, 
cuando es en esta parte en donde la concurrencia 
ofrece menores inconvenientes, puesto que las 
emisiones hechas por los bancos tienen su limite 
natural en las necesidades de la circulación; que 
el sistema de la libertad de bancos permitiría que 
estos llenasen mejor sus verdaderos unes, sirvien
do á las necesidades de la industria y del comer
cio , y promoviendo en esta como en todas las ra
mas productivas el desarrollo de las capacidades 
individuales. 

¿Entre estos dos sistemas cual es preferible? En 
nuestro juicio ninguno, si se toma es en toda la 
ostensión y rigorismo con que se les presenta. Con
formes estamos en que el Estado no es á propó
sito, ni posee ios conocimientos y las condicio
nes que son indispensables para desempeñar las 
operaciones de los bancos, y en que el interés y 
los capitales privados son los que naturalmente 
están llamados á servir de base al crédito. Por eso 
creemos que una organización que diese el monopo
lio del crédito al Estado, seria falsa y produciría fu
nestos resultados. Pero entre ia libertad absoluta y 
una libertad limitada hay gran distancia, y un buen 
medio entre estos dos estremos es lo que nos pa
rece mas aceptable. Una buena organización de 
bancos supone la libertad de los mismos, pero es 
útil que estos establecimientos estén sujetos á cier-
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tas condiciones que constituyan su garontia, que 
sus emisiones sean encerradas ei. ciertos límites 
y sus operaciones estén especificadas. Sin estas li
mitaciones , sin estas reservas podrian resultar in
convenientes graves: se fundarian bancos sin capi
tal suficiente : se multiplicarían las emisiones fue
ra de medida; se verian estos establecimientos 
envueltos en empresas arriesgadas, espuostos cons
tantemente á arruinarse, y no seria posible pro
porcionar la cantidad de los billetes de banco emi
tidos á las verdaderas necesidades de la circula
ción. 

Sin duda las cscesivas limitaciones, encerrando 
dentro de limites muy estrecbos la acción de los 
bancos, son parte á que no llenen completamente 
sus fines, y á que no prestan al movimiento de la 
industria y de la producción las facilidades que de
ben prestarles y que están en la índole misma de 
esta institución ; pero por otra parte no es menos 
cierto que, cuando se les abandona completamente 
al interés privado, sin tomar de antemano ninguna 
prevención que asegure la regularidad y el éxito 
de sus operaciones, pueden traer consecuencias de
sastrosas. La ignorancia unas veces de sus directo
res, otras un espíritu exagerado de especulación, 
que suele llevar los capitales á empresas aventu
radas, y el abuso mismo que de esta institución 
pudiera hacerse y que por desgracia se ha hecho 
mas de una vez, son circunstancias capaces do 
comprometer estos establecimientos, y cuya grave-
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dad no debe pasar desapercibida en la solución de 
este importantísimo problema. Adam Smith, que 
tan justamente supo apreciar las ventajas ó incon
venientes de los bancos, decia entre otras cosas 
lo siguiente : «Yo compararla el oro y plata acuña
dos que circulan en un pnis con un gran camino, 
que sirviendo para hacer circular las producciones 
del mismo ó para conducirlas al mercado, no 
produce por sí mismo ni un solo grano de trigo, ni 
una sola punta de yerba. Un banco que dirige sus 
operaciones con prudencia , abriendo á su modo 
un gran camino en los aires, proporciona á la so
ciedad el medio de convertir mucha parte de sus 
espaciosos caminos en buenos pastos y tierras para 
trigo, y de aumentar de esta manera en cantidad 
considerable el producto anual de sus tierras y de 
su industria. Sin embargo, preciso es confesarlo, 
ni el comercio ni la industria, cualquiera que sea 
el acrecentamiento que reciban del banco, pue
den estar tan seguros cuando se ven suspendidos, 
por decirlo así, en alas del papel-moneda , como 
cuando viajan por el terreno sólido del oro y de la 
plata.» Es, pues , necesario precaverse contra los 
escollos de esta institución , sin coartarla hasta el 
punto de debilitar su acción: si fuese absolutamen
te libre la emisión de los billetes , y no se exigiese 
sobre este punto ninguna garantía á los bancos, 
podrían nacer de aquí abusos que comprometerian 
todo el sistema del crédito; y si ninguna prescrip
ción existiese en cuanto á los capitales, y á los de-
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mas puntos que abrazan sus numerosas operaciones 
los males escederian tal vez los inconvenientes. La 
tirantez por el lado opuesto trae desventajas no me
nos graves, pues no conviene olvidar que ios ban
cos están destinados, mas que para servir á las mi
ras de los gobiernos, a favorecer el comercio y la 
industria y por este medio el desarrollo de su r i 
queza. 

En ningún pais. repelimos, se ha planteado un 
sistema de bancos absolutamente libre, pero las li
mitaciones han sido en unas partes mayores que en 
otras. Muchas veces ha dado origen á la fundación 
de estos establecimientos el mal estado de las rentas 
públicas y la situación de los gobiernos, obligados á 
buscar recursos para su política, como sucedió con 
los antiguos bancos de depósito , con el de Ingla
terra y muchos de los modernos. Los gobiernos, ne
cesitando recurrir á los capitales de los bancos, se 
han mostrado propicios para concederles privilegios, 
y de este modo se les ha desnaturalizado frecuen
temente , apartándolos de su verdadero destino. 
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He los banccis inslese^i. 

ílisloria del de Inglaterra.—Su fundación, su capital, sus 
operaciones y sus diversas crisis. — Sucursales del banco cen
tral de Londres.—Cita de Mr. Blanqui.—Bancos privados. 
—Comparación con el central.— Conclusión. 

Después de los principios teóricos vienen los co
nocimientos prácticos : después de las consideracio
nes sugeridas por el estudio del crédito y de los ban
cos . las aplicaciones que de las mismas se han he
cho. Véase aquí lo que nos pone en el caso de tra
zar , siquiera sea con brevedad, la historia de 
los bancos modernos, la cual á la vez que nos pon
drá de manifiesto la diversidad de las aplicaciones, 
contribuirá á que lleguemos á formarnos una idea 
cübal de esla importante institución. 

El banco de Inglaterra es entre los modernos el 
primero que se nos presenta en el orden de los 
tiempos con el carácter de banco misto, abrazando 
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en el círculo de sus operaciones, ademas de las de los 
antiguos de depósito, la emisión de billetes al por
tador yá la vista y los adelantos al comercio hechos 
bajo la forma de préstamos ó de descuentos. Mo
tivaron su fundación causas análogos ú l.'is que en 
otro tiempo dieron origen al banco de Venecia y á 
los de las demás repúblicas italianas ; es decir, la 
necesidad en que se encontró el gobierno inglés, 
apremiado por las circunstancias, de proporcionar 
recursos á su belicosa política. El proyecto, después 
de haber sido aprobado por los ministros, fue pre
sentado en las dos cámaras del parlamento, en don
de dio margen á una empeñada discusión; y al fin 
aprobado, recibióla sanción real y fue eslendida la 
carta de fundación en 27 de julio de 1(594. Con ar
reglo á esta se reunió el capital do 1.200,000 l i 
bras, formado por suscricion voluntaria, y esta 
suma entera fue prestada al Estado á 8 por 100 al 
año, lo que constituyó en favor del establecimiento 
una renta anual de 100 mil libras. Habiendo 
emitido los billetes por toda esta cantidad presta
da , reunió un segundo fondo de 300 mil libras que 
también fué prestado al gobierno. La administra
ción de la compañía se confió á'un gobernador, un 
subgobernador y veinte y cuatro directores . que 
debían ser elegidos cada año entre aquellos socios 
que contasen un número determinado de acciones. 

En 1G9G tuvo el banco que atravesar una prime
ra crisis. Por consecuencia de una refundición de 
la moneda y de algunas otras circustancias , se en-
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conti'ó en graves apuros: los billetes de banco per-
iJieron un 20 por 100 en la circulación, á la vez que 
jos biileles y obligaciones del Tesoro pcrdian 40. 
oO y basta GO por 100. Para conjurar este peligro, 
se acordó una nueva suscricion de 1.001,171 l i 
bras, 10 cli. que unidos á 1.200,000 de la primi
tiva elevaron el capital del banco á la cifra nomi
nal de 2.201,271 libras 10 ch. Esta suscricion fue 
reembolsada en 1707, y puede considerarse como 
si no se hubiese hecho; pero después se han repe
tido muchas veces , y de esta manera el capital ha 
venido creciendo hasta el punto de que en 181G 
ascendia á la suma de 14.555,000 libras esterli
nas. Pero á medida que crecia el capital , sea por 
suscricion voluntaria ó por incorporación del fondo 
de reserva , el banco lo daba al gobierno á titulo 
de ¡ircstamo no recmbolsable y mediante un ser
vicio de interés anual. 

Por lo espueslo hasta aquí se comprende que 
desde su origen el banco de Inglaterra ha sido una 
máquina al servicio del Estado. Ademas de los 
préstamos que ha hecho al gobierno, y por los (¡ue 
comunmente ha sobrado un interés de 3 por 100, 
«stá encardado de la recaudación de las rentas nú-
blicas y del pago de los acreedores del Estado: le 
hace adelantos sobre los billetes de Tesorería: pone 
en circulación y descuenta estos mismos billetes: 
interviene en la negociación de los empréstitos he
chos casi siempre pov su mediación; y presta aun 
al gobierno otros servicios iniporlcUites. Por una 
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«iisposicion del acta primitiva estaba prohibido que 
pudiese hacer ningún préstamo al gobierno sin 
asentimiento previo del parlfimento, bajo pena de 
multa del triplo de la suma prestada, destinando 
una quinta parte de esta multa para el denuncia
dor; pero las circunstancias hicieron que se faltara 
á ella y mas tarde fue anulada. 

A pesar do las relaciones tan estrechas del ban
co con el gobierno, no ha dejado por esLo de ser
vir al público y de llenar, al menos en parte, los 
unes de esta institución. Se ha dedicado constante
mente al descuento de los efectos de comercio pre
sentados por banqueros ó negociantes respetables: 
ha hecho adelantos sobre pastas y otras mercade
rías; y ha recibido siempre en depósito capitales 
«onsiderables, bien que no pagando por esto nin
gún interés, solo ha reunido en tal concepto las 
sumas dejadas en cuenta corriente por los particu
lares ó por el gobierno y las que ociosas acciden
talmente se depositaban allí , en tanto que se les 
presentaba una colocación productiva. 

Otro servicio ha prestado ademas el banco de 
Inglaterra con la emisión de sus billetes que, como 
ya se ha demostrado, es uno de los mas importan
tes de esta institución. La cantidad de los emitidos, 
ha guar;;ado una progresión uniforme en los di
versos períodos de su duración. Nótase, sin em
bargo, cierta irregularidad , pues habiendo llegado 
en el periodo transcurrido desde 1791 ñ 1822 á pro
porciones exageradas, ha declinado después hasta 
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adquirir cierta fijeza relativa en los años 1853 y su 
cesivos. La emisión mas considerable esladelSlO 
y siguientes; pero debe notarse que, no siendo enton
ces reembolsables los billetes, perdían hasta el 20 
por 100 en el cambio con la moneda, de suerte que 
su valor electivo era inferiora su valor nominal. 

Curioso es estudiar las crisis por que ha tenido 
que atravesar. La primera de 1C9G provocada por 
las perdidas que ocasionó la refundición de la 
moneda , fué conjurada con el aumento de capi
tal del banco, como hemos visto, y no tuvo otros 
resultados ulteriores. Pero por los años de 1745, 
habiendo invadido el principo Eduardo el país á la 
cabeza de una armada escocesa, se vio acudir con 
apresuramiento al reembolso á todos los tenedores 
de billetes. Grave era la situación del banco para 
hacer frente á tantos acreedores; pero salvóle una 
circunstancia especial, y fué que los mercaderes y 
negociantes de Londres en número de 1,146 tu
vieron una reunión pública, y se comprometieron 
bajó su firma á recibir en cualquier evento los bi
lletes de banco y á hacerlos recibir por su clientela, 
lo cual bastó para restablecer la confianza , cuando 
después de la batalla de Gullodcn se retiró el pre
tendiente. ¡Nuevas dificultades surgieron á causa de 
al caida de los bancos provinciales; pero la gran cri
sis, la crisis memorable por sus consecuencias y du
ración, es la de 1797, que se prolongó hasta 1822, 
es decir, 25 años. Necesitamos detenernos un poco 
en apreciar sus diversas vicisitudes. 

13 
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Los necesidades de la guerra empeñada con la 
república y el imperio crecían de dia en dia, y co
locaban al gobierno en la necesidad de recurrir al 
banco, el cual llegó, en fuerza de la frecuencia con 
que prestaba sus fondos , á ver agotados sus recur
sos. Antes de suspender el pago de los billetes, 
echó mano de otros espedientes. Hasta 1758 
no habia emitido billetes de menos de 20 li
bras: en 1759 comenzó á emitirlos de 45 y de 10 
libras, y en osla occsion (1794) llegaron á emitirse 
Je 5, con lo cual se aumentó de un modo sensibio 
la circulación y los recursos del establecimiento. 
Mas á pesar de esto y de los medios que se em
picaban para conjurar el peligro, la reserva del 
banco descendía por momentos, porque el gobier
no lo agotaba todo, y al fin llegó el caso de redu
cir los descuentos y poner algunas restricciones al 
reembolso de los billetes. El banco, sin embargo, 
hacia esfuerzos heroicos, y aun no habia reclama
do la adopción de ninguna medida estraordinario, 
cuando en la noche del 26 al 27 de febrero (1797) 
recibieron su« directores una orden del gobierno, 
por la cual se le prohibía el reembolso en especies 
de sus billetes: suspensión que tenia el carácter de 
provisional, pues le faltaba la aprobación ulterior 
del parlamento. Hechas las oportunas averiguacio
nes acerca de la situación del banco, hubo este de 
sancionar el 5 da mayo siguiente la medida provi-
sional del gobierno, prohibiéndole ademas que hi
ciese ningún pngo en cantidad superior á 20 che-
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lines. La suspensión fué admilída por un liempo de
terminado, poro se creyó necesario prolongarla has-
la seis meses después de la conclusión de la guer
ra y, vuelta á prolongar de nuevo, llegó de pro
longación en prolongación hasta 1822. 

¿Cuáles pues fueron las consecuencias de una 
crisis tan duradera? La principal fué la depre
ciación de los billetes, pues aun cuando mantenido 
el crédito del Estado no hubiese motivos de des
confianza respecto á la solvabilidad final del banco, 
bastaba que una sola vez no se verificase el reem
bolso para que los billetes perdieran algo de su va-
jor nominal. Solo habla un medio de mantenerlo y 
era limitar las emisiones, de manera que la canti
dad de billetes emitidos fuese siempre algo inferior 
á los que reclamaban las necesidades de la circula
ción ; pero lejos de suceder asi, el imperio mismo 
tle las circunstancias obligaba al banco á seguir una 
conducta contraria hasta el punto de llegar ñ emi
tir billetes de una y dos libras. INo habla tampoco un 
signo que diera á conocer las necesidades de la circu
lación, puesto que, si cuando el reembolso es segu
ro , el público restituye inmediatamente al banco 
el escódente, cuando este no existe falta toda re
gla y todo medio de conocerlo. 

De aquí resultó que todo el mundo rehusaba 
cambiar especies metálicas por un papel desacre
ditado. El dinero desaparecía, á pesar de las pro* 
hibiciones y de las penas rigurosas impuestas á los 
esporladores: nuevas emisiones de billetes v«nian 
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á llenar el vacío del numerario , y en la misma me
dida crecia la depreciación. Asi es que aun cuando 
no se conoce á punto fijo la época en que esta co
menzó , se sabe que en 1800 los billetes perdían un 
8 por 100, que en 1809 y 1810 perdian un 15 por 
100 y un 25 en 1814. Cuánta anarquía . cuántos 
perjuicios no debió producir esta crisis en las re
laciones privadas, es punto sobre el cual no quere
mos detenernos por juzgarlo muy al alcance de 
lodos. 

Coucluida la guerra y ajustada la paz general 
era necesario que se pensara en hacer que las co
sas volviesen á su estado normal; pero no siendo 
esto realizable se acordoran sucesivamente nuevas 
prorrogas, como ya hemos dicho, y en 1819, Sir 
Roberto Peel, que comenzaba su carrera de hom
bre de Estado, formuló una proposición que el par
lamento aceptó. para el restablecimiento de los 
jiagos en especie. Con arreglo á esto' se concedía ai 
banco un plazo para prepararse y reunir los fondos 
necesarios. Desde el 1." de febrero al 1," de oc
tubre de 1820 debia comenzar á pagar sus billetes 
á la presentación, pero en barras de oro y bajo el 
pie de 4 libras 1 ch. por onza, teniéndose en cuenta 
la depreciación de los billetes y permitiéndosele 
reembolsarlos á un precio inferior, cerca del 4 por 
100, á su valor nominal. Desde el 1." de octubre 
de 1820 al 1." de mayo de 1821 debian continuar 
los pagos en barras, pero al pie de 5 libras 19 ch. 
6 d. la onza. Desde el 1." de mayo de 1821 al 1.° 
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de maj'o de 1825 se deberían pagar a razón de 7* 
libras 17 ch. 10 1|'2 d. onza. Y en fin desde 1.° de 
mayo de 1823 debían verificarse los pagos en mo
neda del reino, quedando restablecido definitiva
mente el estado normal de las cosas. Tal fué el plan 
propuesto por Sir Roberto Peel y aceptado por el 
parlamento. Se levantó la prohibición de esportar el 
dinero y las penas impuestas á los esportadores, y 
al año siguiente por otro bilí del parlamento se 
prohibió al banco hacer ningún empréstito al go
bierno sin su espresa autorización , permitiéndosele 
tan solo comprar billetes de la Tesorería ó hacer 
anticipaciones sobre estos valores, á condición de 
dar cuenta todos los años al parlamento de los su
mas aplicadas á este deslino. Semejante cambio no 
pedia menos de producir sus inconvenientes, lo que 
ha hecho decir á algunos que el período del res
tablecimiento de los pagos en especies no fué 
el menos crítico de los que el país tuvo que atra
vesar , y que hubiera sido preferible conservar el 
autiguo estado de cosas. Esto último sin embargo 
es infundado, porque necesario era restablecer el 
estado normal, aun cuando este paso costara al
gunos sacrificios. Otras crisis posteriores á la de 
que hemos hablado ha tenido el banco de Inglaterra, 
pero ni son de grande importancia ni tienen ningún 
carácter especial que nos obligue á detenernos 
en ellas. 

Hé aquí el juicio de Mr. Blanqui acerca de este po
deroso establecimiento. «Mr. Paterson, dice, á quien 
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SU pais debe el primer establecimiento colonial que 
poseyó en la América central, concibió el banco de 
Inglaterra con todas sus cualidades actuales, y sin 
ninguno de los defectos y vicios que después se han 
introducido en su organización. Comprendió que de
bía ser una gran casa dedicada al comercio de 
las letras de cambio á corlo plazo por medio de 
billetes reembolsables á la vista en especies, y cu" 
yo pago á su presentación estuviese suficientemen" 
le asegurado por una reserva en numererio, de un 
tercio ó un cuarto de los billete? puestos en circu
lación. 

•Tal como existe hoy el banco de Inglaterra 
no es, á decir verdad. mas que un establecimien-
lo de crédito al servicio del Estado; porque sus 
operaciones con el comercio son tan limitadas, que 
se le ha visto en estos últimos años no descontar 
mas que por valor de 50 ó 40 millones de letras de 
cambio, mientras que entre nosotros el banco de 
Francia que, como es sabido, solo hace sus opera
ciones con la ciudad de Paris, ha descontado en un 
solo año por valor de mas de 800 millones. 

• Justo es, sin embargo , reconocer que no debe 
atribuirse únicamente á sus contratos con el gobier
no lo reducido de sus relaciones con el comercio, 
pues procede al mismo tiempo de que un gran nú
mero de operaciones comerciales délas mas impor
tantes se saldan, ya sea por el cambio de los depósitos 
cuyo mecanismo os he esplicado, ya sea por medio 

© Del documento, los autores. Digitalización realizada por ULPGC. Biblioteca Universitaria, 2009



DE LOS BANCOS INGLESES. 199 

de los traspasos, compensaciones y liquiJacioncs 
de créditos que los 60 ó 70 banqueros hacen cada 
año por cuenta de sus comitentes en la casa de li
quidaciones de Londres. (Clearing-House) 

• Si, pues, repito, lleva pocas relaciones con el 
comercio. no es porque le niegue su apoyo , sino 
porque este no se solicita ; y de ello nos ha dado 
una prueba interviniendo en las épocas de crisis, 
tan numerosas en Inglaterra, y en las que se le ha 
visto descontar hasta 500 millones de valores in
dustriales y comerciales. Solo que se sirve de esa 
facultad que posee de subir ó disminuir á su placer 
la lasa de sus descuentos, para dirigir los negocios, 
deteniendo con la rigidez de sus condiciones las 
malas y aventuradas empresas. 

»Mas á este papel de regulador se limita, por 
decirlo asi, su utilidad comercial. Semejante á la 
tropa veterana, no lo desempeña sino en los mo
mentos graves, y en lo restante del tiempo es casi 
la máquina financiera del gobierno , por quien 
desempeña las importantes funciones que voy á 
enumerar. 

»Se encarga por su cuenta de la cobranza de las 
contribuciones, cuyo importe le adelanta por medio 
del descuento de los bonos de la Tesorería, de que se 
ha hablado ya. Paga por su cuenta lodos losgasto» 
administrativos, el sueldo del ejército, de la mari
na, los obreros de los arsenales, etc.,—Está en
cargado del servicio de intereses de la Deuda pú
blica , por el cual recibía en otro tiempo una in-
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demnizacion de tí.785,000 frs. que se ha reducido 
á 3 millones en la úllima renovación del privile
gio... Las demás operaciones del banco consisten 
en descontar los efectos de comercio, en comprar 
y vender el oro y la plata, en hacer adelantos so
bre depósito de mercaderías que hace vender al 
pregón sino se le reebolsa al vencimiento del plazo. 

Sus beneíiciüs se componen del descuento de 
los bonos del Tesoro, del interés de los sueldos 
enormes de que es depositario por cuenta del go
bierno y que han ascendido bosta 320 millones de 
francos , del interés de los depósitos considerables 
que le confian los particulares, del descuento de las 
letras de cambio, de los provechos del tráfico de 
Ifts materias de oro y plata, de las comisiones que 
percibe por sus adelantos sobre mercaderías , y del 
interés que le paga el gobierno por la porción de 
su capital de que se ha apoderado. 

«Todos estos provechos reunidos son enormes, 
como se comprueba por los dividendos entre los ac
cionistas, desde el año 1790, dividendos que se ele
van á menos de 51 millones de libras esterlinas, 
(mas de 1,300.000,000 de frs.») 

El banco central de Lóndies ha tenido y tiene 
sucursales en las provincias, y ademas hay y ha 
habido en Inglaterna bancos privados. Hasta 18'iG 
no pudieron existir sino pequeñas compañías de 
banco, porque una cláusula inserta en 1708 en 
la carta del banco y reproducida después en todas 
hasta el año citado, prohibia las principales opera-
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ciones de banco y con especialidad emitir billetes 
de circulación á leda compañía que pasara de seis 
asociados. A estas pequeñas compañías se dio el 
nombre de bancos privados, y los detalles de su 
historia son poco conocidos hasta 1808 en que se 
les impuso la obligación de sacar todos los años 
una licencia: desde entonces se ha podido juzgar 
de su número por el de las licencias, aun cuando 
debe notarse que muchas compañías no necesita
ban licencia por no emitir billetes de circulación; 
y otras tantas cuantas fuesen las plazas de comer
cio en donde los emitían, no pudiendo pasar su 
número de cuatro. Carlos Coquelin, a quien hemos 
seguido en la esposicion de esta historia, presenta 
una tabla de las licencias despachadas cada año, 
empezando en 1809 y concluyendo en 1826 , y en 
este último año su número asciende á la suma de 
809. Y sin embargo, á pesar de ser tan conside
rable, la emisión de estos bancos privados no ha 
escedido en ningún tiempo de 10 millones de li
bras esterlinas , cantidad muy inferior á la circu
lación del banco de Londres . cuya posición y pri -
vilegios le aseguraban la superioridad. 

Pero si en este concepto no pueden compararse 
con el banco central, no así cuando la comparación 
so haga bajo el punto de vista de los servicios pres
tados á la industria, al comercio y al público en 
general. La circunstancia do pagar un interés por 
los depósitos, les permite llenar una de las prime
ras funciones de los bancos y del crédito, que con-
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sisle en recoger los capitales ociosos y las econo
mías del pais; por la constancia y regularidad con 
que se han dedicado al descuento, han prestado be
neficios importantísimos al comercio, y por tales 
conceptos y otros que no espresamos , llevan gran 
superioridad al banco central en cuanto á las ven
tajas que el público recibe de esta institución. 

Convencido al fin el parlamento de la necesidad 
de reformar el régimen antiguo , particularmente 
en lo relativo al número de socios, adoptó (1826) 
un bilí que permitía la formación de compañías de 
banco con un número indefinido de asociados, aña
diendo las siguientes limitaciones. Los nuevos ban
cos no podían establecerse en el radío de 65 m i 
llas de Londres: no podían asimismo declarar sus 
billetes pagaderos en esta ciudad, ni jirar sobre 
la misma por cantidades inferiores á 50 libras e s 
terlinas. En esta misma época se prohibió á los ban
cos en general emitir billetes por valor mayor de 
5 libras. Desde entonces ha comenzado á mejorar 
sensiblemente el sistema de bancos en Inglaterra. 
El número de establecimientos de esta especie ha 
crecido prodigiosamente. Pero hay aun una c i r 
cunstancia que no debe pasar desapercibida, y es 
el principio de las leyes inglesas, en virtud del cual 
los miembros do una sociedad comercial, cualquie
ra que sea su objeto y su forma. son responsables 
in sólidum con su persona y bienes de todas las 
deudas contraidas por la compañía: principio que 
no tiene mas escepcion que para las compañías au-
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torizadas especialmente por el parlamento y que re
ciben el título (le sociedades incorporadas. Algunos 
ven en esta disposición una garantía para el públi
co de la buena gestión de las compañias; pero otros 
creen por la inversa que es un principio que trae 
fatales consecuencias (1). 

(1) La estension con qae hemos tratado la historia de los 
bancos ingleses , no nos permite entrar en mas consideracio
nes sobre esta materia. Aquellos de nuestros lectores que de
seen mas detalles sobre este punto pueden consultar la obra 
de Courcelle Seneuil Traite tkcorique et practique des opera-
tions de banque, en donde podrán formarse una idea mas com
pleta del movimiento y de las operaciones de crédito y ban
cos en la plaza de f.óadres, Chapitre llf. 
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De lo$i Bancos escoceses y americanos. 

Fundación del banco de Escocia.—Bancos incorporados.—Cita 
de Wiíson en que esplicaba en el parlamento inglés las ins
tituciones de crédito en Escocia.—Estension y propagación 
de ¡os bancospor todo el pais.—Apreciación de esle sistema.— 
Bancos en los Estados-Unidos.—Consideraciones económicas 
acerca de los mismos. 

La Escocia es el pais clásico de los bancos : en 
ningún otro ha influido esta institución de una ma
nera mas favorable á la riqueza pública, pues la in
dustria, el comercio y con particularidad la agri
cultura son deudoras á los bancos escoceses del es
tado floreciente en que se encuentran en aquel pais. 

Por los años de 1695 se estableció el banco de 
Escocia por un acta del parlamento, concediéndole, 
por el plazo de veinte años, el privilegio de dedi-
carie á las operaciones de bancos con esclusion de 
cualquiera otra compañía. Al espirar el plazo HO 
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fué renovado el privilegio, y desde entonces se han 
venido fundando en aquel pais bancos incorpara-
dos, sin privilegios de ninguna especie. Los econo
mistas nos presentan el sistema escocés, como el 
sistema modelo en esta materia, y en efecto hay 
razones para creerlo así. Los términos en queWilson 
se esplicaba en el parlamento inglés al dar cuenta de 
estos establecimientos, nos los dan á conocer y nos 
inducen á transcribir aquí algunos trozos de su dis
curso. 

«Entre todos los principios adoptados para la di
rección de esta rama comercial, el mas favorable 
al acrecentamiento de los depósitos, el mas prove
choso para los bancos mismos y el mas ventajoso 
para el público, es el que han seguido los bancos 
escoceses. 

»En primer lugar están canstituidos de manera 
que pueden inspirar al público el mayor grado po
sible de confianza en su permanencia y solidez. A 
beneficio de los provechos que sacan de la circu
lación, están en estado de pagar un interés por los 
depósitos, aun cuando sea muy corta su duración: 
sacan también un beneficio de la tasa subida de in
terés al cual encuentran medio de colocar una por
ción considerable de los valores depositados. 
La tasa de interés que conceden á estos es por lo 
general igual á la que los deponentes pódrian sa
car en colocaciones sobre los fondos públicos, t e 
niendo en cuenta los gnstos de corretaje , el riesgo 
que hubieran tenido que correr de ver á estos va-
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lores bajar en el inomenlo que tuviesen necesidad 
de realizarlos; y como quiera que pagan el mismo 
interés, por mas que sea muy corta la duración 
del tiempo del depósito, resulla de aquí que cada 
hombre se hace abrir una cuenta en un banco, 
en donde aporta cada noche lo que ha podido eco
nomizar durante el dia, a fin de no perder ni aun 
el interés de uno solo. 

Las diversas ventajas que resultan de este 
sistema, primero para los mismos bancos y mas 
particularmente para la sociedad en general, son 
mayores de lo que pudieran creiir á primera 
vista los que no estuviesen familiarizados con 
este género de operaciones. El resultado mas in
mediato consiste en economizar el dinero en la 
circulación hasta el último grado posible: todo 
el que ha hecho una economía se vé poderosamente 
estimulado á derramarla en el banco, y á no guar
dar, siquiera sea por un solo dia , la cantidad mas 
insignificante, de que no tengan una inmediata ne
cesidad. Y eslo es lo que esplica que todo el mo
vimiento comercial de Escocia se eí'ectúe con una 
circulación que no escede de 3.500,000 libras, 
comprendiendo en ella los billetes de lodos valores 
desde una libra arriba, mientras que la ci;Culacion 
de lalnglalera, en numerario y billetes, no puede 
evaluarse en menos de tO á 60 millones. Siends 
la población de la Inglaterra y del pais de Gales seis 
veces mayor que la de la Escocia , deberla bastar 
allí para verificar todos los cambios una circulacio» 
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de 21 millones de libras, así como en Escocia bas
tan 3.500,000 libras. Y no se diga que esta dife
rencia procede de que el comercio de Inglaterra 
es mas considerable, puesto que es cosa dudosa 
que asi sea; pero sea esto lo que se quiera, debe 
no perderse de vista que no son las grandes Iran-
saciones comerciales los que reclaman el emplea del 
numerario ó de los billetes, sino mas bien las ven
tas al por menor, el pago de salarios y los con
sumos privados. 

»EI efecto mas admirable de esta economía de 
capital es la acumulación enorme de los depósitos 
en manos de los bancos escoceses; depósitos que 
constituyen el poder de estas instituciones, y que no 
ascienden en la actualidad á menos de 50 millones 
de libras. 

»EI banco de Inglaterra con un capital de 
14.500,000 libras y una circulación de 20 millones 
independienlemenle de su negocios con el go
bierno . no atrae á si en la actualidad mas can
tidad de depósitos que 10 millones de libras , de 
las cuales una gran parte se compone de reservas 
de los banqueros de Londres; en tanto que los 
bancos escoceses, con un capital de menos de 10 
millones y una circulación de 5, disponen basta la 
suma de 30 millones de letras de depósitos. Pero 
el resultado ventajoso de este sistema en lo que 
concierne al público se esliendo mucho mas allá 
de los ¡nsereses <]ue cada uno recibe por sus eco
nomías. De hecho aumenta el capital del país uti-
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lizando toda una parte que de otro modo permane-
ceria ociosa ; y ademas se mantienen sobre el mis
mo sumas que en otro caso irian á buscar su 
colocación en los fondos públicos. No liay duda 
alguna que la mayor parte de las mejoras agrí
colas , porque es tan notable la Escocia, se debe á 
la aplicación de las economías en el mismo pais.» 

La Escocia, por su constitución económica, se 
compone de algunas ciudades manufactureras o co
merciantes, de pueblos puramente pescadores ó 
agrícolas y, á pesar de las dificultades de la n a 
turaleza en un suelo tan ingrato , en unos puntos 
de la gran propiedad y en otro de la pequeña ó de 
la media. Pero los bancos han ido tomando pose
sión de todos los puntos del territorio, de tai suer
te que, establecidos primero en Edimburgo ó Glas-
co\T, han ido fundando sucursales hasta en los lu
gares mas modestos. Su número se eleva hoy á 
382 , siendo de notar que se han apoderado de la 
opinión pública hasta tal grado, que el último la
briego prefiere los billetes al oro, y no teme con
fiarles sus ahorros. Este espíritu de la economía que 
ha llegado á fdtrar hasta en las aldeas mas humil
des . y la oportunidad de colocar los valores eco 
nomizados inmediatamente sin dejarlos estar ocio
sos un solo instante, es tal vez uno de los mayores 
bienes producidos por el sistema escocés , al cual 
debe aquel pais un servicio análogo al prestado por 
los banqueros particulares y prestamistas, ó bien 
semejante al de las cajas de ahorros ; pero csle sor-
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vicio lo prestan mas liberal y regularmente. Hay, 
sin embargo , una diferencia que notar y es que en 
las cajas de ahorros los depósitos son periódicos y 
limitados y las retiradas están sujeltis á formalida
des embarazosas, mientras que los bancos de Es
cocia no imponen ninguna condición al que quiero 
aportar á ellos sus economías, sea rico ó pobre. 
Así es como se constituyen en verdadoros recolec
tores do todas las economías y capitales ociosos, 
que es una de las altas funciones del crédito pri
vado, y, proporcionando un interés á los grandes y 
pequeños capitalistas, derraman al mismo tiempo 
en manos del trabajo y de la industria una masa de 
valores que en otro caso permanecería estéril. Es 
mas, la misma facilidad de los depósitos favorece 
el espíritu de economía y contribuye á la forma
ción de las buenas costumbres y á la moralidad, 
pues es indudable que cuando el hombre no ve la 
posibilidad de colocar el escódente de sus gastos, 
ó bien esta posibilidad aparece á sus ojos rodeada 
de dificultades , se manifiesta mas inclinado á apli
carlo á consumos improductivos , y que por el cotí-
trario cuando conoce un medio de colocación cs-
pedito y seguro , el deseo natural de mejorar su si
tuación le induce á economizar cuanto le es posi
ble y á reducir sus gastos á lo meramente indis
pensable. 

Véase , pues, cuanto influye en la produccio^i y 
en el bienestar general un sistema semejante , uti
lizando todos los Capitales y dando alguna aplica-
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cion al trabajo ilel hombre. Un colono francés, co
mo observa Mr. Blanqui, ó un colono español ven
de su cosecha,» y el dinero que esta le produce per
manece ocioso en su gaveta , por mucho tiempo á 
veces, hasta pagar sus arriendos; pero un colono 
escocés lo lleva inmediatamente al banco que le da 
un interés de 5 por 100, ó le abre un crédito que 
le permite emprender negocios en que nunca hu
biera pensado. Su crédito suele también pro
porcionarle anlicipadamente con que pagar al pro
pietario , y aguarda asi á la oportunidad de la ven
ia de los l'rutos en condiciones ventajosas. l£l mismi) 
escritor observa que el sistema de bancos escoce
ses ha facilitado en Escocia la solución del proble
ma social, pues la clase trabajadora ha encontrado 
aquí medios para mejorar y hacer mas llevadera su 
situación ; y si bien es cierto que las causas de este 
resultado no están solamente en los bancos, no lo 
es menos qi:c ellos han contribuido mucho á p ro 
ducirlo. 

En los Estados-Unidos la fundación de bancos es 
también de antigua data: desde el tiempo en que 
ayn no eran independientes y formaban una colo
nia de Inglaterra, se hicieron algunos ensayos en 
este pai§, pero ha sido mas tarde cuando esta ins-

. litucion ha adquirido allí grandes proporciones y se 
ha estendido por todo aquel vasto territorio. En 
1811 existían en toda la estension de la Union ame
ricana 88 bancos con un capital de 42.609,101 
dolars. Su número Imbia triplicado ya en 1816, 
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pues se conocían en esta época 246 con un capi
tal (le 89.822,297 doiars : 307 se contaban en 1820, 
con un capital de 101.714,551 doiars; y en 1830 
228 con un capital de 110.186,608 doiars. La e n 
carnizada guerra que les declaró el presidente Jack-
sondestruyó muchos,y sin embargo, según el tes
timonio de Carey, en 1838 funcionaban 707 con un 
capital de 378 millones de doiars, y en 1857 se 
elevaban á la suma de 865 con un capital de 
229.084,074 doiars. 

El gobierno de Pensilvania fue el primero que 
dio el ejemplo de los establecimientos de bancos 
que emitían billetes de circulación , pero estos eran 
mas bien una especie de papel moneda, porque no 
tenían pronto reembolso al portador; de tal suerte 
que loo libras esterlinas en especies se cambiaban 
en ciertas comarcas contra 150 en papel, y en otras 
contra 110. Las emisiones fueron considerables du
rante la guerra de la independencia, y la deprecia
ción fué muy grande; pero concluida la guerra, 
dejó de circular este papel, y el curso de los bi
lletes entró en las vías normales. 

Todos los sistemas han sido aplicados en la or
ganización de los bancos americanos: los hay a la 
europea, privilegiados y legalmenteautorizados, pe
ro libres en realidad bajo un régimen represivo. El 
sistema de sucursales está menos eslendido en esta 
nación que en Escocia, pues al paso que en los Es
tados del Sur, fundados los bancos por los ca
pitalistas de iNew-Yorck ó de la Nueva Inglaterra, 
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procuran filtrarse por todo el pais raultipHcaiKlo^ 
establecimientos de esta especie, en el Norte es-
tan prohibidos los sucursales por la legislación, y en 
Pensilvania los establecimientos de circulación es
tán organizados conforme al sistema europeo. 

Pero lo que particularmente distingue los ban
cos de los Estados-Unidos de los de Inglaterra y de 
Kscocia es el sistema adoptado para formar las com. 
pañías. Como hemos visto ya, mientras en Inglaterra 
y en Escocia las compañías de banco se forman de 
manera que cada socio es responsable con su per
sona y bienes de las obligaciones de los establecimien
tos , en los Estados-Unidos se forman en general 
por compañías anónimas , limitándose la responsa
bilidad de cada asociado á la parte que le corres
ponde como uno de tantos. Esta circunstancia, en 
concepto de algunos economistas, constituye un 
verdadero progreso sobre el sistema escocés é in
glés. Juzgan que una responsabilidad indefinida 
puede ser causa bastante poderosa para retraer 
á los comerciantes mas respetables y á todos los 
hombres celosos por su crédito, abandonando es
tas empresas en manos de personas que nada 
tienen que comprometer; y que si alguna vez lle
gan á formarse con el concurso de hombres respe
tables y de responsabilidad, no admiten en su se
no á los pequeños capitalistas, puesto que es cosa 
natural que cuando un hombre que goza de ciertí 
fortuna lleva a una sociedad su responsabilidad 
personal, desee no asociarse mas que con hom 
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bres de una forlura igual á la suya. Pero oíros no 
participan de la misma opinión , y creen que esta 
medida proporciona al público una sólida garan
tía de la gestión de los negocios del banco, que 
contribuye á despertar la confianza en su alredor 
y asegura el éxito de todas las empresas, obligan
do á todos los socios á vigilar mas esmeradamente 
la dirección y la marcha de los negooios. 

A los bancos son acrredores en gran parle los 
Estados-Unidos del estado floreciente de su rique
za , pues no solo han facilitado allí de un modo 
prodigioso los cambios, favoreciendo el movimien
to de la circulación, sino que se ha fomentado el 
espíritu de empresa, se han acometido las obras 
mas importantes y se han llevado á cabo reformas 
y mejoras que han ejercido una benéfica ¡fluencia 
en la prosperidad pública. Fundados hasta en los 
ciudades mas apartadas, han llevado á ellas el mo
vimiento y la vida, y proporcionado el medio de 
reducir á. cultivo inmensas sábanas, de disecar pan
tanos , de levantar ciudades. de construir cami
nos , de abrir canales y de estender por do quiera 
la abundancia y la riqueza. 

Como un ejemplo de los maravillosos resultados 
obtenidos en la América por medio de esta institu
ción productiva, cita Mr. Blanqui la historia del la
go Eríe. Hace algunos años formaba solamente una 
estension de agua inútil y aun insalubre; rodeado 
de desiertos era visitado solo por curiosos viajaros, 
mas hoy se ve cercado de ciudades bien cooslruidas 
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y pobladas y sus aguas, tranquilas y silenciosasen otro 
tiempo, surcadas por elegantes paquebots: 45 millo
nes de francos costó la colonización de este lago y la 
construcción del canal que le une á New-Yorck, en 
una eslension de 145 leguas, cantidad que fué ade
lantada por los bancos y reembolsada en oclio años. 

No se crea por esto que no se haya abusado del 
crJdito en los Estados-Unidos. Tantos estableci
mientos se han dedicado alguna vez á emitir bille
tes sin consideración ni término que, traspasando los 
límites de la circulación, se ha llegado á dar curso 
forzado al papel, y este ha sufrido con relación al 
numerario una depreciación de 8 por 100 ó mas. 
Todo lo cual demuestra lo que tenemos dicho en 
otra parte, que es necesaria la prudencia en la di
rección de unos establecimientos que, por lo mismo 
que están destinados á ejercer un influjo poderoso 
en el desarrollo de la riqueza pública, pueden tam
bién con sus abusos ocasionar grandes perturbacio
nes capaces de producir graves males. Sin duda el 
crédito, y concluiremos estaleccion reproduciendo la 
observación de Blanqui, resiste á todas estas tempes
tades; sin duda los bancos americanos que han emiti
do por una suma quince veces mayor que su capital y 
que han pagado esta locura con su ruina, han pres
tado á pesar de todo inmensos servicios á su pais, al 
cual han poblado de casas, sulcado de canales, atra
vesado de carreteras y cortado de caminos de hier
ro ; pero es necesario convenir en que no es este el 
estado normal de esta clase de instituciones. 
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De loít bancos franceses y belgas. 

fundación del banco de Francia.—Primeras dificultades ^uc 
luvo que atravesar.—Reforma de 1806 hecha por el Empera
dor.—Sus operaciones y circulación.—Bancos departamen
tales y sucursales.—Crédito en Bclriica.—Sociedad general.— 
Banco de Bélgica.—Vicisitudes de estosdos establecimientos.— 
Consideraciones económicas acerca dt las instituciones de 
crédito en este pais. 

La fundación del banco de Francia se debe 
al Em()erador Napoleón. Antes de que existiera 
este establecimiento se conocían en París algunos 
olios dé crédito : la revolución liabia conducido 
la Francia al régimen de la libertad do los ban
cos, tanto que no existia al terminar el siglo 
último ninguna disposición legislativa que p u 
siese limites á la emisión de los billetes al porta
dor. Corría al año de 179G cuando se organizó en 
París una compañía de banqueros bajo el nombre 
úe Caja de cumias corrientes, que tenia por o b 
jeto dedicarse á las operaciones de crédito de que 
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el comercio tuviese necesidad: esta caja creaba bi
lletes á la vista y al portador, y fijó en 6 por 100 
la tasa de descuento. Dos años mas tarde se fundó 
la Caja de descuento del comercio y sucesivamente 
se establecieron otras compañaís, que emilian bi
lletes á la vista y al portador, A pesar de la confu
sión que aun reinaba en esta época y de la p r e 
vención que se tenia entonces contra toda clase de 
papel de crédito, estas compañías no encontraron 
diíioultad para' abrirse camino, y todas sirvieron 
al gobierno con felices resultados. Pero Napoleón 
á quien dominaba el amor de la unidad creyó que 
un banco único prestarla mas servicios que muchos 
bancos libres, y ademas queria hacer de esta ins
titución un instrumento del gobierno. Se fundie
ron todoj los establecimientos existentes en uno 
solo, al cual se dio el nombre de Banco de Fran
cia. Concediósele el privilegio de emitir bille
tes al portador, reservándose el gobierno el de
recho de autorizar otros establecimientos seme
jantes en las provincias. Su capital se compu
so de 45,000 acciones de 1,000 francos cada 
una, que fueron vendidas públicaiHenle; pero se 
le obligó á convertir una parle de este capital en 
rentas sobre el Estado , á lin de hacer subir los 
fondos públicos, y Napoleón le obligó asi mismo á 
adelantarle como unos 20 millones en billetes al 
portador, cuando tuvo que prepararse por la ba
talla de Austerliz, dándole en cambio libranzas COH-
Ira los pagadores generales. 
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Las necesidades de la guerra, absorviendo todo 
«1 producto de las contribuciones, no permitieron 
al Tesoro cubrir estas libranzas al banco, y los 
proveedores, á quienes el gobierno habia pagado con 
los billetes del mismo, se presentaron para recla
mar su reembolso. A estas circunstancias se agrega
ron otras que comprometían cada dia masía situa
ción del establecimiento. Habíase estendido la noticia 
(lequeNapoleonal partir para la campaña de Auster-
lizhnbia llevado el dinero del banco y que no le que
daba á este lo suficiente para asegurar el reembolso 
de los billetes, y, como era natural, los dueños de 
estos acudieron inmediatamente á presentarlos al 
cobro. El banco empezó á pagar con lentitud, y 
después tuvo necesidad de una suspensión absolu
ta. Los billetes llegaron á perder un tanto por 100 
y el orden se restableció al cabo de un mes , pues 
el éxito favorable de la guerra y las entradas de la 
coja reanimaron sus fuerzas y le permitieron vol
ver á renovar sus pagos. ISapoleon sin embargo 
siempre atento á lo que pasaba en París, se ocupó 
inmediatamente después de su regreso á la capital 
de.Francia de darle otra nueva organización, como 
en efecto la tuvo por la ley de 22 de abril de 1800. 

Esta ley le obligó á elevar su capital de 45 
millones de francos á 90 millones, y á duplicaí' el 
número de acciones para conseguir mas adelantos, 
y puso á su cabeza un gobernador y dos subgober-
nadorcs nombrados por el Emperador. Quísose dar 
mayor estension á las operaciones del banco y el 
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decreto imperial de 1808 le autorizó para estable
cer corresponsales ó sucursales en las provincias con 
el fin de eslender por toda la Francia la circulación 
de sus billetes. En consecuencia se establecieron 
cajas de descuento en Lyon, Rouen y Lille, las 
cuales fueron suprimidas al cabo de pocos años, en 
vista del poco éxito que liabian alcanzado. 

Con arreglo ñ la organización que le dio el Em
perador, la administración continuó después de la 
restauración de los Borbones á cargo de un direc
tor y dos subdirectores nombrados por el gobier
no , quienes en los asuntos que especialmente in
teresan á la compañía no pueden tomar una de
cisión sin el consentimiento de quince vocales y 
tres censores, nombrados por la junta general de 
accionistas. Sus operaciones consisten principal
mente en el descuento de efectos de comercio so
bre París; pero es de advertir que no se descuen
tan todos indistintamente, pues se necesita que el 
que los presente se halle incluido en una lista for
mada al efecto, en virtud de un examen escru
puloso acerca de la solvencia del comerciante que 
solicita se le incluya. Esta lista se revisa de vez 
en cuando y está reducida á 500 ó 600 casas de 
comercio muy respetables. No pareciendo suficien
tes tales precauciones se exije mas, pues no basta 
que preséntelas letras la persona alistada, sino que 
es necesario que vayan firmadas por otras dos perso
nas de garantía, y su vencimiento no puede pasar 
de dos meses. La lasa de descuento ha sido por 
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punto general el 4 por 100 y el importe tle las 
letras descontadas mensualmente asciende por tér
mino medio á 25 millones de francos. Abre también 
cuentas corrientes á los particulares, ño para ade
lantarles fondos, sino para cobrar y pagar por su 
cuenta, servicio que presta gratuitamente. 

La circulación ha venido creciendo de una ma 
ñera constante desde su fundación, aun á pesar de 
que existian algunas causas que la restrinjian. 
Una de estas era el valor de sus billetes, que no 
podia bajar de 500 frs. antes de el año de 1848. 
Otra causa que limitó la circulación es la circuns
tancia de no ser los billetes pagaderos sino en 
París, por no tener durante mucho tiempo corres
ponsales en los departamentos. Pero una vez esta
blecidos los corresponsales ó sucursales, ó mas 
bien, después que el consejo general autorizó á 
estos para reembolsar á la par los billetes del e s 
tablecimiento central, estos se han estendido por 
los departamentos: y en el espacio de diez años, 
decia el gobernador es la cuenta anual correspon
diente á 1846, el término medio de la circulación 
del banco y de sus sucursales ha aumentado en 65 
millones; escedente que se distribuye entre las 
provincias y la capital. 

Además del banco central de París han exis
tido en Francia algunos bancos departamentales en 
número de diez, autorizados sucesivamente por el 
gobierno. Estos establecimientos tenían el mismo 
defecto que el banco central, cual es el de estar 

© Del documento, los autores. Digitalización realizada por ULPGC. Biblioteca Universitaria, 2009



2 Í 6 LECCIUN XV. 

aislados «n los centros industriales que ocupaban, 
y el de no poder establecer relaciones entre sí, 
circunstancia que les ha inpedido facilitar el cam
bio de plaza á plaza. Suprimiéronse en d848 los 
bancos departamentales por un decreto del go
bierno provisional y se convirtieron en sucursales. 
Con semejante transformación se facilitaron las re
laciones de cambio de unas plazas á otras, toda 
vez que convertidos estos establecimientos en sim
ples sucursales del banco de Francia, han podido 
establecer y estrechar sus relaciones; pero semejan
te ventaja está pagada á costa de otros graves incon
venientes. La circulación ha crecido desde esta fe
cha á consecuencia de la modicidad del precio de 
los billetes, cuyo mínimum es hoy de 100 frs. y de 
las relaciones entre los sucursales. Pero la canti
dad de reserva del banco y de sus corresponsales 
•escede la cifra de la circulación, por lo cual no ha 
(legado aun á prestar el servicio de reemplazar al 
numerario por papel. 

El banco puede con la autorización del gobier
no establecer sucursales en los departamentos, y 
posee el privilegio esclusivo de eiintir billetes á la 
vista y al portador en las ciudades en donde se 
han establecido. Los sucursales están dirigidos por 
un director nombrado por el gobierno. 

El primero de febrero de 1855 el banco tenia 
treinta y dos sucursales, de los cuales treinta fun
cionaban en las ciudades siguientes: 
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Amiens. La Havre. Orleans. 
Angers. Lille. Rennes. 
Angoiiléme. Limoges. Reims. 
Avignon. Lyon. Rouen. 
Besanzon. Le Mans. Saint-Etienne 
Bourdeaiix. Marseille. Sain-Quintin. 
Caen. Melz. Strasbourg. 
Cha tea uro II \ . Montpelior. Toulouse. 
Clermont-Feirantl. Mulhoiise. Troyes. 
Grenoble. Nanles. Valenciennes. 
La Rochelle. Nimes. 

Otro de los países en donde el crédito ha llega
do á gran altura y en que los establecimientos de 
esta especie son numerosos es la Bélgica. Dos ban
cos son los que principalmente dan impulso á su cir
culación, la Sociedad general y el Banco de Bélgica. 
Es indispensable estudiar estos dos establecimien
tos para poder apreciar la influencia que han ejer
cido en el desarrollo de la industria belga. 

La Sociedad general se fundó en 1822 bajo los 
auspicios del rey Guillermo, quien deseando fomen
tar las fuentes de la riqueza pública, en unión do 
varios capitalistas ilustrados , formó una asociación 
con el título de Sociedad general de los Países Ba
jos para favorecer el desarrollo de la industria na
cional. Su capital se componía de 105 millones de 
francos , formado en parte de 40 millones aporta
dos por el rey en asignación de tierras, en cambio 
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de los cuales se estipularon algunas condiciones lu
crativas para la corona y para el crédito del Estado. 
Su duración se estendia hasta el año de 1849, y 
sus operaciones consistían en hacer empréstitos so
bre su capital primitivo y administrar los dominios 
que le pertenecían en virtud de la delegación del 
rey. Prósperos fueron sus primeros resultados, 
cumpliendo con el pago de lo ofrecido al rey, p ro
moviendo la riqueza pública. sosteniendo el crédito 
público con sumas destinadas á este efecto. y dan
do ganancias de consideración á los accionistas. 

Sin embargo, los estatutos de la sociedad g e 
neral eran análogos á los de todos los bancos de 
descuento, y mas de una vez espefimontó dificul
tades producidas por el empleo de su capital. Para 
obviarlas se imaginó ingerlar en esta sociedad una 
nueva empresa con el nombre de Sociedad nacio
nal, con un capital de i5 millones de francos que 
podia ascender hasta 2 5 , y con la facultad de dar 
principio á sus operaciones cuando estuviesen c u 
biertas la mitad de las acciones. El fin que se p ro
puso consistía ea contribuir á la formación de t o 
das las empresas útiles reservándose en ellas cierto 
interés, esportar los productos del suelo y de la 
industria nacional, construir y flotar embarcacio
nes, comprar y vender mercaderías, rentas y otros 
valores. 

Este vasto establecimiento aumentó la clientela 
de la sociedad general, y así tenia que suceder, 
porque en realidad mas que una sociedad nueva. 
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era la sociedad antigua que ensanchaba por este me
dio sus operaciones , no pudiendo hacerlo por sus 
estatutos. Desde entonces los pequeños estableci
mientos empezaron á sentir los inconvenientes de 
la concurrencia del que marchaba ul aniquilamiento 
de los demás. 

No creyendo que bastase la creación de la so
ciedad nacional, se creó también la Sociedad del 
comercio de Bruselas, nueva rama que brotó del 
mismo tronco. Los estatutos prescribían que se es
tableciesen con aquella todas las relaciones que pu
diesen aumentar la prosperidad del establecimien
to, y que el capital social se elevara á iO millones. 
Su Un era contribuir al fomentó del comercio bel
ga, facilitar los negocios de banco, hacer adelan
tos sobre mercaderías y prestar sobre fondos p ú 
blicos con garantías suficientes. El gobernador de 
la sociedad general, director también de la nacio
nal, lo fué de la última creada, de manera que por 
el hecho de estas dos creaciones, el banco del rey 
Guillermo, ja dueño de la industria por medio de 
la sociedad nacional, lo fué asimismo del comercio 
por la sociedad de comercio de Bruselas. Mas no 
paró aquí, pues en octubre de de 185G se creó otra 
luieva denominada Capitales reunidos, con un ca
pital de 30 millones que pudiese elevarse hasta 
100, figurando aun entre sus administradores fun
dadores los directores y oficiales principales de la 
Sociedad general. Sucesivamente se fueron creando 
sociedades hasta el número de 22, bajo los auspí— 
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cios de la sociedad general ó de sus sucursales, cu
yos gcfes se reservaban las plazas de directores ó 
comisionistas; plazas gratuitas , pero que daban 
derecho á un 20 ó 25 por 100 en los beneficios. 

Todos los eslablccinoientos de alguna importan
cia han tenido que sucumbir ante el poder de I;» 
sociedad general, que llegó á ser arbitra soberana 
de todas las compras y ventas, hasta ejercer el 
monopolio mas exorbitante que se ha visto en 
ninguna nación. Para rivalizar con una sociedad tan 
poderosa, se creó el banco de Bélgica, que por 
esta misma razón debia separarse algún tanto de 
los estatutos de la antigua. Y en efecto este esta
blecimiento abrazó á la vez las operaciones propias 
de un banco de depósito, de descuento y de 
previsión. La dotación del director se fijó en la cuo
ta módica de 1 por 100 sobre los beneficios, y la 
décima parte de los mismos debia reservarse para 
garantizar el pago de los intereses á razón de 5 por 
100, Todos los años el 31 de diciembre debia abrir 
sus cuentas y hacer su balance. y por una disposi
ción especial el gobierno se reservaba la facultad 
de prohibir todas las operaciones que se creyesen 
contrarias á los intereses del pais. Podia emitir b i 
lletes al portador y á la vista por valor de 100 fran
cos y aun de 30, lo que naturalmente ponía al ban
co en graves peligros, pues si bien billetes cuyo 
valor era tan módico podian contribuir á estender 
entre las clases inferiores el uso del papel de c ré 
dito , por otra parte á la mas ligera desconfianza 
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tlebia afluir al reembolso tle lodos estos billetes pues
tos en circulación. Así lo confirmó puntualmenlc 
la esperiencia , pues se vieron correr los prime
ros al cobro á los portadores de este papel. Otro 
inconveniente de consideración traia también el ha 
ber confiado al banco el depósito de las enonomias, 
sin tomar ninguna clase de seguridades contra el 
uso que de ellas pudiera hacer, de donde resultó 
(pie este depósito sagrado se comprometió muchas 
veces, con el capital de los accionistas, en espe
culaciones arriesgadas. 

Uno de los articules de su caria constitutiva dice 
así: El banco puede cmilir billetes al 'portador por 
una suma que no traspase el capital social, y que 
estará representada en sus cajas por valores reales: 
cláusula que parecía deberle poner á cubierto de lodo 
peligro en cuanto al esceso de las cuentas; pero el 
banco se estraiimitó, saliéndose de sus operaciones 
naturales, haciendo mas que prestar sobre el d e 
pósito de títulos, rentas y otros valores realizables. 
No lardó en seguir las huellas de la sociedad gene
ral mezclándose en empresas industriales numero
sas y constituyendo en su provecho monopolios ton 
exorbitantes como su rival. 

La conducta posterior de estos dos grandes es
tablecimientos ha venido siendo constantemente 
la misma. Así es que en la gran crisis ue 1848 los 
dos bancos rivales corrieron la misma suerte y ne
cesitaron recurrir á implorar el apoyo del gobierno. 
La ley de 20 de fnarzo del mismo año dio curso 

lo 
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forzado á sus billetes, se fijó un máximum de emi
sión que fué necesario traspasnr, y se hizo servir 
al Eslado el interés de las emisiones supletorias. 
Poco después se fundó á imitación del hanco de 
Francia el nacional, constituido con un capi
tal de 15 millones de francos, que suministraron 
la Sociedad general y el banco de Bélgica. Sus es
tatutos le prohiben las operaciones por las cuales 
pueda inmovilizar sus capitales, lo reducen casi 
osclusivamente al descuento. y por convenciones 
sucesivas del gobierno con los demás bancos, ha 
(onseguido el privilegio esclusivo de emitir bille
tes á la vista y al portador. Ademas por la ley de 10 
<Ie mayodelSítO, esto establecimiento presta el ser
vicio de cajero del Kslado, mediante una retribu
ción anual de 200,000 francos; pero como en la ley 
de su fundación se reserva una sesta parte de los be
neficios que escedan el 6 por 100 al Estado, resul
ta que este obtiene casi gratuitamente dicho servi
cio. El valor de sus billetes son de 1,000, 500, 
J 00. 50 y 20 frs. circunstancia que le permite 
hacer que penetren los billetes en la circulación 
mucho mas que penetran los ilel banco de Francia. 

«Bien se ve, así se esplica Courselle Seneuil, que 
on realidad el sistema belga no es otro que el sis
tema francés dirijido por un gobierno de hombres 
inteligentes y activos. Distinguesc por rasgos muy 
caracterizados de los sistemas aplicados en Escocia 
y en .América. En Bélgica la iniciativa ha venido 
del Estado mas que de los particulares ; y por esta 
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•causa las operaciones de banco han tomado en esté 
pais mas que en ningún otro la forma administra
tiva. Se han mirado con indiferencia las empresas 
de poca consideración para hacer grandes negocios 
y crear grandes empresas. Así es que los bancos 
públicos han penetrado mucho menos que en otra 
parte en los hábitos y en los negocios déla masa de 
las poblaciones. Para convencerse de este hecho bas
ta hacerse cargo de la cifra de los billetes en «mi
sión y compararla con las necesidades de una po
blación numerosa, densa é industriosa como la de 
Bélgi&a.» 

-«C«-
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De ION bancos en España. 

tíanco de depósito de Barcelona.—Hiftoria del de San Car
los.—Refundición de este establecimiento en el banco español 
de San Fernando.—Historia de este último. — Banco de Isa
bel II.—Su incorporación al de San Fernando.—Reformas y 
crisis del último.— Bancos de Barcelona y de Cádiz. 

Las instituciones de crédito se conocicruu en 
Kspaíia desde muy antiguo: asi lo compnicba la 
lundacion del banco de depósito de Barcelona, cuya 
existencia es anterior á la de los demás de la mis
ma clase, escepto el de Venecia. Uarcelona era ya 
en los siglos medios centro de grandes relaciones 
comerciales; sintió la necesidad de establecer un 
i)anco público, que regulase el curso de los cam
bios y custodiase los depósitos de cada especie , y 
lo fundó en efecto en el año de 1401. Llamóse al 
principio Taula de cambi, y estaba asegurado con 
ol crédito y las rentas públicas de la ciudad. 

No nos proponemos volver á tratar aquí de las 
operaciones de los bancos de depósito; pero al lle
gar en nuestra escursion histórica á los bancos es-
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pañoles, necesitamos por la circunstancia de escri
bir en España, nuestra patria, remontarnos á loa 
primeros ensayos para poder dar una idea exacta 
de la marcha y desarrollo que el crédito ha tenido 
entre nosotros. Continuemos. 

Establecióse primero el banco de Barcelona en 
la casa de la Lonja , y la ciudad de su erario pro
pio dotaba los oficios de administradores, tenedores 
de libros y otros, á quienes también elegía. Las 
primitivas ordenanzas de este establecimiento, for
madas por bandos y edictos del 'cuerpo municipal 
fueron refundidas en 1/03 é impresas en el mismo 
bajo el título de Redros y ordinacions novaments 
fetas y estatuidas per lo sahi Concell [de cent de la 
excelentísima cuidat de Barcelona, concernats al re-
giment de la Tanta deis comuns deposits y Banch 
de aquella. Los reyes don Juan II y don Fernando 
el Católico protegieron al banco en los privilegios 
que concedieron á la ciudad de Barcelona, y Fe
lipe V por su real cédula de 1723 los confirmó y 
nombró ademas por jueces conservadores del mis
mo ai ayuntamiento, real audiencia y cabildo de 
la catedral; pero al poco tiempo cesó el giro del 
cambio y circulación mercantil de los fondos. Aun
que los historiadores hacen mención de algunos 
establecimientos de esta misma clase, creados á 
imitación del de Barcelona en las ciudades de Ara
gón , tan poco es lo que de ellos hablan, que hay 
motivo para creer que fueron de escasísima im
portancia. 
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Casi al mismo tiempo que espiraban las fun
ciones del banco de Barceloca, se presentó al pú
blico el de San Garlos, asi llamado de su augusto 
fundador el inmortal Carlos III. El conde de Ca-
ban'us, personaje de gran celebridad por su ciencia 
y sus conocimientos en hacienda, presentó una me
moria al gobierno , en la cual proponía el estable
cimiento de un banco público, que sostuviese el 
precio délos vales reales y contribuyese á reanimar 
la agricultura , las artes industriales y el comercio. 
Comunicado el proyecto á una junta respetable, 
nombrada para examinarlo y' oido el diclamen fa
vorable de esta, se espidió la real cédula de fundación 
en 2 de junio de i 782. Con arreglo á ella el banco 
tenia por objeto ; 1.' Formar una junta general de 
pagos para descontar las letras de cambio y el pa
pel del gobierno; 2." Administrar ó tomar á su 
cargo los asientos del ejército y de la marina den
tro y fuera del reino por el tiempo de 20 años á 
lómenos; 5." Pagar todas las obligaciones del real 
giro en las plazas estranjeras, esceptuada la de 
Roma. 

La tasa de descuento se fijó al principio en un 4 
por 100 anual sobre lo» valores descontados; pero 
mas tarde se dispuso, por acuerdo de la junta ge
neral y con la aprobación del gobierno, que se 
elevase en Madrid á un 5 por i00 en los efectos 
de comercio presentados por los particulares, y en 
Cádiz á 6 por 100. De advertir es que no podian 
presentarse documentos de giro cualesquiera, pues 
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era indispensable para que se les adiniliesc al 
descuento, que no escediesen del plazo de 90 días, 
y que estuviesen garantizados por tres firmas acre
ditadas á juicio de los directores del banco, debien
do ser por lo menos una de siigeto establecido en Ma
drid. Después se amplió hasta seis meses el plazo de 
los 90 dias y se redujo á dos el número de firmas. 

Estaba obligado á hacer préstamos á los accio
nistas sobre sus acciones por el término de un 
año , seis ó tres meses, con la condición de abonar
le estos un 4 por 100, y de que si al fin (¡el plazo 
el accionista no recojia sus acciones depositadas, 
quedasen estas á favor del establecimiento, con 
un 1|2 por iOO de rebaja á favor del mismo. 

Estaba asi mismo obligado á descontar los va -
les y medios vales de la Tesorería sin interés algu
no. El gobierno le abonaba el 1 por iOO de comi
sión en ios pagos hechos en el eslranjero por la 
corle, ó sea el real giro, cargándose al Erario l o 
dos los gastos ocasionados por la remesa de nume
rario ó efectos de comercio; y á fin de facililnr 
este cometido se le otorgó la facultad de estraor 
moneda del reino, previos el pago de derechos im
puestos á la oslraccion y el permiso correspondien
te. Además de esto le pagaba un 10 por 100 por 
|a comisión de proveer á las tropas de mar y tier
ra , habiéndose añadido también un 4 por 100 
por razón del crédito indeterminado que el banco 
concedía al rey por el importe de estas provi— 
ilíones. 
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Potlia adelantar fondos con destino ú la cons-
Injccion de obras públicas hasta la cantidad de 40 
millones de reales de descuento y mediante un 
interés de 5 ó 6 por i 00 ; y fuialmente abria cuen
tas corrientes á los comerciantes recibiendo por 
este servicio una módica cantidad. 

El capital del banco se fijó en la suma de 500 
millones de rs., divididida en 150,000 acciones de 
á 2,000 rs. cada una; y si bien al principio no se 
vendieron todas, cuando se vio el resultado venta
joso del primer año, se despacharon las restantes 
y llegaron á adquirir en Francia y en otros pun
tos el precio de 5,040 rs. cada una. Este capital 
de fundación fué aumentado después con 2i millo
nes de rs. que se dejaron de repartir del dividendo 
correspondiente al año de i 785 , los cuales fueron 
empleados en acciones de la compañía de Filipinas. 
Después de colocadas las acciones primitivas se le 
permitía emitir cada tres años otras nuevas hasta 
aumentíir el capital social 60 millones en el espacio 
de 50 años. 

El gobierno económico de este establecimiento 
estaba á cargo de ocho directores nombrados en 1;» 
forma siguiente. La junta general de accionistas, 
compuesta de los que por lo menos tnviesen ó re
presenten veinte y cinco acciones, nombraba sus 
directores vienales á pluralidad de votos , y propo
nía además á S. M. cuatro personas para que en
tre ellas eligiese las otras dos encargadas de los 
asientos de mar y tierra. Dicha junta reunía otras 
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allibuciones entre las cuales era la mas importante 
la (le acordar las reformas que creyese necesarias 
ó convenientes para la buena organización del ban
co; reformas que debía consultar con el gobierno 
en el caso de ser contrarias á algún artículo de la 
cédula de creación. 

Conforme al tenor de esta misma no podía se
pararse de los objetos de su institución, ni por 
consiguiente mezclarse en ninguna clase de nego
ciación mercantil. Un caso se esceptuaba sin em
bargo , y era cuando el gobierno le encargase al
guna comisión de esta especie en paises distin
tos, ó alguna empresa encaminada á favorecer el 
desarrollo de la agricultura, ó déla industria en al
gún punto del reino , como se verificó en efecto, 
habiéndole encomendado la empresa del canal de 
Guadarrama y la del de Manzanares. 

Algunos privilegios, además de la protección 
(]uc el gobierno lo dispensó desde su principio, li> 
fueron otorgados al banco en la cédula de su crea
ción. Para asegurar la cobranza de las letras acep
tadas por é l , se declaró que toda letra aceptada 
seria ejecutiva, y que en defecto del pago del 
aceptante la pagarla el que la hubiese endosado á 
favor del banco ; á falla de este el que la hubiese 
endosado antes, hasta el que la hubiese girado por su 
piopia orden. Declaróse asimismo que este estable
cimiento gozara de la acción real hipotecaria contra 
los bienes de todo aceptante, endosante ó girante; 
que no hubiese necesidad de hacer cscusion, dado 
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caso que ios primeros aceptantes ó endosantes hu
biesen hecho concurso ó cesión de bienes, ó fuese 
difícil la paga por concurrencia de acreedores ó por 
otro motivo, pues bastaria acreditar el impedimen
to para proceder ejecutivamente contra los Jemas 
obligados al pago; que se considerase al banco en los 
pleitos como la persona mas privilegiada, y que si se 
suscitase alguna discusión judicial acerca desús ne> 
gocios interiores conociese de ella un ministro toga
do, nombrado por S. M., con apelación al consejo 
en Sala de justicia. 

Tanto en España como en el estranjero tuvo 
el banco de San Carlos numerosos contradictores 
desde sus primeros dias. Uniéronse contra él asilos 
que se vieron perjudicados con los privilegios quo 
se le hablan olorgado« como los que recelaban se 
reprodujesen en España los agiolages á que habia 
dado lugar en la nación vecina el funesto sistema 
de Law; y combatido así por enemigos poderosos 
iba caminando, de dia en dia, á su ruina el que 
habia nacido y dado principio á sus operaciones 
con tan bellos auspicios. Entre las numerosas con
trariedades de que hablamos, descollaba la impug
nación del conde de Mirabeau, en una esleiisa me
moria escrita en i785 acerca de la constitución y or
ganización del banco de San Carlos. Mirabeau quo 
poseia vastos conocimientos en estas materias y 
que gozaba ademas de grande reputación, no podia 
dejar de perjudicar al banco con sus escritos, los 
cuales produjeron su electo á pesar de haberlos 
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prohibido el Consejo de Castilla. Propúsose demos
trar en esta célebre memoria que no podia convenir 
ni al comercio español, ni al estranjero un esta
blecimiento que con el nombre de banco no era 
mas que una compañía de comercio revestida de 
privilegios odiosos y esclusivos ; que mucho menos 
podia convenirle á la nación española, cuando para 
sostener el crédito del papel del Estado necesita
ba lanzar á la circulación un papel moneda, en 
contradicción con los hábitos del pnis, y de lo que 
exigia su condición de poseedora de los metales 
preciosos. Concluía en fin por hacer ver á la Fran
ela que no debia invertir parte de sus capitales 
en la compra de acciones de este establecimiento. 

Varias otras causas produjeron la decadencia 
primero y mas tarde la ruina del baneo. Relacio
nado con el gobierno por vínculos muy estrechos, 
llegó su crédito á depender de el del Estado ; hízole 
adelantos considerables que las penurias del Erario 
no pudieron cubrir fácilmente : empleó parte de 
sus fondos en las empresas del canal de Guadar
rama y de Manzanares: la participación que tomó 
en la compañía de Filipinas y las quiebras de las 
casas francesas que habían llenado de letras y pa
garés la caja de descuento de Cádiz, le ocasiona
ron grandes pérdidas. A estas causas se unieron 
otras, tales como la compra de acciones con sobre 
precio cuando cesaron los dividendos, su adminis
tración costosa y las disidencias que surjieron en
tre los directores y los accionistas. Sobrevinieron 
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las guerras de fines del siglo pasado y principios 
del presente y llegaron á su termino los fondos 
del banco, convertidos en un crédito contra el Era
rio de 309.475,985 reales, los que unidos a 
100,000 en efectivo consliluian todo el capital del 
banco en 1829. 

Por este tiempo era ministro de Hacienda don 
Luis López Ballesteros, quien hizo un convenio de 
Iransaciou con él acerca de los créditos que este 
tenia contra el real Erario y la inversión que de
biera darse á la cantidad que el gobierno habia 
de hacer efectiva , resultando de aquí que quedase 
reducida á 40 millones de reales la deuda de los 
.^09.475,983 : cantidad que debia entregar el go
bierno bajo condición de emplearla en acciones del 
establecimiento. Así fué como tuvo su existencia el 
Banco Español de San Fernando, nombre que se 
dio al antiguo banco reformado, de su reparador 
el Sr. don Fernando VIL 

Con arreglo á los estatutos ol capital del nuevo 
establecimiento consistía en 60 millones de reales 
constituido sobre 30,000 acciones de 2,000 reales 
cada una. Espidiéronse únicamente las 20,000 ac
ciones ó sean los 40 millones inscritos á favor del 
antiguo banco de San Carlos, y se facultó á los 
directores para que acordasen la espendicion de las 
10,000 restantes cuando lo creyese oportuno, pero 
tan solo por el valor que representasen cuando 
menos. He aquí el pormenor de sus operaciones. 
Descontar los efectos de comercio, siempre que 
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estuviesen estendidos con las formalidades legales, 
revestidos de tres firmas de personas conocidas y 
de notoria solvabilidad. una de las cuales habia de 
tener su domicilio en Madrid ó en el pueblo don
de se hiciese el descuento , si se verificaba este en 
caja subalterna, y que su plazo no escediese de 
lOOdias. Hacer cobranzas por cuenta de tercero 
de obligaciones corrientes y efectivas, reservándose 
por este servicio una comisión según el uso de la 
plaza. Recibir en cuenta corriente las cantidades 
(pie se entregasen en su caja y pagar hasta la con
currencia de su importe por cuenta de sus dueños 
las aceptaciones á domicilio, letras de cambio etc.; 
todo esto mediante una comisión marcada. Hacerse 
cargo de los depósitos voluntarios ó judiciales que 
se hiciesen en sus cajas en dinero , barras , ó al
hajas de oro y plata, devengando unos y otros á 
favor del banco un valor de 'i al millar del valor 
del depósito por cada semestre que comenzase 
á correr. Prestar á los particulares mediante ga
rantías de oro y plata justipreciadas; pero los prés
tamos no podrían esceder los tres cuartos del va
lor de dichas garantías, ni estenderse á mas de 
seis meses. El premio exigido á los prestamistas 
era igual al del descuento. Hacer negociaciones con 
el real Tesoro, real giro y real caja de amortiza
ción. El gobierno y administración del banco, la 
junta general de accionistas, la junta del gobierne 
y la dirección estaban organizados en estos térmi-
minos. El gobierno y administración encomendó— 
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HIOS por los estatuios á la junta general de accio^ 
nistas, á la de gobierno y á la dirección, bajo la 
inmediata inspección de un comisario regio de real 
nombramiento y retribuido por el banco. La junta 
general de accionistas se componía de lodos los que 
con seis meses de anticipación eran por lo menos 
propietarios de 25 acciones , y sus facultades con-
sislian en nombrar los individuos de la junta de 
gobierno, el secretario, cajero y tenedor de libros, 
proponer en lerna para los empleos de director y 
vice-director, de real nombríimienlo, y proponer 
í»l gobierno las reformas y mejoras que se creye
sen conveniente* fuera de los€statutos y reglamen
tos del banco. La junta de gobierno estaba forma
da por el director y sub-dÍ4*ector, nueve conci
liarios, tres síndicos nombrados por la junta ge
neral , y dos síndicos de real nombramiento. Sus 
atribuciones se estendian á emitir inscripciones de 
las acciones del banco, á fijar el número de b i 
lletes que habían de emitirse y el valor de cada bi
llete, á determinar asimismo el precio del descuen
to, á formar la lista de las firmas abonadas para des
cuentos y porqué cantidad, á proponer las plazas 
€n que debieran establecerse sucursales ó cajas su
balternas del banco , nombrando los comisionados 
que debieran colocarse á su frente, á aprobar las 
negociaciones hechas con el gobierno ó con los esta
blecimientos del Estado, á determinar cada semes
tre los dividendos que debieran hacerse y á propo
ner á la junta general los t»edios que creyese oporlu-
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nos. La Jirecüion del bancoeslabaá cargo de un di-
H-eclor ydcun sub-director, nombrados por el rey, 
y cuidaba de lodos los negocios del establecimiento. 

Tal íué la organización del banco español de 
San Fernando. A los tres años logró repartir á los 
accionistas un dividendo de 18 por dOO, y sus 
operaciones eran dirigidas con prudencia ; pero la 
junta general creyendo que el establecimiento fun
cionaba en estrecho círculo acordó proponer algu
nas modificaciones de los estatutos al gobierno, y 
tiste las aprobó por real orden de 12 de marzo de 
183o. Entre otras cosas se disponía por esta refor
ma que fuesen gratuitos los depósitos voluntarios 
«jue los particulares hiciesen en el banco, y se en
sanchaban sus atribuciones en cuanto á la negocia— 
•cion |de los efectos púbbcos. 

Durante el largo período de la guerra civil, el 
gobierno se vio muchas veces en la necesidad do 
recurrir á sus fondos. apremiado por las necesida
des de la guerra, y por punto general fueron satis
fechas sus peticiones. Pudo . sin embargo, conser
var sus servicios para con el público, sosteniendo 
los descuentos á un precio moderado, atendidas las 
circunstancias, y haciendo préstamo con un interés 
que no escedió del 6 por 100. Y á íin de poder ha
cer frente á sus atenciones , aumentó la emisión de 
sus billetes . haciendo subir su cantidad en circula
ción á 24 millones de reales. Así atravesó el perío
do difícil do la guerra civil sosteniendo su crédio 
V el Je sus billetes. 
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Parecía natural que concluida la guerra, cuan
do el movimiento industrial y comercial comenzaba 
á recibir nueva vida , cuando la seguridad y la con
fianza fomentaban el espíritu de especulación y 
cuando los capitales ocultos y retraídos de la pro--
(Inccion por el temor, buscaban colocaciones, el 
banco dirijiesc sus cuidados á auxiliar los o[)eracio-
nes del comercio y de la industria; pero por des
gracia no sucedió así, y desde 1844 se abrió una 
nueva era frecuente en crisis y trastornos transcen
dentales. 

Animados del deseo de corresponder á las exi
gencias de la época algunas casas de comercio de 
Madrid, y creyendo insu'icientc para satisfacerlas al 
banco de San Fernando por las circunstancias de 
su origen , los hábitos comerciales antiguos y la 
timidez que se revelaba en sus operaciones , pro
pusieron el proyecto de crear un banco bajo el tí
tulo de Isabel H . y aprobada esta proposición, se 
estableció en eleclo en 25 de junio de 1844. Se 
lijó el capital ilel nuevo establecimiento en 100 mi 
llones de reales, y se le autorizó para descontar 
efectos de comercio, hacer anticipos , emitir bille
tes á la vista y al portador basta el duplo del im-
l»orte de su capital efectivo. Se exigió la interven
ción de un comisario regio retribuido por el banco 
y nombrado por el gobierno. El banco de San Fer
nando vio un rival temible en el nuevo estableci
miento y solicitó su anulación ; pero el gobierno no 
accedió á sus pretensiones , y antes bien confirmo 
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las autorizaciones concedidas. Sintió el banco de 
San Fernando una paralización en sus negocios por 
consecuencia de esta rivalidad. 

El gobierno concibió, en vista de los pocos r e 
sultados producidos por la nueva empresa y de que 
el banco de San Fernando tenia estancada una 
parte de sus fondos, el pensanriiento de contratar 
con este establecimiento el pago de las obligaciones 
del Estado, reintegrándole con el producto de las 
rentas públicas. Como las obligaciones que se le im
ponían se hacian efectivas en las épocas señaladas, y 
el producto de las contribuciones y rentas no bas
taban ni cubrian oportunamente los desembolsos 
anticipados del banco, resultó, como consecuencia 
necesaria, que se fué convirtiendo su capital en cré
ditos contra el Estado , y se imposibilitó de esta 
manera para servir al comercio. 

En 1846, á solicitud de la junta general de ac
cionistas, se propuso y fué aprobada una nueva re
forma, por la cual se le autorizó para liacer présta
mos sobre sus propias acciones y por cl valor que 
estas tuviesen en la plaza, rebajando el i 5 por 100 
en vez de la tercera parte que se exigía por la real 
orden de 12 de marzo de 1853; disposición que 
trajo resultados funestos. Al año siguiente el go
bierno , sin duda por proporcionar nuevos recursos 
al banco de San Fernando ó por libertar al de Isa
bel II de la bancarrota que le amenazaba, dispuso 
por real decreto de 25 de febrero de 1847, que 

se reuniesen ambos establecimientos en uno solo 
U 
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conservanJo la denominación de banco español de 
San Fernando. En consecuencia el capital del nue
vo banco se fijó en 400 millones, de los que i00 
millones llevaba el do San Fernando, oíros iOO 
el de Isabel II y los restantes los entregarían los 
accionistas , á medida que lo exigiesen las opera
ciones del banco y lo reclamase su junta de go
bierno. Se le concedió la facultad esclusiva de 
emitir en Madrid billetes al portador y á la vista 
hasta la concurrencia de una cantidad igual á su 
capital efectivo, ó en cantidad mayor con real au
torización; y se dispuso ademas que se rigiese por 
los estatutos que tenia el banco de San Fernando 
hasta que se formasen los nuevos. 

Reconstruido en tales términos siguió las mis
mas operaciones del antiguo, pero sus fondos se 
fueron agolando, y á mediados de 1847 nopodia dar 
cumplimiento á las consignaciones mensuales esti
puladas en el contrato de 21 de diciembre de 4G. 
En esta situación se rescindió de común acuerdo 
el referido contrato , resultando de la liquidación 
que se hizo del crédito del banco en su cuenta 
con el Tesoro público, que el gobierno le adeuda
ba 205.910,505 rs. 15 mrs., suma mayor que el ca
pital del establecimiento. En circunstancias semejan-
tes no le era dado contener la crisis monetaria que se 
senlia en Madrid, al mismo tiempo que en Paris, 
Londres y otras plazasdeEuropa, y seiba preparan
do la gran crisis por que tuvo que atravesar al año 
siguiente. Los acontecimientos políticos de Europa 
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afectaron también á la plaza de 3Iadritl; todas las 
sociedades anónimas se ponian en liquidación des
pués de haber sufrido grandes pérdidas, y m u 
chas casas de comercio se presentaron en quiebra. 

A estas circunstancias difíciles que solas basta
ban para poner en grave conflicto á un estableci-
nñento de crédito, se agregaban otras para el ban
co de San Fernando; no tenia metálico en su caja, 
habia emitido billetes en cantidad desproporcio
nada á las exigencias de la circulación y necesitaba 
emitir mas para proporcionarse fondos. Su capital 
integro estaba representado en créditos contra el 
Estado ó contra los particulares, cuya realización 
era tardía y difícil. Apenas podia reembolsar los bi
lletes que se le presentaban y recurria á cambiarlos 
lentamente y en moneda quebrada, con el lin de 
ir ganando tiempo. 

Los billetes cayeron en descrédito, y fueron re
husados en el cambio. Se giraba de las provincias 
sobre Madrid , escluyendo espresamente el pago en 
billetes del banco: entonces se dedicaron á espe
cular con el descrédito del mismo muchas casas par
ticulares, que se dedicaban al cambio de billetes 
á metálico con el descuento correspondiente. Apro
ximábase el mes de julio en que debia pagar el 
semestre de la deuda , y se vio en la necesi
dad imprescindible de hacer una nueva emisión 
de papel, con la cual acabó de comprometer com-
plelaraente su crédito, pues mientras que tenia en 
circulación 188 millones de billetes próximamente. 
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apenas llegaba á 5000 duros el metálico que con
servaba en caja para pagar. Todos acudieron á 
tropel al reembolso , las puertas del establecimien
to estaban custodiadas por fuerza pública y con di
ficultad se daba entrada diaria á cincuenta perso
nas. Los billetes llegaron á perder hasta el 14 y 15 
por 100 , produciendo esta circunstancia una alar
ma tan grave, que puso en peligro la tranquilidad 
pública de Madrid. Millares de personas agrupadas 
al rededor del banco pasaban alli los dias y las no
ches aguardando á que les llegase el turno, que si 
lograban era á fuerza de tiempo y de peligros. 

Deber era del gobierno en una situación tan cri
tica venir en auxilio de un eslnblccimienlo, cuya 
crisis el mismo habia contribuido ú producir, pues, 
lo que una de las causas de haberse agolado los 
fondos, eran las anticipaciones que le habia hecho. 
Comprendiólo así, y dictó varias disposiciones que 
todas se encaminaban á uno de estos dos objetos, 
á reducir el número de billetes en circulación y á 
traer á la caja del banco el metálico necesario para 
recojer todos los billetes que se presentasen al cam
bio. Con tal propósito se espidió el decreto de 4 
de mayo del mismo año , por el cual se mandó que 
los billetes del banco español de San Fernando se 
admitiesen como dinero efectivo en pago de dere
chos en todas las aduanas del reino : medida que 
debia producir como en efecto produjo un resul
tado favorable, conteniendo y reduciendo por 
algunos dias la pérdida que el papel iufria en 
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Madrid, y desahogando la circulación en esta 
plaza. 

A fin de asegurar al público de que no tendrian 
lugar nuevas emisiones y de alimentar la idea de 
que iba á disminuirse el número de los billetes que 
circulaban, se mandó por real decreto de 21 de 
junio que la junta de gobierno cuidase de pu
blicar en la Gaceta el importe, series y nume
ración de ios billetes que existiesen en circula
ción, y dispusieselo conveniente para que sin di
lación alguna se trasladasen á la dirección general 
de la deuda del Estado las planchas, sellos, e s 
tampillas y papel que existiesen en el estableci
miento con destino á la fabricación de dichos bi
lletes. Disposición que sirvió para despertar en el 
púbhco la sospecha de que la administración babia 
abusado. El mismo dia 21 de junio se decretó un 
anticipo forzoso de 100 millones de reales á los 
mayores contribuyentes, pagadero hasta lines de 
agosto, reintegrable en un solo plazo, l .°de agos
to de 1849, y con el interés de 6 por 100. En 
pago de este empréstito se admitían los billetes de 
banco por todo su valor y las cantidades en m e 
tálico que se recaudasen se debian aplicar al cam
bio de dichos billetes , á fin de amortizar todos los 
que se fuesen recojiendo: medida que mas que 
ninguna otra favoreció al banco y le salvó de la 
borrasca que iba corriendo. Sin cesar entraba di
nero de las provincias en el banco, á la vista del 
público que lo asediaba, ansioso de realizar los bi-
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Metes. A principios de setiembre de 1848 solo su-
frinn estos un descuento de '2 1|2 por 100. 

Pasada la crisis y restituido el estado normal de 
fas cosas, pensó el gobierno en dar una nueva or
ganización al banco, dividiéndole al efecto en dos 
departamentos, uno de emisión y otro de descuen
tos , y asegurando el crédito de los billetes por 
medio de garantías positivas en metálico y en efec
tos de comercio pagaderos á corto plazo, y de la 
limitación del número de los que habían de po
nerse en circulación. Espidió un real decreto, 6 
de setiembre, creando el departamento de emisión, 
cuyo régimen se encomendaba á una junta com
puesta del director general del Tesoro público, del 
director del banco, de dos vocales mas nombrados 
por el gobierno entre las personas mas notables del 
comercio de esta corle, de otros dos elegidos por 
la junta de gobierno del banco y de un gefe su
perior nombrado por S. M. Fijóse en 100 millones 
el importe total de los billetes que podrían conti
nuar en circulación : obligóse al Tesoro público á 
mantener constante en la caja del departamento de 
emisión una cantidad de moneda efectiva igual á la 
tercera parte del total importe de los billetes cir
culantes , y las dos terceras parles restantes en va
lores cuya realización fuese segura ; y por último 
se mandó que se publicase semanalmente un es
tado de todas las operaciones de la caja, especifi
cando las existencias en metálico y la cantidad de 
billetes en circulación. Mas tarde el gobierno pre-
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sentó á Ins corles un proycclo de reforma, ([ue 
después de discutido, produjo la ley de 4 de mayo 
de 1849 , ley que lia sido modificada en algmios 
de sus artículos por la de 15 de diciembre de 1851. 
Pero como recientemente se acaba de verificar una 
nueva reforma, y ademas se han establecido en 
España varias sociedades de crédito, nos reserva
mos presentar en la lección siguiente el estado ac
tual del banco y del crédito en España. 

Antes de concluir nos conviene dedicar tam
bién algunas palabras acerca de los bancos de Bar
celona y Cádiz. Cuando se creó el banco de Isa
bel II, algunas casas de comercio de Barcelona 
solicitaron que se les concediese el establecer un 
banco de crédito en aquella capital, y que tuviese 
cajas subalternas en las provincias de Caíaluña y de 
las islas Baleares. Este pensamiento mereció al go
bierno una acojida favorable, y se autorizó la crea
ción del citado establecimiento por real decreto de 
1." de mayo de 1844. 

El banco de Cádiz, habiendo constituido pri
mero un establecimiento independiente, se convir
tió al poco tiempo en sucursal del de Isabel II; 
pero este contrato vino á quedar sin efecto por la 
reunión del banco de Isabel II al de San Fernan
do. Por decreto de '25 de diciembre se autorizó el 
establecimiento de un banco de descuento, presta
mos , giros y depósitos con la denominación de 
banco de Cádiz. Pero habiendo hecho présenle la 
junta creada para la reunión de los dos bancos 
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que existian en aquella población la necesidad de 
reformar los estatutos , se accedió á ello , y que
dó constituido el banco de Cádiz por real orden 
de 22 de noviembre de 1847. 
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(Conlinnncion.) 

Situación actual de los bancos en España.—Ley de batióos de 
28 de enero de este año.—Ley de igual fecha acerca de la 
constitución de sociedades de crédito.—Compañía general del 
crédito en España.—Sociedad general del crédito moviliario 
español.— Sociedad española mercantil é industrial.—Socie
dad catalana general de crédito. 

La esposicion histórica de la lección que ante
cede nos pone en evidencia una amarga \erdad, 
á saber, que en España no tenemos crédito, ó que 
por lo menos lia estado circunscrito á tan estrechos 
limites, que nuestra industria y comercio no han po
dido sacar gran provecho de esta institución. 

Las cortes constituyentes y el gobierno que hn 
regido los destinos del pais durante estos dos últ i
mos años , se han ocupado de este asunto impor
tante, dictando algunas leyes relativas á los bancos 
y á las sociedades de crédito en España. 
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Con arreglo á la ley Je bancos de 28 de ene
ro de este año. en lo sucesivo el banco español de 
San Fernando toma el nombre de banca de España, 
el cuál en el término de un año debe establecer su-
cúrsales en Alicante, Bilbao, Coruña , Málaga. San
tander. Sevilla . Valencia . Valladolid y Zaragoza, 
sin perjuicio de que. sin necesidad de esperar a la 
terminación del año, puedan establecerse bancos 
particulares en estos mismos puntos ó en otros con 
los mismos privilegios concedidos al de España. La 
duración de estos establecimientos se fija en ¿o 

años 
Las acciones del banco de España y las que se 

emitan para la creación de otros. será de 2,000 
reales cada una. El capital de las acciones debe ser 
efectivo en todos los casos, quedando prohibida la 
creación de las de valor nominal . escepluándosc 
de esta disposición los bancos de Barcelona y Cádiz. 
que conservarán las suyas en sus condiciones ac
tuales hasta tanto que puedan ser convertidos en 
acciones definitivas. Se establece que las concesio
nes de bancos deban hacerse en lo adelante por 
reales decretos acordados en consejo de ministros, 
V después de oido el Tribunal contencioso-admi-
ñistrativo ó el que hiciere sus veces, debiendo pu
blicarse los eslolutos y reglamentos en la Gaceta 
del gobierno. Se dispone que lo mismo el banco 
de España que los de Cádiz y Barcelona y cual
quiera otro que se constituya en la península ó islas 
adyacentes, pueda emitir una suma de billetes al 
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portador igual al triple de su capital efectivo, d e -
hiendo conservar en metálico en sus cajas la terce
ra parte al menos del importe de los billetes emi
tidos. Se fija en i00 rs. el mínimum de valor de 
los billetes y en 4,000 el máximum. 

Las operaciones de los bancos en España con
sistirán en descontar , girar , prestar , llevar cuen
tas corrientes , hacer cobranzas , recibir depósitos, 
contratar con el gobierno y sus dependendencia» 
competentemente autorizadas, sin que quede nunca 
en descubierto. Les está prohibido hacer présta
mos bajo la garantía de sus propias acciones , ne
gocios en efectos públicos. anticipar al Tesoro, sin 
garantías sólidas y de fácil realización, una suma 
mayor que la de su capital efectivo. Debe fijarse 
por los estatutos y reglamentos del banco el premio, 
condiciones y garantías de estas operaciones. De
berán tener asimismo un fondo de reserva equiva
lente a l i o por 100 de su capital efectivo, formado 
de los beneficios líquidos que produzcan sus ope
raciones , con deducción del interés anual del ca
pital , que en ningún caso escederá del 6 por 100. 
A este efecto se aplicarán por mitad los beneficios 
que resulten, después de satisfechos los gastos 
é intereses, á los accionistas y al fondo de r e 
serva hasta que este se complete, en cuyo caso 
se repartirán aquellos íntegramente á los mismos. 

El gobierno se reserva el derecho de nombrar 
un gobernador para el banco de España , y los co-
mistirios regios de los de Cádiz. Barcelona y demás 
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que se creen en puntos en donde no xistan su 
cursales del primero. Las juntas generales de ac
cionistas nombran los consejos de gobierno ó de 
administración, cuyas atribuciones consisten prin
cipalmente en asegurar los intereses de los accio
nistas, de tal modo que ninguna operación se haga 
sin su consentimiento. Ademas es cargo especial 
del gobernador del banco de España , de los c o 
misarios regios y de los consejos de gobierno ó de 
administración cuidar de que constantemente exis
tan en caja y cartera metálico y valores realizables, 
cuyo plazo no esceda de 90 días, bastantes á cubrir 
sus débitos por billetes, cuentas corriente's y depó
sitos. Todos los bancos de emisión quedan obligados 
á publicar mensualmente y bí\jo su responsabilidad 
en la Gaceta dc\ gobierno el estado de su situación, 
en la forma prescrita por el ministerio de Hacienda. 

Dispone también la referida ley que en cada lo
calidad solo pueda crearse un establecimiento de 
emisión, sea banco particular ó sucursal del de Es
paña ; que toda concesión de banco caduque á los 
tres meses de su fecha, sino se hubiese realizado 
su establecimiento ; que el gobierno conciliando los 
intereses respectivos de los bancos de Barcelona y 
Cádiz, disponga el aumento del capital efectivo 
de los mismos cuando lo crea conveniente por efec
to de las necesidades públicas, sin pasar nunca de 
la suma del capital nominal de dichos estableci
mientos , los cuales pueden continuar funcionando 
hasta el término de su concesión; que los accionis-
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tas de bancos solo sean responsables del importe de 
sus acciones respectivas ; que puedan ser accionis
tas los estranjeros, pero no obtener cargo de ad
ministradores, ano ser que estén domiciliados en el 
reino y tengan carta de naturalización con arreglo 
á las leyes; que los fondos pertenecientes á es
tranjeros que existan en los bancos no estén sujetos 
á represalias en caso de guerra con las respectivas 
naciones; que si antes de cumplirse el término de 
la concesión de un banco, quedare reducido su ca
pital á la mitad , el gobierno propondrá á las Cortes 
las nuevas condiciones con que debe continuar, ó 
bien la disolución ó liquidación del mismo; y que 
los tenedores de los billetes tengan la consideración 
de acreedores de los bancos por depósitos volunta
rios, adquiriéndolo también los que lo sean por 
saldo de cuenta corriente con los mismos estableci
mientos. 

Veamos abora qué dispone la ley de 28 de ene
ro de este año acerca de sociedades anónimas de 
crédito. Estas sociedades pueden establecerse en 
España con sujeción á lo dispuesto en esta ley y á 
lasque rijan sobre sociedades anónimas, en la parte 
en que no fueren modificadas por la presente; pero su 
duración no ha de esceder de 99 años, y su domicilio 
debe fijarse en un pueblo de la península ó i s 
las adyacentes. si bien con facultad de establecer 
agencias ó sucursales en cualquier punto de las po
sesiones españolas y , previa la autorización del 
gobierno, en el estranjero. Las operaciones de las 
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íiociedades de crédito pueden estenderse á los ob
jetos siguientes: 

1.° Suscribir ó contratar empréstitos con el go
bierno, corporaciones provinciales ó municipales 
y adquirir fondos públicos y acciones ú obligaciones 
de toda clase de empresas industriales ó de crédito, 
l'ara suscribir ó contratar empréstitos con naciones 
«stranjeras, necesitan autorización del gobierno , y 
para adquirir fondos públicos al contado ó á plazo, 
no pueden dedicar mas que la mitad del capital efec
tivo de las acciones áe la sociedad. 

2." Crear toda clase de empresas de caminos 
de hierro, canales , fábricas , minas, dársenas, 
alumbrado, desmontes, roturaciones, riegos, de
sagües y cualesquiera otras empresas industriales ó 
de utilidad pública. 

o.° Practicar la fusión y transformación de toda 
clase de sociedades mercantiles y encargarse de 
la emisión de acciones ú obligaciones de las mismas. 

4.° Administrar, recaudar ó arrendar loJa cla
se de contribucioGfis y eiH[)resas de obras públicas 
y ceder y ejecutar los contratos suscritos al efecto 
con la Aprobación del gobierno. 

5." Emilir obligaciones de la sociedad por una 
cantidad igual á la que se baya empleado y exista 
iepresentada por valores en cartera , por efecto de 
Jas operaciones de que tratan los números 1.°, 2.°, 
3 ." y 4.» 

G.° Vender ó dar en garantía todos los valores, 
acciones ú obligaciones adquiridas por la socie— 
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«lail y cambiarlas cuando lo juzgue conveniente. 
7.» Prestar sobre efectos públicos , acciones ú 

obligaciones, géneros, frutos, cosecbas, fincas, 
fábricas, buques y sus cargamentos y otros valores, 
y abrir créditos en cuenta corriente , recibiendo en 
garanlia efectos de igual clase : siendo de notar que 
los préstamos que la sociedad baga sobre sus propias 
acciones, no pueden esceder del 10 por 100 del 
capital efectivo de las mismas, del GO por 100 del 
valor que estas tengan en la plaza y de! término 
de dos meses. 

8." Efectuar, por cuenta de otras sociedades ó 
personas, toda clase de cobros y pagos, y ejecutar 
cualquiera otra operación par cuenta agcna. 

9." Recibir en dtipósito toda clase de valores 
en papel y metálico y llevar cuentas corrientes con 
cualesquiera corporaciones , sociedades ó personas. 

El capital de la sociedad , el número de accio
nes y de series con que se verillque su emisión, 
debe determinarse en cada caso particular: las ac
ciones son al portador, pudiendo cualquier accio
nista depositarlas en la sociedad para recibir de la 
misma un resguardo nominativo. Su emisión, p a 
ra constituirse la sociedad, será desde un tercio á 
una mitad do las que forman el capital social. El 
primer dividendo debe efectuarse en la caja so
cial dentro de los treinta dias de la aproba
ción oficial, consistiendo su importe en un *i3 
por 100, si la emisión es por mitad, y en un 30 
por 100 si las acciones emitidas representan una 
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tercera parte del capital. Todas las acciones de las 
sociedades que se constituyan con arreglo á esta 
ley tienen la consideración de fondos públicos para 
los efectos de contratación, y serán publicadas y 
cotizadas en la bolsa , no teniendo efecto contra los 
cedentes de estas acciones lo dispuesto en el artí
culo 283 del Código de comercio. 

Dispone además la citada ley que toda sociedad de 
crédito esté obligada á presentar al gobierno y á pu
blicar en la Gaceta todos los meses un estado de su 
situación, y á remitir siempre que aquel los exija 
estados de caja , cartera y resumen do operaciones; 
que pueda el gobierno hacer examinar, siempre y 
cuando lo estime conveniente, las operaciones y 
contabilidad de las sociedades y comprobar el es
tado de sus cajas, á cuyo efecto deben ser p r e 
sentados los libros, documentos y valores de 
cualquiera especie que existan en ellas; que los 
estatutos y reglamentos de administración sean 
presentados al gobierno , publicados en la Gacela 
y aprobados, oyendo siempre previamente al Con
sejo de listado ó al Tribunal contencioso-adminis-
írativo ínterin este no funcione ; que el gobierno, 
arreglándose á lo establecido en esta ley , pueda 
hacer concesiones para establecer sociedades de esta 
clase, sin perjuicio de que á las personas interesadas 
les sea permitido acudir á las Cortes solicitando la 
constitncion de una sociedad por ley especial ; que 
las solicitudes deban ir acompañadas del correspon
diente documento que acredite haber hecho efec-
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tivo en la cnjn gonerni de depósitos el 10 por 100 
del importo d(3l primer dividendo de las nccioncs 
emitidas: cantidrid que puede ser admitido en me
tálico ó su equivalente en títulos de la deuda del 
Estado ú otros valores del mismo, al precio de 1n 
cotización del dia anterior en que se vcriTiquc el 
depósito. Este se devolverá á la sociedad luego 
(jue justifique haber hecho efectivo en su caja el 25 
ó el 50 por 100 , segnn los casos, de las acciones 
emitidas, cñ cuya suma se puede incluir la canti
dad depositada; que si transcurre el termino seña
lado por esta misma ley sin la sociedad haber 
hecho efectivas en caja las cantidades indicadas, 
perderá esta el depósito, que quedará á beneficio 
del Tesoro púlilico. Tal es en suma la ley de 28 
de enero cuyas disposiciones hemos consignado aquí 
casi testualmente. 

Señalóse el niazo de 50 dias transcurridos desde 
la publicación de dicha ley, para que presentasen 
susdepósitos las sociedades que habian solicitado la 
autorización de las Corles, y con lecha también do 
28 de enero se concedió la autorización para cons
tituir las tres socisdades anónimas denominadas 
Compañía general de crédito en España, Sociedad 
general de crédito moviliario español, Sociedad es
pañola, mercantil éindustrial, y Sociedad catalana 
general de crédito. 

La primera , es decir , la Compañía general ile 
crédito en España se concedió á los señores Prest, 
David de Shccrt y D'Alton Shée. Se fijó el capital 

1" 
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de la compañía en 599 millones de reales (105 mi
llones de frs. ó 4,200 mil libras esterlinas) repre
sentado por 210 mil acciones de i,900 rs. cada 
una ( 500 frs. ó 20 libras esterlinas) divididas en 
series , cuya emisión debe verificarse en virtud de 
acuerdos del Consejo de administración , debiendo 
ser la primera serie de 70 mil y emitirse inmedia
tamente. 

La segunda ó sea la Sociedad general de c ré 
dito movíliario español se otorgó ¡i los concesio
narios del crédito moviliario en Francia, á los cua
les se agrega solamente para España el Excmo. se
ñor don Enrique O'Shea. Se determinó el capital 
de Í56 millones de reales, representado por 240 mil 
acciones de á 1,900 rs. cada una, divididas en se
ries cuya emisión debería verificarse en virtud de 
acuerdo del consíjo general de administración; se 
lijó en &0 mil la primera serie y el primer dividen
do de sus acciones en oO por 100. 

La Sociedad española, morcanlil é industrial 
Inc concedida al duque de Sevillano, en unión 
de varios socios. (1) Su capital consiste vn 501 

(I) Don José Manuel de Collado, don Antonio Guillermo 
Moreno, doa Ventura de Cen;igord:i, señores M'ciswciller y 
Haner, Rodríguez y Sjiccdo, don Antonio de Gaviria, don Es
tanislao de Urquijo, don Rodrigo Soriano, don Antonio de 
Udacla, don Fernando Fern.iiidez Casariego, don Antolin Al-
varez, doa José Eustaquio Moreno, don Ramón Soriano y Pc-
iiyo, doa Manuel Porez Hernández, señores Tapia, Bayo y 
compañía y don José Ortueta. 
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millones de reales, representados por ICO mil 
acciones tic á 1,900 rs. cada una, divididas en se
ries y emitidas á juicio del Consejo de administra
ción. Antorizóselc para hacer todas las operaciones 
á que pueden estenderse las sociedades de crédito 
con las restricciones siguientes: 

J." No podrá suscribir ó contratar empréstitos 
para naciones estranjeras, ni aun con autorización 
del gobierno. 

2 . ' Todas las operaciones de la sociedad serán 
sobre empresas indigenas, fondos públicos españo
les, acciones ú obligaciones de sociedades legal-
mentc constituidas en la nación y toda clase de 
mercancías, valores comerciales ó inmuebles sitos 
en España. 

o / El importe total de las obligaciones que la 
compañía emita estará siempre completamente cu
bierto con el valor de fondos y efectos de la 
pertenencia de la sociedad existentes en sus cajas. 

4." La compañía no podrá comprar sus propias 
acciones, prestar sobre ellas y cambiarlas por otros 
valores. 

5." Tampoco podrá comprar ni vender efectos 
públicos á plazo, ni descubierto de dinero ó de pa
pel, ni contra prima. 

Entre tanto no se haya hecho efectivo el capital 
de la compañía, esta solo podrá emitir el triple de 
la parte realizada en obligaciones, á vencimiento de 
mas de un año, y cinco veces su importe, cuando 
todo el capital esto satisfecho. * 
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Por último. la formación de la sociedad cátala 
na general de crédito fué concedida á los señores 
don Manuel de Compte, don Antonio Brusi y F e r 
nandez y don Miguel Clavet. Su capital se íijo 
en 120 millones de reales, representados por 
60 mil acciones de 2.000 rs. cada una. divididas 
en series cuya emisión se deja á arbitrio de la 
junta de gobierno. La primera serie de acciones 
dcbia ascender á 20 mil rs. y emitirse inmedia
tamente , satisfaciendo un primer dividendo de 30 

por 100. , , , X 
A todas se conceden las facultades y derechos 

consignados en la ley de 28 de enero con las reser
vas que hemos d>ijado asentadas. 

La cuestión de crédito tuvo agitados en el 
campo de la discusión á los economistas esiiaño-
les- los periódicos abogaban ya en favor ya en 
contra de estas sociedades. Los unos participando 
de cierto entusiasmo en consideración al impulso 
„uc la industria, el comercio y la producción iban 
á recibir de las nuevas instituciones, y a las venta-
ias que podria traer al pais la pronta terminación 
de nuestras vías férreas. daban mil parabienes a 
las Cortes Constituyentes y se entretenían en des
cribir un porvenir risueño y venturoso para Es-
nai-ia trabajada hace tantos años por sus discensio-
nes políticas y por desgracia atrazada en punto al 
desarrollo de su riqueza. Las sociedades de cré
dito , el espíritu de empresa y de especulación y 
las comunicaciones constiluian en sus plumas otras 
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tantas fuentes abundantes que derramariar) en épo
ca no lejana la riqueza y el bienestar en el seno 
de los pueblos y de las familias españolas. Pero 
otros menos confiados, sin negar los saludables re
sultados que el pais entero llegada á obtener de 
ellas, en consideración á la índole y diversidad de 
sus operaciones , veian algunos peligros en el abu
so que pudieran hacer de sus atribuciones : tcmian 
la importancia creciente de alguna de estas com
pañías : recelaban que poniéndose de acuerdo en 
un momento dado podrían llegar á egercor una 
influencia poderosa, capaz de poner al gobier
no á su merced, y reclamaban algunas limita
ciones. 

Nos concretamos á presentar el estado actual de 
la cuestión de crédito en España : conocemos ya sus 
bancos públicos, sus compañías nuevamente consti
tuidas,y la organización de los unos y de las otras. 
Los primeros han correípondido por desgracia bien 
poco al objeto de la institución de los bancos , es 
decir, á favorecer el movimiento de la produc
ción, á procurar el feliz consorcio del capital y del 
trabajo, á llevar la animación y la vida allí en don
de no existe mas que el marasmo y la estcnua-
cion: los segundos están constituidos y tienen ya 
sus estatutos; el tiempo se encargará de demostrar, 
si son fundados los temores de los unos ó las espe
ranzas de los otros. 

No concluiremos nuestra resefia histórica sin 
dedicar algunos párrafos al crédito en Ultramar, y 
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paiticularir.enle en la isla de Cuba, punto único de 
nuestras antiguas y actuales posesiones en donde 
existo la institución de los bancos. Imposible era 
que estos pudiesen aparecer en aquellos vastos ter
ritorios mientras fueron desconocidos en la Penin-
¡nila; y así es que solo en estos últimos tiempos se 
lían organizado bancos comerciales en Ultramar, que 
con varia fortuna han subsistido por algún tiempo 
ú subsisten todavía , funcionando con arreglo á las 
leyes de su establecimiento. 

Instalóse en la ciudad de la Habana el 14 de 
octubre de 1832 el banco de Fernando VII con 
el ca[>ilal de un millón de pesos, y con el objeto de 
conservar esta suma separada y ganando algún in
terés para que se pudiese ecbar mano de ella en el 
caso que fuese necesaria la defensa de la isla, y, al 
mismo tiempo, para contenerla exacción decreci
dos premios, y para que se fuesen conociendo las 
ventajas de esta institución en una plaza de c o 
mercio tan activo como es la de la Habana. Como 
los fondos del establecimiento pertenecían á la real 
Hacienda, se le aseguró contra las quiebras y pé r 
didas con el rigor y formalidades de las leyes llsca-
les, y vino á ser un establecimiento fiscal con todos 
los privilegios, y á cuyas operaciones no se había 
dado toda la ostensión que hubiera sido conve
niente darles en favor del comercio y de la circu
lación. A esto se agregaba la disminución conside
rable que debía sufrir el millón de pesos de capital 
por haber de hacer frente al pago de las letras gi-
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rnJas de la Península, de lo cual no era posible 
prescindir en las circui;starcias de aquella época. 
Fue cHundadorde este baneocl conde de Viüanue-
va, á cuyo celo y deseos en favor del comercio y de 
la isla es necesario hacerjuslicia ; mas por efecto de 
lo que acabamos de cspaner no pudo entregar 
á su sucesor el Sr. Larrua en G de setiembre 
de 1841 mas que un resto de fondo de 77 mil 
pesos, que acabó de cstinguirso en 1842. 

Creóse así mismo, siendo capitán general de la 
isla de Cuba el príncipe de Anglona, un estableci
miento de crédito con el nombre de banco ó caja de 
ahorros, descuentos y depósitos de la Habana, Apro
bóse su reglamento en junta general do 'iOde junio 
de 1840, y, después de haberlo sido por el tribu
nal de comercio en 9 de julio siguiente, recibió la 
aprobación de S. M. por real orden de 20 de abril 
(le 1841, en la cual se prevenía que tanto en las 
juntas ordinarias como en las cslraordinarias del 
banco tuviese el capitán general la presidencia por 
sí ó por delegado. 

Se lijó en 500 mil pesos el capital de la socie
dad, divididos en acciones dea 100 pesos cada 
una: la duración de la sociedad fué de 12 años. 
Sus operaciones debían consistir en depósito de di
nero efectivo desde tres pesos para arriba , y, si 
estos se hiciesen por un tiempo determinado que 
no bajara de seis meses, se les abonaría un interés 
á razón de O por 100 al año. Cumplido el termino 
del depósito sin reclamar su dueño los intereses. 
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tlebia eutenderóe que queria capilalizarlos y des
de aquel inomenlo se le abonaban G por JOO sobre 
el ¡m[Jorte de su nuevo capital; en bacer cobros y 
pagar lii)ranzas sobre lo que el librador tuviese 
abonado en cuenta corriente; en el descuento de 
letras y pagarés á la orden, á condición de llevar 
dos firmas á satisfacción de la junta directiva, y 
de que no pase el termino de seis meses, no pudien-
do descontarse de un mismo individuo ó compañía 
mas que basta la suma de 20 pesos; en prestar con 
buenas hipotecas cantidades que no escedan de 
5,000 pesos; y en tomar acciones de empresas 
industriales hasta la cantidad de U) mil duros cada 
una. líajo de tales bases se formó el rcgiamenlo de 
la Sociedad. 

Por último en G de febrero de 1855 se creó, 
por real decreto de la misma fecha, un banco bajo 
el título de banco español de la Habana. Se cons
tituyó en sociedad anónima por medio de snscri— 
ciones voluntarias con un capital de 5 millones de 
pesos fuertes, dividido en 600 acciones de á 500 
pesos cada una. La duración del banco es de 25 
años, prorrogabics á voluntad del gobierno. Sus 
operaciones consisten en emitir billetes por una 
suma igual al capital que haya sido realizado y h e 
cho efectivo por los accionistas, pudiéndose aumen
tar la emisión hasta el equivalente de las barras de 
oro y plata depositados en caja. Descontar, girar, 
prestar, llevar cuentas, corrientes, hacer cobran
zas, recibir depósitos. Gonlralar con el gobierno y 
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SUS tleperuleiicias competentemente autorizadas para 
ello, y sin quedar en descubierto. 

No puede hacer préstamos con la garantía 
de sus propias acciones. El premio de descuen
to no puede esceder de 8 por'100 al año , ni á un 
plazo mayor de 90 dias que podrán prorogarse. 

Se establecen dos departamentos, uno llama
do de emisión, y otro de descuentos, préstamos y 
giros: el primero debo tener en caja una tercera 
parte al menos del importe de los bileltes en cir
culación, y las dos terceras partes restantes en 
valores de preferente garantía y seguro cobro, re
poniéndolos con otros de iguales condiciones. 

Continua el real decreto citado estableciendo 
las bases que se re(iere!i á la dirección, consejos, 
puntos y demás particulares relativos n la adminis
tración y constitución del banco. 

Lo diclio bastará para formarnos una idea del 
crédito en la Habana. Algo es sin duda la crea
ción de este establecimiento: pero natural es es
perar que el tiempo vaya proporcionando mayor 
desarrollo en esta clase de insútuciones, en una 
plaz!» en donde el comercio existe cu un estado 
tan tloreciente y la circulación presenta todos los 
caracteres de actividad que distinguen á los gran
des pueblos comerciales. 

>gcv-
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Uc los buiicos agrícolas. 

Crélito territorial.—Dificultades que ofrece diversas condicio
nes que deben constituir la base de esta clase de crédito.— 
¿Cómo atraer á los capitalistas de manera que se muestren 
dóciles á satisfacer la clase agricultora? — Cédulas ó litulos 
hipotecarios.—Cita de Mr. Noto Wolovvoki.—Organizaeion 
de los bancos agrícolas en Alemania.—Conchision. 

La tierra hemos dicho en el ilisciirso de osla 
oiira es un instrumento de producción de grande 
importancia en la mano del hombre, pero por 
grande que sea su poder y por mas eficazmente 
que coopere en la producción, le es indispensable 
la concurrencia del capital y del trabajo humano, 
sin cuyos elementos su fecundidad natural se ma-
riiliesta apenas en los frutos espontáneos del sue
lo. Proporcionar á los cultivadores los capitales 
que necesitan para cultivarlo y para mejorarlo, 
ofreciéndoles la fucHidad de encontrarlos es el 
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punió hácra el cual se dirige el créililo hipoteca
rio , territorial ó agrícola con cuyos nombres es in
distintamente conocido, y que ha dado origen á 
la creación de los bancos agrícolas ó hipotecarios. 
A propósito hemos reservado para este lugar, y 
después de haber estudiado todas las demás clases 
de bancos en su parte teórica é histórica, por ser 
una institución moderna y aun no aclimatada com
pletamente en todos los países. 

El problema del crédito territorial es uno de 
los que han preocupado en estos últimos tiempos 
mas vivamente la atención de los hombres dados al 
estudio de estas materias, y su solución parece 
tanto mas erizada de dificultades cuanto que se 
ha complicado con planes quiméricos y con falsas 
nociones relativas á la naturaleza y á las fun
ciones de los valores emitidos y puestos en circu
lación. 

Hay una circunstancia que se opone á que se 
eslienda y generalice esta clase de crédito. Las 
empresas agrícolas se diferencian de las industria
les y mercantiles, entre otras cosas, por un carác
ter especial, que hace relación al punto de que 
tratamos. Cuando un comerciante recurre á un ca
pitalista ó á un banco para que le haga un adelan
to de fondos, está casi seguro de que en breve 
plazo puede restituir el capital prestado con sus 
intereses: lo mismo exactamente le sucede al em
presario industria!, porque en uno y en otro caso 
las operaciones productivas se verifican con nota-
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ble prontitud, y los capitales, después de una 
serie de transformaciones, vienen á aparecer con 
creces en el producto final. Mas cuando se trata 
de la agricultura las cosas pasan de otro modo dis
tinto : la tierra no devuelve los capitales que á ella 
se incorporan sino después del transcurso de m u 
chos años, y entonces solo es cuando el labrador 
puede restituir al capitalista las sumas que le habia 
adelantado. Invertidos estos valores en desmontes 
del terreno, en plantíos de árboles, en diseca— 
mientes de pantanos, en aqueductos ú otras obras 
de esta especie, comunican al suelo una fuerza 
productiva capaz de aumentar considerablemente 
su fertilidad ; pero como quiera que las sumas acu
muladas vienen á formar parle con el terreno y 
á permanecer lijas en ól. sin transformarse en su 
calidad de capitales fijos, se necesita ir acumulan
do cada año una parte del producto territorial, 
para llegar, después de un largo período, á cons
tituir un capital igual al incorporado. 

No negamos que en las demás industrias pueda 
suceder otro tanto cuando los préstamos se aplican á 
la construcción ó compra de máquinas, de edifi
cios, de útiles, ó de alguno de los objetos que for
man el capital fijo; pero es preciso no perder de 
vista que, aparte la circunstancia de ser el c o 
mercio y las fábricas mas productivas, y por tanto 
mas capaces de dejar en breve tiempo en manos 
de las personas que se dedican á estas industrias 
ganancias suficientespara cubrir losadelantos que les 
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hayan hecho, por la índole misma de estas últimas 
y la de la agricultura, los capitales lomados á prés
tamo se invierten por lo común hajo una forma fija 
cuando se trata de la tierra, y bajo una forma cir
culante cuando del comercio ó las artes fabriles. 

Dedúcese, pues, de lo que acabamos de decir 
que la primera condición que debe servir de base 
al crédito territorial es la devolución paulatina de 
los capitales tomados á préstamo, y empleados en 
la mejora del sucio. Y si esto es cierto ¿cómo 
atraer los capitales hacia la industria agrícola? 
¿cómo interesar á los capitalistas do manera que 
se muestren dóciles á satisfacer las exigencias de la 
clase cultivadora? El interés de todo capitalista 
consiste en hacer producir á su capital lo mas po
sible, y en que el empleo que se le dé á este ó 
que se le haya dado sea de tal naturaleza que con 
facilidad pueda disponerse de él y aplicarle á otro 
deslino; todo lo cual está en oposición con lo que 
acabamos de asentar. Pero al mismo tiempo la se
guridad es tan ambicionada que todos dan la pre
ferencia á las colocaciones seguras, siquiera sean 
estas menos lucrativas en comparación de otras 
que producen mucho, pero que están al mismo 
tiempo espuestas á graves riesgos. Si pues la pren
da que el deudor da al pretamista tuviese este 
carácter de seguridad, preferiría prestar á menor 
interés, y aun cuando fuese mas paulatina la de
volución del capital, á prestar á un interés mas 
subido, si la garantía no fuese tan segura. 
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Pei'O nadie puede ofrecer una seguridad m a 
yor que la tierra, tanto para pagar los intereses como 
el capital, si la liipoteca de esta fuera segura. Por 
desgracia el sistema hipotecario hace ilusoria en 
muchas parles la seguridad que buscan los presta
mistas, convirliendocncosa incierta y dudosa aque
llo mismo que por la naturaleza está destinado para 
sor mas lijo, mas invariable y mas seguro. De don
de se deduce cuanto es necesaria la reforma del 
sistema hipotecario, á fin de que desapareciendo 
las hipotecas ocultas, y siendo posible conocer en 
el momento que se quiera el haber y el deber de 
toda propiedad, deje de existir la desconfianza que 
hoy es tan natural; entonces hechos los préstamos so
bre primera, hipoteca y hecho electivo con la posi
ble prontitud el pago de las obligaciones impues
tos sobre ella , existirá sin duda alguna la confian
za, y con la confianza las primeras condiciones 
para que los prestamistas, bajo de garantía hipote
caria , presten sus capitales á los que necesiten 
invertirlos en la mejora del terreno. 

Mas esta reforma, por muy importante que sea, 
no basta para constituir la base del crédito hipo
tecario , porque no es sufiente por si sola la segu
ridad do la prenda ; es indispensable que las obli
gaciones contraidas á largos plazos sean realiza
bles con facilidad por el prestamista, cuando le 
convenga hacer alguna otra ;ipIicacion distinta de 
sus fondos, lo cual se consigue por medio de las 
cédulas ó títulos hipotecarios, negociables como los 
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credos públicos, y á los que pudieran servir de 
tipo los títulos do la deuda del Estado reembol-
sobles por amortización. 

El Estado ó en su lugar una asociación puede 
salir garante de las cédulas hipotecarias emitidas 
por la misma bajo su garantía, y a favor de los 
que toman prestado y aseguran al establecimiento 
con la hipoteca de sus fincas el interés de las su
mas prestadas y el pago de la anualidad destinada 
á amortización. Admitidas por todos estas cédu
las, circularían fácilmente y proporcionarían al 
prestamista el medio de realizar su capital, tan pron
to como lo reclamara la oportunidad de una nueva 
colocación ó necesitase invertirlo en otro destino, y 
al que lo.ma prestado la circunstancia de pagar con 
lentitud, puesto que constituyen obligaciones á lar
go plazo. 

M. Wolowki, uno de los primeros que promo
vió en Francia la cuestioa de crédito territorial, 
abogando por la adopción del sistema seguido en 
Alemania en donde esta institución es conocida 
desde el siglo XVIII, se csplica así en el Dicciona
rio de Economía Polilica, á propósito del crédito 
territorial. 

'«Si las incerlidumbres que rodean la imposición 
hipotecaria pueden desaparecer bajo el imperio 
de una legislación mas simple y previsora, es cues
tión que pertenece al dominio del derecho civil; 
[»ero á su lado se encuentra otra de la competen
cia de la economía polilica. ¿(]ómo conciliar lasim-
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posiciones á largo plazo y la inmovilidad de la 
prenda con la pronta y fácil disposición de los fon
dos prestados? 

«El crédito publicotrae hace mucho tiempo re
suello este problema: los empréstitos contratados por 
el Estado son á largo plazo, oblen son perpetuos, y 
no obstante esto la realización de los efectos públi
cos aventaja en facilidad á la de todos los demás va
lores. La creación de la renta y el establecimiento 
del gran libro han bastado para absorber en una 
solución superior dos términos inconciliables en 
apariencia. 

»E1 Elslado solo se obliga ó promete el reem
bolso sucesivamente, á largo plazo y por medio de 
amortización, pero la regularidad con que cumple 
sus obligaciones permite que los litulos de renta 
marcados con un valor notorio y uniforme, sean 
trasmisibles de mano en mano y tengan curso en la 
plaza; y asi en vez de la libertad se obtiene una 
sustitución fácil de acreedores. 

»Aquí se encuentra todo el nudo de la cues
tión para el crédito territorial; porque desde el 
instante en que no se trata de proveer á las ope
raciones rápidas y renovadas sin cesar de la indus
tria y del comercio, que restituyen en un plazo 
corto los capitales que han absorbido; desde el 
instante que á este movimiento de rotación sucede 
la marcha lenta y regular de la agricultura y de 
las mejoras agrícolas, es necesario constituir un 
titulo de renta territorial, y lomar prestado del 
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mecanismo del gran libro el doble cürácler de la 
permanencia de la obligación y de la cii-cuiacion 
del valor. T;d es el lia de las inslituciones de cré
dito que poseen muchos estados de Alemania, 
que la Polonia conoce hace mucho liempo, que 
la Bélgica acaba de naturalizar y que no tardarán de 
establecerse cu Francia.» 

Mas adelante y hablando de lo indispensable 
que es el reembolso paulatino, añade: «Las instilu-
ciunes de crédito agrícola que existen en Polonia y 
en Alemania corresponden á esta necesidad; por 
medio de una combinación tan simple como inge
niosa, hacen conciliables las necesidades de la [)ro-
piedad y las exigencias de los capitales, verifican
do la solidez de la prenda , asegurando el servi
cio regular de los intereses y señalando el camino' 
[tara libertarse fácilmente por anualidades y por 
medio de la amortización. 

«Este sistema al mismo tiempo que da lugar 
á los trabados de mejora del sucio, hace raras 
las espropiaciones, y eleva el crédito privado de 
la propiedad territorial á la altura del crédito del 
Estado. 

«Las inscripciones de renla han adquirido una 
gran popularidad producida por la comodidad de 
colocarlas: los adquirentes desean solo el servicio 
regular de las rentas y la facilidad de la realización. 
El Estado que se obliga para con los prestadores, 
funciona como representante, y , puede decirse, 
como gerente de la sociedad , puesto que en el 
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servicio de las rentas es el interniedio enlre los 
acreedores y los obligados, es decir, los contri
buyentes que p;igan bajo la forma de contribucio
nes , los intereses y la amortización de las sumas 
prestadas. 

«¿Pero será que solamente el Estado pueda ocu
par una posición semejante? De ningún modo; la 
municipalidad, el municipio forma asimismo un 
ser moral que contrata empréstitos bajo las mis
mas bases. Estos empréstitos participan del carác
ter y mecanismo del crédito público; hay aqui 
un poder central ijue recibe con una mano las 
cantidades que paga con regularidad con la otra. 
Las obligaciones gozan, asi como las rentas, de uu 
valor auténtico, cotizado públicamenlc; los pres
tadores no se inquietan por la inseguridad de las 
garantías individuales ofrecidas por tal ó cual contri
buyente, pues se entienden con un intermedio ofi
cial que es su deudor: y los títulos tienen un v a 
lor uniforme, independiente de las circunstancias 
que alteran y modifican el valor de los títulos pri
vados. 

«¿No se podría pues concebir una cosa análoga 
respecto del crédito territorial? ¿Los propietarios de 
una provincia ó de un pueblo no pueden formar una 
asociación, un cuerpo de Estado, para ofrecer á los 
prestamistas una garantía común en vez de garan
tías individuales y aisladas como las que boy re 
ciben? El prestamista sobre hipoteca se ve obliga-
díí á escudriñar cuidadosamente la situación de 
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la persona á quien confia sus capitales, y á estu
diar el carácter legal y natural de las tierras hi
potecadas Por el contrario si tratara con una 
asociación de propietarios, encargada de hacer 
una investigación previa, y organizada *de una ma
nera capaz de ofrecer una seguridad incontesta
ble, los prestamistas sobre hipoteca se encontra-
rian en una situación análoga á la de los acreedores 
del Estado; y como estos no se cuidarian de la 
situación de cada contribuyente aisladamente con
siderado, las obligaciones tendrían un valor uni
forme , y se trasmitirian como los títulos de ren
ta 

«Acabamos de describir sumariamente el carác
ter de las instituciones de crédito territorial que 
funcionan en Alemania y en Polonia y que han ser
vido de tipo á las proposiciones formuladas en otros 
países. Estas instituciones nacieron en Silesia, des
pués de la guerra de los siete años, y cuando los 
propietarios cargados de deudas no podían hacer 
frente á sus obligaciones. Federico el Grande aco-
jió y sancionó el plan del comerciante Buhring, 
que propuso la formación de una compañía de cré
dito territorial, por la reunión solidaria de todos 
los propietarios silesianos. Los capitalistas no se 
cuidaron mas de la posición mas ó menos desaho
gada de tal ó cual propietario; prestaron á la So
ciedad , que se comprometió á serviritís con pun
tualidad los intereses y á reembolsarles el capital. 
De esta manera desaparecían los inconvenientes 
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que se adhieren al crédilo individual y se estable
ció la confianza; y tal es el origen de la institución 
de los títulos hipotecarios, desarrollada y perfec
cionada desde aquella época.)) 

Hemos tfasladado los anteriores párrafos porque 
en ellos, con mas claridad que pudiéramos hacerlo, 
está dado á conocer el sistema de crédito territo
rial en Alemania, y los principios que deben servir 
de base á un buen sistema de bancos agrícolas, 
que tanta influencia ha ejercido en los países en 
donde han llegado á aclimatarse, y que tan gran
de deben ejercer en una nación como España 
eminentemente agricullora. 

Debe añadirse á las condiciones de duración, de 
seguridad y de facilidad para disponer del capital 
una tercera que consiste en facilitar al propietario 
el reembolso de los fondos, que ha tomado al ban
co ó á la institución, lo cual se consigue añadien
do al interés una prima con deslino á la amortiza
ción ¿e la Deuda. Dicha prima es mayor ó me
nor según dura mas ó menos el período de amor-
lizacion. Pero al lado de e.sla amorti/acion for
zosa el propietario puede ejercer otra voluntaria 
por la compra de títulos que restituidos al banco ó 
á la sociedad reembolsan una parte correspondiente 
en su deuda. 

La mayor parte de los establecimiento de esla 
especie creados en Alemania, en Polonia y en 
Bélgica están organizados, bajo la base del Estado, 
por una asociación de propietarios ó por una com— 
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pañía de accionistas; es decir, que eslos son los 
que desempeñan el papel de intermedios entre los 
capitalistas y los propietarios y los que garantizan 
el valor de la hipoteca. 

— - • • • « - ^ ^ • o » » -
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PARTE TERCEBA. 

RESUMEN HISTÓRICO DE LA ECO îOMlA POLÍTICA. 

L E C C I Ó N X I X . 

Época primera. I>c In Economía Poiílica en los 
pueblos Antiguos. 

¿Debe la Eccjionúa Política empezar sus estudios históñcos en 
las primeras leorias económicas ú remontarse ú la antigüt-
dad?—Cuestiones que la historia de esta ciencia debe resol
ver.—Épocas en que la dividimos.—Economía polilica entre 
los hebreos, los persas, los medas, los asirías, tos fenieios 
y los egipcios. 

Espuestas quedíin cri el primer lomo de esta obra 
las causas que fueron parle á que no se cul ti vaso 
la Economía Polilka en los pueblos antiguos; ma.-
una vez averiguado este punto, pudiera quizá"pre
guntarse, si á pesar de no haberla cultivado debe
mos estudiar sus instituciones económicas, y las 
causas que pudieron influir mas ó menos en el des
arrollo de su riqueza. La respuesta á esta pregunta 
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no puede ser dudosa: si el hombre licne necesidad 
(le trabajar para proporcionarse su subsistencia , si 
solo ejercitando las facultades con que le adornara 
el Criador y sirviéndose de los-medios que puso á 
su alcance le es dado satisfacer las exijcncias de su 
naturaleza , es evidente que el trabajo nació con el 
hombre mismo, y que, si bien en aquellos primi
tivos tiempos no se pensó que pudiese constituir 
un objeto cienlííico, hoy la ciencia no puede pres
cindir de estudiarlo en donde quiera que lo en
cuentre. Porque conocedora de las leyes y princi
pios que lo determinan , puede apreciar con exac
titud los vicios que entrañaban las instituciones an
tiguas, y juzgar de la influencia que pudo ejercer 
la falta de los principios económicos en c! desarro
llo material y moral de aquellos pueblos. 

Cuando el historiador filósofo traza la historia de 
la filosofía, no dirijo precisamente sus primeras mi
radas ¡i los primeros ensayos ó á los primeros siste
mas filosóficos para fijarse en ellos como en su punto 
de partida: si así lo hiciera, sus trabajos serian incom
pletos. La historia de la filosofía es la historia del 
pensamiento humano, y por consiguiente el historia
dor debe empezar allí en donde encuentra al hombre 
|)cnsador. Pues hé aquí también lo que debe hacer 
el que se proponga escribir la historia de la economía 
política. Esta ciencia tiene la misión de esponer las 
leyes y principios del trabajo del hombre ó de la ac
tividad humana, y por tanto el que haya de t r a 
zar su historia, debe empezar en donde encuen— 
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tra al liotnbre Irabajando ó sea aplicaiulo su acti
vidad para proporcionarse los recursos cpie necesita, 
como el historiador fdósofo fija su punto de parti
da en donde encuentra al hombre pensador. 

Así, pues, no debiéramos en el resumen h i s 
tórico que nos proponemos hacer dar principio á 
nuestro estudio por las primeras escuelas de la eco
nomía política, sino remontándonos á la mas re
mota antigüedad , apreciar todas las circunstancias 
cuyo concurso pudo contribuir á iiacer mejor ó 
peor la condición de tantos pueblos como han ve
nido desapareciendo en el sepulcro del tiempo, 
distinguiendo lo bueno de lo malo de sus institu
ciones, á la luz de los principios de la ciencia que 
hemos estudiado en el discurso de esta obra. Es 
mas aun, elevada la economía política al estudio 
del trabajo ó de la actividad humana en la varie
dad inliiiita de sus aplicaciones, trazar su historia 
es hasta cierto punto trazar la historia Je la civili
zación antigua y de la civilización moderna, y es
to es en realidad lo que debiéramos hacer. Cuál 
ha sido en las diversas edades del mundo la suerte 
da la humanidad , qué causas han influido en la 
mejora de la vida del hombre ú han contrariado 
esta misma mejora, ó en una palabra, qué ha po
dido contribuir á acelerar ó retardar el desarro
llo de los pueblos bajo el triple aspecto intelec
tual , moral y material; tales son las cuestiones 
que la historia de esta ciencia debe resolver. Pero 
ni una tarea tan delicada y vasta cabe en la medida 
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\le nuestras fuerzas, ni en los límiles de esta obra; 
[tuesto que con semejante estension mereceria ser 
objeto de una obra especial. Vamos, sin embargo, 
á presentar un resumen breve , lo mas exacto y 
completo que nos sea dable, y á este efecto dividi
remos nuestra tarea en tres épocas ó en tres perío
dos. El primero comprenderá todos los pueblos de 
la antigüedad hasta la aparición del cristianismo; 
cl segundo desde J. C. basta los primeros ensayos de 
economía política, abrazando lo que se conoce en 
historia con el hombre de siglos medios; y el t e r 
cero desde esta época hasta nuestros días. 

La primera industria ó los primeros esfuerzos 
que cl hombre debió emplear para conservar la 
vida, debieron limitarse á recojerlos frutos espontá
neos de la tierra, esos productos que son la mani
festación ó el signo incontestable de la virtud pro
ductiva del suelo. Sencillas sus costumbres, redu
cido el círculo de sus necesidades y modestas sus 
aspiraciones, enconlraria en la caza, en la pesca 
y en la recolección de las plantas y frutos silves
tres lo que le era indispensable : la esperiencia vi
no mas tarde á enseñarle el modo de cultivar la 
tierra y de estracr, favoreciendo su natural fecun
didad, los tesoros que encierra en su seno. Al lado 
de la agricultura se situaron naturalmente ocupa
ciones de un orden diverso, que habían de dar mas 
tarde origen á la industria, al comercio, á las pro
fesiones liberales y al conjunto de instituciones que 
constituyen las sociedades actuales. Ya hemos tra-
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zado en olra parte el cuadro de eslas sociedades 
primitivas, de las cuales bajo el nombre de estado 
primitivo y rudimenlal de la industria , hemos visto 
brotar los elementos que, desarrollados lentamen
te , han venido á formar nuestra actual organiza
ción social. 

Este orden progresivo lo confirma la historia de 
las naciones. El Génesis, que es el libro de historia 
mas antiguo conocido , nos presenta al hombre per
fecto al salir de las manos del Criador; pero al 
poco tiempo se le ve caido de este estado de 
bienaventuranza y condenado á las necesidades y 
al trabajo. Desde entonces este fué el instrumento 
dejado en sus manos para labrar con él su felici
dad ; desde entonces arbitra de sus facidtades, y 
dominadora de la naturaleza, ha venido arrastrando 
la humanidad difícil y penosamente su existencia 
por la serie de los siglos, y mejorando poco á poco 
su condición, en virtud de las conquistas preciosas 
acumuladas por las distintas generaciones que se 
han sucedido. Adam era esposo y padre y tenia de
beres que cumplir bajo ambas consideraciones: 
debia instruir y educar á sus hijos , y en efecto les 
revelaba bajo de la tienda patriarcal las maravillas 
obradas por el Todopoderoso , la inefable felicidad 
de que habia gozado, su caída y sus esperanzas 
futuras, y estas enseñanzas recojidas con la aten
ción mas cuidadosa , fueron transmitidas de unos 
en otros descendientes. 

Esta familia primitiva poseia un lenguaje: la 
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naturaleza comparecia á sus ojos, y por decirlo así, 
á sus pies. Abel , segundo hijo de Adam , fué el 
primer pastor de ovejas ; Gain se dedicó al cultivo 
y Seth reemplazó á Abel en el cuidado de los ga
nados y de la tierra. La economía primitiva debió 
pues reducirse á mantener en un equilibrio per-
lecto el orden físico y el orden moral de los hom
bres reunidos en íamilia ó en tribus. 

Los historiadores no determinan fijamente los 
primeros lugares habitados, pero todo conduce á 
creer, y en este punto están contestes las investi
gaciones de los sabios, que la humanidad procede 
del Oriente. El origen de las lenguas, la proce
dencia de los animales y de las plantas, todo se re
fiere al Asia. AHÍ se presentan en efecto las len
guas mas antiguas, velando la palabra con la mis
teriosa sombra del geroglífico y del símbolo, y á 
ellas se refieren como á su común núcleo las del 
resto del mundo. Grecia confiesa haber recibido de 
allí el alfabeto que engendró todos los demás, y 
á aquella fuente recurrieron los antiguos sabios 
para estraer los guarismos, los conocimientos a s 
tronómicos , y las doctrinas filosóficas ó religiosas 
que esclarecieron ó deslumhraron á la humanidad. 

La mayor parte de los animales que hoy obe
decen al hombre se encuentran en el Asia en su 
estado natural, y en ninguna parte se manifiestan 
tanto como allí las especies en toda su pureza. La 
vejetacion se levanta robusta y llena de vida, y 
mientras en la misma Europa la mayor parte de 
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nuestras plantas y árboles frutales se deben al in
jerto , al abono y á la aclimatación. en el Asia 
crece el trigo por sí solo, y convidan con sus Co
piosos y esquisitos frutos la vid, el olivo, la hi
guera, el moral, la caña de azúcar, el naranjo, 
el granado , el nogal y el castaño, compitiendo al 
mismo tiempo en loznnia y perfumes las flores mas 
preciosas y abundantes. De aquí sacaron los euro
peos estos vegetales aclimatándolos según las con
diciones de los climas y la diversidad de grados de 
latitud. En ningún otro punto la naturaleza se 
muestra tan atrevida y tan vigorosa, sin duda por
que comarcas tan privilegiadas estaban destinadas 
para ser la cuna de nuestra especie , y para que el 
hombre , que en su primera [peregrinación por la 
tierra no poseía todos los medios suficientes para 
ejercer en una amplia esfera sus facultades, en
contrase en los productos del suelo lo que necesi
taba para vivir. 

Aquí, pues, repetimos siguiendo la opinión de lo
dos los que han tratado de resolver este problema 
délos primeros lugares habitados, debieron ocurrir 
los hechoá que nos refiere Moisés, y verificarse las 
primeras tentativas de adelanto y de mejora. Los 
hombres se multiplicaron , y estendiéndose por 
otras comarcas, llegaron á fundar ciudades , á for
mar naciones, y á cultivar las ciencias y las artes. 
Obligados nosotros á dirijir una mirada por estas 
naciones, debemos fijarnos primeramente en los 
hebreos , y sin tratar de seguir paso ix paso la bis-
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loria, sin hablar de la vida y de las costumbres de 
los patriarcas, sin hacer mención de la famosa 
torre construida, sea para demostrar el orgullo 
y el poder de los que la levantaban, ó para eri-
jir un monumento que transmitiera á la posteri
dad la memoria de su separación, sin detener
nos en el diluvio universal , y en el modo como fué 
después de esto suceso poblada de nuevo la tierra, 
vamos á esponer algunas consideraciones acerca de 
la economía política 'de los hebreos. 

Pastores primero y después agricultores, fun
daron los elementos de su prosperidad y riqueza en 
la agricultura , el trabajo y la economía , siendo 
esta última presentada en la Escritura como uno de 
los mas seguros medios de acrecentar ¡a abundan
cia en la familia y en el Estado. Los trabajos in
dustriales y mecánicos eran considerados de un or
den inferior á los demás, y se les abandonaba á 
manos serviles. El uso de li< moneda debió cono
cerse desde los tiempos anteriores al patriarca Abra-
ham, puesto que se ve á este pagar con 400 s i 
dos de plata la tierra para el sepulcro de su mujer 
Sara, Llamaban tesoros toda clase de amontona
miento ó acumulación do cosas útiles y preciosas, 
y comprenilian bajo el nombre de riquezas, no so
lamente el oro y la piala, sino también los frutos 
de la tierra; el vino, el aceite y los animales. Así 
es que los reyes de Jndá tenían intendentes ó ad
ministradores para sus campos , árboles, viñas y 
ganadoó de todas clases, y personas encargadas de 
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ailminislrar las rentas reates y de inspeccionar los 
obreros que trabajaban para el rey. 

Anmcnlábanse las riquezas por medio de la 
conquista y de los tributos que se exigían á los 
pueblos vencidos, en oro, plata, ganado ó frutos, 
según las facultades y producciones; pero adeinas 
se imponían contribuciones á la nación , las cuales 
se pagaban por lo general en especie ó naturaleza, 
si se esccptúa una im|)os¡cion que debía pagarse en 
moneda ó dinero desde la edad de 23 años arriba: 
consistía en medio siclo de plata y su producto se 
destinaba ñ la conservación y reparación de los edi-
licios', muros y recinto del templo, y á reparar las 
murallas de Jerusalen y los acueductos. Los sacer
dotes no estaban escluidos de este impuesto y tres 
de ellos so encargaban de recibir los productos que 
ascendían á cerca de 150 mil dramas, y de la con-
snrvacion del Tesoro. El impuesto territorial con
sistía en la cuarta parle de las cosecbas. 

En el reinado de Salomón fué cuando la riqueza 
y la civilización industrial llegó á su mayor apogeo. • 
Entabló relaciones mercantiles con otras naciones, 
en particular con el Egipto que le proporcionaba el 
vino y los caballos, y con la Siria, adonde^esporlaba 
lodo el sobrante del consumode la nación. Atribu
yesele la fundación de Tliadmor, que servia en elde-
siertode punto intcrnseílio con los regiones orienta
les. Sus embarcaciones llegaban hasta Ofir, situado 
sobre las costas orientales de! África , al sur del mar 
Rnjo, y ileaque! puntóseestraiael oroen abundancia. 
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Pero el hecho que demuestra mejor el grado á 

que habia llegado la riqueza y el estado de adelanto 
délas artes en tiempo de este gran monarca, es la 
construcción del famoso templo que llevó su nom
bre. David al morir lo habia dejado pora cons
truirlo un tesoro inmenso que un historiador mo
derno hace subir á lanío como la suma que cgns-
tituye hoy la renta de la nación inglesa : el oro, la 
plata y las piedras preciosas estaban derramados 
profusamente en esta grande obra. Salomón em
pleó en ella á artistas fenicios, y también hallamos 
citados los nombres de líeseleiiel de la tribu de 
Judá, y á Oolab de la de Dan , que sabían hacer 
toda obra de oro, plata, bronce, mármol, piedra 
/ina y maderas. 

Es probable que se practicara allí la división 
del trabajo, si bien no debió llegar á gran desar
rollo, puesto que los hebreos se dedicaron con 
jtreferencia á la agricultura , á las artes y al co-
iriercio, que son precisamente las industrias en 
donde se aplica mas este fenómeno económico. La 
preeminencia de la agricultura, así se esplica un 
escritor moderno, la falta del comercio esterior, 
los tributos que se e.xigian á los pueblos conquis
tados, impuestos sobre las tierras poseídas por los 
ciudadanos, derechos percibidos sobre las merca
derías estranjeras, el trabajo, el arte monetario co
nocido de toda la antigüedad , el ahorro y la eco
nomía considerados como principios generadores 
de la comodidad y de la riqueza , los trabajos me— 
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cínicos desempeñarlos por los siervos y los escla
vos , la esclavitud templada por preceptos hnma-
iios, una especio de estadística de la población, 
la previsión para el caso de una hambre ó de una 
escasez, nn gran lujo consagrado al culto del Eter
no , y en fin, un código rural en que brilla la au
rora de la caridad cristiana, embellecido con la tier
na historia de Ruth y de Noemi, tales son en su 
ma los elementos de la economía política de los 
hebreos. 

Fin cuanto á la ciencia de las virtudes morales y á 
los trabajos de otro orden las circunstancias son di
versas. Las tablas de la ley dadas por Dios á Moisés 
enel monteSinní constituyen un código sublime que 
reasume los deberes del hombre para con Dios y 
para con los demás individuos de su especie. A 
estos preceptos divinos el legislador hebreo aña
dió diversas leyes admirables, todas marcadas con 
el sello de la verdad, y de la moral mas pura. To
dos los elementos de la organización de la sociedad 
humanase encierran en esta legislación, y al com
pararla con la de las naciones contemporáneas, al 
poner en paralelo las religiones de otros pueblos con 
la de los hebreos se descubre una distancia inmensa 
y se reconoce en este el pueblo escogido por Dios 
para depositario de sns verdades. Su literatura se 
halla toda en la Biblia , que según la opinión de tm 
sabio orientalista, encierra mas elocuencia, mas 
verdades históricas, mas moralidad, mas rique
za floélica, y mas beHezas de todas clases que 

19 
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se pueden hallar en todos los libros juntos, cual
quiera que sea el siglo y el idioma en que hayan 
sido compuestos. 

Casi en una linea paralela á los hebreos figuran 
en la historia los persas, los medas, los asirios, los 
fenicios y los egipcios. Estos pueblos han tenido 
su civilización, sus constumbres particulares y una 
religión en que se descubre la huella de las ver
dades reveladas, y á juzgar por los monumentos 
que existen en las ruinas de algunas ciudades y las 
noticias dadas por algunos historiadores, debemos 
creer que alcanzaran una civilización bastante aban-
zada. La eslension y la grandeza de Babilonia nos 
demnestran á que altura llegó allí la riqueza y las 
artes: su red de canales para riego de las campi
ñas y en comunicación con el Nilo y el Eufrates: 
sus lagos artificiales, sus célebres murallas man-
dadas construir por Semíramis, la construcción de 
un túnel por debajo del Eufrates, el templo de 
Belo y otros monumentos, de muchos de los cua
les existen aun vestigios, anuncian allí un grado de 
riqueza y de desarrollo en las arles muy adelanta
do. Pero donde particularmente debemos fijar 
nuestra atención es en la Fenicia y en el Egipto, 
pueblos en que la economía política encuentra 
mas que someter á sus observaciones, y que han 
dado á las dos naciones mas civilizadas de la anti
güedad sus artes y probablemente sus primeras no
ciones económicas. 

Son sin duila los fenicios entre lodos los pue-
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blos antiguos los que nos presentan una fisonomía 
mas verflaileramente industrial: dotados de un 
carácter inquieto, turbulento y aventurero, fueron 
los primeros naveirantes, y relacionaron las nacio
nes por medio del comercio, permitiéndoles comu
nicarse entre sí sus riquezas y dando impulso y vida 
al movimiento de la producción. Servicio impor
tante á que le fueron deudores los antiguos pueblos, 
y digno del mayor encarecimiento. 

Ya desde los tiempos de Salomón partían de 
los puntos septentrionales del golfo arábigo, nave
gaban con rumbo á Tarses y á Ofir en la Arabia 
Feliz y en la Etiopia , de donde retornaban al cabo 
de tres años cargados de oro, plata, marfil, perlas 
y otras mercancias. Su comercio tomaba ordina
riamente tres direcciones; al Mediodía para la Ara
bia y la India ; al Lebante para Asiria y Babilo
nia; y el Norte para Armenia y el Caucase. La 
primera se bacía al mismo tiempo por la vía d« 
mar y tierra. Llevaban de la Arabia á Tiro incien
so, mirra, acacia, láudano, oro, perlas y marfil. 
Del Egipto estrain algodón, trigo, tegidos, y l l e 
vaban allí vino de Palestina, el mejor trigo, vino 
y aceites y el bálsamo recojido cerca del lago de 
Genesarelh; de la Siria el vino de Calirbon (Ale-
po) Y la lana del desierto. Al Norte se dirigían al 
mar Negro y Caspio, y estraian de la Armenia y 
de los países limítrofes caballos, vasijas de cobre 
y esclavos. 

Asimismo eslendian las mercancias de Oriento 
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surcando los mares interiores, en cuyas costas fun
daron muchos establecimientos. Tenían á la Es
paña en grande estima porque cslraian de ella 
grandes riquezas, especialmente en oro, plata, 
hierro, plomo, trigo, vino, aceite y otros artículos. 
Su punto de partida para las espediciones mas le
janas era Cádiz, y se cree que dieron la vuelta al 
mundo, si bien el geógrafo Marte-Brun niega eslo 
último. Tal era el movimiento comercial de los fe
nicios, al cual se refiere la imagen poética de Job, 
cuando dijo: La ñtduslria y la codicia del hom
bre lo han llevado á los lugares cuyo camino igno
ran las aves, y á donde no ha podido penetrar el 
ojo del buitre. Pero lo que indica mas claramente 
la ostensión de su comercio y de su riqueza es la 
magnifica poesía de Ezequiel en que hace la 
descripción de Tiro. Pocas, muy pocas descripcio
nes conocemos que encierren tanta poesía, y tanta 
belleza como esta de que hablamos . El proi'ecta se 
entretiene en hacer resallar la magnificencia de 
Tiro.-Te han construido, dice, á lí y á tus buques 
con los abetos del Senir: tus.entenas con los ce
dros del Líbano : labranm tus remos con las enci
nas del Basan, los bancos de tus naves con el mar
fil de la India: tus cámaras y tus almacenes con las 
maderas de las islas de Italia. Bordado fué para 
tus helas el delgado lino del Egipto: el jacinto y 
la púrpura de las islas de Elisa son tu toldo : has 
tenido por navegantes á los moradores de Silois, 
á tus sabios por pilotos, y los ancianos de Gohal 
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trabajaron en la reparación de tus fatigados bosli— 
mentes—Presenta á continuación su movimiento 
comercial con tanta verdad y con tanta vida, que 
se ve allí perfectamente retratado uno de esos 
grandes centros mercantiles en donde todo es agi
tación, vida y actividad: enumera las mercancias, 
cita con sus propios nombres los pueblos que 
sostenían aquella vasta especulación, y concluye 
por profetizar su caída. 

Por otro medio coadyubaron también los feni-
ficios á estender la civilización, y fué con el esta
blecimiento de numerosas colonias. Reducidos á 
an territorio estrecho, necesitaron proporcionar 
desahogo á su población creciente, trasladándola á 
otras comarcas; y no pocas veces las disensiones 
civiles arrojaron fuera del pais á toda una facción, 
que llevaba á otra parte sus capitales, sus conoci
mientos y su industria. De esta manera esplotarou 
todas las islas del Archipiélago, [la de Chipre y 
Críta, las Sidades y las del Helesponto: sembra
ron de colonias toda la costa septentrional del 
África, entre las cuales descolló Cartogo, destina
da á suceder á Sidon y á Tire y á rivalizar con la 
nación dominadora del mundo. Sus estableci
mientos en España se estendian desde la emboca
dura del Guadiana y del Guadalquivir hasta los 
reinos de Murcia y de Granada. 

No supieron ó no pudieron los fenicios conser-
•var sus colonias, porque se dedicaban poco al ejer
cicio de las armas y carecian de fuerzas militares 
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con que mantenerlas sometidas á su dominio, lo cual 
dio margen á que se emancipasen pronto. Entre 
estas colonias emancipadas sobresale Cartago, nom
brada la Señora de los mares, cuya importancia in
dustrial y comercial la bace figurar en primera línea 
entre los grandes pueblos delaantigüedad. El título 
que ha perpetuado mas su nombre á la posteridad, 
es la lucba empeñada que sostuvo con los romanos 
durante tantos años en que se mostró incierta la 
victoria; pero vencida por so rival fué á enriquecer 
con sus tesoros á la capital del mundo. 

"Tanto adelante en la negociación, tantas inven
ciones y empresas atrevidas no pueden ejecutarse 
sin el cultivo y progreso de un gran número de 
artes y de ciencias. Asi es que se cree que los fe
nicios conocieron desde lo antiguo la escritura , la 
astronomía , la geografía , h mecánica, la geome
tría, la navegación, la lesgilacion comercial, y to
das las demás ramas de los conocimientos humanos 
que hace indispensable el ejercicio del comercio 
marítimo. Muchas de las verdades económicas de 
los pueblos modernos debieron ser conocidas, ó 
por lo menos, practicadas por los fenicios: la liber
tad de comercio debió ser probablemente uno de 
los puntos fundamentales de su sistema mercan
til. También existia entre ellos la esclavitud, a 
quien se confiaba el trabajo, pero existían empre
sarios de industria libres, cuya profesión no es
taba envilecida como sucedió entre los griegos y 
romanos y la mayor parte de los pueblos agrícolas: 
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lo cual nos da molivo para creer que al principio 
del trabajo cupo en la Fenicia mejor suerte que 
en las demás naciones de la antigüedad, y que 
cuando se habla del sistema económico de los an
tiguos, reasumiéndolo lodo entero en la esclavitud, 
es necesario admitir alguna escepcion, ó al menos, 
moderar algún tanto lo absoluto de esta palabra. 
Se cree que conocieron el uso de la letra de cam
bio y del crédito, si bien no tan estendido y de
sarrollado como existe en los pueblos modernos. 

Mas como si la historia se complaciera en hacer 
resaltar el constraste de dos pueblos opuestos por 
sus caracteres y costumbres, nos presenta al lado 
de esta nación aventurera, turbulenta y cosmopo
lita, un pueblo de una fisonomía grave y severa y 
hasta cierto punto inmóvil. Este pueblo es el Egip
to, Familiarizado con las ciencias y con las artes, 
gozando de un buen gobierno, con una sabia dis
tribución de los poderes civiles, militares y religio
sos, con una magistratura modelo y unas leyes mar
cadas con el sello de la sabiduría, figura junto á lo 
mas notable de la antigüedad. Allí viajaron los sa
bios griegos para estudiar su doctrina filosófica y 
política desconocida en el resto del mundo; era 
la cuna de las ciencias y de las artes, y Homero, 
Platón, Licurgo y Solón fueron á beber en una 
fuente tan acreditada. La justicia, la frugalidad y 
el trabajo eran recomendados por la ley: la vejez 
respetada, y la esclavitud no se trasmitía á los 
descendientes, al mismo tiempo que la condición 
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lie los esclavo* era muy pre(eril»!e á la que tenian 
en los demás pueblos. Una idolatría grosera venia á 
sombrear este bello cuadro, pues aunque los sacer
dotes egipcios habían recibido las tradiciones de al
guna parte de las ideas del pueblo hebreo, téman
las envuelta en los misterios del geroglifo y en los 
secretos de la iniciación. 

Veamos como estaban distribuidas todas las fun
ciones sociales. 

Existían cuatro castas denominadas puras. 
Lal." la formaban los sacerdotes , brahmanes, 

y es taba encargada del sacerdocio, de la ense
ñanza, de la administración y de la justicia. 

La 2 . ' la componían los guerreros (kchatriyas) 
y desempeñaba las Junciones militares. 

La 3 . ' estaba destinada á los trabajos agrícolas 
é industriales. 

Y la 4.° que comprendía todos los esclavos, se 
encargaba del servicio de las demás. Las dos p r i 
meras ejercían de concierto el poder público. 

Aparte de las castas puras existían otras que la 
ley religiosa declaraba impuras, compuesta de las 
personas que salían de castas diferentes, y á las 
que se les encomendaban los trabojos mas penosos. 
Los estranjeros eran considerados como de una na-
lucaleza inferior , y la esclavitud prírnítíva se ejer
ció con lodo su rigor respecto de los prisioneros de 
guerra. No así respecto de los esclavos que formaban 
la cuarta casta , porque las leyes les concedían 
ciertas garantías, que les hacían de mejor con-
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Jicion que los demás esclavos de la antigüedad. 
Cada casta se subdividia en clases y familias, 

conformándose á la distribución de las funciones 
sociales, las cuales sci transmitían por herencia de 
padres ú hijos. 

La tierra era propiedad esclusiva de los sacer
dotes y de los militares , de donde resultaba que 
los individuos do la tercera casta encargada de su 
cultivo no eran sino arrendatarios ó colonos. 

Toda esta organización descansaba en una creen
cia religiosa, el dogma de la caida del primer hom
bre , tal cual le representaban los cosmogonías 
orientales. Creíase que cada hombre purgaba una 
falta que había cometido en una vida anterior, y 
que Dios había creado las castas y todas las desi
gualdades sociales, á iin de proporcionar la espia-
cion de cada uno á la falta que h;ibia cometido: 
osle era el único medio de rohabilitaráC elhotnbre 
espiritualmente. 

Aunque basada sobre el principio de la desi
gualdad , esta organización social era grandiosa , y 
no es posible desconocer la sabiduría que había 
presidido á su formación , sí se tienen en cuenta 
los tiempos y el modo como estaban organiza
dos los pueblos contemporáneos. La circunstan
cia de pertenecer la propiedad de la tierra á las dos 
clases que desempeñaban el poder público, asegu
raba su independencia y su autoridad bajo del pun
to de vista económico y bajo el punto de vista po
lítico. Dividiendo y subdividiendo las funciones y 
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oslableciendo el principio hereditario, se hacin de 
cada función el interés de una familia : en una p a 
labra, la circiinstancia de depositar el poder en 
manos de las clases dedicadas á los trabajos cien
tíficos y militares, y la de crear algunns garantías 
para los esclavos tan abyectos y degradados en los 
demás pueblos, todo esto revela ya cierto progreso 
social, cierto adelanto de civilización. 

El sistema de castas no pudo, sin embargo, pre
valecer. Desde el instante que la sociedad se cons
tituyó y adquirió los hábitos del orden y del traba
jo , que la producción de la riqueza se regularizó, 
no habia razón que justificara entre los hombres 
ese estado de desigualdad y de inmovilidad , que 
solo tenían su escusa en las necesidades de la épo
ca en que se estableció. La clase militar y guer
rera hubiera debido iniciar á la inferior en los co
nocimientos morales y sociales que conservaban 
en el misterio y que solo revelaban á los que t e 
nían el valor de pasar por las duras pruebas de la 
iniciación ; pero estas clases se resistían al cumpli
miento de este deber. Sin entrar en el examen de 
las causas políticas por las cuales perdieron su po
der las castos en el Egipto, podemos deducir dos 
económicas que debieron contribuir muy podero
samente á este resultado. La primera es que el 
adelanto natural de las ciencias y de las artes pro
dujo especialidades industriales, que no estando 
[(revistas en la organización primitiva, ni teniendo 
colocación en los cuadros ó divisiones del trabajo. 
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llevaron el desorden á la organización social. La 
segiinila consiste en la abolición de la ley por la 
cual se reservaba la propiedad de la tierra á los 
sacerdotes y militares, habiendo quedado á las cla
ses inferiores la facultad de adquirir esta propie
dad , porque así se destruyó uno de los primeros 
cimientos de esta organización. 

Aunque no encontramos en ninguna obra egip
cia conocida noticias relativas á la Economía P o 
lítica nacional , se infiere por sus monumentosj 
por las relaciones de íleródoto y de alguu otro 
autor estranjero, que este pueblo amaba la paz, 
que no queria mas fuerza militar que la necesaria 
para su defensa, que satisfecho de la fertilidad de 
su suelo, no pensaba conquistar, y si se estendia por 
otros paises era solo enviando colonias á muchos 
puntos del mundo conocido y con ellas sus luces, 
su política y sus leyes, que protegían la buena fé y 
las relaciones mercantiles. La industria y las artes 
florecieron aquí cual en ningún otro pueblo de la 
antigüedad, hasta el punto de que la arquitectura, 
la pintura , la escultura, la astronomía, la medi
cina , el arte de embalsamar los muertos, la fabri
cación del papel ó papirus, la fabricación del vi
drio, el arte de la coloración, el grabado, los te
jidos de lino, los de lana y algodón y tantos otros 
ramos industriales llegaron á un grado de perfec
ción notable. 

El Egipto fué el granero de Atenas, de Ronwi 
y de Gonstanlinopla , porque su suelo producía con 
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mucha aburulancia el trigo y las legumbres, y el 
Nilo, saliendo casi lodos los años de madre é inun
dando las campiñas, las fertilizaba y procuraba al 
labrador pingües cosechas. La superstición egipcia 
confiaba, sin embargo, demasiado en estas inun
daciones periódicas , y esto fué causa de que al
guna vez se sintieran allí los funestos efectos del 
hambre. 

Carecemos de sus producciones filosóficas y li
terarias: solo nos restan sus monumentos de a r 
quitectura , de escultura y sus fúnebres necrópo— 
Jis; pero esto es bástanle para demostrar lo que 
han sido y darnos la mas alta idea de su perseve
rancia y de su grandeza. 

—oQo-
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Ike la Eooiioiiiíu l'olilica entre los gri fos y ro-
lü'tnos. 

Ideas que profesaban los griegos respecto de la agricultura, de 
las arles industriales y del comercio.—Condición de los escla-
vos.-Tendencia á vivir d espensas del Tesoro -Consecuencias 
que de aqui nacieron.—Hacienda pública y rentas. — Pitxi-
goras, Epicuro; Jenofonte, Platón, y Aristóteles.— Los roma
nos Conservan desde su origen una ¡isonomia propia.—Toia 
su economía política puede reasumirse en una sola palabra, 
la querrá.-Reformas en tiempo de Augusto.—Grande unidad 
en la administración romana.—Trabajos de orden inmate
rial, historiadores, oradores, y poetas. 

Hemos llegado en nuestra escursion histórica 
á las dos grandes naciones de la antigüedad, á Gre
cia y á Roma. Célebres por el cultivo de las cien
cias, célebres por el adelanto de las bellas artes , y 
célebres, en fin, por su dominación y por sus ri
quezas , reasumen la civilización de los pueblos 
antiguos, y son por otra parte los que podemos co
nocer mejor. 

Al hablar los historiadores de la Economía Po-
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lílica (le los griegos, se fijan particularmente en la 
república de Atenas, porque bajo el punto de vista 
de la ciencia , déla filosofía y de la organización so
cial, simbolizan toda la Grecia. Estudiemos ante to
siólas ideas que los griegos profesaban en ordena la 
agricultura, á las artes industriales y al comercio. 

Ja agricultura aparece aquí, lo mismo que en 
los demás pueblos de la antigüedad , como una de 
las ocupaciones mas nobles y dignas del hombre, 
porque según la opinión de los filósofos griegos, 
ella es la mas justa y natural de las fuentes de la 
riqueza. La mas justa puesto que sus utilidades 
no son adqmridas á costa del perjuicio de los de-
mas, como sucede con la industria, con el comercio 
y con la guerra : y la mas natural toda vez que las 
riquezas que produce traen su origen de la tierrra 
que es la madre de nuestra especie. Ademas la 
agricultura merecía toda su estimación porque des
arrollando las fuerzas corporales, y elevando el es
píritu , hace al hombre apto para la guerra, mien
tras que las ocupaciones industriales y inereanti-
I-es debilitan el cuerpo y enervan el alma. Ya he
mos hecho alguna indicación sobre este punto, es-
plicando las causas á que debe atribuirse el que 
no se hubiese cultivado la economía política en la 
ímtigüedad, y esponiendo alguna de las ideas pro
fesadas en esta materia por los talentos mas sobre
salientes. Jenofonte, hablando de los trabajos m a 
nuales, se espresa así: Las rjenlcs que á ellos se 
vonsaíjraH , no son jamás elevadas á empleos, y w-
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lo es muy justo; porque la mayor parle conde~ 
nada á estar sentados todo el dia, y algunos tam" 
bien á sufrir un fuego continuo, no pueden dejar 
de tener el cuerpo alterado , y es muy di/icil que 
el espíritu no se resienta de ello. Ademas de esto 
el trabajo llena todo su tiempo, y no pueden ha
cer nada ni para sus amigos ni para el Estado. 

Profesadas estas ideas por todos y espücadas tan 
ridíciilamcntG por sus sabios . las artes industriales 
vacian, lo mismo que el comercio, colocadas en un 
oslado de envilecimiento, al cual no se permitia 
^lescender ningún ciudadano que supiese estimar 
algo su propia dignidad , y los trabajos de este or
den fueron confiados á las manos de los esclavos. 
A ellos se les encomendaban todas las ocupaciones 
materiales; niolinn el trigo y fabricaban el pan, ba-
cian los oficios de sastres y cocineros, acompaña
ban íi sus señores, cuidaban del gobierno interior 
de la casa, y trabajaban en las minas, en las fra
guas y en el ejercicio de todas las arles mecáni
cas. Apesar del honor en que era tenida la agri
cultura, se les empleaba también en las labores 
del campo y en el pastoreo ó cria de los ganados, 
con lo cual eran menos costosos los gastos de cni-
tivo y dejaban las tierras beneficios mas considera
bles en monos de los propietarios. 

En ninguna parle pesó la esclavitud de una ma
nera mas terrible sobre la liumanidnd que en Gre
cia y en Roma. El número do los esclavos llegó á 
igualar y aun á esceder la milad de sus habitantes. 
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como lo demuestran muchos monumeiilos liislóri-
cos. lín iiii censo de Atenas se contaron 20 mil 
ciudadanos y 40 mil esclavos. Muchas veces llegó 
ii verse amenazado por ellos el orden público, tanto 
que los legisladores ncccsilaron tomar precaucio
nes contra este peligro. Los señores ejercían so 
bre ellos unos derechos irritnntcs,con escándalo de 
la razón y de la naturaleza. Tales son entre otros la 
consideración de cosa y el derecho de vida y muer
te , de los que abusaban frecuentemente, pues los 
señores se estralimitaban en la observancia de las 
leyes. La esclavitud oslaba arraigada profundamen
te en las idoas, en las costumbres, en las leyes y 
en los inleresí^s individuales: y hasta se profesaba 
la opinión de que la raza de los esclavos estaba de
gradada por el mismo Júpiter y marcada por la na
turaleza con un sello de envilecimiento. 

La industria era lilwe, [)ues todo estranjero do
miciliado podia ejercer un oíicio, aunque no poseer 
una porción de tierra, y tan solo habia á favor 
de los ciudadanos alguno.-; privilegios para la venta 
en el mercado. Desconocióse el sistema proleccio
nista, pues aunque existieron las aduanas, no estaban 
destinadas á protojer la industria sino á proporcio
nar rentas al lisiado, y no habia prohibiciones para 
la salida y entrada de ciertos géneros ni favores otor
gados á las fábricas á espensas de la agricnllura. 

La política gubernamental se mezclaba en todo, 
se profesaba el principio de que el Estado tenia 
derecho sobre las propiedades tle los ciudadanos, y 
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que podia, según las circunstancias, poner reslric-
ciones al uso del derecho de propiedad. El comer
cio estaba sometido al gobierno, quien dirigía la 
entrada y salida de las mercaderías, conforme á sus ' 
miras y necesidades, lo cual no es conciliable con 
una libertad indifmida. 

El crédito no fué del lodo desconocido entre 
las atenienses; los oráculos de Delfos y Délos lle
garon á constituir verdaderos bancos de depósito, 
á donde llevaban sus riquezas los particulares y aun 
las ciudades. El interés no bajó nunca del iO 
por 100 y llegó a elevarse hasta el 36, lo que se 
esplica por las ganancias que los esclavos permitían 
sacar de las capitabs, y por la poca seguridad que 
ofrecían los prestamistas. Por aquí se puede juzgar 
lie lo que serian los alquileres y los arriendos, cu
yas cuotas se arreglan siempre, masó menos, porel 
interés del dinero. 

l̂ a mayor parte de las instituciones de los ate
nienses se dirijian á hacer partícipes á lodos los 
ciudadanos, escluyendo á los esclavos, de los hene-
licios de la asociación. El Estado pagaba médicos 
públicos, profesores, notarios y procuradores, cos
teaba la educación de los hijos de los militares que 
hablan muerto en campaña, y protegía á la hor— 
fandad. También socorría á los enfermos imposi
bilitados para trabajar. Habia mas ; el Tesoro pú
blico era una especie de bolsa común á la cual lo
dos se creían con derecho, desde los tiempos de 
Feríeles en que se empezaron á hacer distribu-
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ciones al pueblo. Hasta se profesaba el princi
pio de que ningún ciudadano debia padecer y su
frir por el hambre y por la miseria. Pero aparte de 
todos estos gastos, que como se ve eran muy vas
tos , los ambiciosos que aspiraban á adquirir popu
laridad , acordaban fiestas periódicas ademas de las 
distribuciones, y se llegó por estos medios á hacer 
al pueblo exigente aspirando á ser divertido y al i
mentado á costa del Tesoro público. 

Noespueseslrañoque con gastos de esta natura
leza se tuviese gran esmero y se llegara á cierto gra
do de perfección en la administración de Hacienda 
pública. Cosa es digna de estudiarse su sistema ren
tístico y administrativo. Las leyes por las cualesse 
arreglaban los gastos é ingresos eran voladas por el 
pueblo. Existía en Aleñas un intendente de rentas pú
blicas con atribuciones análogas á lasque hoy tienen 
nuestros ministros de Hacienda: se le nombraba 
por cinco años y tenia la dirección de todas las 
pagadurías, disponía de los gastos y los regulari
zaba según las existencias. Otros agentes funciona
ban bajo las órdenes del intendente general y cui
daban de la preparación y recaudación, y Jos i m 
puestos regulares se arrendaban á empresarios que 
pagaban su importe al Tesoro. Algunos creen que 
no fueron desconocidos los presupuestos entre los 
atenienses, comprendiendo los gastos y los ingre
sos: por lo menos había mucho orden y publicidad 
en lo concerniente á la administración de la Ha
cienda, que con empleados nombrados para ins-
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peccionar la contabilidad, con un censo de pobla
ción, con la obligación impuesta á losempleados de 
este ramo de dar cuentas, y con la aplicación del 
principio de responsabilidad, tiene muchos puntos 
de semejanza con la contabilidad de los tiempos 
modernos. 

Las rentas ordinarias se dividian en cuatro cla
ses 1.° impuestos i-egulares, dominios públicos, mi
nas, é impuestos sobre la industria y las personas 
de los estranjeros y de los esclavos: 2." multas 
gastos de justicia y confiscaciones; 3." tributos de 
los aliados; 4." prestaciones ordinarias. Fuentes que, 
osceptuados los tributos, eran comunes á todos los 
estados de la Grecia. Se profesaba el principio de 
imponer á los bienes, pero no á las personas: se 
reconocían como mejores rentas las procedentes de 
los bienes del Estado y de los impuestos indirec
tos, y por el contrario se reputaban tiránicas las 
que pesaban inmediatamente sobre el suelo, la in
dustria ó las personas. 

Existieron allí, como ya hemos dicho, los derc-
<'hos de aduanas, con un carácter fiscal no protec
tor. Estos derechos se pagaban en el mercado, y 
pesaban sobre la entrada, la salida y el derecho de 
estacionar en el puerto. La importación y esporta-
cion estaban grabpdas conuna parte del valor, loque 
se pagaba sobre los objetos vendidos, y las estran
jeros además teninn ]que comprar el derecho de 
vender. 

La cojiíiscacioii figuraba entre los impuestos 
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indirectos, y se prodigaba con tanto esceso que 
llegó á ser un verdadero escándalo su aplicación, 
porque una vez acostumbrado el público á ser ali
mentado y divertido á costa del Tesoro se mos
tró exigente en este punto, y los ambiciosos, que 
buscaban la popularidad, no perdonaban medio al
guno para satisfacerles sus deseos. En consecuen
cia se delataban por las causas mas insignificantes 
á los ciudadanos ricos, para iiriponerles multas ó 
confiscaciones, y hasta tal grado llegó el escánda
lo y de tal manera se abusó de estos medios, que 
públicamente se decia que si no se condenaba á tal 
ó cual ciudadano, seria imposible atender al man
tenimiento del pueblo. 

El escedenle de los gastos públicos se atesora
ba con el fin de formar el fondo destinado para 
la guerra, el cual se conservaba en una espe
cie de capilla perteneciente al templo de Mi
nerva. 

La costumbre de vivir á espensas del Tesoro, 
las fiestas públicas y las distribuciones hicieron á 
los atenienses, según el testimonio del mismo Pla
tón, perezosos, codiciosos é intrigantes. Eran, dice 
Mr. Blanqui. inclinados al juego y á la ociosidad: 
se les veia frecuentemente sentados delante de los 
pórticos de sus numerosos monumentos, razonar 
acerca de los negocios públicos, discutir las noticias 
del dia, y visitar después bs tiendas, los mercados y 
los baños públicos con un bastón en la mano-. Al
gunas veces se hacían seguir por un esclavo que 
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llevaba un trípode para que se sentase su señor 
euando estuviese cansado. 

Por lo dicho podrá formarse idea del sistema 
económico de los griegos. Respecto á trabajos de 
otra especie pudiéramos estendernos mucho, pues
to que la antigüedad no nos presenta un pueblo 
que haya rayado á mayor altura en el movimiento 
filosófico y científico. Las escuelas se multiplicaron, 
y en todas se levantaron talentos eminentes, cuyos 
nombres han llegado hasta nosotros. No siéndonos 
posible seguir la esposicion de estas diversas doc
trinas , séanos sí permitido hacer mención de 
algunos filósofos en cuyas obras se encuentran 
esparcidos acá y allá algunos principios econó
micos. 

Pitágoras y Epicuro habían dado en diver
sas épocas á la Grecia el modelo de una orga
nización social, conforme con sus sistemas filosó
ficos. 

El instituto de Pitágaras no era solamente una 
academia destinada á conservar y propagar las doc
trinas científicas, sino también una escuela prác
tica , que tenia algunos puntos de analogía con las 
órdenes monásticas quemas larde brotaron del seno 
del cristianismo. Instruido en la organización de 
las castas sacerdotales y en la iniciación misteriosa 
del Egipto, se cree que debió sujerirle esto la idea 
de su nueva creación. Estableció desde el princi
pio dos clases de enseñanza, una que se direjia á la 
universalidad de sus oyentes , que consistía en 
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lecciones acomodadas á la capacidad de todos, y 
que les servia do preparación para estudios supe
riores, y otra especial para algunos discípulos es-
cojidos. Para llegar á esta última se necesitaba su 
jetarse á largas pruebas, que estaban divididas en 
grados en proporción ni desarrollo de su inteligen
cia y á su progreso en la virtud: se rel'erian al régi
men dietético, al vestuario, al sueño y á los eger-
cicios jignásticos, con todo lo cual aspiraba Sócra
tes á purificar el alma, á domar los sentidos, á acos
tumbrar al hombre á las privaciones y al dolor, y 
á connaturalizar el espíritu con los hábitos de la 
meditaí?ion. Todos sus discípulos con sus familias 
vivían y tenían sus bienes en común, reservándose 
la facultad de retirarse de la Sociedad cuando lo 
creyesen conveniente. BesLían una túnica blanca y 
limpia, comían con suma frugalidad, y templaban 
la austeridad de su régimen con el paseo, el can
to , la música instrumental, el baile y la lectura de 
los poetas. 

Grecia recojió grandes beneficios de un insti
tuto, que por la fuerza y espíritu de su constitu
ción , debió ejercer en el estado social una i n 
fluencia saludable; pero espuesto á la violencia de las 
ajitaciones populares y á los ataques de los podero
sos, tuvo que sucumbir, y sus miembros dispersos 
conservaron por mucho tiempo las tradicciones del 
fundador. 

La escuela de Epicuro establecida en Atenas, 
tenia algunas analogías con la de Pitágoras: sus 
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discípulos vivían junios, pero no ponian sus bienes 
en común, sino que cada uno pagaba para sus 
gastos una moderada cuota. La frugalidad , la 
unión mas perfecta reinaba entre todos. Su exis
tencia se estendió á muchos después de la muer
to del fundador. 

Semejantes instituciones no podian perpetuarse 
ni estenderse, pues estaban en contradicción con 
las costumbres y con las ideas religiosas do aque
llos pueblos. Faltaba la igualdad moral, el espí
ritu de sacrificio y de caridad que el cristianis
mo trajo al mundo, y solo cuando este nuevo or
den de ideas modificó ó varió el estado de las co
sas, es cuando pudieron hacerse naturales y acep
tables unas prácticas tan )iusleras y unas doctrinas 
üin puras. 

Nuda dejaron escrito Pitágoras y Epicuro. De 
los demás filósofos las obras mas notables , tanto 
filosólicamente consideradas, como porque se en -
cucntran en ellas esparcidas algunas ideas econó
micas, son las de Jenofonte , Platón y Aristóteles. 
Encuéntranse vn la obra titulada Económicos del 
primero algunas definiciones de la economía, y de 
la riqueza: se ensalza allí y recomienda con en
carecimiento la agricultura, y se tratan las artes 
mecánicas de un modo injusto, queriendo justificar 
el desprecio de que eran objeto. Este distinguido 
filósofo, observa Say, preconizador del orden, de la 
actividad y de la inteligencia, como medio de pros
peridad, no deduce sus preceptos de ninguna ley 
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general, ni señala la dependencia que une los efec
tos con las causas. Aconseja á los atenienses que 
protejan el comercio y traten bien á los estranje-
ro&, y ni él mismo sabe tampoco por qué, pues pone 
cii duda en otro pasaje si el comercio es verdade
ramente provechoso para la re[n'iblica. 

Platón, discípulo como Jenefonte, y partidario 
de la escuela de Sócrates, es una de las mas be
llas y nobles figuras que se levantan en la anti
güedad. Sus escritos de filosofía , de política y de 
moi'al carecen de competidores entre sus contem
poráneos , y tal es la elevación de sus doctrinas, 
que ha merecido el epíteto de divino. No intenta
mos emitir nuestro juicio acerca de todas sus obras, 
porque no lo permite el espacio de que podemos 
disponer. Hablaremos solamente de su República. 
Discute en ella con admirable profundidad acerca de 
las causas de las revoluciones, de la naturaleza y for
ma de los gobiernos, y del progreso y decadencia 
de los Estados. Manifiesta las ventajas de la divi
sión del trabajo con suma claridad, si bien no se 
ocupa de investigar las causas de sus efectos eco
nómicos. El comercio es á sus ojos el resultado del 
progreso de la agricultura y de las artes manu
factureras , y reclama para él como principal es
timulo la libertad, distinguiendo el comercio acti
vo y emprendedor de la rutina sedentaria del 
tendero. Habla con propiedad de la moneda , y 
cree que en una república que tenga por base la 
virtud no puede prestarse á usura. Pero después 
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lie !a oviposición brillante de estas doctrinos se sor-
{•rende el ánimo al ver á Platón estableciendo la 
comunidad de los bienes y de las mugeres , al 
menos para la parte del Estado formada por los go
bernantes, y aceptar la esclavitud y proponerel in
fanticidio , para desahogar la población. 

El mismo Platón , sin embargo, comprendió la 
imposibilidad de realizar en la practica la repúbli
ca modelo que acababa de presentar en teoría, 
pues dice que la consideraba como el límite á que 
se debia constantemente aspirar , de tal manera 
que un Estado seria mas perfecto cuanto mas se 
aproximara á esta organización, «No esperemos con 
todo , así se esplica, realizar el plan de esta per
fecta república. Como los pintores hábiles diseñan 
á grandes rasgos los modelos de una belleza ideal, 
imposible de hallar en los individuos, así nosotros 
n» queremos mas que dar un tipo acabado : cuan
to mas los legisladores se acerquen á este modelo, 
mas propia será su constitución para conducirá los 
hombres á la felicidad.» 

Aristóteles avanzó aun mas que Platón en las 
consider.'iciones abstractas de la ciencia , aun cuan
do permaneció fiel á las doctrinas morales de su 
maestro. Aunque tal vez menos profundo y de un 
genio inferior al de este, contiene en sus obras 
un bosquejo de las ideas económicas de los an-
tiiíuos. Su obra titulada la Política ó la ciencia 
del gobierno, encierra todas estas doctrinas, y 
está dividida en once libros , en los cuales se exa-
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minnn siicesivamcnle los elementos de la forma
ción (lo las buenas soeiedades, las cualidades que 
distinguen á un buen ciudadano, las formas de 
gobierno, las causas de las revoluciones y las bases 
de una buena legislación. Es curioso el modo c o 
mo csplica la esclavitud, derivándola del derecho 
natural. «La misma naturaleza , dice , ha creado la 
esclavitud: los animales se dividen en machos y 
hembras. El macho es mas perfecto y manda ; la 
hembra lo es menos y obedece. Luego hay en la 
especie humana individuos tan inferiores á los de
más como el cuerpo lo es al alma, ó como la bes
tia lo es al hombre. Estos seres son solo propios 
para los trabajos corporales é incapaces de hacer 
nada mas perfecto... Concluyamos, pues, de estas 
premisas que la naturaleza crea hombres para la 
libertad y hombres para la esclavitud: que es útil 
y justo que el esclavo obedezca.» Una vez espues
tos estos principios desarrolla sus ideas acerca de 
la riqueza , de la que quiere hacer una ciencia 
aparte á que denomina Crematística (ciencia de las 
riquezas.) Distingue los bienes naturales de los ar
tificiales. Habla de las diferentes clases de comer
cio y esplica las circunstancias que hicieron nece
sario el uso de la moneda, y las propiedades que 
en ella deben concurrir, y. lejos de incurrir en el 
error de muchos economistas modernos acerca de 
la improductividad de ciertas clases, defiende por 
el contrario que los servicios de los magistrados y 
demás personas que los forman son tan nccesarioá 
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como los de los labradores y artesanos. Dignos son 
también de nolar sus consideraciones relativas á 
esa lucha tan antigua como el mundo entre la ri-
riquoza y la pobreza . como esplica sus causas y 
con qué calor defiende la clase media, hasta el 
punto de parecer que ha sido escrito en nuestros 
dias lo que escribió en aquel tiempo el fdósofo es— 
lagirita. Esto ea cuanto á los griegos. 

Los romanos conservan en la historia una fiso
nomía propia y especial desde su aparición en el tea
tro del mundo. Deudores de su civilización al Egipto, 
y sobre todo á la Grecia, nose parecen sin embargo 
exactamente á ninguna de estas naciones: hay cier
tos rasgos característicos y cierto sello propio que 
los distingue de todos los demás pueblos. 

La constitución dada por Rómulo , las institu
ciones religiosas de Numa y la organización de Ser
vio Tulo , revelan ya un grado de adelanto y de 
madurez impropio de un pueblo naciente y que 
debió ser traido de otros mas adelantados. Sin em
bargo , la verdadera economía política de los ro 
manos empieza en el siglo de Augusto ; hasta en
tonces solamente fueron agricultores ó conquista
dores. En dos épocas ó dos períodos dividen los his
toriadores la economía política de este pueblo. La 
primera abraza el período comprendido desde I» 
fundación de la república hasta la ruina de Carta-
go, y el segundo el transcurrido desde esta época 
hasta llegar á alcanzar el mayor desarrollo de la 
grandeza romana. 
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Distingüese el primero por el amor á la liber
tad y por la severidad de sus costumbres. Vcse al 
pueblo proscribir los reyes, amermar la autoridad 
del Senado, nombrar tribunos y caminar constan
temente hacia la igualdad de las condiciones. La 
pobreza es honrada , á fin de oponer una barrera 
al lujo, á la ambición y al despotismo. Cada ciu
dadano no podia poseer mas de quinientas yugadas 
de tierra, y el esceso debía distribuirse entre los 
pobres. Sus costumbres eran rígidas, pues los pri
mitivos romanos vestían groseramente, tenían un 
alimento simple y frugal, y un trabajo continuado, 
y educando á sus hijos en esta vida dura, los ha
cían mas robustos y propios para la guerra. En es
te primer período las leyes suntuarias arreglaban 
los gastos de los ciudadanos, y fijaban con toda 
claridad el vestido , el alimento, las distracciones 
y los gastos de los funerales, puntos acerca de los 
cuales encontramos curiosos detalles eti la sabia 
obra de Mr. Dureau de la Maile, sobre la Economía 
Política de los romanos. Los trabajos mecánicos fue
ron abandonados á los esclavos, y el comercio es
taba reducido á abastecer á Roma de granos y de 
los objetos propios para la guerra. 

Toda la economía política romana desde los 
primeros días de la república , se reasume en una 
ssla palabra. la guerra. Todo su sistema de pro
ducción está aquí : las artes mecánicas, el co
mercio y los demás trabajos de orden material, 
fuentes hoy de las mas copiosas de la riqueza, se 

© Del documento, los autores. Digitalización realizada por ULPGC. Biblioteca Universitaria, 2009



ÉPOCA PRIMERA. 3 1 7 

consideraron como profesiones envilecidas, y lan solo 
se conoció un modo de hacerse rico, que fué des
pojando al enemigo y repartiendo el botin entre los 
vencedores. Vense figurar en su historia saqueos 
como ej deSiracusa, de Tárenlo, de Siria y de las 
ciudades de Numidia. Paulo Emilio triunfa y su 
carro triunfal es seguido de 250 carretas llenas de 
oro y plata. Manlio roba el Asia menor, Sempronio 
la Lusitania, Flaco la España. Las inmensas rique
zas de Cartago vienen á enriquecer á los patricios 
romanos, cuando en la lucha empeñada con su 
competidora las armas cartnginesas tuvieron que 
ceder á las romanas, y la república que represen
taba el principio de la industria y de la actividad, 
sucumbió ."í la fuerza de Roma , cuyas condiciones 
eran del lodo diferentes. Todo era, pues, conquista 
y botin del enemigo. 

Al principio una especie de equidad religiosa, 
presidia al repartimiento de los frutos de la victo
ria. Pero cuando el amor de las riquezas y el lujo 
entraron en Roma, cuando fueron acumulándose 
en la gran capital los tesoros de las provincias 
conquistadas , los gefes , los patricios lo utilizaban 
todo, y la distribución equitativa desapareció. Des
de entonces empezaron á cambiar las costumbres 
romanas, y á la simplicidad, rigidez y laboriosidad 
primitivas sucedieron el amor de los placeres, la 
ociosidad y el interés privado. El lujo y la molicie 
lo invadieron todo, y con ellas una corrupción ge
neral se estendíó por las clases de la sociedad. 
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Mas en medio de las guerras y de las conquis
tas en que Roma se venia agitando durante todo el 
período de la república , se ven aparecer algunos 
ensayos de renovación social, y la producción se 
establece bajo de bases mas regulares. Este nuevo 
giro se debió al genio pacificador de Augusto. Hí-
zosc en su tiempo un censo general de la pobla
ción y de los recursos del imperio, y un verdadero 
catastro que no ha llegado hasta nosotros, le pro
porcionó el medio de realizar las reformas que ha
bla intentado. El orden reinó en la administración 
como resultado necesario de la luz que llevaban á 
su seno los trabajos estadísticos. La regularidad se 
•estableció en la Hacienda ; los impuestos se cobra
ron con mas orden é imparcialidad ,• se organiza
ron las aduanas , no con el carácter de protección 
sino como medio de renta. Y cuando mas adelan
te en tiempo de Dioclcciano se dividió el imperio 
en cuatro grandes prefacturas, so estableció una 
grande unidad en todos los ramos do la administra
ción romana. «Las leyes, dice un historiador mo-
nerno, eran las mismas desde el Tibor al Danubio, 
desde España al mar Negro. Treinta legiones que for
maban un efectivo de cerca de 200 mil hombres, 
mantenían on su deber á una multitud de pueblos 
diferentes en lenguaje, costumbres ó intereses. Ca
minos magníficos unian entre sí aquellos vastos 
•campainenlos, situados á la orilla de los rios, á la 
entrada de las montañas ó sobro los lindes de las 
comarcas no soraclidas. Las postas, sostenidas con 
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eslremo cuidado, llevaban á todos los puntos de! 
imperio las órdenes del gobierno central. Inmensos 
¡icucductos surtían de agua las ciudades opulentas, 
cuyo número nos parece boy dia fabuloso. 

».\ pesar de los prodigios, continúa Mr. Dlanqui, 
de que nuestro siglo ha sido testigo, esta grandeza • 
romana nos admira y nos sojuzga ; y las mas vas-
las monarquías de la Europa moderna se avergüen
zan ante los cíen millones de subditos del empe
rador Claudio.» 

Si volvemos la vista hacia la política , la elo
cuencia , la legislación, las veremos progresar desde 
los primeros tiempos. La filosofía griega fué impor
tada á Roma con todas sus escuelas ; las letras ro» 
manas brillaron en historiadores tan notables como 
Tito Livio, G.Julio César, Cornelio Nepote, y 
otros; la elocuencia en oradores como Cicerón, 
la poesía en poetas como Ovidio, Horacio y Virgi
lio. Descuella entre todos la figura de Cicerón. 
Jurisconsulto, filósofo, hombre público , sobresale 
á un mismo tiempo bajo estos tres conceptos, y es 
respecto de Roma lo que Aristóteles había sido 
respecto de la Grecia. Algunos escritores trataron 
de la agricultura , de la historia natural y de las 
artes que se relacionan con la vida social, como 
sucedió á Catón, Varron , Virgilio, Plinio y Gohi-
mela; pero ninguno do ellos emprendió la tarea 
de formar una leona económica. Cicerón mismo 
no trata cuestión ninguna económica , como no sea 
por incidencia, á pesar de haber escrito tanto so-
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bve la consliliicion de los pueblos , la organización 
pública, la justicia y la religión. 

Tales son las consideraciones que podemos ha
cer acerca de la economía política entre los grie
gos y romanos , asunto vasto que no hemos podido 
gratar mas que á la ligera por no perniilir otra co
sa la estension de esle trabajo. 

— » * « - 0 - a O-fr*'*-»-
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Epocn segunda.—Del criülianísmo y de su in
fluencia. 

Caracteres de la economía polilica de los romanos .—Decaden
cia del imperio y sus causas.—Aparición del cristianismo. 
—Frutos que debía producir la influencia saludable de las 
ideas cristianas.—Irrupción de los bárbaros.—Cita de Mr. Cha-
taubriand.— Origen de la civilización moderna.— Fusión 
del pueblo romano y de las tribus bárbaras.—Consecuencias 
de esta fusión. 

Después de haber recorrido ligeramente la his-
loria de los romanos quisiéramospiesenlar bajo de un 
golpe de visla los rasgos característicos de su orga
nización económica. Estos rasgos son los siguientes. 

El aprecio dispensado á la agricultura, que se 
consideró eomo la base nooral y material del poder 
de Ja república. 

La falta de protección y el aprecio hacia la 
industria mercantil, reputada en pequeño como 
sórdida é indigna de un ciudadano romano, y en 
grande como un mal necesario en consideración á 
sus servicios. 

21 
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El abandono de las artes mecánicas y manufac
tureras en manos de los esclavos. 

La degradación del principio del trabajo con
siguiente á su contacto con la esclavitud. 

La consideración de cosa y los derechos irri
tantes que pesaban sobre los infelices esclavos. 

La adquisición de la riqueza fundada sobre la 
guerra y la conquista. 

Un sistema rentístico que coloca entre los 
principales recursos públicos el botin, el pillaje, los 
tributos de los pueblos vencidos, la confiscación y 
las aduanas. 

La exajerncion de la usura principalmente en 
la época del imperio. 

La exactitud en los trabajos estadísticos y la 
regularidad en la contabilidad y en la administra
ción. Y por último y como absorviéndolos todos 
el principio de la fuerza que pesaba con mano de 
hierro sobre todos los pueblos que componían aquel 
vasto coloso. La patria era una especie de divini
dad que absorvia la existencia individual de sus 
subditos, inspiraba todos sus sentimientos y era el 
resorte de la sensibilidad de aquellos héroes. Lo 
que era el ciudadano respecto de la patria eran los 
hijos respecto del padre, la mujer respecto del 
marido, el esclavo respecto del señor, y en una 
palabra, todo lo que era débil respecto de lo que 
era fuerte. Por manera que todo este sistema cons
tituía, sirviéndonos de la frase de Balmes, una pi
rámide de servidumbres, cucuyo centro estaba 
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la libertad pública. Kste principio creemos que 
caráoleriza no solo la economía polílica de los ro
manos, sino también la de los griegos. Faltábale á 
esta organización el principio del trabajo: si este 
hubiese sido apreciado y considerado en aquellos 
pueblos como lo es hoy en los modernos hubieran 
de seguro desaparecido muchos de sus caracteres 
anti-económicos. Si los romanos hubiesen com
prendido que el verdadero engrandecimiento de 
una nación consiste en la perfección de sí misma, 
si no hubieran resuelto el problema de la produc
ción en el sentido de la guerra y de la conquista, y 
protejiendo la industria y el comercio hubiesen 
visto en ellas las verdaderas fuentes de la riqueza, 
la civilización su hubiera asentado sobre bases mas 
duraderas y mas sólidas ; pero desgraciadamente 
no sucedió así, y unos errores llevando en pos de 
si otros errores, crearon ese vicioso sistema que 
hecho por tierra todo el edificio romano. 

El imperio se desplomaba por sí propio cuando 
el cristianismo vino al mundo. Todo concurria en
tonces á preparar su triunfo. 14a confusión y el caos 
se habia introducido en el orden de las ideas, la 
filosofía atacaba los dioses del paganismo, el e s 
cepticismo habia llevado la duda á todas parles, y 
los retóricos, los epicúreos y los académicos p re 
dicaban doctrinas atrevidas. 

En el orden moral reinaba la relajación de cos
tumbres mas vergonzosa, relajación que habia traí
do consigo la debilidad y la afeminación. En el 
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ñero humano. El cristianismo reconocia á los es
clavos iguales a los demás hombres en dignidad 
de naturalaleza y en la participación de los bene
ficios de la redención. San Pablo dice en una de 
sus cartas á los Corintios: Todos hemos sido bauti
zados en un mismo espíritu para formar un mismo 
cuerpo, judias ó gentiles, esclavos ó libres. En otra 
carta se espresa así: No hay judio ni griego, no 
hay esclavo ni libre , no hay macho ni hembra, 
pues todos sois unos en Jesucristo. Estraño contraste 
entre una doctrina tan pura y las ideas proclama
das por Aristóteles acerca de la esclavitud de de
recho natural. El cristianismo predicaba á los hom 
bres, á los poderosos y á los señores la humildad, 
la conmiseración y la justicia ; á los débiles , á los 
desgraciados y á los esclavos el trabajo y la sumi
sión , á los ricos el desinterés y la caridad, la 
obediencia á los subditos , la unión y la fidelidad 
á los esposos, modestia y tolerancia á los justos, 
arrepentimiento á los pecadores, el perdón de las 
injurias al ofendido y á todos los hombres la p u 
reza de corazón y el amor de Dios. 

Como consecuencia de un orden de ideas tan 
elevado, tan -puro , tan civilizador, debia resultar 
la esclavitud abolida,el trabajo ennoblecido, la mu
gar emancipada y considerada como digna compa
ñera del hombre, las relaciones de familia des
pojadas de los derechos irritantes que las leyes 
concedian al padre de familia, la caridad has
ta entonctí casi desconocida practicada como me-
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dio de aliviar las desgracias de los infelices con
denados á una existencia miserable; en una pa
labra , la doctrina proclannada por el Crucificado 
traia en pos de si una revolución social. Pero 
las ideas y principios cristianos estaban en abier
ta contradicción con las preocupaciones , con las 
costumbres , con los vicios, con las crueldades 
romanas, y la Providencia que en sus secretos 
proporciona siempre los medios á los fines, dis
puso que una nueva raza de hombres se estén— 
diera por el imperio romano, para que destruido y 
borrado lo antiguo , pudiese levantarse una civili
zación nueva sobre las ruinas de la antigüedad. 

En efecto, apenas Constantino habia reconoci
do al cristianismo como religión del Estado, cuan
do las tribus bárbaras se derramaron á manera de 
inundación, destruyendo todo lo que encontraban 
á su paso. Los historiadores nos han dejado pinturas 
horrorosas de las devastaciones y estragos cometi
dos por unas hordas, cuya única ley era la fuerza, 
y cuya única pasión era el deseo de servirse de 
ella. La Europa fué teatro de una sangrienta guer
ra , en la cual ya peleaban los bárbaros con los 
romanos, ya volvían las armas contra sí. ¿Cuál 
era el origen de estos pueblos? ¿De dónde venían? 
¿Qué les obligaba á dejar sus antiguas moradas? 
Abandonamos estas cuestiones á los historiadores 
como estrañas á nuestra tarea; pero no debemos 
pasar en silencio la singular ferocidad que carac
terizaba á estos pueblos, porque ella ha impreso 
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tal vez cierto sello en nuestra civilización. Sus cos
tumbres , la rareza horrible de sus armas , su aire 
despavorido y sus institutos de destrucción llevaron 
el terror por do quiera, é infundieron miedo en los 
romanos de la decadencia. 

Hemos considerado como providencial la apari
ción de los bárbaros. Véase como espresa esta mis
ma idea Chateaubriand en sus Estudios históricos. 

«El mundo, dice, estaba demasiado corrom
pido, demasiado lleno de vicios, de crueldades é 
injusticias, demasiado encantado en sus falsos dio
ses y en sus espectáculos , para que pudiese ser 
enteramente regenerado por el cristianismo. Una 
religión nueva tenia necesidad de pueblos nuevos. 
A la inocencia del Evangelio convenia la inocencia 
de hombres salvajes, á una fé simple hombres 
simples como esta fé. Apenas los bárbaros hablan 
aparecido en las fronteras del imperio, cuando el 
cristianismo se presentó en su seno ; y la coinci
dencia de estos dos acontecimientos, que combinaba 
la fuerza intelectual con la material para la des
trucción del mundo pagano, es un hecho con el cual 
se enlaza el origen al principio imperceptible de 
la historia moderna.... 

«Cuando los torbellinos de humo salidos de las 
ciudades incendiadas desaparecieron, cuando la 
muerte apagó los gemidos de tantas victimas, cuan
do el ruido de la cadena del coloso romano cesó, 
entonces se divisó una cruz y al pie de esta cruz 
un Mundo-nuevo... El libro de la historia moderna 
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estará cerrado para vosotros, si no consideráis a} 
cristianismo , ó como una revolución divina que ha 
obrado una revolución social, ó como un progreso 
natural del espíritu hacia una grande civilización. 
Sistema teocrático , sistema filosófico ó lo uno y lo 
otro á la vez, él solo puede iniciaros en el secreto 
de la nueva sociedad.» 

Con no menos elocuencia describe las conquis
tas de esta religión divina. «Todo cambia, conti
núa, con el cristianismo sin considerarlo, masque 
como un hecho humano. La esclavitud deja de ser 
el derecho común. La muger vuelve á tomar su 
rango en la vida civil y social. Se proclama la 
igualdad, principio desconocido por los antiguos. 
La prostitución legal, la esposicion de los niños, 
el homicidio autorizado en los juegos públicos y en 
la familia, y la arbitrariedad en los suplicios de los 
condenados desaparecen sucesivamsente de los Có
digos y de las costumbres... En menos de tres si
glos la conquista está terminada, y el cristianismo 
traspasa los límites del imperio romano. Ved aquí 
la causa eficiente de un éxito tan rápido. El cris
tianismo se compone de la mas alta y abstracta filo
sofía con relación á la naturaleza divina, y de la mas 
moral relativamente á la naturaleza humana.» 

Del cristianismo como principio de inteligencia, 
de los bárbaros como elemento de fuerza y de los 
restos de lo antiguo se formó la civilización mo
derna. Desde que los bárbaros se pusieron en con
tacto con los romanos empezó á verificarse la 
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Iransformacion social, y habiendo los primeros per-
mitiJo á los segundos gobernarse por sus propias 
leyes , que es lo que se conoce con el nombre de 
derecho de castas , nos encontramos en el territorio 
europeo con dos pueblos enteramente diferentes 
en costumbres, en ideas y en creencias. Estos dos 
pueblos se van aproximando el uno al otro: poco á 
poco se va eslinguiendo el odio que los bárbaros 
profesaban á los romanos y á las ciencias hasta que 
llegó el dia en que no constituyeron mas que un solo 
pueblo, es decir, hasta que formándose las diversas 
nacionalidades de Europa , resultaron los pueblos 
modernos fundidos en ellos los dos primeros. La 
fusión no se verificó sino lentamente. En España, 
por ejemplo, cada casta se rijió por sus propias le
yes : la bárbara tuvo su famoso Código de los visi
godos, en donde en tiempo de Ervigio se habían 
compilado en forma de leyes todas las costumbres 
y prácticas por donde los visigodos arreglaban sus 
diferencias, y los romanos tuvieron la Ley roma
na ó Breviario de Anmiano , en donde compila
ron sus leyes. Pero andando el tiempo se fueron, 
por decirlo así, adhiriendo las costumbies de los 
unos á las costumbres de los otros , hasta permi
tirse los matrimonios entre personas de una y otra 
casta, y hasta que al fin las dos legislaciones se 
confundieron en una sola, cuya verdadera espresion 
fué el Fuero-Juzgo. Las lenguas también se fun
dieron , resultando de esta fusión el romance, ó sea 
romano degenerado. 
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La Iransformacion, pues, comienza desde ol 
instante que la barbarie se adelantó al encuentro 
del antiguo mundo. La esclavitud sufrió desde lue
go una modificación considerable, corvirtiéndosc 
de esclavitud en servidumbre, cosas de todo punto 
diferentes, puesto que la primera enfeudaba el hom
bre, por decirlo así, al hombre, mientras que la 
segunda le adhería á la tierra. 

El cristianismo trabajaba incansable , ya como 
doctrina ya como institución, en esta transforma
ción social. La iíjlesia cristiana se asoció con los 
bárbaros para llevar á cabo la obra, y con su o r 
ganización, con su gerarquía, y con sus simpatías 
en el corazón de los pueblos apareció como un ar
bitro inteligente en medio de aquellos bravos con
quistadores. 
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l ie los nconteciniientos mast notables de esta 
«poca. 

El cristianismo en su asociación con las tribus bárbaras y los 
restos de la civilización antigua.—Feudalismo, en que con
sistió este sistema de gobierno y sus consecuencias.— Prime
ros pasos hacia la regeneración.— Cruzadas, sus causas y 
sus influencias.—Invención de la brújula, de la pólvora y de 
la imprenta.—Descubrimiento del nuevo-Mundo.—Sistema 
colonial.—Gremios y aprendizajes. 

Acabamos de dejar en la lección precedente 
tres elementos aunados entre sí con el fin de reali
zar la revolución social, el cristianismo, los barba' 
ros y los restos déla antigüedad. El cristianismo era 
el verdadero regulador ó moderador de los demás: 
con la suavidad de sus doctrinas templaba !a hor
rible ferocidad délas hordas salidas del septentrión, 
al mismo paso que en medio del caos y de la diso
lución general de aquellos tiempos calamitosos, 
salvaba eo los desiertos y en el secreto de los claus
tros las obras de la antigüedad por medio de las 
comunidades religiosas. Malerinl inagotable nos 
ofrecerían los acontecimientos que se nos presentan 
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en el segundo periodo que recorremos , si nos de
járamos llevar del tropel de consideraciones de to
do género á que dan lugar. El feudalismo , Jas 
cruzadas, los gremios ó corporaciones de artes y 
oficios , el descubrimiento de un mundo descono
cido y algunas invenciones que de bian dejar p ro 
funda huella en la sociedad y acelerar con su impulso 
atrevido la obra de la regeneración, tal es el caudal 
inmenso que se presenta á la pluma del historiador. 

Originarios los bárbaros del pais nativo de la 
libertad, no conquistaban para sus gefes, ni para 
ensanchar los límites de sus dominios: conquistaban 
para sí, y sus adquisiciones debían constituir una 
propiedad común. Repartíanse las tierras entre los 
vencedores, sin que sepamos á punto fijo el modo 
como se hacia el repartimiento; pero de esta dis
tribución de las tierras cualquiera que ella fuese, 
resultaron nuevos principios, nuevas costumbres y 
una especie de gobierno desconocido hasta enton
ces , á y que después se ha dado el nombre de sis
tema feudal. Distintos eran los idiomas que habla
ban los nuevos dominadores, distintos sus gefes, 
diversos los países en donde se establecieron , y 
sin embargo , el gobierno feudal se introdujo en 
toda Europa con pocas variaciones, lo que ha dado 
motivo para creer que todas aquellas tribus no for
maban en su origen sino un solo pueblo. 

El feudalismo era , mas bien que una institu
ción civil ó una forma de gobierno civil, un régi
men puramente militar, establecido principalmente 
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con el objeto de defenderse. no solo de los anti
guos habitantes, sino de nuevas invasiones que pu
dieran presentarse á disputarles sus conquistas. Este 
pensamiento precedió siempre al repartimiento de 
las tierras. Al rey ó jefe que habia hecho la con
quista le cabia la parte mas considerable, con lo 
cual tenia el medio de recompensar los servicios de 
otros gefes subalternos y de comprar nuevos partida
rios , á condición de que tanto los unos como los 
otros estuviesen obligados á tomar las armas en su 
defensa, y á seguirle á la guerra con un contingente 
de hombres proporcionado á la estension de ter
reno que habia recibido. A su vez los gefes prin
cipales , siguiendo el ejemplo del rey , repartían 
entre los suyos bajo iguales condiciones el trozo 
de terreno que les habia tocado. De esta manera 
todo el mundo era militar , y no podia escogitarse 
un sistema que fuese mas á propósito para la de
fensa ; pero en cambio llevaba en si mismo vicios 
profundos que debian producir, como en efecto pro
dujeron, resultados muy funestos. 

Siendo débiles los lazos de unión social eran 
innumerables las fuentes de la anarquía. No tardó 
esta en manifestarse: los señores feudales se colo
caron en frente del monarca y le combatieron sin 
cesar , y falto el primero de la fuerza suficiente 
para conservar en su puesto el principio de auto
ridad , tuvo que mostrarse débil y propicio á con
ceder al elemento aristocrático los privilegios que 
solicitaba. Cada dia recababa esté una nueva adqui-
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sicion , hasta llegar á verse en posesión vitalicia de 
las tierras cuyo usufructo debian percibir solo mien
tras quisiese el príncipe , del poder de juzgar so
beranamente las causas civiles y criminales de su 
territorio, del derecho de acuñar moneda y del pri
vilegio de declarar la guerra en su propio nombre, 
con otra porción de títulos de honor y de distincio
nes que se vincularon en las familias. Surgieron en 
esta situación las disensiones intestinas. La Europa 
entera apareció cubierta de castillos y de fortale
zas ; los nobles se destruían unos á otros, oprimían 
á sus vasallos c insultaban á su soberano, y el po
der real despojado de sus prerogalivas , no podía 
sofocar los gérmenes del desorden, proteger al ino-
oenle y castigar al culpable , y la anarquía mas 
espantosa reinaba por todas partes. Cario Magno 
pudo reunir en su tiempo todos estos miembros 
esparcidos, y comunicar al gobierno la fuerza y vi
gor que necesitaba; pero un estado semejante con
trario al régimen feudal fué de corta duración, 
pues vino á tierra con la muerte de este príncipe el 
vasto sistema que habia establecido. 

Los abusos del gobierno feudal habían llegado 
á colmo á íines de! siglo XI, y ya desde esta época 
empieza á manifestarse un movimiento de reacción 
en sentido del orden y de la regularidad. Las cruza
das, aquellas em¡)resas medio caballerescas y medio 
religiosas de los cristianos, concertadas para arran
car la tierra santa de manos de los infieles, cons-
liluyen los primeros rayos de claridad que vinie-
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ron aalumbrar la Europa en medio (le la oscuridad
y del caos en que yacia t1espues de lanlO tielDl)O.
llaLlan e detlicíldo los cristianos desde el principio
:jo visitar los santos lugares, eSGa sitios que cocer
rabün lapt08 recuerdos, en donde se habia obrado
la 1lBlelfáoa, y ocurrido lodo los sucesos de la ,-i
da dd llue murió en la cruz; pero á tinea del iglo
X '1 principios del XI se estendió por Europa upa
opiuion que contribul'ó lÍ: aumenlar el número de
las peregrinaciones. Decla. e que se aproximaba el
fin del mundo; muchos crisLianos abandonaron su
hienes. sus familias l' sus amigos J e dirijieron
U. aquellos lugotes en llondo crcian quu al poco
tiempo se nparcceria Jesucristo, Una peregrio8cioo
um remota no 8e babiu podillo hacer nunco sino it
cosla de grantles gastos y peligro.; pero en esta
ocallion las contrariedaJes h3hian subido de punto,
pl1es .i bien mientras los calira. dominaron en In
Palestina 110 1('1 trataba mal á ningun cristi:lDo pe
regrino. dc:«le que los lurca conquistaron la Siria,
lÍ: rncdiatiosdebiglo XL e vieron hechos blanco de
I~ rerocidad de aquellos pueblo~. Eslo sucedia pre·
clsamenle cuando las peregrioacionel, :tlooladas
con la proximidad del juiCIO final, eran mal nume-
rosas, lo cual eiCíló la JOtllgnaclOD de tooos Jos
enlllieno¡¡ de Europa. Los que regresaban de la
Paleslina hacian pintura horrorosa de las dificul
ladea y peligros lIue habian corrído: la in
digoucion se apotleró do toda lo: crisliandad. y
euaOllo los ánimos se hallaban en elto estado de

1
i,

1
I
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fermentación Pedro el Ilermilaño con un Crucifijo 
en la mano recorriólas provincias, reclutando gente 
para ir á arrojar de los santos lugares á los infieles. 

Todos acudieron presurosos al llamamiento: no
bles, eclesiásticos, pobres, mugeres, niños, se alis
taban bajo el estandarte de la cruz, y durante dos 
siglos pareció no tener la Europa otra idea que 
conquistar y conservar los santos lugares. Sin duda 
el sentimiento religioso habia influido poderosa
mente en despertar el universal entusiasmo, pero 
también debieron contribuir á este resultado las in
munidades y grandes privilegios otorgados á los que 
tomaban la cruz. Una ley concedía una tierra, una 
casa y aun una ciudad al primero que enarbolase allí 
una bandera. Se les eximia de los tributos, depa-
gar las deudas y del interés del dinero que hablan 
lomado prestado : podian vender, sus tierras ó em
peñar sus feudos sin el permiso del señor; sus per
sonas y bienes se hallaban bajo la protección de la 
iglesia , que lanzaba sus anatemas contra todos los 
que quisieran molestarlos ó suscitarlos pleitos; no 
estaban obligados á comparecer en los tribunales 
civiles, ni sometidos mas que á la jurisdicción es
piritual , y obleuian indulgencias plenarias ó una 
entera remisión de sus pecados. 

Una serie de victorias coronó los esfuerzos de la 
cristiandad; una parte del Asia menor, la Siria y 
la Palestina fueron arrancadas á los infieles, Cons-
Xantinopla cayó en su poder y el estandarte de la 
cruz se enarboJó en la montaña de Sion ; pero si— 
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Uiados estos estnblecimientos á tan larga distanci-
de Europa, y rodeados de pueblos animados de 
un celo fanático y que nunca dejaron de hostilizar
los,no pudieron conservarse por mucho tiempo, 
y así es que antes de espirar el sí^o XIII ya los 
cristianos fueron espulsados del Asia. 

Los resultados de estas espediciones no pudie 
ron ser mas saludables, mejorando y puliendo las 
costumbres, dulcificando la esclavitud, preparando 
el advenimiento de la clase media , mejorando la 
administración de justicia, y sobre todo favoreciendo 
el desarrollo de la agricultura, de la industria y 
del comercio. Para hacer frente á los gastos de tan 
larga marcha , los nobles se vieron obligados á ven
derá vil precio óá abandonar sus tierras, con lo cual 
púdola clase media irse enriqueciendo poco á poco. 
Los soberanos de Europa que no se habían alista
do en las cruzadas , se aprovecharon de esta c o 
yuntura para aumentar el poder real y agregar nue
vos dominios á su corona ; y como muchos señores 
morian sin sucesión en el Asia , sus feudos volvie-
<on por derecho de reversión á la corona. Viéron-
se libres de la oposición y de la resistencia que 
le hablan hecho muchos vasallos poderosos, acos
tumbrados á imponer leyes á sus soberanos, y pu
dieron ensanchar sus prerogativas. Se suspendieron 
las querellas y guerras intestinas y la administración 
Je justicia entró en vias mas regulares y sólidas. 
Así se iba vigorizando y robusteciendo e! principio 

monárquico, y el estado de confusión y de anar-
22 
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qiiía cedia su puesto á un nuevo orden de cosas. 
No fué menos importante su influencia sobre 

las costumbres. En sus largas jornadas los cruza
dos atravesaron paises mejor cultivados y mas ci
vilizados que los suyos. Italia, Venecia , Genova 
y Piza, en donde empezaba á desarrollarse el co
mercio y con él la riqueza y la cultura, eran el 
punto de su reunión. Desde allí pasaban por el 
mar á Dalmaciu y desde este punto se dirijian 
por tierra á Consluntinopla. Era esta ciudad la úni
ca á donde no babian podido penetrar los bárba
ros, y por consiguiente donde se conservaban al
gunos restos de la antigüedad, tanto en sus cos
tumbres como en sus artes: aun subsistían allí con
siderables manufacturas, y cierto amor y gusto á 
las ciencias, que yacían en Europa en el estado 
mas lamentable. 

Con impresiones tan diversas y tan agradables, 
teniendo ocasión de notar y de estudiar leyes y cos
tumbres tan distintas, los cruzados se instruyeron, 
y mas ilustrados, mas cultos y llenos del entusias
mo que despertaba en ellos el nuevo teatro que 
acababa de desarrollarse á su vista, retornaron á 
su país, en donde propagaron sus nuevas ideas y 
costumbres. A esto debe agregarse que durante 
dos siglos se mantuvo un comercio seguido entre 
el Occidente y el Oriente, siendo resultado de todo, 
que al poco tiempo de comenzadas las cruzadas 
ya se empezó á notar cierto lujo y magnificencia 
en las corles de los príncipes, mayor elegancia 
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en los placeres y festines, y en todo seiba impri
miendo cierto sello de refinamiento y de cultura. 

Pero en donde se vieron los progresos de un 
modo mas sensible fué en la industria, la navega
ción y el comercio. Como los cruzados alistaban 
con preferencia á los que tenian un oficio y ejercian 
una profesión mecánica, resuUó que estos indus
triosos peregrinos robaron los secretos industriales 
de los sarracenos y de los griegos. Asi fué como 
aprendieron en Damasco á trabajar los tejidos y los 
metales, como pudieron estudiar la perfección de 
las fábricas de vidrio de Tiro, como trasladaron la 
caña de azúcar á Sicilia, como aclimataron en E u 
ropa el cultivo de la morera y la fabricación de la 
seda, con otra porción de plantas no menos útiles. 
El comercio y la navegación recibieron grandes 
proporciones con esa comunicación estrecha entre 
el Oriente y el Occidente, cuyo conducto eran las 
famosas crudades italianas Genova, Venecia y Piza 
que llegaron á adquirir, como hemos dicho, rique
zas importantes. Todos los navegantes parece 
que se habian dado cita para los mares del Orien
te ; el mar Báltico, guarida de los piratas norman
dos, fué descubierto y esplorado: se perfeccionó la 
construcción délas embarcaciones, y la policía de 
los mares ejercida con vigilancia y con rigor propor
cionó la seguridad, elemento necesario para la na
vegación y para el comercio. Los géneros circula
ban libremente en el Mediterráneo y en las ciuda
des marítimas, y los venecianos estendieron los 
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principios de la libertad de comercio á donde quie» 
ra que alcanzó su influencia política. Tal fué el 
grande acontecimiento de los siglos medios, la pri
mera antorcha que comenzó á alumbrar en aque
llas tinieblas, y que con sus saludables influencias 
contribuyó poderosamente á acelerar el movimiento 
déla regeneración social. 

En el último período de la época que recorre
mos figuran descubrimientos de la mayor impor
tancia para la economía política. Pertenecen á este 
número la invención de la brújula, cuya priori
dad disputan muchos pueblos, la de la pólvora, 
que cambió el sistema de la guerra, la de la im
prenta y el descubrimiento del Nuevo-mundo. 
Estos dos últimos acontecimientos son de una 
importancia que no necesitamos encarecer. La 
imprenta, destinada para reproducir, conservar y 
eternizar la palabra, legó á los siglos venideros la 
herencia intelectual de las generaciones pasadas, y 
estableció un comercio de ideas entre los pueblos. 
¿A qué detenernos en demostrar el poder bienhe
chor y terrible al mismo tiempo que traia consigo 
este nuevo elemento civilizador? La conquista del 
Nuevo-mundo produjo una resolución inmensa en 
el sistema comercial. A un geno vés cupo la glo
ria de este magnífico descubrimiento, y á Espa
ña la de haber secundado sus esfuerzos y estendido 
la primera el nombre español en aquellos i n 
mensos territorios. ¡ Qué nombres tan ilustres 
son Colon, Americo, Pizarro y Alburquerque! 
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Cayeron por tierra los imperios de Motezuma y de 
los Incas. La naturaleza puso un ¡Nuevo—mundo á 
las plañías del hombre, y lo hizo teatro de acon
tecimientos inauditos, de aventuras en los descubri
mientos , de codicia sanguinaria en las conquistas, 
y de caridad en las misiones. 

España y Portugal fueron las dos primeras na
ciones que llevaron sus armas victoriosas por aque
llos inmensos y vastos territorios. La Bélgica y la Ho
landa, la Inglaterra y la Francia siguieron su ejem
plo , y no se pasaron muchos años sin que casi to
das las naciones de Europa fundasen colonias en el 
Nuevo-mundo. En sus relaciones con la metrópo
li y en la manera de gobernarlas debieron natu
ralmente aplicarse los principios de gobierno y las 
ideas dominantes entonces en Europa. No eran en 
verdad estas ideas las mas propias para labrar la 
prosperidad y el engrandecimiento de nuestros do
minios en Ultramar: nuestra legislación de Indias 
ha merecido en todos tiempos los elogios y el apre
cio de lossábios, quienes al juzgarla así no han he
cho mas que pagarle un tributo de justicia; pero en
tonces dominaban los principios restrictivos, y 
las colonias fueron consideradas como estableci
mientos que la metrópoli podia esplolar á su placer 
y en su provecho. Como el sistema colonial moderno 
se diferencia mucho del antiguo , conveniente será 
que echando una mirada atrás sepamos lo que fue
ron las colonias en la antigüedad para que poda
mos compararlas con las modernas. 
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La mayor parle délas naciones civilizadas déla 
anligücdadseeslendieronporclimasypaisesdislinlos 
de los que ocupaban por medio de la colonización. 
Así lo hicieron, como ya lo hemos visto, los fenicios, 
y asi también los egipcios, los griegos y los romanos. 
Los griegos se esparcieron por el Asia Menor, por 
la Sicilia, por el mediodia de Italia, y por el litoral 
de los Galins en donde fundaron á Marsella. Estas^ 
colonias eran, mas bien que establecimientos diri-
jidos por los gobiernos, empresas debidas á la ini
ciativa de los particulares, cuando por haber llegado 
á ser demasiado estrecho el territorio del estado 
para sus habitantes, la parte mas activa y mas 
aventurera de la población lomaba el partido de 
espalriarse, para ir á fundar un nuevo estableci
miento en un pais menos poblado ; ó cuando ven
cido un partido en las luchas políticas queria subs
traerse á la opresión de su victorioso enemigo. 
Una vez fundadas las colonias llevaban estrechas re
laciones coa la metrópoli, pero relaciones volun
tarias no obligatorias, porque los emigrados, desde 
el instante de abandonar el suelo de su patria, que
daban libres y podían elegir para sus nuevos e s 
tablecimientos las instituciones que mejor les convi
niera, y dar á sus capitales y á su trabajo la aplica^-
cion que creyesen mas ventajosa. 

No sucedía lo mismo con la colonización roma
na. Esta tuvo otro carácter. Como ía aristocra
cia era la que principalmente se aprovechaba 
de las conquistas. los patricios disfrutando d& 
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riquezas y de comodidndes no encontraron nun
ca ventaja en espalriarse en calidad de colonos 
ó de simples emigrados; y asi es que solo emi-
« r̂aban voluntariamente los proletarios escluidos 
poco á poco de las artes industriales por la con
currencia de los esclavos. Mas en los estableci
mientos que fundaban no fueron arbitros de darse 
las instituciones, pues quedaban bajo la dependen
cia de la metrópoli. Por punto general, observa 
Smith,seles señalaban tierras en lasprovincias con
quistadas en Italia, en donde permaneciendo bajo 
la autoridad de In república no podian formar un 
Estado independiente, y en donde no constituían 
sino á lo mas una especie de corporación, sujeta á 
la corrección, jurisdicción y autoridad legislativa 
(le la metrópoli. Por medio de estas colonias la re
pública no solamente daba alguna satisfacción al 
pueblo, sino quede esta manera ponia una especie 
de guarnición en las provincias nuevamente conquis
tadas, manteniéndolas así en la obediencia. Las co
lonias romanas fueron pues una cosa distinta de las 
colonias griegas. 

El sistema mo.derno no se parece ni al griego 
ni al romano, ni á ninguno de los antiguos. Descu
bierto un mundo basta entonces desconocido, la 
Europa llevó su civilización á aquellas regiones in
civilizadas. Hubiera podido con otra política y con 
otros principios contribuir á su engrandecimiento, 
y en vez de querer esplolar en beneficio de la me
trópoli, labrar con la aplicación de otras ideas 
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económicas ef bien de entrambas, es decir de ía 
madre patria y de las colonias; pero como desgra
ciadamente era desconocida la ciencia económica, 
y por consiguiente las saludables verdades que 
vino á demostrar mas tarde, como surjieron guer
ras, cuesíiones y enemistades entre las naciones 
colonizadoras de la América, no es estraño que 
se estableciese un sistema vicioso, por mas de un 
concepto, en la esplotacion de los paises conquis
tados. 

La idea de que fuesen las colonias el mercado 
de la metrópoli fué el pensamiento dominante de 
todo este sisSema. A este efecto se les prohibió toda 
relación comercial con los estranjeros, cuyas em
barcaciones no podian aportar por aquellas costas, 
y la producción de ciertos géneros, como el vino, el 
aceite, el cáñamo y el lino; artículos de que les pro
veía la metrópoli. Pagaban derechos crecidos so
bre las importaciones y esportaciones coloniales: 
la estraccion de los metales preciosos, industria ha
cia la cual arrastraban á los colonos las preocupa
ciones de los tiempos, estaba sujeta á pagar un 
quinto en provecho de fa corona. A las restriccio
nes económicas se agregaban los privilegios polí
ticos, que venianá retardar aun mas al desarrollo de 
los establecimientos coloniales. Tal era el sistema 
español. 

Los seguidos por las demás naciones eran aná
logos, prescindiendo de algunas pequeñas diferen
cias nacidas de su política un poco mas ó menos li-
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fjeral, mas ó menos restrictiva. Por lo general se" 
concedió á compañías privilegiadas el comercio con 
aquellas posesiones: solo en España y Portugal no 
se conocieron estas , pero el resultado fué el 
mismo, porque concedido el privilegio del comer
cio con las colonias á los puertos de Sevilla y Lis
boa los negociantes se concertaron, y de hecho 
este comercio eslava todo en mano de un cuerpo de 
comerciante» coaligados. 

La mayor parte de las colonias modernas se 
fueron emancipando y constituyendo en Estados 

• independientes. España perdió sus posesiones en 
el continente americano, las que habiendo formado 
desdeentonces distintas repúblicas, han venido arras
trando una existencia trabajosa. Constantemente des
trozadas ya por las guerras intestinas ó por las susci
tadas entre unas y otras repúblicas, han retrocedido 
mas bien que adelantado en el camino del pro
greso industrial y material moderno. ¡Cuánto mas 
les hubiera valido conservarse obedientes á la ma
dre patria! De seguro rayarían hoy á mayor al
tura y cabria á su comercio, á su industria y á 
su riqueza una situación muy distinta de la que 
tienen. 

Las posesiones españolas en ultramar consisten 
actualmente en la isla de Cuba, Puerto-Rico y Fú 
lipinas. Cuba descuella en importancia y en rique
za. La eslension y feracidad de su suelo, la si
tuación que ocupa y el estado de prosperidad de 
que goza, debido especialmente á un vastísimo y 
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activo comercio, hacen que su posesión sea envi
diada por los estranjeros. Ella no obstante se man
tiene fiel y se mantendrá seguramente si conoce sus 
verdaderos intereses, y el gobierno de Madrid, que 
ha liberalizado mucho su política para con aquella 
preciosa Antilla. no dejará de introducir paulatinas 
mejoras en su administración, considerando á la 
isla de Cuba, así como á las demás posesiones, mas 
que como colonia, como provincias españolas. 

Las corporaciones y los gremios de arles y de 
oficios es otro de los hechos notables que figuran 
en el período que vamos recorriendo. Ya habia 
existido algún ejemplo de reuniones semejantes en 
}a antigüedad; pero el espíritu de asociación estaba 
en las costumbres germanas, y cuando en medio 
de la confusión , del desorden y de los conflictos 
de la sociedad en los siglos medios nadie podin 
creerse bastante á cubierto de las exacciones, de 
las violencias y de las rapiñas de todo género , los 
artesanos y comerciantes se reunieron por profesio
nes bajo la invocación de la Virgen ó de los San
tos. Producto de las circunstancias de la época en 
que nacieron, estas asociaciones fueron entonces 
una tabla de salvación para la industria ; pero pa
sadas aquellas borrascas, cuando la paz vinoá sus
tituir á las guerras, y la sociedad se fué regene
rando y organizando, su existencia fué funesta y 
constituyó una muralla, insuperable á veces, contra 
toda tentativa de progreso y do mejora en el orden 
industrial. 
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Los señores feudales y los reyes se creyeroiT 
dueños del tralKijo de sus subditos y se arogaron 
el privilegio de autorizarlo, de dirigirlo y de regla
mentarlo, hasta tal grado que se consideraba como 
una de las prerogativas mas Importantes de la co
rona el derecho de disponer de las maestrías de
artes y de oficios y el de ejercer jurisdicción sobre 
los mercaderes y artesanos. 

No nos detendremos á esponer las innumera
bles reformas y los reglamentos sin cuento á que 
dieron lugar las corporaciones, tarea desempeña
da por la generalidad de los economistas ; pero sí 
conviene que fijemos la atención en los inconve
nientes que acompañaban á este sistema. 

Si los artesanos y mercaderes se habían some
tido gustosos al yuíro del poder , por otra parle se 
vieron recompensados con los privilegios que se 
otorgaban á cada cuerpo , y distribuidas y organi
zadas por distintos cuerpos todas las industrias, has
ta las ocupaciones mas insignificantes, llegó á sur
gir de semejante organización la lucha mas e m 
peñada entre unas y otras corporaciones, que se 
disputaban los límites de sus profesiones respecti
vas. Los pleitos fueron innumerables, y á ellos se 
sacrificaba un tiempo, una atención y un dinero 
que hubieran debido emplearse mas-fructuosamen
te en la mejora y perfección de los procedimientos 
industriales. Otras veces las cuestiones se suscita
ban contra los trabajadores aislados. 

Su organización interior entrañaba un vicio 
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profundo. Exijíase un largo aprendizage para ad
quirir el título, primero de oficial y mas tarde de 
maestro, y hasta para aquellos oficios ú ocupacio
nes qae se aprenden en muy poco tiempo era ne
cesario destinar un largo plazo. Si al menos la du* 
ración del aprendizage hubiese contribuido á que 
los oficiales y maestros saliesen adelantados en el 
ejercicio de sus respectivas industrias, pudiera dar
se por bien empleado el tiempo consumido en la 
maestría; pero desgraciadamente no sucedió así, 
pues el monopolio , alejando la concurrencia, ase
guraba el mercado á los productores , y ,estos á 
la sombra de los privilegios dormían confiados, sin 
cuidarse de adelantar ni un paso, y dejándose ar
rastrar por las inspiraciones de una ciega rutina. 

Los maestros ejercían una autoridad escesiva 
sobre los aprendices, que, por lo mismo que aque
llos salían del seno de los talleres, fueron tratados 
de un modo mas duro y mas despótico. Las multas 
se prodigaban. Oigamos lo que á este propósito di
ce Mr. Blanqui, y tendremos una idea cabal de lo 
que era la condición de los aprendices. 

«Se han olvidado demasiado los largos sufri
mientos de la clase obrera bajo este régimen de 
monopolio y de penalidad. Lo que los hace mas 
horribles es que los tiranos salían del seno de los 
talleres , y se mostraban implacables en razón mis
ma del origen que les era común con los apren
dices. Cuando llegaba para un oficial la hora de 
pasar á maestro tenia por jueces a aquello» que es-
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toban interesados en separarle como rival, quienes 
le exijian una obra maestra para probar su talento; 
pero una obra maestra ejecutada según ciertas r e 
gias , á fin de que su genio se viese obligado á de-
tenerse en la altura de su mediocridad. Ninguno 
podia separarse de las prácticas corrientes bajo pe
nas pecuniarias. Era esta ia época de las multas y 
las habia para los menores descuidos lo mismo que 
para los mayores yerros. Un cubero debia señalar 
sus toneles y pagar una multa por un aro mal pues
to: el cerrajero respondía con su persona de sus 
cerraduras , el pañero de sus paños y el curtidor 
de sus cueros. » 

Pero á estos vicios de organización interior se 
agregaban los obstáculos que estos cuerpos opo
nían á los inventores, y las persecusiones de que fué 
objeto todo el que tuvo valor para llevar un pen
samiento ó una idea nueva al seno de la in
dustria. La historia está llena de ejemplos de esta 
clase. Cuando se quiso introducir en Francia 
la industria de lelas barnizadas, se encontraron difi
cultades casi insuperables en la resistencia opuesta 
por los fabricantes de objetos metálicos, y en otros 
muchos que pretendían defender sus privilegios. 
Cuando Arnaud inventó su lámpara tuvo que sos
tener una lucha empeñada, antes que se le 
permitiese ejercer su industria, pues como la 
construcción de una lámpara exigia el concurso de 
muchos oficios y útiles, varias corporaciones acusa
ron al mismo tiempo al inventor de usurpador de 
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sus derechos. Otro tanto sucedió con otras muchas 
industrias, iodo lo cual prueba que el sistema de 
corporaciones era el mas funesto y contrario al 
verdadero progreso y desarrollo de la industria. 
Por fortuna Turgot, el ministro de Luis XVI, in 
tentó la eslincion de estos cuerpos y de este siste
ma monstruoso ; y si bien sus esfuerzos no fueron 
correspondidos del éxito que esperaba, á causa 
de las dificultades que se levantaban contra este 
ministro en su carrera reformadora , la revolución 
francesa llevó á cabo la reforma, y desapareció esa 
muralla que impedia todo progreso y detenía el 
'\'uelo de los talentos y de los genios. 
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Época tercera—De la escueta luercanlil y ilcla 
iisióci-aia. 

Kn qué consisletl siHema profesado por la escuela mercantil.— 
Escuela agrícola, fisiócrata ó de los economistas del siglo 
XV1II.~MM. Gurnaij y Quesnay.—Esposicion de sus doclri' 
ñas.—Importancia de las personas que pertenecían á esta es
cuela.—Servicios que prestó ú la Economía política.— Turjjot 
y sus reformas. 

Hemos llegado ya al momento de aparecer el 
primer sistema de economía política conocido con 
el nombre de mercantil, porque se fundaba par
ticularmente en considerar al comercio como la 
rama de trabajo productivo por escelencia para 
una nación. El oro y la plata de las Américas inun
daron la Europa y particularmente la España, y 
como es mas rico un parlicídar que posee mayor 
cantidad de dinero, llegó á creerse que eran mas 
ricas también aquellas naciones que poseyesen ma
yor cantidad de metales preciosos. De aquí nació 
la teoría de la Balanza de comercio, que por des
gracia prevaleció en Europa durante mucho tiem-
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po. Como se hacia consistir la riqueza en la pose
sión de los metales preciosos , cada nación procuró 
en sus relaciones comerciales con las demás, que 
la cifra de la csportacion fuese superior á la de las 
importaciones , á fin de que se pagase el saldo ó d i 
ferencia en dinero. Entonces se decia que la b a 
lanza le era favorable; en el caso contrario, que le 
era adversa. Esta teoría descansaba en dos hipóte
sis : la primera que la diferencia entre la entrada 
y salida de las mercaderías debia necesariamente 
pagarse en dinero; la segunda que este saldo en 
numerario es un provecho neto para el pais que lo 
recibe y una pérdida para el que lo paga. 

Tanto la una como ia otra hipótesis eran falsas, 
y no necesitamos detenernos mucho en demostrar
lo, porque lo hemos hecho ya al hablar de la mo
neda y de la libertad de comercio. Los metales 
preciosos son riquezas como otras cualesquiera, 
pero no las únicas riquezas; y la moneda constitu
ye un producto de la industria que tiene valor en 
sí misma y desem[)efia las funciones de agente de 
los cambios, pero tampoco es ella riqueza única. 
Pudiera negarse la exactitud de la primera hipóle-
sis . pero aun suponiendo que un pais tenga que 
pagar ó que recibir uu saldo en numerario, no hay 
ninguna razón para considerarlo como una ganan
cia en el primer caso y como una pérdida en el se
gundo, porque en ambos su valor está representa-
lio por mercaderías entregadas ó recibidas. 

Todos concebimos perfectamente que cuando 
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un panadero compra una fanega de trigo al precio 
por ejemplo de 50 rs., no pierde los 50 rs., ó que 
cuando un herrero compra un quintal de hierro no 
pierde el precio ó el valor con que lo ha compra
do. El panadero y el herrero al cambiar un valor 
de 50 rs. en dinero contra un valor de 50 rs. en 
trigo ó en hierro, no hacen mas que dar, en armo
nía con sus conveniencias, otra forma distinta al 
valor que poseen. Por consiguiente, si cuando com
pran estos artículos en su propio pais no sufren 
ninguna pérdida ¿ como han de sufrirla cuando lo 
hagan en el estranjero? Si en un caso figuran va
lores iguales en el cambio ¡ cómo no han de figurar 
también en el otror* Luego si un pais en su comer
cio con el estranjero ha comprado mas de lo que 
ha vendido ¿ qué quiere esto decir sino que le ha 
convenido cambiar su numerario con trigo, made
ra y los demás géneros que ha recibido? Cada uno 
en particular de los qun han comprado en el estran
jero sabe que, bajo esta última forma, posee un valor 
igual por lo menos al de la moneda que ha entrega
do, y si cada uno en particular no ha perdido, claro 
está que tampoco puede constituir una pérdida 
el conjunto de la operación. Se ha dicho que el 
pais pierde una parte de su numerio; pero esto 
nada importa puesto que por otra parte gana un 
valor por lómenos equivalente. El que tuviese que 
pagar una nación un saldo en numerario seria, mas 
que una pérdida , un signo de prosperidad , pues 

denotarla que los productos de su industria ó de 
23 
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su suelo á que ha proporcionado salida en el es-
Iranjero son y han sido abundantes. 

Algunos escritores de esta época trataron en 
este sentido las cuestiones económicas y comercia
les, sosteniendo la doctrina que hemos presentado. 
Es demasiado fácil su refutación para continuar por 
mas tiempo en ella. A esta primera teoría sucedió 
otra mucho mas importante. Tiempo es dequeen-
Iremos en ella. 

La esperiencia de muchos siglos tiene acredita
do que el espíritu humano camina constantemente 
de reacción en reacción : cuando se lia comba
tido una opinión exajerada sus inpugnadores han 
incurrido en otra exageración contraria; y como 
la discusión es la fuente de la luz y del seno mis
mo de los principios que se agitan en contrario 
sentido, surge por lo regular la verdad, esas reac
ciones han contribuido poderosamente al progreso 
do las ciencias. lié aquí lo que sucedió con la eco
nomía política en los primeros períodos de su exis
tencia. Î as exageraciones del sisl,ema de! escocés 
Law, las fortunas colosales que habían venido á 
tierra al impulso de ciertas doctrinas y el estado de 
abatimiento á que habia reducido la agricultura el 
sistema mercantil, trajeren como consecuencia ne
cesaria , primero la duda y mas tarde la aversión 
liácia las doctrinas que. habian corrido en boga; 
reacción de la cual nació el sistema agrícola, mas 
conocido con el nombre de sistema de los fisiócra
tas ó de los economistas del siglo XVJII. Es la 
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primera teoría que se formuló con cierta p r e 
cisión dogmática en economía política. Vamos á 
ver si acertamos á presentarla con exactitud. 

Solo la propiedad territorial se liabia salvado 
de los quebrantos anteriores: todos se habían ocu
pado hasta allí de la industria y del comercio: nadie 
había parado mientes en la agricultura, pero en 
las circunstancias de entonces se empezaba á re 
cordar la máxima de Suly: el laboreo y pastoreo sou 
los dos pechos del Estado. Y tal era el eslado de las 
cosas cuando dos hombres dotados de alta capaci
dad, MM. de Gournay y Quesnay, se apoderaron de 
la tierra para arrebatarle sus operaciones misterio
sas, analizando su poder fecundo. Si no acertaron á 
formular la mejor teoría, prepararon al menos los 
elementos para la posteridad. 

Elijieron admirablemente su punto de partida, 
pues desde luego se propusieron investigar los ver
daderos princi[)ios de la producción de la riqueza 
y de su distribución entre las diferentes clases de 
la Sociedad. Encaminando sus observaciones hacia 
este fin, encontraron que solo habia una fuente de 
riqueza y que esta era la agricultura, única indus
tria proveedora y abastecedora de la humanidad, 
única también capaz de aumentar la cantidad de 
materia existente. El trabajo aplicado á cultivar la 
tierra no solamente produce con que alimentarse él 
durante toda la operación , sino además un valor 
sobrante que añadir á la masa de las riquezas ya 
existentes, y á este escedenle se llamó producto 
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neto. ¿ A qué estaba reducido el poder de las de
más industrias/' A juicio de los fisiócratas, á nada 
ó á casi nada. Tanto el comercio como la industria 
eran á sus ojos improductivos, porque nada podian 
añadir, ni á la masa de las cosas existentes, ni á la 
renta general de la Sociedad. Fabricantes, comer
ciantes, obreros, todas las clases dependían de la 
agricuítura, y sus productos solo podian represen
tar el equivalente de lo que consumían durante el 
periodo de sus operaciones; de manera que, al fin 
y al cabo, la masa de las riquezas no recibía in
cremento alguno, á menos que los trabajadores no 
hubiesen economizado lo que debian y tenian d e 
recho de consumir. 

Reducida pues á una sola todas las fuentes de 
la riqueza, resultaba de aqui la preeminencia.de las 
clases agrícolas sobre todas las demás : aquellas 
recojian la totalidad de los verdaderos productos, y 
estas solo recibían una parte bajo el nombre de sa
larios, ó sea en virtud del cambio de servicios de 
los unos contra la parle disponible de la renta de 
los otros. Todas las clases en consecuencia debian 
estar interesadas en la prosperidad de la agricultu
ra, toda vez que, multiplicándose los productos agrí
colas, los propietarios recojian una renta mas con
siderable y podian disponer de una porción mayor 
en favor de las clases asalariadas. Otra consecuen
cia derivaba también del mismo principio, y era 
que supuesto el trabajo agrícola era el único p ro 
ductivo, los propietarios de las tierras eran los que 
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ílebian soportar el peso de la contribución , pues 
hacerle recaer sobre las clases no propietarias hu
biera sido atacar la existencia en su origen. 

Preocupados los partidarios de esta escuela del 
estado de las clases que no poseían la tierra , según 
se las representaban en su sistema, pidieron en favor 
de ellas la libertad mas absoluta de la industria y del 
comercio, pues creian, no sin razón, que la libre con
currencia únicamente podia asegurarles la baratura 
de los víveres y la abundancia de los productos en 
bruto. Esta fué la señal de guerra que se declaraba 
al sistema restrictivo, y los gremios y las aduanas tu
vieron desde entonces un enemigo temible con quien 
luchar para ser vencidas. La nueva escuela reasu
mía esta parle de su doctrina en las frases que des
pués han adquirido gran celebridad: dejad hacer, 
dejad pasar [laissez faire, laissez passer.) jTambien 
analizaba esta escuela los piincipales fenómenos de 
la distribución de la riqueza. 

Tales son los principios de su doctrina en la 
parte referente á economía política. Pero después 
de lo que dejamos espuesto en el primer tomo 
^necesitaremos hacer grandes esfuerzos para de 
mostrar los errores que entrañaba esta teoría? En 
verdad que no. Echase de ver desde luego que 
todo el sistema descansa en un principio falso, la 
materialidad de la riqueza; pues creyendo que es
ta consistía en la materia, y que producir por con
secuencia las riquezas es aumentar la cantidad de 
materia existente , mostrándose consecuentes con 
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esta premisa, deducían los fisiócratas la producti
vidad esckisiva de la agricultura. Engañábanles, 
como hemos hecho notar en otra parle, las apa
riencias, y no sabian que la cantidad de la materia 
no puede recibir incremento, y si ser modificada y 
transformada por el trabajo del hombre. La indus
tria agrícola es sin duda un manantial y manantial 
abundante de riqueza: el poder fecundante de la 
tierra solicitado por el trabajo del hombre, nos 
suministra los ahmentos y la mayor parte de las 
materias primas, que en manos de las demás indus
trias se convierten en objetos de consumo, y aun 
sin solicitar su' virtud productiva pone á disposición 
del hombre frutos espontáneos que este no tiene 
mas que tomarse el trabajo de recojer; pero es un 
grave error decir que ella es la única capaz de pro
ducir la riqueza, cuando la ciencia ha venido á de
mostrar de un modo incontestable, que las artes fa
briles y el comercio concurren á dar utilidad á las 
cosas, y son y han sido tanto como la agricuhura, ó 
tal vez en mayor grado, fuentes de prosperidad pa
ra los pueblos. ¿Cómo si no se podría esplicar que en. 
los siglos medios fuesen las repúblicas italianas el 
asiento de las riquezas? Si Venecia, Genova, 
Amsterdan, Amburgo y demás importantes ciu
dades de aquel tiempo no se dedicaban á la eul-
tura de los campos, sí constituían solo el punto in
termedio de las relaciones del Occidente con el 
Oriente, y por tanto era el comercio su ocupación 
esclusiva ¿cómo es que se levantaron allí tantas 
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fortunas, y aparecieron tan ricas y tan florecientes.* 
¿Y cómo los fenicios y las cartagineses, retlucidos á 
un estrecho territorio, llegaron ú hacerse célebres 
por su riqueza y sus adelantos derramándose por 
el mundo, entonces conocido, por medio de sns 
relaciones mercantiles? Estos hechos debieríui 
haber pesado en el ánimo de los (¡siócratas y 
detenídoles al afirmar de una manera tan absoluta 
en favor de la agricultura. Pero es preciso no ol
vidar que esta escuela venia después de la mer-can-
ü\, que hacia consistir la riqusza únicamente en 
los metales preciosos y exajeraba las ventajas del 
comercio esterior, y que combatiendo contra un 
sistema esclusivo se mostraba también esclusivis-
ta en sentido opuesto. 

Por otra parte, no es dado al hombre posesio
narse al primer paso de toda la verdad: bastante 
es entreverla , bastante promover la discusión y 
reunir los materiales. El sistema fisiócrata era el 
primero que se presentaba formulado bajo una for
ma dogmática y que llamaba la atención de los hom
bres pensadores hacia la esplicacion de los fenó
menos económicos. Sin su iniciativa la ciencia ya 
cería hoy tal vez en su infancia, y Adam Smith no 
habria quizás y sin quizás escrito sus memorables 
páginas acerca de la riqueza de las naciones. Así 
fué en efecto que el filósofo escoces pudo hacer un 
notable análisis de la producción, determinando 
con fijeza la idea de la riqueza, y que su discípulo 
J, B. Say completó en esta parte la obra comen— 
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zaJa por su maestro, ya presentando los mismos 
principios con mas órd(3n y claridad, ya añadiendo 
do su propia coseclia alguna nueva observación. To
das las clases , habia dicho la escuela fisiócrata, es
tán interesadas en la prosperidad de la agricultura, 
á.lo que contestó Say en su teoría acerca de las 
salidas: Sí, pero no por las razones que vosotros 
invocáis, no porque la clase propietaria pueda dis
poner de un escedente mayor de sus rentas en favor 
de las otras clases, sino porque lodo se armoniza 
admirablemente en el orden de la industria, porque, 
la prosperidad de cada una influye en la prosperidad 
de todas, porque existe solidaridad en sus relaciones, 
porque, en lín, se secundan en fuerza de sus l e 
yes naturales los unos ó los otros en su desarrollo 
todos los ramos de aplicación de la actividad del 
hombre. Teoría magnífica que ha valido al digno 
discípulo de Smith los elogios y los aplausos de to
dos los economistas. 

Los demás errores nacian asimismo del princi
pio que servia de base á sus doctrinas. Aceptada 
la productividad de la agricultura, era natural con
siderarla como base de la contribución, deduciendo 
una consecuencia funesta para la clase agricultora. 
Sus mismas equivocaciones le conducían á una 
verdadj á saber, á probar la libertad de la indus
tria y del comercio, punto sobre el cual trabajaron 
con insistencia. 

Asi fué como la escuela fisiócrata, ya llamando la 
atención hacia las cuestiones económicas , ya acu— 
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tniilando materiales para la iliscusion , ya en ñu 
eiitrevierulo la verdad de ciertos princi|iios y asen
tando otros completamente verdaderos, prestó ser
vicios importantes á la economía política.—¡Qué in
mensas consecuencias, dice Mr. Blanqui, hemos 
sacado de esta proposición tan sencilla «que la r i 
queza de las naciones no consiste en las riquezas 
no consumibles tales como el oro y la plata, sino 
en los bienes consumibles reproducidos por el tra
bajo incesante de la sociedad!» 

Lo que contribuyó mas que nada á la impor
tancia y al favor con que fue acojido el sistema fi
siócrata es el carácter político que le dieron sus fun
dadores. Si hubiese consistido en un simple relato -
de doctrinas económicas, tal vez no hubiese lla
mado la atención de los hombres de Estado; pero 
se presentó con lodos los caracteres de una reforma 
política , destinada á facilitar la percepción de los 
impuestos y á reparar los males de la Francia. La 
economía política no era una ciencia á parle, era 
si una rama del arte de gobernar. Todo lo mas 
lucido y notable de aquella época estaba afiliado 
en la bandera de esla escuela. Gournay y Quesnay, 
si bien acordes en el fondo de sus doctrinas, dil'c-
riaii en algunos puntos, según el testimonio de Dn-
pont de Nemours en una nota de su edición de las 
obras de Turgot. Se cree que apreciaba Quesnay 
con algo de mas exactitud el principio de la pro
ducción; pero otros opinan que la distancia que se
paraba á estos dos hombres dcbia ser corla. De lodos 
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modos se ha liablado de dos escuelas y se ha diciío 
que salieron de la de Gournay personajes tan nota
bles como Mr. de Malesherbes, el cardenal Bois— 
gelin, el doctor Price y otros de igual importancia, 
y de la de Quesnay el marqués de Mirabeau, autor 
de] Amigo de los hombres, ^r. Availlo, Mr. Dupont 
de Nemours, el archiduque Leopoldo, después em
perador que gobernó por tanto tiempo la Toscana, 
el abad Baudeau y Mr. Mercier de laRiviere. 

Entre todos ílgura Quesnay como verdadero 
jefe. Hijo de un abogado propietario llegó á ser 
médico de Luis XV. Se le conceptúa como uno de 
los primeros pensadores del siglo XVIIL Murió á la 
edad de 80 años con un nombre venerado en toda la 
Europa. Escribía poco y en un estilo sentencioso 
y oscuro. 

Espuestas las doctrinas económicas de esta es
cuela, parece innecesario entrar en la apreciación de 
los escritos que nos han dejado algunos de los hom
bres de esta falange notable; pero no podemos pres
cindir de hacer mención de uno, por la influencia 
que ejerció con sus doctrinas y con sus actos en 
la suerte de la Francia y del mundo. Hablamos de 
Turgot, el célebre ministro de Luis XVL Era discí
pulo de los fisiócratas, pero no siguió puntualmen
te á ninguno; fue ecléctico como hombre teórico, fi
lósofo y de Estado á la vez. El ministerio que llevó 
su nombre no fué mas que la doctrina de los eco
nomistas puesta en acción; de tal manera que hasta 
allí no habia habido ningún ministro que se mos-
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tr.ise tan dispuesto como él á realizar todas las 
concepciones de la ciencia. Animado de un ardiente 
deseode reforma y con una infatigable laboriosidad, 
intentó mejorarlo y transformarlo todo. Conmovióle 
el estado deplorable d(í la gente del campo, ago— 
viada con el peso de las gabelas, de los diezmos y 
de las exacciones de todo género, y afligióle la si
tuación de las clases manufactureras, y el absurdo 
y funesto sistema de los gremios. Dirijió sus pri
meros conatos á los campos, atacando la legisla
ción que prohibia la esportacion de los granos, per
suadido de que la libre concurrencia de vendedo
res es la que puede traer la baratura y la abundan
cia de las subsistencias. Pero como hubiese coincidi
do la emancipación del comercio de granos con un 
año de carestía , el pueblo acostumbrado á con
siderar sus abastos como un depósito sagrado, se 
declaró enérgicamente contra las esportaciones. 
Sus enemigos fueron numerosos y temibles: el mismo 
Necker era contado en este número. Se le calum
niaba , se le representaba como protector de los 
monopolistas y favorecedor de los grandes propie
tarios. Iguales resistencias encontró cuando una 
vez emancipado el comercio de granos intentó 
igual reforma respecto de los vinos. Trabajó in
cansable en favor de las comunicaciones, venciendo 
grandes resistencias. Al edicto de supresión de ga
belas sucedió el de 1776 . la obra maestra de Tur-
got y la carta, como lo llama un autor moderno, 
de emancipación de las clases obreras. Contenia 
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Un preámbulo notabilísimo en que el célebre mi
nistro vertia sus principios acerca de la libertad de 
industria con una exactitud y maestría envidiadas 
por los economistas de la actualidad. 

Publicó en 1769 una memoria notable acerca 
de los préstamos en dinero, en donde notaba, 
lodos los vicios de la legislación acerca de la cuota 
del interés; y para que en este punto fuese mas 
completa la obra, facilitó la formación de una Caja 
de descuento, que debía producir la baja del inte
rés. Una reforma peligrosa le faltaba por realizar al 
ministro economista, la del sistema tributario; y 
decimos peligrosa, porque profesando la doctrina 
fisiócrata, era natural que quisiese hacer que el peso 
de los impuestos descargara enteramente sobre la 
propiedad territorial. Con efecto, Turgot proyectaba 
establecer un impuesto único territorial, pero asus
tados los propietarios se quejaron de ello amarga
mente; y tenían razón, puesto que la contribución 
única que se quería imponerles era inicua, en el 
sentido que afectaba solo una fuente de la riqueza 
y dejaba intactas todas las demás. 

Sus proyectos de reforma se estendían aun á 
mas que á lo que hemos dicho hasta aquí: entraba 
en sus cálculos la supresión de los monasterios, la 
igual repartición de las contribuciones, la unidad 
de legislación civil, la de pesos y medidas, un nue
vo régimen para la instrucción pública , y el esta
blecimiento de un catastro con otra porción de me-
iliilas subalternas. 
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Natural era que se viese rodeado por todas 
partes de resistencias insuperables, ya de parte de 
la corte, ya de los intereses privados. Por punto ge
neral la resistencia era injusta y vergonzosa como 
dictada por malas pasiones; pero en algunos casos 
era fundada, porque el ministro reformador no 
tenia para nada en cuenta lo existente , y porque 
alguna vez le engañaba la fé que tenia en sus prin
cipios. Los deseos de Turgot en su tarea reformista 
se estendian á todo, quería corregir todos los abu
sos y transformar en pocos años, como lo decía él 
mismo al rey, el estado de cosas de su país. Cami
naba demasiado aprisa, y sin tener en considera
ción la circunstancias de aquellos tiempos, parece 
que desconfiaba poder llegar pronto al término de 
sus planes. 

Escribió mucho, pero la mas importante de 
sus obr.'is es su Tratado de la formación y distri
bución de la riqueza. En ella aparecen vertidas las 
doctrinas de los fisiócratas, con algunas disiden
cias nacidas de su sistema ecléctico. Muchas teorías 
económicas, tales como la división del trabajo, la 
naturaleza y funciones de la moneda, los procedi
mientos del comercio, la cuota del interés están 
presentadas con claridad y maestría. Hablando de 
la influencia que la cuota del interés egerce sobre 
todas las empresas, se esplica en estos términos 
notables, que presentamos al mismo tiempo como 
muestra de la exactitud de sus ideas y de la belle
za de su estilo. «Se la puede mirar, dice, como una 
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«specie de nivel, sin el cual todo Iraljajo, todo cul. 
livo, toda industria, todo comercio cesan. Es como 
un mar esparcido sobre una vasla comarca, en 
donde las cimas de las montañas se elevan sobre 
las aguas y forman islas fértiles y cultivadas. Si este 
mar llega á desaguarse, á medida que desciende 
aparecen primero los terrenos en declive, después 
las llanuras y por último los valles, cubriéndose 
todo de producciones de todas clases. Basta que el 
agua suba ó baje un pié para inundar ó para volver 
al cultivo playas inmensas. La abundancia de los 
capitales es la que anima todas las euipresas y el 
bajo interés del dinero es al mismo tiempo el 
efecto y el indicio de esta abundancia. «Casi todos 
los preámbulos de los edictos de este sabio minis
tro son trillados completos en la materia de que se 
ocupa, pues no acomete nunca una cuestión sin 
profundizarla, investigando todas las razones que 
pudieran conducirle á su solución. Con razón pues 
se le ha titulado precursor del economista escocés 
Adam Smitli, quien es muy probable que hubiese 
Jeido y estudiado su obra De la Pruduccion y dis— 
Iribucion de la riqueza, con la que se muestra 
conforme entre otrgs puntos en las cuestiones de 
préstamo á interés, de libertad de comercio, de 
industria, de comunicaciones, del precio de las co-
•sas y formación de los capitales. 

La economía política acababa de entrar en un 
nuevo período, y de adquirir carta de naturalización 
•en el catálogo délas ciencias. Desde este instante 
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SU influencia empieza á filtrarse'por toda fa litera
tura de la última mitad del siglo XVIII, como lo 
comprueban los escritos de los hombres mas nota
bles y los periódicos y publicaciones de esta época. 
Aun sin embargo faltaba la gran revolución hecha 
por el economista escocés. 
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Re la escuela ladustrial. 

Aoticias de Adam Smith.—Sus estudios.—Sus obras.—Investi
gaciones sobre la naturaleza y causas de la riqueza de las na
ciones.—Pasage de Hume.—Doctrina emitida en esta obra, y 
juicio critico de la misma.—/. B. Say.—Misión que debia 
desempeñar y que desempeñó respecto de la Economía políti
co-—Sus obras.—Doctrina y critica de las mismas. —Otros 
escritores noiables de Economía política. 

Dejamos en la lección precedente á la econo
mía política adquiriendo carta de naturaleza en el 
catálogo de las ciencias. Los fisiócratas habían pro
movido sus cuestiones mas grávese importantes, y 
Turgot ensayado su solución práctica; pero no es
taba reservado á la escuela fisiócrata el honor de 
echar los sólidos cijiiienlos de esta ciencia : un tá
lenlo privilegiado , un profesor de la universidad 
de Glasgow estudiaba aquí, al mismo tiempo que 
los economistas en París, los principios de la rique
za de las naciones. Este pensador era el escocés 
Adam Smith, á quien los economistas han venido 
aplicando el titulo de padre de la cicnci;). 
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Era Smitli hijo de un inspector de aduanas en 
Escocia: su padre murió algunos meses antes de 
que él naciera, y su madre quedo por consiguiente 
encargada de su educación. La mayor parte de sus 
estudios los hizo en la universidad de Glasgow, en 
donde asistió á las lecciones de filosofía moral del 
ilustre gefe de la escuela escocesa, el docitor Hut-
cheson. Dedicóse con marcada predilección á las ma
temáticas, á las ciencias físicas y á los estudios his
tóricos : en 1751 era ya profesor de la cátedra de 
lógica en la universidad de Glasgow y al año si
guiente de la de filosofía moral. La superioridad de 
su talento y lo estenso de sus conocimientos le 
grangearon una alta reputación, tanto que las ma
terias de sus esplicaciones y su manera de tratarlas 
llegaron á ser el objeto principal de discusión en 
las Sociedades literarias de Escocia. 

Después de haber profesado siete años la filo
sofía moral, publicó su Teoría sobre los seníimientos 
morales, obra de que no nos ocuparemos por no re
lacionarse tanto con nuestro objeto, y porque pre
ferimos detenernos mas especialmente en el análi
sis de la que, con el título de Investigaciones acerca de 
la naturaleza y de las causas de la riqueza de las 
naciones, ha hecho su nombre inmortal. Cuando vio 
la luz pública en 177G David Hume, historiador fi
losofo, con quien llevaba relaciones estrechas de 
amistad, le felicitaba en estos términos.—«Valor 
»mi querido«Smith, vuestra obra me ha hecho es-
«perimentar el mayor placer, y al leerla he salido 

© Del documento, los autores. Digitalización realizada por ULPGC. Biblioteca Universitaria, 2009



3 7 6 LECCIÓN XXIV. 

vdeun estado de penosa inquietud.Vos mismo, vues-
«tros amigos y el público la aguardaban con tanta 
»ansie(lad que estaba impaciente por verla publicar. 
»AI fin estoy tranquilo. Al hacerme cargo de cuanta 
«atención reclama este género de lectura, y cuan 
«poco dispuesto está él público á prestarla, dudo 
»que durante algún tiempo no pueda aun la obra 
«gozar del aura popular; pero en ella se encuentra 
«profundidad, solidez, vastas miras y una multitud 
«de hechos curiosos, y títulos de esta clase, deben 
«maslarde ornas temprano, fijar la opinión pública. 
«Si estuvieseis presente , familiarmente hablando, 
«discutiríamos acerca de algunos de vuestros princi-
«pios; raas estas materias no son para tratadas por 
«escrito y sí de palabra. Creo que así se verificará 
"dentro de poco, porqueel estado demi salud es muy 
«gravo y no puedo concederos im largo plazo.«— 
Cuatro meses habían transcurrido después del dia en 
que se habían escrito las anteriores líneas cuando 
Hume murió. Smith lloró su pérdida, y nos ha de
jado un vivo testimonio del afecto que le profesaba 
en una narración tierna que hizo de su muerte y 
de su carácter. 

Era la obra de que hablamos el fruto de seis 
años de soledad en el pueblo de su nacimiento, al la
do de su madre y en la compañía de algunos amigos 
de la infancia. Pero antes de consagrarse á escri
birla, después de haber recorrido distintas ciudades 
de Europa , residió por algunos mesen en París, en 
donde tuvo frecuente trato y amistad con lo mas 
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notable que habian producido las ciencias y las l e 
tras, y en particular con los priucipales persona
jes de la escuela fisiócrata ; y es muy probable 
que esta circunstancia ejerciese alguna inlhiencia 
en ia formación de sus opiniones económicas. Se 
sabe que tenia intención de dedicar a Quesnay su 
grande obra, lo que no pudo realizar por haber 
muerto este antes de que la publicara, y que llevó 
una larga correspondencia epistolar con Turgot. 

Dos años transcurrieron después de publicada 
la Riqueza de las naciones, cuando una enfermedad 
cruel lo arrebató á las ciencias, sin permitirle l le
var á cabo otros trabajos que habia emprendido. 
Veamos en qué consistían sus doctrinas económicas. 

Los fisiócratas no encontraban otra fuente de la 
riqueza que la tierra , y Smith consideró al trabajo 
como el agente universal de lodos los productos. 
Reasumia su pensamiento diciendo que el trabajo 
anual de una nación es el origen de donde saca 
sus riquezas, esto es, los productos necesarios pa
ra su consumo, ó para proporcionarse por medio 
del cambio los creados perlas demás naciones. Las 
riquezas, no consisten en su opinión en la materia, si
no en el valor cambiable de las cosas, y el trabajo 
es el que puede darles este valor, modificándolas 
é imprimiéndoles una utilidad que no hubieran te
nido sin él. La riqueza puede ser creada, aumen
tada, acumulada y destruida: el título de produc
tora no pertenece solo á la clase agrícola, pues 
se estiende á todas las clases laboriosas. De esta 
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manera venia por consiguiente á tiería toda la teo
ría de los fisiócratas acerca de la producción. El 
valor cambiable se diferencia del valor en uso ó de 
utilidad, porque con el primero se pueden adquirir 
muchas cosas, en tanto que el segundo no puede 
ser objeto de cambio. La relación que existe entre 
dos valores cambiables espresada por medio de la 
moneda se llama precio ; y esle puede ser real, que 
representa la cantidad de trabajo que ha costado 
la producción de una riqueza, y corriente que d e 
pende de circunstancias accidentales. 

Sentadas estas ideas preliminares entra á espo
ner las leyes que determinan la tasa de los salarios, 
y las circunstancias accidentales que pueden in
fluir para que se salga de los límites de esta cuota 
natural: examina asimismo las qae regulan el pro
ducto ó renta del empresario de industria , y des
pués define la renta de la tierra. Divide la masa 
de las riquezas creadas en dos partes, una destina
da al consumo inmediato para satisfacer las nece
sidades, y otra acumulada y aplicada como capital. 
Este es á su juicio un auxiliar del trabajo , pero no 
constituye otra cosa mas que un trabajo acumula
do , y puede ser fijo ó circulante, haciendo entrar 
en cada uno de estos miembros los diversos elemen
tos de que hemos hablado con referencia al mismo 
Smith. 

Haciendo el bello análisis del agente que conside
raba único de producción, es cuando se ocupa déla 
división del trabajo, y sirviéndose del ejemplo sen-
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cilio de la fábrica de alfileres, señala sus mara
villosos efectos y esplica las causas á que deben 
atribuirse. Una vez espuesta la teoría de la división 
del trabajo, Smith entra á resolver estas graves 
cuestiones. ¿Cómo los productos del trabajo se cam
bian entre sí por medio de la moneda? ¿Qué es lo 
que determina el precio de las cosas? ¿Cuáles son 
los elementos de este precio y cuáles las funciones 
de la moneda? Cuestiones que resolvió con una 
claridad y superioridad admirables: tanto que la 
apreciación que hace de la influencia de la oferta 
y del pedido en la al/a y baja de los precios, sus 
ideas sobre la moneda y la aplicación que hace de 
ellas á los billetes de banco y al papel moneda, 
son teorías acabadas, asi como su análisis de los 
bancos de circulación y de crédito. Smith es el pri
mero que ha hablado de la influencia de las má
quinas, apreciando sus servicios y sus inconvenien
tes, y aunque por distinto camino que losflsiócralas 
llegó á la libertad de comercio. 

En materia de impuestos profesaba una doc
trina esencialmente distinta de la de los economis
tas , pues no hace que recaiga sobre la clase pro~ 
pietaria y agrícola todo su peso, sino que quiere 
que se repartan entre todos los productores , sea 
cual fuere su clase y su industria. Y esto era natu
ral, puesto que habiendo probado que toda produc
ción viene del trabajo auxiliado con los capitales, 
era una consecuencia lógica que todo ciudadano 
concurriese á sostener las cargas públicas. Porque 
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únicamente se habia reconocido una fuente de rique
za, quisieron los fisiócratas que se demandase tan 
soloá esta lo que reclaman los consumos públicos, 
y porque no una sino varias Smith quiso que se re
curriese á todas. 

No podia Smith formar de un solo paso la eco
nomía política : hahia resuelto sus mas importan
tes cuestiones, echado las verdaderas bases de 
esta ciencia y tratado materias enteras con una 
maestría que los economistas modernos han po
dido igualar, pero no aventajar. Bastaría solo 
para hacer su elogio, si no tuviéramos otros moti
vos , el método esperimental y de observación que 
llevó al seno de la ciencia , método á todas luces 
superior al de los fisiócratas que habían proclamado 
como dogmas infalibles ciertas fórmulas generales. 

Algunos, tal vez muchos lunares, se notan en 
la obra del economista escocés. Los fisiócratas se 
habían mostrado esclusívos al dar á la tierra el ca
rácter de único agente de producción , y Smith in
currió en cierto modo en la misma falta, dando al 
trabajo una importancia exagerada en la produc
ción de la riqueza, y descuidando el apreciar jus
tamente la acción de la tierra y de los capitales-
Sin embargo, estaba muy próximo á la verdad, 
mientras que los economistas sustentaban un error 
grosero, esplicando la producción por la creación 
de la materia ; porque, si es cierto que no se con
cibe la posibilidad de crear ninguna riqueza sin el 
concurso de la naturaleza y de los capitales , no lo 
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es menos que el trabajo desempeña un papel mas 
importanle en calidad de agente que asocia , qiie 
combina y que dirije la acción de los demás. Las 
ideas de valor y de utilidad no están presentadas 
con la claridad con que han sido esplicadas des
pués : la distinción de valor en cambio y en uso 
ha sido puesta en tela de juicio, pues muchos creen. 
y somos du este número, que el valor en uso no se 
diferencia de la utilidad, y que el valor en cambio 
es el verdadero valor. 

Hay otro error muy capital en la obra de Smith 
relativo á la cuestión de productos inmateriales, 
pues calificando de improductivas á todas las p ro 
fesiones que no tienen por objeto la transformación 
de la materia, rebajaba hasta cierto punto la im
portancia de ciertas clases, Pero bien puede dis
pensársele á Sinitli este error, siquiera por haber 
proporcionado á Carlos Dunoyer la ocasión de es
poner la brillante y magnifica teoría. que ya d e 
jamos espuesta en otra parte. El comercio y su i n 
fluencia no fueron tampoco suficientemente apre
ciados. 

Después de estos lunares en orden á las ideas 
ó á las doctrinas sustentadas en la Riqueza de las 
naciones, se nota en esta obra falla de orden: no 
hay entre las materias que la forman el enlace y 
conexión que constituye la unidad y belleza de todo 
escrito. Las cuestiones mas importantes se ven fre
cuentemente tratadas por incidencia, y á propósito 
de otras que solo debió presentar en segundo 
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> término. Así, por ejemplo, sus ideas acerca del 
precio de las cosos se encuentran intercaladas en 
una disertación sobre el valor de los metales pre
ciosos en los cuatro últimos siglos, y sus principios 
acerca de la libertad de comercio en el examen de 
la escuela mercantil. No por esto la Riqueza de las 
naciones dejará de ser el mas bello monumento eri-
jido á la economía política , y de constituir un de
pósito de preciosos y abundantes materiales. 

Era necesario construir el edificio de la cien
cia, darle la forma, crear su lenguaje c imprimirle 
esa unidad qne faltó á Smilh ; y como quiera que 
la Providencia suscita los talentos en armonía con 
las circunstancias y necesidades de cada época, 
quiso que sucediera al talento del inventor y del 
fundador, un genio metodizador y regularizador. 
J. B. Say trajo al mundo una misión que llenar 
respecto de la economía política, y desempeñándola 
labró, como el economista escocés, la inmortalidad 
de su nombre. 

Habia J. B. Say hecho ya sus estudios y prac
ticado la carrera de comercio, cuando un amigo 
suyo le proporcionó la Riqueza de las naciones de 
Adam Smitli. Leyóla una y mil veces, y desde en
tonces se dio á conocer ó se manifestó su talento 
d-e economista. Estimóla en tanto, que nunca la se
paró de sí y la hizo el constante objeto de su e s 
tudio. La situación de la Francia proporcionaba al 
economista un vasto teatro donde ejercitar sus ob
servaciones y comprobar las doctrinas de su maes-
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tro Smith, en cuya obra se inspiraba. La revolu
ción habia ensayado todos los sistemas y llevado 
hasta sus últimas consecuencias los principios mas 
arriesgados. Los materiales eran abundantes, el 
constructor estaba dispuesto á emprender la obra 
y su talento á la altura de las circunstancias. 

Aunque escribió varias obras, las principales 
son su Tratado de Economía política, [¡ublicado 
bajo el consulado de Bonaparte y el Curso completo 
de Economía política práctica: en ellas están ver
tidas sus doctrinas económicas. Era necesario ca 
racterizar la ciencia, marcar sus límites y d e 
terminar sus relaciones con las demás; era pre
ciso crear la nomenclatura económica y presen
tar los principios de la economía política del modo 
mas claro y melódico, dando á todas las partes de 
este gran todo su oportuna y natural colocación, y 
Say supo satisfacer perfectamente estas necesida
des. De su pluma salió la ciencia económica aisla
da , independiente y colocada en la escala científica 
en estrechas relaciones con la moral. con la polí
tica y con la estadística. Formuló una definición 
breve y clara de esta ciencia , diciendo que consiste 
en la producción, distribución y consumo de las 
riquezas. En la definición misma indicaba el plan 
de división bnjo el cual iba á desarrollar sus 
doctrinas. 

Su teoría del valor completaba la de Adari> 
Smith, y aunque se notan en ella muchos vacíos, 
no por oslo dejó de servir para resolver las cues— 
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tiones mas difíciles. Magnífico es el Iralado ó la 
parte que se refiere á la producción de la riqueza. 
Ve Say brotar todas las riquezas de tres fuente-s 
principales, del trabajo del hombre, de los agen
tes naturales y de los capitales. Sin el concurso de 
estos tres agentes no hay producción posible ; todos 
concurren igualmente, todos son á su juicio igual
mente indispensables. Su cooperación recibe el 
nombre de servicio productivo del trabajo , servicio 
productivo de los capitales y servicio productivo de 
los agentes naturales. El esclusivismo de Smith res
pecto del trabajo quedaba corregido, si bien el mis
mo Say tenia que ser rectificado mas tarde por la 
justa apreciación hecha de estos agentes produc
tivos. 

Las riquezas se producen por medio de tres 
grandes ramas que reasumen el trabajo humano, 
la agricultura, la industria y el comercio, y en ca
da rama las operaciones se escalonan y diversifican: 
el uno estudia las leyes de la naturaleza, el otro 
hace aplicación de estas leyes á las necesidades del 
hombre, otro, en fin, está encargado de ejecu
tar; el primero es el sabio, el segundo el empresa
rio de industria , el tercero el operario ó el obrero, 
teoría, aplicación y ejecución. ¿Qué es lo que ca
racteriza cada una de estas operaciones? ¿Cuál es 
su enlace, cuál su dependencia? Hé aquí lo que 
Say ha esplicado con suma claridad. El cambio, la 
división del trabajo y la moneda pasan por el la-
miz de su juicio, reproduciendo en esta parte 
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y completando las ideas del economisla escocés. 
Del fondo do las operaciones productivas y de 

las distintas ramas en que se divide la industria, bro
ta un gran principio que viene á demostrar que son 
armónicos todos sus intereses, que las miras y las 
aspiraciones de cada una no contrarían, sino por el 
contrario son favorables á las de las demás. Este 
principio es el de solidaridad. ¡Con qué maestría 
supo demostrar esta verdad en sil capítulo acerca 
de las salidas , que le ha valido los elogios de ca
si todos los economistas y que ha dado el último 
golpe al sistema esclusivo y al régimen colonial! En 
esta bella teoría se prueba que los productos se 
compran siempre con productos, y que en conse
cuencia las leyes que prohiben á una nación el com
prar le prohiben al mismo tiempo el vender. ¡Qué 
correspondencia tan estrecha existe entre las i n 
dustrias! La abundancia de la cosecha en un punto 
favorece el desarrollo de las manufacturas en otro, 
la pérdida de la primera produce un quebranto en 
las segundas , y la prosperidad de entrambas cons
tituye la vida del comercio. Otro tanto sucede con 
las naciones, con las provincias y con los pueblos 
de una misma nación, por que todos están intere
sados en la prosperidad de todos. Por tanto las guer
ras que rompen los lazos de la solidaridad, son fu
nestas hasta para el mismo vencedor, pues el inte
rés general de los hombres es el auxiliarse en vez 
de dañarse, como ha sucedido por mucho tiempo 
engaiíados por una política ciega. Qué saludables 
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verdades entrañaba esta teoría, no hay para qué de
cirlo ; pero lo que sobre lodo debemos admirar es 
que su autor la profesara cuando los lalentos mas 
superiores como Montesquieu, Voltaire y La Fon— 
taine patrocinaban los principios contrarios. Se lee 
en el Diccionario fdosóíico el siguiente período: 
Tal es la condición humana, que desear la felicidad 
de un país es desear el mal para sus vecinos Es 
claro que tm pais no puede ganar sin que otro 
pierda. 

En su tarea de organizador no se sirvió siem
pre Say de los materiales de Smith, pues llevó mu
chos que le pertenecían , y así principalmente s u 
cedió al tratar de la distribución y consumo de las 
riquezas ; dos partes que, si bien tienen gran mérito, 
no son sin embargo acabadas , porque á ellas mas 
particularmente se refieren los trabajos posteriores, 
y hay mucfias verdades nuevas que se ocultaron al 
discípulo de Adam Smith y que la ciencia ha veni-
tlo á demostrar. Así, pues, ordenada , formando un 
cuerpo de doctrina, y presentada con la facilidad 
y buen gusto de estilo, que siempre procuró reu
nir, salió la Economía política de la pluma de J. 
B. Say. El, mas que otro alguno, ha contribuido á 
popularizarla en Francia y en Europa. Sus obras 
están traducidas en casi todos los idiomas, y d u 
rante mucho tiempo se ha mirado su Tratado como 
el libro clásico de la ciencia económica. Incansable 
fué en sus tareas, y animóle constantemente un 
celo entusiasta por la ciencia y por el bien de sus 
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semejantes. Así es que no fué solo con sus escritos 
con lo que propagaba las ideas económicas, sino 
también con sus discursos, pues profesaba con alta 
reputación la Economía política en el Conservatorio 
de Artes de Paris y en el colegio de Francia. 

A los ojos de una crítica severa J. B. Say no 
carece de defectos. Su análisis de la producción no 
es completo , su teoria del valor" no es entera
mente exacta : participó de los errores de Smilh en 
cuanto á los productos inmateriales, aunqne no 
en el mismo grado, pues vislumbró algunas verda
des que presentó entre otros errores sin acertar en 
una demostración satisfactoria. En la distribución 
de la riqueza hay vacíos que llenar, y hay puntos 
que rectificar. 

En muchos parajes de su obra y particularmen
te cuando trata de los impuestos se muestra hostil 
en demasía á los gobiernos ; su lenguaje entonces 
da á entender cierto resentimiento y ciertas pasio
nes políticas que le llevaban á la exageración. 

El Curso de Economía polilica es la última de 
las obras que escribió Say, y también la mas vo
luminosa. En ella se advierten algunas notables 
modificaciones en sus opiniones primitivas, y me
nos aspereza contra los gobiernos. 

El movimiento económico se manifestaba os
tensiblemente en todos los países : nos bastaria en 
prueba de ello citar los economistas notables que 
figuraron por este tiempo, y que ilustraron y en
riquecieron la ciencia con sus escritos. Ricardo, 
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James Mili y Mac-Culloch son nombres muy respe
tables , que bien puede decirse pertenecieron t o 
dos á la escuela de Smith , es decir, á la escuela 
industrial ; pero que sin embargo se separan de 
esta en muchas cuestiones. Algunos presentan á 
Ricardo como gefe de escuela á que pertenecieron 
Mili y Mac-Culloch. Su obra titulada Principios de 
la Econotnia polüica y del Impuesto publicada en 
iHll, escitó en el mundo económico profundas, 
aunque diversas impresiones. Algunos la tuvieron por 
lo mas icnportante que sobre economía política se 
habia publicado desde Adam Smith, y otros le cen
suraron el que hubiese llevado esta ciencia al pais 
de las abstracciones y herizádola de fórmulas al
gebraicas. Séase lo que se quiera de estas opi
niones, es indudable que la obrado que tratamos es 
importantísima y que es un título justo de la alta re
putación de Ricardo. Es uno de los economistas qae 
han tenido mas ideas nuevas, pero se dejó llevar 
con frecuencia de sus raciocinios, y colocándose 
en hipótesis peligrosas, sacó de ellas consecuencias 
abstractas é inapreciables. 

Mac-Culloch vulgarizó las ideas de Ricardo y 
completó los trabajos de este escritor. Hay otro 
nombre que no debe pasar desapercibido, el de 
Malthus, que escribió antes que J. R. Say y se hizo 
célebre porSH\E'nsa?/o sóbrela población; pero como 
hemos espueslo y hecho la crítica de esta célebre 
teoría nos limitamos aquí á consignar su nombre co
mo el de uno de los mas estimables economistas. 
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De las escuelas socialistas y comunistas. 

Primeros escritores que plantearon el problema social.—Sis-
mondi, Villeneve, Barjemond, Droz.— Tentativas para resol
verlo.—Consideraciones sobre las escuelas socialistas.—Sis
tema societario de Francia.—Sistema social de Ouvven.—Es
cuela sansimoniana. 

Algunos años habían transcurrido desde que Jas 
doctrinas de Smilh y de la escuela industrial eran 
conocidas y aceptadas sin discusión, cuando co
menzó á notarse una tendencia nueva en las ideas 
económicas. El problema de la distribución de la 
riqueza preocupaba la atención de los hombres 
pensadores y estudiosos, y fué entre estos Mr. de 
Sismondi el primero que se presentó con este nuevo 
carácter. El gran problema iba á ser planteado, 
pero no resuelto. Sismondi, testigo en Inglate
rra de una gran opulencia al lado de una mi-
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seria estremada, y de una producción abundante, 
pero desigualmente provechosa para los productores, 
se dedicó á investigar las causas de esla anomalía, 
y creyó encontrarlas en la constitución misma de la 
industria, poco en armenia con las necesidades g e 
nerales de los ti'abajodores. Estudiando esta cons
titución en las sociedades de Europa, le salieron al 
paso las difíciles cuestiones de la concurrencia, de 
las prohibiciones, de los bancos y de la población. 
Parecióle funesta la concurrencia entre los traba
jadores, pues dcbia llevar cada dia en pos de si 
una baja en la tasa de los salarios: creyó que las 
máquinas y que los bancos contribuyen á fomentar, y 
disminuyen el pedido del trabajo; y vio como nece
saria consecuencia de tales premisas las plagas 
que aquejan á la humanidad en los paises civiliza
dos. En su juicio la felicidad pública consiste en 
un justo equilibrio cnlre la población y la renla; y 
como la de los trabajadores se viese constantemen
te reducida por la concurrencia y por el empleo 
de las máquinas, era indispensable que la Sociedad 
llegase por grados á una serie de catástrofes, délas 
que empezaban á manifestarse ya algunos signos 
precursores. 

Pero contra lo que mas particularmente se re
velaba Sismondi era contra los bancos. Esta pode
rosa institución venia a poner nuevas armas en ma
nos de los empresarios, ya bastante fuertes para 
perjudicar a la clase trabajadora. Los bancos aña
diendo nuevos medios á los existentes para cm-
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peorar la condición de esta, ejercen una influencia 
perniciosa, y contribuyen á acelerar el momento 
de la catástrofe. Ellos proporcionan el medio de 
multiplicar las máquinas, reducen el precio de 
los jornales, lanzan á la producción en un campo 
sin límites, y facilitan la aglomeración de los pro
ductos, acompañada por lo común de crisis en el 
comercio y en las manufacturas. Sismondi se de
tiene en apreciar todos los inconvenientes que 
nacen de aquí, y sus doctrinas económicas se pue
den considerar como la crítica de la organización 
que tenia la industria. 

Sin embargo, el que con tanto valor señalaba 
los defectos y los inconvenientes, el que habia des
crito con términos patéticos las desgracias de las 
clases trabajadoras, y se consagraba á señalar la pro
funda llaga que la Sociedad llevaba en su mismo 
seno, nada propuso, nada dijo respecto á Ja medi
cina ó al remedio que pudiera cicatrizarla. «Confie
so, dice, después de haber indicado donde está á 
mis ojos el principio, donde la justicia, que no me 
siento con fuerzas para trazar los medios de ejecu
ción; la distribución de los productos del trabajo 
entre aquellos que concurren á producirlos me 
parece viciosa; pero me parece casi superior á las 
fuerzas humanas concebir un estado de propiedad 
absolutamente diferente del que vemos en la prác
tica.» Así es como Sísmondi deploraba los moles 
de la Sociedad y hacia la crítica de la constitución 
de la industria. 

25 
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Otros escrilores, en cuyo número contamos al 
vizconde de Villeneuve Bargemont y á Mr. Droz, lo 
han seguido en esta tarea. Mr. Blanquí dáá estos eco
nomistas el nombre de escuela social, fundado en 
que sus miras van dirijidas al perfeccionamiento 
general de la Sociedad. Droz es entre ellos el que 
ha formulado con mas claridad su programa, sin 
hostilizar al presente , ni formarse ilusiones acerca 
del porvenir. El vizconde Villeneuve confia tal vez 
demasiado en la Providencia. 

Mnguno de los economistas citados pertenece 
al socialismo; pero ellos plantearon el problema. 
La cuestión acerca de la producción de la riqueza 
iba á ceder en importancia á la de distribución de 
la misma; ya no bastara en lo adelante esponerlos 
medios de aumentar la masa de las riquezas, es in
dispensable investigar por qué vias pueden llegar á 
lodos los miembros de la sociedad ; es necesario es
tudiar y descubrir cómo han de tener todos asiento 
en el banquete de la vida; es preciso, en fin , en. 
centrar la medicina que haya de cicatrizar la llaga 
del pauperismo. Problema es este erizado de difi
cultades, cuestión es esta la mas complicada, la 
mas escabrosa , la mas peligrosa de cuantas puede 
presentar la economía política. A resolverla han as
pirado talentos superiores, y entre las tentativas 
que se han hecho se cuentan sistemas absurdos, 
teorías irrealizables y doctrinas peligrosas. Las e s 
cuelas socialistas pertenecen á este número. Ellas 
quisieran reemplazar lo existente con un nuevo ór-
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tlen de cosas : han intentado demoler para reedifi
car sobre ios escombros del edificio, representán
dose los sueños de su-fantasía como doctrinas prac
ticables; y hubieran llevado la sociedad al borde 
del abismo , ó precipitádola en él, si otros hom
bres , si otros talentos también privilegiados no hu
biesen dado el grito de alarma, y trabajado con to
das sus fuerzas para demostrar lo irrealizable, lo 
peligroso y lo funesto de sus sistemas. 

Nosotros no censuramos á los socialistas con la 
acritud que lo han hecho muchos escritores. Hay 
entre ellos talentos que nos merecen mucha con
sideración, talentos que no solamente respetamos, 
sino que muchas veces admiramos; pero no parti
cipamos de sus principios , no miramos el orden de 
cosas existente bajo del punto de vista que ellos lo 
miran, y sus pinturas de bienaventuranza terrestre 
no nos engañan , ni nos seducen. Juzgamos que sus 
doctrinas han sido profesadas de buena fe , y les 
hacemos la justicia de creer que traen su origen 
de un sentimiento noble del corazón humano, del 
deseo de aspirar a un orden mas perfecto, del es
pectáculo repugnante de la miseria y del paupe
rismo , en una palabra, de las mismas causas que 
habian arrancado un grito de dolor á Mr, Sis-
niondi. Los socialistas , fijando los ojos en la socie
dad actual , se horrorizan de su deformidad, y 
volviendo la vista á otra parte buscan otra cosa que 
pueda reemplazarla; pero ni los males del presente 
son tan exagerados como nos los pintan, ni sus 
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proyectos de reformas tienen bastante fuerza para 
producir el convencimiento. Ellos han prestado, 
sin embargo, un gran servicio á la economía po
lítica, y es que encendiendo la discusión y lleván
dola hacia un terreno no esplorado todavía, han 
contribuido á poner en evidencia muchas verdades 
económicas. Esta es la consecuencia lógica del 
principio ó de la ley de la resistencia: hace redo
blar las fuerzas de los contendientes . y corona al 
mas fuerte con el laurel de la victoria. 

El primer sistema socialista que se nos presenta 
es el de Carlos Fourier, que consagró toda su vid a 
al culto de una idea y que murió sin haberla rea
lizado. Creia que si las pasiones son desde el origen 
del mundo la causa de tantos males es porque han 
sido mas bien comprimidas que arregladas. Escitaron 
desde la juventud la atención de Fourier los males 
de la sociedad, y afectáronle profundamente las 
contradicciones que le ofrecía á su vista el espec
táculo del mundo. La armonía y el orden que 
ofrecen las obras de la naturaleza, le parecieron 
60 contradicción con los desórdenes que re i 
nan en el seno de la humanidad. ¿Es posible que 
el sol ha de lucir para todos, que la naturaleza nos 
suministre frutos tan abundantes y sabrosos , agua 
tan pura y cristalina, si hay hombres que arrastran 
una miserable existencia, que viven en los hospi
tales ó en las cárceles y mueren por falta de pan? 
Esta anomalía le llamaba eslraordinariamente la 
atención, porque si todo marcha ordenadamente 
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en el orden de la naturaleza ¿cómo no ha de suce
der lo mismo con la humanidad que está á la ca
beza de la creación? Luego su estado actual no es 
su estado natural . no es el orden regular y en ar
monía con las leyes de la naturaleza. ¿En dónde 
están, pues, las causas de esta viciosa organización? 
Parecióle que las pasiones podían ser utilizadas en 
beneficio del hombre, señalándoles un uso inteli
gente y razonable. Dios, segan él, no podía haber 
hecho nada esencialmente malo ó esencialmente 
inútil; y si las pasiones son en la actualidad el orí-
gen de muchos desórdenes, no es á ellas á quien 
debemos atribuirlos, sino al medio en que se 
mueven. 

Así sentaba las primeras bases de su sistema en 
la primera desús obras titulada Teoría de los cuatro 
movimientos. Estos eran el movimiento social, el mo
vimiento animal, el movimiento orgánico y el movi
miento material. Por el primero se esplican las le
yes conforme á las cuales existe y marcha la so
ciedad ; por el segundo las leyes conforme á las 
cuales la Providencia distribuye las pasiones y los 
instintos á todos los seres creados ; por el tercero 
las leyes según las cuales se han distribuido las 
propiedades, las formas, colores y sabores de las 
substancias; por el cuarto las leyes del movimiento 
de gravitación. Deliénese en esplicar esta teoría 
empeñado en convertir en teorema geométrico los 
ímpetus de su imaginación ; pero en el fondo de 
esta ostentación de ciencia aparece su pensamiento 
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dominante , que cünsisle en que la asociación pre
valezca sobre la división por medio de lo que lla
maba la atracción apasionada. 

Sentando como principio que el fin del hombre 
es la felicidad, y que será tanto mas feliz cuanto 
mayor sea el número de sus pasiones y el de lo» 
medios de satisfacerlas, concluye que el hombre 
debe seguir únicamente las atracciones naturales 
que encuentra en sí. La atracción procede de Dios, 
y si en la sociedad actual, al abandonarse los hom
bres á sus pasiones, suelen recojer amargos frutos, 
es únicamente porque la sociedad está mal organi
zada. Por consiguiente el problema que se trata 
de resolver consiste en encontrar una forma social 
en la cual todas las atracciones y pasiones huma
nas se encuentren satisfechas. 

Estudia antes Fourier las atracciones y encuen
tra que son doce en último análisis las pasiones del 
hombre ; y después de definidas y estudiadas, ya en 
sí mismas ya en su relación con los demás, viene 
á concluir la necesidad de asociarlas, á fin deque 
todas llegen á ser útiles y ninguna pueda dañar. 
Esplicando los medios de realizar la asociación, 
desenvuelve el sistema de los falansterios, edificios, 
vastos con destino á la habitación de los asociados. 
En todas las aldeas y pueblos debe construirse un 
edificio de esta clase, y hacer desaparecer las chozas, 
y las casas particulares. La atracción apasionada ba
ria comprender á estas asociaciones las ventajas de 
la nueva vida. Quiere que el número de asociados 
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no pase de mil ochocientas personas en cada faians-
lerio distribuidas por grupos ^ por series y por falan
ges; y que el edificio esté arreglado de manera 
qne asegure á sus habitantes los mayores goces 
posibles, evitando las pérdidas que resultan de 
la división de las actuales familias. Combina Fou— 
rier los esfuerzos de los trabajadores, abrevia las 
horas del trabajo, distribuía las edades y funciones 
y convierte las ocupaciones ingratas y penosas de 
cada profesión en una distracción perpetua, rodea
da de placeres. Cada familia puede alojarse y vivir 
según su fortuna. En el interior del edificio vas
tos talleres substituyen á los barrios de las aldeas. 
Cada cual sigue su inclinación en la agricultura, en 
la industria y en el comercio. 

La propiedad seria colectiva, representando pre
cisamente el valor del territorio en acciones, cuyos 
portadores tendrían derechos á los beneficios en la 
medida de su capital. Mil y quinientas partes se 
transforman en un dominio único. Por lo que toca 
á los producios de la numerosa falange, deben re
partirse entre los tres agentes de producción , el 
trabajo, el talento y el capital. Supone que los ca
pitalistas y ¡os trabajadores vivirían en paz, con
vencidos los primeros de que serian estériles sus 
capitales sin los trabajadores , y persuadidos estos 
de la imposibilidad de trabajar sin capitales. Para 
apreciar el trabajo y el talento, propone que se 
atienda á la utilidad, pues reconoce trabajos nece
sarios, útiles y de recreo, y cree que deben ser los 
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primeros los mas recompensados , por ser los mas 
penosos , y que los agradables tienen una parte de 
recompensa en el recreo mismo que les acompaña. 
Por este medio le parece poder sacar á las clases 
pobres del estado de miseria en que se encontra
ban , y eslinguir las causas de odio y de aversión 
que las separa de las clases ricas. Por lo que toca 
al talento juzga que el hombre que mas se distinga 
en la industria, en las ciencias y en las bellas artes 
debe ser elegido y pensionado por todos los traba
jadores. El orden y la paz constituirla el estado 
normal de unas asociaciones así organizadas, en 
las cuales dejarían de existir los pleitos, los hos
pitales, las cárceles, las ingratitudes y los r igo
res sociales. Por lo dicho respecto de las aldeas 
se puede venir en conocimiento de lo que serian 
las ciudades. La reforma no se limita á los inte— 
leses , es universal, y por esto es que sucesiva
mente se ocupa Fourier de las leyes cosmogóni
cas , de la transmigración de las almas y su estado 
futuro y de los fenómenos astronómicos y del porve
nir. En el orden político elección universal, igual
dad absoluta y libertad completa. 

La imaginación no pudiera caminar mas lejos, 
y sin embargo no debe hablarse con ironía de los 
sueños de Fourier, porque al través de tantas exa
geraciones y cosas irrealizables, se descubren las 
bases de una teoría cuyos frutos se han empezado 
ya á recojcr, porque ha contribuido á demostrar 
las ventajas de la asociación. La escuela societaria 
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contó muchos prosélitos, y hubiera contado mas, si 
Fourierno hubiese demostrado tanto desprecio ha
cia todos los escritores del mundo. Nada le merecia 
respeto, nada perdonaba su censura, ni la ciencia, 
ni la moral, ni la política. La fdosofía era la afren
ta del mundo, la moral y la política un tejido de 
estravagancias. Su lenguaje le enagenó muchas vo
luntades. Después de su muerte sus discípulos han 
abandonado muchas de las teorías del maestro. «Así 
es, dice Courcelle Seneuil , como ha llegado esta 
escuela alguna vez por el talento y consideración 
personal de alguno de sus miembros, á adquirir la 
apariencia de un cuerpo organizado y poderoso. 
Pero en realidad los Furrieristas no han producido 
nada útil en el orden económico ni en ningún otro, 
sino cuando se han separado de la escuela y han 
abandonado las hipótesis del maestro. Hace mucho 
tiempo que la utopia de Fourier es un número mas 
en el catálogo de las aberraciones humanas.» 

M. Owen aspiró á resolver el mismo problema 
en higlnterra. Vamos á transcribir un trozo de un 
artículo escrito por M. Reybaud, porque en él en
contramos en eslrechísimos límites [iresentada la 
doctrina de este célebre reformista.—En M. Owen 
dice, hay dos hombres, el hombre de hecho , y 
el hombrede idea; el uno superior, el otro mediano. 
Siendo fabricante en New-Lanark, acertó á fundar 
allí, á beneficio de una benevolencia sin límites, 
y por solo el influjo del ejemplo, la colonia indus
trial mas feliz y mejor gobernada que nunca se ha 
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conocido. Dos mil obreros sinlicron los bene
ficios de un régimen fraternal concebido en prove-
cbo suyo y sostenido por una bondad inalterable. 
La base y el elemento principal de esto régimen 
consistía en este pensamiento, que la práctica de 
la virtud tiene en sí misma bastante recompensa 
para los que la practican y que nada vale tanto c o 
mo los goces que la acompañan. Hasta aquí todo 
iba bien, y los resultados mas completos corres
pondieron al ensayo de New—Lanark , estableci
miento admirado por los viageros, visitado por 
los soberanos , y elogiado en la prensa y en el seno 
del Parlamento. Pero en los transportes del triunfo 
Owen exajeró el significado de aquel ensayo en pe
queño, y se dejó llevar hasta el punto de creer que 
podría aplicar á la humanidad un sistema que le 
había salido bien en una fábrica. De aquí dos nue
vas tentativas, unaen Orbiston en Inglaterra, y la 
otra en Nevv-Harmony en los Estados-Unidos, las que 
fueron seguidas de un completo descalabro, yes que 
no se trataba ya de una gestión industrial, sino de un 
nuevo plan de vida social. Era el principio de la comu
nidad aplicado en toda su estension y con el ateísmo 
porcomplemento. Owen suprimía con un solo rasgo 
de su pluma toda la existencia futura y se conten
taba con proveer á la existencia terrestre, única, 
decia, accesible ¿nuestros medios de conocer. Aña
día que no concurriendo el hombre ó no contribuyen-
doen nada á su venida al mundo y á las circunstancias 
que forman su. carácter, no puede en justicia serres-
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ponsable de sus actos. En lo que pasa aquí abajo 
no hay para ól mérito ni el desmérito : la fatalidad 
solamente determina el bien y mal , y el indivi
duo no es mas que un ser pasivo. Y siendo esto 
asi, ¿porqué castigar? ¿por qué recompensar.^ Es 
necesario dejar al hombre y á la sociedad que s i 
gan su camino , separando solo las circunstancias 
que pueden traer el mal y multiplicando las que 
puedan traer el bien. Así, y no por violencia y es-
citacion , es como podrá llegar á realizarse el ver
dadero progreso. Tal es en pocas palabras la doc
trina de Ovven. Ella se refuta por sí misma , por
que ninguna otra ha conducido mas directamente 
al vacío y á la nada, ni se levanta mas visiblemente 
sobre sus ruinas. 

Casi al mismo tiempo bochaban los cimientos 
de su célebre escuela los sansimoniamos, escuela 
que encaminaba sus esfuerzos á la solución del 
mismo problema. Fué su fundador Saint-Simon, 
descendiente de la ilustre familia de este nombre. 
Preocupado con la idea de una reforma consagró á 
realizarla todos sus esfuerzos. En uno de sus p ro
yectos, titulado Carta de un habitante de Ginebra 
á sus contemporáneos, propenia que se pusiese el 
poder espiritual en manos de los sabios, el tem
poral en manos de los propietarios y que se pagase 
á los gobiernos en consideración; pero este escrito 
tuvo muy poca acogida, porque las circunstancias 
no eran favorables á las utopias de esta clase, y 
en 1819, época de la restauración, hizo aparecer 
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la espresion clara de sus teorías. Publicó entonces 
un pequeño escrito bajo el título de Parábola en 
el cual desenvolvía su doctrina favorita acerca de 
la superioridad de las clases industriales sobre las 
demás profesiones de la Socieááad. Reservaba los 
puestos mas importantes para los Hombres mas 
aventajados en las artes y en las manufacturas, y 
la situación de las clases inferiores le parecía ser una 
prueba de que el mundo estaba destruido ó desor
ganizado. Presentaba estas ideas de un modo ori
ginal , pues decía que si la Francia llegase á per
der sus cincuenta primeros físicos, sus cincuenta 
principales químicos, sus cincuenta principales 
pintores, arquitectos etc. y, en una palabra, sus 
treinta mil principales artistas, sabios, artesanos é 
industriales, necesitaría la nación por lo menos una 
generación para remediar esta pérdida. Pero si lo 
que perdiese fuera la familia real, los grandes ofi
ciales, los cardenales, arzobispos etc., y los diez 
mil propietarios mas ricos, la Francia lo sentiría 
porque no podría ver con indiferencia la repentina 
desaparición de un gran número; pero no le oca
sionaría esto ningún perjuicio, por la razón de que 
seria muy fácil (ocupar los puestos que hubiesen 
quedado vacantes. No fué solamente la Parábola 
sino otros ranchos escritos suyos los que vieron la 
luz pública, pues desde 1817 á 1822 publicó 
además del folleto citado, la Industria, el Organi
zador , el Politice, el Sistema industrial y el Ca
tecismo délos industriales. Estos escritos llevaban un 
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Hensamiento á saber; que concluyera el régimen feu
dal y militar; que le suéediera e! industrial; que se 
pusiese en manos de las capacidades industriales la 
dirección de lodos los intereses generales, y que en 
el porvenir el trabajo asalariado fuese sustituido 
por el trabajo asociado. 

Sus obras circulaban en Francia muy difícil— 
mente y el apóstol de la reforma vivia pobre y en 
los mayores apuros. Después de la muerte de uno 
de sus amigos llamado Diosd se vio reducido al 
último eslremo de miseria, como él mismo lo dice 
en sus memorias.-«Hace quince dias, asi se espresa, 
que no como pan ni bebo agua; trabajo sin lum
bre y be vendido hasta mis vestidos para ocurrir á 
los gastos de las copias de mis trabajos. La pasión 
de la ciencia y de la felicidad pública, y el deseo 
de poner término de una manera dulce y pacífica 
ala espantosa crisis en que se halla envuelta toda la 
sociedad europea, es lo que me ha llevado á este 
estado de angustia. Por esta causa puedo sin aver
gonzarme confesar mi miseria, é implorar los auxi
lios necesarios para poder continuar mi obra.»— 
Faltóle un dia la paciencia y el sufrimiento y 
atentó contra su vida ; pero por fortuna la bala no 
interesó ninguna parte orgánica, habiéndole solo 
hecho perder un ojo. Un poco reanimado aca
bó de escribir el nuevo Cristianismo , que publicó 
mas tarde su discipulo Mr Olinde Rodríguez. Mu
rió á la edad de 56 años, de tal manera ocupado, 
hasta sus últimos momentos, del porvenir de sus 
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ideas y de los medios de propagarlas, que pocos 
instantes antes de morir discurria acerca del medio 
de fundar un periódico con el título de Productor: 
periódico que fundaron después sus discípulos y fué 
e\ órgano de sus doctrinas. 

Después de la muerte de Saimt-Simon la es
cuela fué adquiriendo importancia de dia en dia. 
El Productor se consagró incansable á propagar 
sus doctrinas: atacaba el antiguo sistema probibi-
tivo exajerado por la restauración, y por todas las 
vias posibles cncarecia la importancia del papel 
de los sabios, de los industriales y de los artistas. 
Estalló la revolución de julio, y los sansimonianos 
pudieron desplegar sus medios de acción en mas 
amplia y vasta esfera. Se esparcieron emisarios por 
todos los pueblos de Francia, y periódicos espe
ciales propagaban la nueva doctrina, que llegó á 
adquirir grandes proporciones en cuánto al número 
de sus adeptos. Los hombres sensatos, la Sociedad 
se alarmaron en vista del desarrollo de proposiciones 
licenciosas que conduelan al trastorno de la familia 
y de la propiedad : atribuyéronse á sus influencias 
las insurrecciones que estallaban por todas partes, 
y la autoridad prohibió sus reuniones y los per
siguió como perturbadores del reposo público. 
Así terminó esta tentativa de organización social. 

La doctrina de esta secta puede reasumirse 
brevemente. Nosotros creemos que no podremos 
trazar este resumen mejor que lo ha hecho Mr. 
Reybaiid, de quien tomamos lo siguiente. 
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«Proponíanse someter el mundo á una especie 
de teocracia. La división del poder enlre lo tempo
ral y lo espiritualles parecía serel origen de la ma
yor parte de nuestros desórdenes, porque la huma
nidad dividida entre estos dos principios, el religioso y 
el civil, se aniquilaba en un combate, en que cada una 
de las fuerzas equilibraba á la otra. Según Saint-
Simont este conflicto debia desaparecer: era nece
sario confundir en las mismas manos lo espiritual 
y lo temporal y no dar la dirección de las almas 
á los unos y la de los cuerpos á los otros... Esta 
lucha impía debia terminar por una fusión de in
fluencia y de autoridad. En vez de un papa y de 
un emperador era necesario proclamar un Padre 
que reuniese los dos titulos y los dos poderes; y 
distribuyendo la Sociedad en tres clases, la de los 
sabios, la de los artistas, y la de los industriales, 
encomendar su dirección á los mas grandes sabios, 
artistas é industriales. Estos detentadores de la auto
ridad no tendrían necesidad de investidura, porque 
debían sentir en sí mismos su poder, y asignarse su 
verdadero lugar: la familia humana los reconocía por 
sus obras. Por otra parte el lazo nuevo de las socie
dades debía ser, bnjo de un régimen semejante, 
la afección, no el miedo, y los mas afectuosos se 
sobrepondrían naturalmente á los demás, dando el 
ejemplo á los individuos de la gerarquía inferior. 
Formada así la cadena de las posiciones, todo mar
charía do la manera mas natural; cada uno ocuparía 
su puesto según su capacidad, y la capacidad scorde-
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nariaenrazonde sus obras. Desde entonces iu huma
nidad no formaría mas que una sola familia, la tier
ra un solo campo cultivado en común y á porfía; pe
ro cuyos frutos serian repartidos entre los diversos 
cooperadores conforme á una ley de justicia dis
tributiva en que todo quedaba á discreción de los 
mas capaces. Así hablaba la ley sansimoniana, de 
que algunos espíritus embaucados quisieron hacer 
una revelación... Los sansimonianos se dispersaron 
al ruido de los silbidos. En realidad un poder polí
tico investido de poderes discrecionales , dispo
niendo soberanamente de la suerte, y del rango de 
los individuos en la Sociedad, predicando el reino 
de los sentidos b.ijo el disfrazado embuste de la 
igualdad délos sexos, no era una doctrina que estu* 
biese á la altura del papel que ha representado y 
que pudiese resistir por mucho tiempo al fallo de 
la conciencia pública.» 

Despojándola de tantas estravagancias. de tantaŝ  
utopias y aun de tantos principios peligrosos la doc 
trina sansimoniana ha contribuido mucho á llamar 
la atención del poder y de las clases elevadas sobre 
las clases laboriosas. 
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Conlinaacion. 

Socialistas de segundo orden.—Sistema de Mr. Cabet.—Siste
ma de Mr. Luis Blanc.—Proudhon. — ¿Es socialista?—Opinión 
de Mr. Reybaud.^Los sistemas propuestos no resuelven 
el problema social.—Apreciación general del socialismo. 

Llegamos á los socialistas de segundo órdon, es 
decir, á los que se han limitado á reproducir y m o 
dificar sistemas de otros. Entre estos figura el co 
munista Mr. Cabet. Su doctrina puede reasumirse 
en pocas líneas. 

El hombre es por naturaleza perfectible y 
sociable; aspira á la felicidad, y no puede e n 
contrarla mas que realizando la igualdad y la fra
ternidad. Pero si se estudia la Sociedad tal cual 
está organizada, se encuentra que la propiedad 
privada y la organización á que sirve de base son 
incompatibles con la igualdad y la fraternidad. ¿Có
mo resolver este problema? ¿Cómo llegará conseguir 
que sean una verdad estas dos condiciones esen
ciales de la felicidad humana? No hay otro me
dio mas que el comunismo; la comunidad de los 

26 
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bienes que supone la educación y el Irabojo en co
mún es lo que únicamente puede conducirnos á 
este resultado. Cabet aboga con todas sus fuerzas 
por esta comunidad; pero la quiere de manera que 
no escluya ni al Estado como organización política, 
ni al matrimonio como institución civil y religiosa, 
ni á la familia, ni á los progresos ulteriores de la 
civilización. Esta doctrina se encuentra espuesta y 
desarrollada en su Viaje á Icaria, en su Profesión 
de fé comunista, y en algunos números de su perió
dico titulado el Popular. 

Para demostrar la verdnd de sus teorías fundó 
una colonia en los Estados-Unidos, en la cual apli
có el principio de la comunidad, y los demás de 
su escuela como se hallan espuestos en sus escritos. 
Como en los dilatados territorios de la América no 
falta espacio ni suelo para hacer toda clase de en
sayos, y como por otra parte la legislación del 
pais se presta á ello, Cabet ha podido fundar su 
colonia y hacer frente á las miserias inevitables de 
la instalación. Con tales condiciones la comunidad 
ha podido subsistir en los princi[)ios , es decir, en 
los primeros dias de la existencia de 1» colonia; 
pero llegará dia en que este establecimiento corra la 
misma suerte que ha cabido á NcAV-Hormony fun
dada por Owen. La marcha natural de las cosas 
hará aparecer entre otros colonos, cuyo capital no 
consiste mas que en sus fuerzas, desigualdades de 
aptitud, de fuerzas, de talentos, de emulaciones, y 
estas desigualdades serán incompatibles con una re-
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partición igual de los productos del trabajo. Las con
secuencias de semejante estado de cosas son fáciles de 
proveer. Una especie de reacción en sentido opues
to á la igualdad tendrá que manifestarse, y se aspi
rará á que se establezcan diferencias en favor del 
talento, de la capacidad etc., porque en tales cir
cunstancias el sistema de repartición igual es una 
injusticia permanente. El desorden, las rivalidades, 
la envidia ejercerán su influjo benenoso , y el co
munismo llegará á ser un principio disolvente. 
También la tentativa de Owen tuvo sus primeros 
dias tranquilos y bonancibles; también ella fué 
objeto de elogios y despertó la atención del pú
blico, de los viajeros y de las personas mas no
tables que iban allí á satisfacerse por sus propios 
ojos de la realidad de las cosas. Sin embargo su
cumbió y vino á aumentar el número de los ensa
yos malogrados. 

Otro de los sistemas de que debemos hacer 
mención aquí es el de Luis Blanc. Las ideas de es
te escritor, notable, no por sus doctrinas como so
cialista , sino por la reputación que le han granjea
do sus obras sobre otras materias, se encuentran 
reunidas en su teoría de la Organización del traba
jo. Entiende por esta un sistema de talleres naciona
les dirijidos por el gobierno en los cuales estén ab-
sorvidas todas las profesiones. Es una especie de co
munismo : los talleres deben estar organizados de 
manera que los beneflcios de los unos sirvan par¿x 
cubrir , si hubiese ocasión de ello , las pérdiilas de 
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los otros. En cada taller los gefes deben nombrarse 
por elección y el trabajo remunerarse bajo el pié 
de la igualdad de los salarios. La concurrencia es el 
enemigo poderoso á quien combate; sin ella no ha
bría ni padecimientos, ni quiebras, ni pauperismo; 
con la concurrencia,.por el contrario, viene la mi
seria , la pobreza , las desgracias y todas las plagas 
sociales. Fácil tarea seria impugnar un sistema que 
está juzgado por si mismo al primer golpe de vista, 
y que como verdadero comunismo es completamen
te irrealizable. 

Tócanos ya hablar de un escritor, que ha ad
quirido en el mundo gran celebridad por sus escritos, 
puesesdificil que haya un pais en donde no sea co
nocido el nombre de Mr. Proudhon. ¿Debe colocarse 
á este escritor en el número de los socialistas? Asi pa
rece ser la opinión común, y sin embargo, hay quien 
piensa de diferente modo. Mr. Reyvaud es de este 
último parecer. «Si los socialistas, dice, han sido 
desnudados y azotados por la mano del maestro, si 
la pobreza de sus doctrinas, el vacio de sus pla
nes . la evidencia de sus contradicciones ha sido 
claramente demostrada en alguna parte, es segu
ramente en las obras de Mr, Proudhon. Nadie ha 
empleado para combatirlos armas mas temibles y 
mas ofensivas que las suyas: él ha recurrido á la iro
nía, al sarcasmo , á la diatriba , á las palabras du
ras , sin contar el silogismo. Y sin embargo, se 
persiste en contarlo en el número de los socialistas. 
Sea así, pero en este caso preciso es confesar que 
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€8 un socialista swi generis aquel cuya teoría prin
cipal y mejor desempeñada consiste en no dejar 
Bada en pié, ni de sus sistemas , ni de sus argu
mentos, y en deshacerse contra ellos en invectivas. 
Verdad es que Mr. Prüudhon se enfurece contra la 
propiedad y la asemeja brutalmente al robo; verdad 
que después de esta proeza se ha engreido como 
un hombre satisfecho de su descubrimiento, y dis
puesto á hacer un holocausto á las divinidades que 
se la habian inspirado; pero no es menos cierto 
que no se muestra menos terrible para con el co
munismo , con el que no ha escaseado ni las cali-
tícaciones ofensivas ni los epítetos injuriosos... Co
locado entre opuestos sistemas los ataca á todos, á 
fin de que ninguno pueda aprovecharse de los gol
pes que ha dado á los otros. Con igual método ca
mina por el terreno de las ideas económicas que 
por el de las filosóficas, y, nótese bien , es un mé
todo prestado, elegido en el arsenal de la metafí
sica alemana , el método de Rant y de Hegel, el 
método de lasantimonías. Consiste este, á lo que pa
rece, en ver en las cosas, primero un lado positivo 
y luego otro negativo, en probar que la antítesis 
es falsa así como la tesis, y que la verdad no se 
encuentra ni en la una ni en la otra noción sino 
en una tercera, esto es, en la síntesis que las reasu
me y concilia... 

«Cuando después de haber echado por tierra 
todos los sistemas que encuentra en su camino y 
amontonado las ruinas en su alrededor, cansado ya 
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de la balnlla y sin enemigos con quien combatir, 
se ve obligado á ofrecer una combinación que le 
sea propia y llene las brechas abiertas por esta uni
versal demolición, entonces vacila , se siente tao 
débil respecto á si mismo como fuerte babia sida 
con los demás, y se saíe del apuro proponiendo lo 
que es menos plausible y sólido que lo que acaba 
de destruir. Y véase aquí esplicado por qué entre 
la propiedad y la comunidad, heridas entrambas 
de sus anatemas , ve el lugar natural y legítimo de 
la posesión. No habrá en lo adelante propietarios 
sino poseedores: mas cómo, con qué títulos , bajo 
qué forma, en qué límites, por cuánto tiempo, bajo 
qué garantías y con qué derecho , Mr. Proudhon 
nada dice y lo haria ciertamente con dificultad si 
lo intentara.» Sus obras, que son ínuchas , y entre 
las cuales es la principal la titulada Contradiccio
nes económicashan sido juzgadas por las autoridades 
mas respetables. El Diario de los Economistas, Mo-
linari, Lerminier. Soudre.Forcade, etc., han emi
tido juicios críticos acerca de ellas ; todos han sa 
lido en defensa de la propiedad y de la sociedad 
amenazada en sus escritos, y uno de los que mas, 
ha sido Federico Castiat en varios de sus escritos, 
pero particularmente en su grande obra Armonías 
económicas, antítesis precisamente de las Contra
dicciones económicas. 

Tales son los principales jefes ó corifeos de las 
diversas escuelas socialistas. Las tentativas han sido 
varias y el problema social no ha tenido en nin— 

© Del documento, los autores. Digitalización realizada por ULPGC. Biblioteca Universitaria, 2009



ÉPOCA TEnCERA. 4 1 3 

guna una solución satisfacloiia. Como doctrina el 
socialismo no ha resistitlo al examen; como un he
cho sus ensayos no han obtenido ningún éxito. La 
Economía política desea el cumplimiento de las le
ves naturales del hombre; aspira á que dentro de 
estas leyes la marcha natural de la humanidad nos 
trai-a cada dia nuevas conquistas y mejoras socia-
les ° y á que el pauperismo desaparezca ó se atenúe 
cuanto sea posible por estas vias regulares. Quiere 
la familia; defiende la propiedad; ve un absurdo 
en la i-^ualdad de las retribuciones, y todo sistema 
que sabrá de estos limiíes lo condena y lo concep
túa com°o un sueño irrealizable. Precisamente el so-
cialismo y el comunismo son la antítesis de la Eco
nomía política. Aquellos aniquilan ó absorven al 
individuo en la comunidad, esta por el contrario , lo 
quiere libre , dueño y arbitro de sus med.os de a c 
ción sin fallar á las condiciones que reclama el 
cumplimiento del orden y de la justicia. Aquel os 
matan los sentimientos naturales del hombre, subs
tituyendo la acción del Estado á la de aquellas per-
sonas á quienes la naturale^-a ha encomendado su 
desempeño; esta quiere se cumplan estos senli-
.nientos naturales, que la madre de familias vele y 
cuide de la conservacian. de la educación y del 
porvenir de sus hijos , que el amigo poderoso pue
da estender una mano protectora al amigo desgra
ciado que el hombre caritativo pueda ejercitar sus 
sentimientos de candad. Aquellos quieren que lo--
dos tengan igual participación en los productos del 
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tmbíijo, esta por el contrario ve aquí como en casi 
todas las obras de Dios la ley de la desigualdad, 
en los talentos, en las fuerzas físicos, en los c l i 
mas , en las condiciones de los paires, y quiere que 
las retribuciones se ajusten á estos principios, y 
que cada cual reciba proporcionalmenteá su coope
ración productiva. 

Todo lo que es arbitrario y caprichoso sin tener 
ningún apoyo en la naturaleza es no solamente ab
surdo sino funesto. La industria humana, el tra
bajo del hombre tiene sus leyes dadas por la na
turaleza, leyes que estudia y que espone la Econo
mía polilica y dentro de las cuales cabe la perfec
tibilidad ; separarse de ellas para substituir sus 
principios naturales con un sueño, con una combi
nación formada en la fantasía de un hombre, es el 
mayor absurdo que pudiera imaginarse. La prueba 
de que los diversos sistemas de organización social 
que se han propuesto, carecen de apoyo en la na
turaleza , es que lodos difieren los unos de los otros. 
Cada uno construye á su modo. Cada cual presenta 
un plano distinto para levantar el edificio. 

El socialismo mata al hombre porque mata su 
libertad , y la libertad es lo que esencialmente lo 
constituye. Prefiere á esta la igualdad é invierte el 
orden de las cosas, porque precisamente la igual— 

,dad se funda en la libertad, y no á la inversa. Los 
hombres no son iguales en el sentido absoluto de 
esta palabra, porque la Providencia ha querido, y 
tai vez haya entrado esto en sus miras, que exis-
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tan diferencias en su parle física, en su parle inle-
leclual y en su parte moral, que al lado de los g e 
nios ó de los talentos privilegiados existan los hom
bres vulgares, que al lado de una organización r o 
busta y fuerte figuren otros enfermizos y débiles: 
siendo tantos los matices cuantos los individuos. En 
la distribución de las facultades parece estar tra
zado el círculo dentro del cual debe moverse cada 
individuo, y de aquí arranca el origen de la pro
ducción y la ley de la distribución. Porque eres 
mas activo , mas emprendedor, mas previsor, por-
ijue has contribuido mas á producir la riqueza , le 
cabe una parte mas considerable. ¿En qué puede 
pues, consistir la igualdad.^ En el ejercicio de la li
bertad. Ser los hombres iguales no puede significar 
otra cosa que asistir á todos el derecho de servirse 
de las facultades que le otorgó la naturaleza , sin 
poner á este uso otras restricciones que las que 
exige el ampliamiento del orden ó sea la ley de la 
armonía entre todas las libertades. De donde re
sulta que la libertad es la base de la igualdad. Lue
go matando la primera se mala necesariamente la 
segunda. Las consecuencias morales y económicas 
que de estos sistemas se desprenden son fáciles de 
concebir. Sacrificando la libertad se destruye el me
recimiento. 

No importa trabajar poco ó mucho, tener 
mayor ó menor celo é inteligencia, puesto que no 
se recompensa á cada uno según su mérito, sino 
según SMS necesidades, substituyendo así á un prin-
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cipio cons..gr~do por I~ juslici.. )- por l~ moral un..
maximn del maleri"lismo, Por este medio se m:lloll
los estimulas naturales llel homhre )' se csci!nll
latlos los instintos y pnsiones. que es lo mi<:mo
(lue decir. se quita lodo ¡:u vigor. toda su fuen.. ñ
la actividad human.. y se dn tn..)'or ens:.mehe al-con·
sumo. pedil' mas y ofrecer mellos. lo cual no dejo
de ser un medio singul:.Jr ¡le Ilrg3l' al fin qlle se
apelece. Una conducta semejanle es igual ñ 1.. de
un general que para defender uno pl[lZ3 di<:minu
yese los medios de defensa y permiliese al enemigo
aumentar los de ataqne, ¡Singula,'cs Ilrclension('s
los .Je los socialislas y comunistas! Atnc:m lo oon
currenci.. como fuente de too..s las calamidades.
'! proclaman In eiegn. estéril y nnnrquica ¡le 105:
apetitos. Le\'3ntllR el grito contra el roho, r ¡Jccrr
tan 1.. cspoliocion general: se il'ritan Ile \'er imli
,'iduos j quienes pnra goz.. r les h..sla haher n..cido.
y nspiran ñ que:\ todos los h.)mbl'es les liuced.. lo
mismo: DCl/san la escl..vitud y la c~plolocjon de 1..
clase prolelal'in. y Iwcen ó. todo el mUlIllo eliclavo
'! esplolado por el Est..do, Y no como quier<l l'sl<l
blecen la servidumlll'e. sino que no satisfechos eOI1

,.. sen'jdumbre políticll y cconómíctl, quieren llml

~er\'idllmhl'O moral; pues rlesde el instante l']uc
• deslruycll la libcrlnd y con esta la pre,ision. el cñl

culo. las nfeccion<ts • el melo de la imnginncioll
¿flué es lo que queJ.. sino sen'idumbrcr L.. falta dc
libertad y de eSlimulo en la produccion la suplen
eOIl el amo,.; pero hacer del amol'. Je In fralerni-
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dad e! único resorte de la producción es una preten
sión vana porque es imposible que el individuo ame 
á lodo el mundo, que se sacrifique por todo el mun
do , cuando se le ha prohibido amar por ella y sa
crificarse á su familia. Las simpatías, como dice un 
escritor, del mismo modo que las demás facultades, 
tienen necesidad de ejercicio y de alimento: se es
tienden lentamente y van de menos á mas. No se 
empieza por amar al género humano, sino que se 
concluye por aquí. 

Así el socialismo y el comunismo, en último 
análisis , no son mas que el trastorno de las leyes 
naturales. Ponen primero lo que está naturalmente 
colocado después, arriba lo que debe estar abajo, 
é invirtiendo así la marcha natural de las cosas, no 
pueden conducirnos á la felicidad universal, objeto 
de sus constantes aspiraciones. Condenados en la 
teoria y en la práctica han venido perdiendo t e r 
reno, de tal suerte, que son mas una cuestión h i s 
tórica que una cuestión de actualidad. 

— • • 0 - 0 - » 4 
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De los economistas contemporáncoj^. 
Escuela de los economistas con la esposicion de los principios 

fundamentales que profesaba.—Economía Polüioa en Espa
ña. Ustariz.—Florida Blanca y Campomanes—Escrüos de es
te último.—Cabarrús y Jovellanos, sus escritos.—Tratados 
dvctrinales—VaUe-Sanloros»—Don Alvaro Flores Estrada.— 
Don Manuel Colmeiro—Don Ensebio Maria del Valle. —Aten
ción que se dd hoy entre nosotros al estudio de la Economia 
Politioa. 

La escuela de los economistas es precisamente 
la que se ha colocado en frente de la escuela so
cialista, y se ha encargado de la refutación de sus 
quiméricas teorías. Esta escuela quiere conservar 
«n la Sociedad el orden existente sin perjuicio de 
que la marcha de las cosas vaya introduciendo y 
preparando las reformas que son consiguientes. 
No aspira como el socialismo á una bienaventuran
za improvisada, pero cree en el principio de la 
perfeclibilidíid del individuo y de la Sociedad. Una 
de las bases principales sobre que descansa es la 
libertad, la verdadera libertad, no la licencia, ni 
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la anarquía, porque estudiando esle orden admira
ble de leyes que se descubren al través de las com
binaciones infinitas del trabajo del hombre, las vé 
brotar todas del cambio y de la división del traba
jo, principios económicos de cuyo completo desar
rollo es condición necesaria la libertad. La escuela 
moderna en economía política no quiere que se con
traríe en nada el orden admirable de la naturaleza, 
indicado en las condiciones de los climas, en la 
aptitud de sus habitantes y en la repartición de las 
fuerzas ó de las riquezas naturales: aspira á la li
bertad de industria y de comercio único medio de 
utilizar las indicaciones de la naturaleza y de que el 
cambio de nación á nación venga á ser el mismo 
que de individuo á individuo. 

Condena la intervención del gobierno en la 
producción de la riqueza, porque lo conceptúa lla
mado á otras funciones y á otros intereses, y aban
dona esta al interés privado , suficientemente in
teligente , suficientemente previsor para dirigir las 
operaciones productivas en el sentido mas favora
ble. Pero al mismo tiempo concede á los gobier
nos una acción indirecta encaminada á facilitar la 
marcha de la acción individual, ya asegurando el 
orden y la tranquilidad, sin la cual toda producción 
es imposible, ya removiendo todos los obs
táculos que pueda encontrar la actividad humana 
en su camino. Por esto quiere que los gobiernos 
proporcionen á los países que rigen caminos y co
municaciones prontas, fáciles y seguras, que pon-
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gan las ciencias las artes y los conocimientos ilc 
aplicación al alcance de todo el mundo, que favo
rezcan el desarrollo de las instituciones de crédi
to, etc. 

Para ella el hombre no es solo un ser físico; es 
un compuesto de materia, inteligencia y morali
dad, elementos cuyo desarrollo debe caminar por 
Uecirlo asi paralelo. De consiguiente admite en el 
cuadro general de la producción á tadas las profe
siones sea cual fuere su naturaleza: los trabajos del 
Agricultor, comerciante ó íabricanle tanto como 
los del funcionario público, del sabio ó del artista. 
Vé en el trabajo el principal agente de la produc
ción de la riqueza ; admite la asociación de la natu
raleza y de los capitales, y reconoce la acción de 
otras causas como el cambio, la moneda, etc., que 
auxilian su movimiento. Aceptada la concurrencia 
de la naturaleza la quiere sin restricciones, y por 
consiguiente aboga por el principio de la maquina
ria, que conceptúa como una de las principales 
fuentes de la abundancia y del bienestar; de tal 
manera que el término de sus aspiraciones es 
aquel en que todas las operaciones que requie
ren el ejerció de las fuerzas risicas, sean desem
peñadas por agentes do la naturaleza y al hom
bre le quede solo que desempeñar el pajiel de d i 
rector. 

La inteligencia caracteriza y constiluye todu la 
importancia del trabajo: bajo de esto principio se 
escalonan y se subordinan las unas a las otras t o -
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das las operaciones de la producción. De aquí ía 
escala ó gerarquía industrial. De aquí la desigual
dad en la repartición de la riqueza. La escuela 
moderna esplica esta gerarquía; los gastos tanto 
de conservación como de renovación de las clases 
productoras varían conforme á esta escala, y acep
ta los unos y los otros como condiciones que d e 
terminan el precio natural del trabajo, precio que 
oscila, que sube ó baja según las circunstancias 
del mercado. Aquí encuentra un arma poderosa 
para combatir la teoría do la igualdad de las re
tribuciones ó de los salarios proclamada por el so
cialismo. Reconoce toda la importancia productiva 
de los ca[)itales, que despiertan por do quiera el 
movimiento y la vida, y reclama para ellos una 
jiurlicipacion en los productos, participación que 
se apoya en los servicios que presta el capitalista. 

Aboga con todas sus fuerzas por la legitimidad 
del préstamo á interés y prescribo la tasa fijada 
por la ley. Reconoce y esplica la renta de la tierra, 
y deíiende con todas sus fuerzas la propiedad de la 
misma, así como todas las propiedades que considera 
no solo como una institución favorable al desarrollo 
de ía riqueza, á la manera que la consideraron Say 
y otros economistas do su tiempo, si no también 
como un derecho imprescriptible del hombre; 
derecho que tiene su razón de ser en nuestra mis
ma naturaleza. Y bó aquí otra nueva arma con 
que ha combatido victoriosamente con el socia
lismo. 
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Réstanos aun otra cuestión importante sobre 
la cual tiene también sus opiniones determinadas 
la escuela de los economistas, el problema social. 
¿Existen pobres y ricos en el mundo? ¿Se presenta 
aun á nuestros ojos el espectáculo de la miseria 
figurando al lado del lujo y de la ostentación de la 
opulencia ? ¿Es el pauperismo una verdad ? ¿Aqueja 
esta calamidad social aun á las naciones mas flore
cientes mas industriosas y mas ricas? Ciertamente 
que sí. Aun hay bombres que mueren de hambre 
y de sed, hombres que merece han nacido para 
gozar y hombres nacidos para sufrir. Si esto es 
cierto, y si esta escuela no admite las soluciones 
de esta cuestión en sentido del socialismo ¿cuál es 
la que propone ? ¿ pretenderá acaso que se perpe
túen las calamidades sociales , y que la ciencia 
permanezca impasible y tranquila sin tratar de 
aplicar ningún remedio al mal ? También sobre 
este punto, repetimos, son conocidas sus doctrinas: 
ellas se reasumen en dos palabras, la perfecti
bilidad individual y la perfectibilidad social. Esto 
es todo lo que dice y la solución que propone al 
gran problema. 

Los economistas lo esperan todo de la marcha 
natural de las cosas, limitándose á pedir la supre
sión de todas las trabas legales que dificultan la 
producción ó la distribución de la riqueza, á fin 
de que dando á los capitales la aplicación mas 
ventajosa y favoreciendo por este medio su acu
mulación, suba el precio del trab.'jo y por tanto 
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aumenten los salarios. La marcha natural de la 
industria lleva en sí misma la mejora de las clases 
asalariadas, pues cada vez que se verifica la apli
cación de una nueva fuerza de la naturaleza, y por 
consiguiente los trabajadores que ocupan los últi
mos grados de la escala del trabajo ascienden á los 
grados inmediatos , hay una mejora en la condi
ción del obrero y un aumento en la cuota de sus 
salarios. Al mismo tiempo la concurrencia trae 
consigo la baratura y con esta se proporcionan las 
cosas mas al alcance de las clases pobres. 

Si el raciocinio no bastara para demostrar esta 
verdad, la esperiencia se encargaría de hacerlo, pues 
ella nos dice en efecto qne los obreros y las clases 
pobres de hoy están mejor alojadas , mejor ali
mentadas y vestidas que lo estaban unos cuantos 
años atrás, y participan de los beneficios comunes 
que la civilización ha traído para los pueblos mo
dernos. 

Tales son los rasgos característicos de la es
cuela moderna de economía política. Prescindi
mos de las opiniones que profesa en otras cues
tiones secundarias, así como también de algunas 
diferencias que se advierten entre sus partidarios. 

Entrar en hacer análisis y emitir juicios críticos 
de los economistas modernos y de las publicaciones 
de este género, seria tarea interminable. La Alema
nia, la Francia, la Bélgica, la Inglaterra y casi to
das las naciones modernas cultivan este ramo como 
uno de los mas importantes de los conocimientos 

27 
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humanos. Loseseritores de este género son muchos 
y muy recomendables, figurando enlre ellos perso
najes tan notables como Rossi, Blanqui, Bastiat, 
Peí, Carey, Molinari, Wolowskí-, Passy, CherLulicr, 
Chevalier, Garnier, Faucher, Dunoyer, Clement, 
Banfield, Coquelin, Lahoulaye, List, etc. 

De algunos, como de Federico Bastiat, se puede 
decir que son jefes de escuela. Además la econo
mía política parece presentar en cada nación ciertos 
rasgos característicos, lo cual pudiera dar motivo 
para hacer una clasiíicacion de escuelas dividién
dolas en tantas cuántas son las naciones que ofre
cen estas diferencias. Sin embargo, la ciencia eco
nómica no es mas que una, cualquiera que sea el 
país ó nación en donde se cultive, y esas diferencias 
no pueden menos que desaparecer poco á poco. 

INo concluiremos sin hablar de la suerte que en 
España ha cabido á los estudios económicos. Des
graciadamente, así como en otros países los mate
riales en este punto son abundantísimos, entro 
nosotros escasean en demasía. 

El primer escrito de Economía política que vio 
la luz pública en este país fué una obra, que con 
el título de Teoría y práctica del comercio y de la 
marina, publicó su autor D. Gerónimo Ostariz 
en 174'2. Mereció grande estimación y fué tradu
cida al poco tiempo al inglés y al francés. La 
administración pública en España recibió impor
tantes mejoras en tiempo del Sr. D. Carlos III, 
que tuvo el talento de elegir ministros tales como 
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ios condes de Florida Blanca y de Campomanes. 
Este úllimo no se limiló á las reformas adminis
trativas , pues se le deben algunas obras muy no
tables de economía polílicf), tales son su Discurso pre
liminar sobre la marina, navegación, y espedicio-
nes de la república de Carlago, del cual opina Blan-
qui que es uno de los mejores escritos que posee
mos acerca de la historia económica de la repúbli
ca de Cartago; su Respuesta fiscal, sobre abolir la 
tasa y establecer el comercio de granos, en donde 
aboga por la libertad de comercio de granos ; sus 
Discursos sobre el fomento de la industria popular, 
sobre la educación popular de los artesanos y su fo-
meuto, y su Apéndice á esta misma educación popu
lar. Obras son estas en las cuales se locan casi 
todos los punios de alguna importancia relativos 
á contribuciones, agricultura, manufacturas y co
mercio. 

El conde de Cabarrus es otro de los escritores 
y de los hombres públicos de que debemos hacer 
mención aquí. Bajo este doble aspecto, es decir, 
de hombre público y de escritor, demostró que no 
le eran éstrañas las ideas económicas. Conocida 
es ya para nosotros la parte que tuvo en la fun
dación del banco de San Carlos y la creación de 
los billetes reales. Sus conocimientos en Hacienda 
y en Administración eran vastísimos. A su pluma 
se debe una Memoria presentada á S. M. para la 
formación de un banco nacional, por mano del ex
celentísimo señor conde de Florida Blanca, su pri-
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mer secretario de Estado ; otra Memoria sobre la 
unión del comercio de América con el Asia, y unas 
Carlas sobre los obstáculos que la naturaleza , la 
opinión, y las leyes oponen á la felicidad pública, 
escritas á Jovellanos. Este úllimo, uno de los lite
ratos y jurisconsultos españoles mas eminentes, es
cribió entre otras cosas, en lo que se relaciona mas 
con la economía política, la obra titulada Informe en 
el espediente de ley agraria, en donde examina las 
cuestiones importantes de mayorazgos, manos 
muertas, privilegio de la mesta , caminos, carreras 
interiores, ignorancia de los cultivadores, etc. 

En los escritos citados hasta aquí se encuen
tran tratadas cuestiones particulares de economía 
política, pero no figura entre ellos ningún iratadu 
ó esposicion doctrinal de esta ciencia hasta i82í) 
que el marqués del Valle-Santoro publicó unos Ele
mentos de Economía política con aplicación á Es— 
paña, obra elemental de algún mérito. Casi al mis
mo tiempo vio la luz pública la obra titulada Ele
mentos de Economía política de D. Alvaro Flores 
Estrada ; obra muy apreciable y digna de los elo
gios encarecidos que de ella hace Mr. Blanqui en 
su Historia de Economía política y el vizconde 
Villeneuve Bargemond en la suya. Esta obra fué 
impresa primero en Londres en 1828, traducida 
después al francés bajo el título de Curso eléc— 
tico de Economía política, y en España ha sido va
rias veces reimpresa. 

El señor Flores Estrada pertenece á la escuela 
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industrial : es partidario de Smilh y de Say, aun 
cuando en muchos puntos los rectifica y los corrije. 
Escrito en muy bellas formas, con cierta novedad 
en la manera de tratar algunas cuestiones, como su
cede, por ejemplo, respecto de la renta de la tier
ra , su libro puede figurar al lado de las obras de 
los primeros economistas anteriores y contemporá
neos. Son dignos de leerse los capítulos que de
dica á los bancos, al papel moneda y á la circu
lación. Trató muy detenidamente y con aplicación 
á España la cuestión de contribuciones; pero hoy 
muchas de sus observaciones en esta materia no 
tienen aplicación por ser nuestro actual sistema 
tributario muy distinto del que rejia cuando el se
ñor Flores Estrada escribió. Los diezmos, las subs
tituciones , los mayorazgos están tratados en este 
libro con gran maestría. Nosotros, á fuer de 
españoles , nos complacemos en pagar este mere
cido tributo de justicia á nuestro compatriota. El 
señor Flores Estrada murió hace poco tiempo, des
pués de haber hecho la última edición de su obra, 
corregida y aumentada, dando en ello un testimo
nio del amor que profesó á esta ciencia que no 
abandonó hasta sus últimos dias de vida, y después 
también de haber tenido la gloria de que en 1851 
la Academia de ciencias morales y políticas de París 
le hubiese elegido para llenar el puesto que con 
su muerte dejaba vacante el eminente economista 
Federico Bastiat. 

No tenemos noticia de ningún otro escritos ú 
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obra iloclnn.il d¡<rno de especial tiieiicion anterior 
ol Tratado elemental de Economía política ecléc
tica del scfior Colmeiro , que tan brillantemente 
profesa el derecho administrativo en nuestra uni
versidad central, y al Curso de Economía política 
del señor D. Ensebio Maria del Valle, actualmente 
catedrático de esta asignatura y decano de la facultad 
de lilosofia en la misma universidad. El señor Colmei
ro pertenece en economía política a la escuela ecléc
tica, la misma á que perteneció el señor Flores 
Estrada , si bien es mas ecléclico que este último. 
En el Diario de los economista» del mes de agosto 
de 1843 se encuentra una noticia dada por 
Mr. Passy á la Academia de ciencias morales y 
políticas, en la cual emite su juicio crítico acerca 
de esta obra, haciendo notar algunas imperfeccio
nes al mismo tiempo que tributnndo merecidos elo
gios al autor. El señor Colmeiro ha hecho además 
una traducción de la bella obrita de Droz titulada 
Principios de Economía política ; ha publicado una 
obra de Derecho administrativo español, que corre 
con mucha aceptación, y ha escrito varios artículos 
sobre cuestiones económicas y administrativas. El 
señor Valle sigue en su Tratado las doctrinas de 
Smith, de J. B. Say, de Storch y de los economis
tas de esta escuela. Su obra, aunque compendia
da, da á conocer desde luego la larga práctica del 
autor en el profesorado público y sus vastos cono
cimientos. 

Si á ellas agregamos algunos escritos contraidos 
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á cuestiones particulares como á la libertad de co
mercio, á la cuestión arancelaria, etc., tendremos 
lodo nuestro repertorio de publicaciones en Eco
nomía polítca. 

Por lo dicho se puedo colegir cuan descuidado 
ha estado en España el estudio de la Economía po
lítica. Por fortuna en la actualidad no es ya tan es-
traña como ha sido para nosotros esta ciencia. En 
todas nuestras universidades se vienen, hace algún 
tiempo esplicando sus principios, por ser una de 
las asignaturas que nuestros reglamentos de estu
dios prescriben en la carrera de jurisprudencia y 
en la actualidad también en la de administración; 
y además está comprendida en el catálogo de las ma
terias que se esplican en la mayor parte de nues
tras escuelas especiales. Así se verifica en la escue
la de ingenieros de caminos. canales y puertos, en 
el Real Instituto industria!, en las escuelas de co
mercio, en las de agricultura . etc. Algunas publi
caciones periodistas, como el Economista, se cons
tituyen en órganos de las ideas económicas. Todo 
lo cual nos permite esperar que llegaremos en bre
ve tiempo á rivalizar con los paises mas adelanta
dos en el cultivo de este preciosa é importante ra
ma de las ciencias humanas. 
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